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SIGLAS

AAT/NU Administraci6n de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas

AMRO Oficina Regional para las Américas
(Sigla regional para los programas interpaises e interzonas)

AT/OMS Asistencia Técnica de las Naciones Unidas -
Organización Mundial de la Salud

ASP Administraci6n de Salud Pública

BCG Bacillus Calmette-Guérin

CREFAL Centro Regional de Educaci6n Fundamental para la América Latina

DDT Diclorodifeniltricloroetano

EUA Estados Unidos de América

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación

HMI Higiene Maternoinfantil

ICA Administración de Cooperacién Internacional de los Estados Unidos

INCAP Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá

NU Naciones Unidas

OEA Organización de los Estados Americanos - Programa de Cooperaci6n Técnica

OIT Organización Internacional del Trabajo

OMS Organizaci6n Mundial de la Salud

OSP Oficina Sanitaria Panamericana

OSPA Organizaci6n Sanitaria Panamericana

SANDOR (antes SERPIAN) Service de la Santé Domiciliaire Rural

SERPIAN (actualmente SANDOR) Service diEradication du Pian

SESP Servicio Especial de Salud Pública

Ung Puesto sin grado

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
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(Interzonas)
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(Interzonas)
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(Interzonas)
29 Antropología cultural (Interzonas)
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39 Saneamiento del medio (Comité Asesor

y Consultores) (Interzonas)
45 Servicios de laboratorio (Interzonas)
46 Seminario sobre enseñanza de enfermería

(Interzonas)
47 Servicios de laboratorios de salud

pblica y erradicación de la frambesia
(Area del Caribe)(Zona I)

48 Seminario sobre enseñanza de salud
pública en escuelas de medicina
veterinaria (Interzonas)
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57 Estudios sobre la fiebre amarilla

(Interzonas)
60 Erradicación de la viruela (Interzonas)
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(Interzonas)
67 Enseñanza de medicina veterinaria
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Escuela de operadores de plantas
de agua

Enfermedades crónicas
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53
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54
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55

214
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214
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93 Educación sanitaria (Zona II) 25
94 Enfermedades diarreicas (Interzonas) 68
95 Saneamiento del medio (Area del Caribe)

(Zona I) 18
98 Grupo de trabajo sobre el estableci-

miento de certificados médicos
(Interzonas) 65

100 Cursos sobre administración y supervi-
sión de enfermería (Interzonas) 67

102 Ayuda a la enseñanza de la pediatria
(Interzonas) 68

105 Estudios experimentales sobre el
dieldrín y otros insecticidas
(Zona II) 24

108 Saneamiento de los centros turísticos
(Interzonas) 70

109 Erradicación de la malaria -Fondo
Especial de la OSPA para la erradi-
cación de la malaria (Fondos de
superávit) 57

112 Centro Regional de Educación Fundamen-
tal para la América Latina (CREFAL)
(Interzonas) 68

114 Centro de adiestramiento en erradica-
ción de la malaria(México)(Interzonas) 57

117 Servicios de asesoramiento técnico sobre
la malaria (Zona I) 17

118 Servicios de asesoramiento técnico sobre
la malaria (Zona III) 32

119 Servicios de asesoramiento técnico sobre
la malaria (Zona IV) 40

120 Servicios de asesoramiento técnico sobre
la malaria (Zona II) 24

121 Grupos de evaluación de la erradicación
de la malaria (Interzonas) 57

122 Investigaciones y desarrollo de equipo
de aplicación de insecticidas
(Interzonas) 57

123 Investigaciones y desarrollo de equipo
de protección contra los insectici-
das tóxicos (Interzonas) 57

124 Pruebas de campo del método Pinotti
(Interzonas) 57

125 Seminario sobre técnicas de evaluación
en la erradicación de la malaria
(Interzonas) * 57

126 Seminario sobre la susceptibilidad y
resistencia de los anofelinos
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127 Seminario sobre métodos y prácticas
administrativos en la erradicación
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129 Seminario sobre las técnicas de vigilan-
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130 Seminario sobre la quimioprofilaxis
colectiva en la erradicación de la
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CARTA DEL DIRECTOR

El Director de la Oficina Sanitaria Panamericana, Oficina Regional
de la Organización Mundial de la Salud, tiene el honor de presentar, para
su consideración, los siguientes proyectos de programa y presupuesto:

1. El proyecto de programa y presupuesto de la Organización
Mundial de la Salud para la Región de las Américas, corres-
pondiente al ejercicio económico de 1960.

2. El anteproyecto de programa y presupuesto de la Organización
Sanitaria Panamericana para el ejercicio económico de 1960.

Fred L. Soper
Director
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INTRODUCCION

En este documento se presentan a la consideración de
los cuerpos directivos.las actividades sanitarias interna-
cionales proyectadas para 1960o Si bien estas actividades
se han proyectado y expuesto como un programa general, su
presentación presupuestaria se hace en cuatro-columnas:

1. Anteproyecto del Programa y Presupuesto Ordina-
rio de la Organización Sanitaria Panamericana.

2. Anteproyecto referente a otros fondos de la
Organización Sanitaria Panamericana, que comprende: a) el
Fondo Especial de la OSPA para la Erradicación de la Malaria;
b) el Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá,
sostenido por las cuotas ordinarias de sus países miembros y
por subvenciones de diversas fuentes; c) el Centro Panameri-
cano de Fiebre Aftosa, financiado por el Programa de
Cooperación Técnica de la Organización de los Estados
Americanos, y d) subvenciones especiales a la OSPA para
actividades específicas.

3. Proyecto de Programa y Presupuesto de la
Organización Mundial de la Salud para la Región de las
Américas.

4. Programas que se han de financiar con fondos de
Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, administrados
por la OMS.

En cada columna se presentan, con fines de compara-
ción, las estimaciones referentes a los dos años anteriores,.
1958 y 1959. La información relativa a 1958, para todos los
fondos, corresponde a las últimas estimaciones de que se
disponía en el momento de la preparación del documento.

Para 1959, la información sobre los tres fondos
(Ordinario de la OMS, Asistencia Técnica/OMS y Otros Fondos
de la OSPA) refleja los estimados revisados más recientes.
Con respecto al Presupuesto Ordinario de la OSPA, se presenta
el proyecto de presupuesto preparado por la 34a Reunión del
Comité Ejecutivo para su presentación a la XV Conferencia
Sanitaria Panamericana (Documento CE34/9, Rev. 1). El
Comité Ejecutivo, en el párrafo 2 de su Resolución XVI, re-
solvió: "Recomendar a la Conferencia que estudie la posibi-
lidad de aumentar dicho Presupuesto en una proporción que
compense la devaluación del poder adquisitivo de la moneda".
En cumplimiento de esta recomendación se encontrará, a partir
de la página 2h8, una lista de programas adicionales presen-
tados en el Documento CSP15/9 a la consideración de la
Conferencia.

Los anexos contienen ciertas informaciones adicionales.
En el Anexo I se presentan estimaciones de los fondos que
otras organizaciones internacionales - entre ellas el
UNICEF - dedicarán a programas sanitarios en las Américas.
Estos fondos representan una parte importante de las activi-
dades internacionales de salud pública, pero no aparecen en
la parte principal del documento porque la OSPA/OMS no los
gasta directamente.

El Anexo 2 presenta los planes y descripciones de los
programas de AT/OMS de la Categoría II, que sólo pueden
emplearse en substitución de otros.

El Anexo 3 presenta información sobre programas
adicionales, que se prepararon como resultado de consultas
con los gobiernos, pero que no fue posible incluir dentro
del nivel presupuestario propuesto.

El Anexo 4 presenta una exposición de ingresos y
egresos del Fondo Especial de la OSPA para la Erradicación
de la Malaria, de acuerdo con la Resolución IV de la 31a
Reunion del Comité Ejecutivo.

Observaciones generales

Con respecto a este documento, la XV Conferencia
Sanitaria Panamericana puede tener a bien: 1) examinar el
programa total propuesto para 1960, con cargo a todos los
fondos, y hacer observaciones y comentarios sobre su conte-
nido y sobre el equilibrio entre sus partes; 2) examinar y
comentar en detalle el Anteproyecto de Programa y Presupues-
to Ordinario de la Organización Sanitaria Panamericana para
el año 1960, de suerte que el Director pueda aprovechar
esta evaluación crítica para preparar la revisión que habrá
de ser considerada por el Comité Ejecutivo en su 37a
Reunión; 3) examinar en detalle el proyecto de Programa y
Presupuesto de la OMS para la Región de las Américas corres-
pondiente al ejercicio económico de 1960, y hacer recomenda-
ciones para su transmisión al Director General.

Las necesidades sanitarias dictadas por considera-
ciones nacionales e internacionales, son las determinantes
básicas de lo que se ha incluido en el programa, el cual
refleja los constantes mejoramientos que se registran tanto
en la planificación nacional como en la internacional.

Desde la fundación de la OSPA, sus cuerpos directivos
establecieron prioridades en varias ocasiones e indicaron
las líneas generales con arreglo a las cuales tenía que
desarrollarse la labor de la Organización. Estas priorida-
des se basaban en una evaluación de los programas y
necesidades de salud pública de la Región y sus países. Al
propio tiempo, la planificación sanitaria nacional siguió
un constante proceso de mejoramiento y maduración en cada
país, gracias en parte a la colaboración internacional. En
consecuencia se ha registrado un decidido aumento de las
necesidades nacionales reconocidas como tales y de las
solicitudes de cooperación a la OSP/OMS para programas sa-
nitarios nacionales. De esta suerte, el total de solicitu-
des recibidas de los gobiernos excedían en $1,200,000 el
nivel presupuestario propuesto para 1960.

La preparación del Programa y Presupuesto para 1960
se inició a fines de 1957, cuando los Representantes de
Zona de la OSP/OMS consultaron a las respectivas autoridades
sanitarias nacionales acerca de sus necesidades y deseos
específicos respecto del programa. En una reunión de altos
funcionarios de la Oficina, en marzo de 1958, se examinaron
y analizaron los programas de los países y los programas
interpaíses, y se seleccionaron los considerados más impor-
tantes y urgentes para su inclusión en el Anteproyecto.

Como había previsto el Director cuando, hace diez
años, se inició la expansión del programa de la Organización,
los acontecimientos han demostrado hasta qué punto era justa
la política de formar un núcleo de personal técnico y
administrativo que constituya un buen fundamento para un
programa de campo ampliado. Este fundamento ha sido de
particular importancia cuando la grande y rápida expansión
del programa de erradicación de la malaria echó una carga
mucho más pesada sobre la estructura administrativa de la
Oficina. Obsérvese que, a pesar del pequeño aumento de los
fondos destinados a fines administrativos, la proporción ha
presentado un constante descenso. De esta suerte, en cada
aumento del presupuesto se ha dedicado una proporción más
elevada a los programas de campo.

Análisis del programa

Para facilitar el análisis del Programa y Presupuesto
mediante epígrafes por asuntos generales, se presenta un
cuadro analítico en la página 4. Los epígrafes del cuadro
corresponden a las tres prioridades generales de la Oficina.
Como tales no son comparables a la clasificación por asuntos
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que se hace en otras partes del documento del presupuesto,
de acuerdo con la práctica de la OMS.

En las columnas 2 a 5 del cuadro se presentan las
estimaciones por epígrafes en relación con todos los fondos
administrados por la OSP/OMS, salvo la exclusión del Centro
Panamericano de Fiebre Aftosa. En las columnas 6 a 9 se
presentan los fondos ordinarios de la OSPA, los ordinarios
de la OMS y los de Asistencia Técnica/OMS -o sea, los fondos
de que puede disponer directamente la Oficina para atencio-
nes generales -, con el objeto de permitir el análisis del
programa sin referencia a otros fondos de la OSPA, sólo
disponibles para fines específicos.

Hasta cierto punto todos los programas sanitarios
están relacionados entre sí, hecho que debe tenerse presente
al examinar las agrupaciones que se hacen en este cuadro.
Por ejemplo, los programas para la erradicación de una
enfermedad implican inevitablemente la enseñanza y adiestra-
miento del personal, como el fortalecimiento de los servicios
estadísticos básicos contribuye al progreso de todas las
variedades de programas contra las enfermedades transmisi-
bles. Por otra parte, las becas para administradores de
salud pública son esenciales para el mejoramiento de todas
las categorías de servicios sanitarios. Siendo así que las
actividades educativas, además de la ayuda directa a la
enseñanza de la medicina, la salud pública y la enfermería,
forman parte esencial de muchos otros programas, los re-
cursos que en todos los campos deben dedicarse a la educa-
ción se presentan por separado en las columnas 4 y 8, que
comprenden actividades tales como seminarios, becas y cursos
de adiestramiento y, además, la ayuda a instituciones
educativas.

Entre las prioridades de la Organización, la tarea
más vasta es la erradicación de la malaria. En sus líneas
más generales este gran esfuerzo avanza esencialmente de
acuerdo con el plan trazado. En algunos aspectos, el
desarrollo ha sido más lento de lo que se esperaba, pero en
otros las realizaciones corresponden claramente a los obje-
tivos iniciales del programa. Se supone que éste habrá
alcanzado su máximo nivel en 1960.

Los gastos de los otros tres programas de erradica-
ci6n: viruela, frambesia y Aedes aegyoti, se espera que
permanecerán aproximadamente al mismo nivel en 1959-

Las estimaciones para proyectos clasificados bajo
Otras Enfermedades Transmisibles son ligeramente inferiores
al 10 por ciento del presupuesto para programas de campo con
cargo a estos tres fondos. Entre esas enfermedades figuran
la tuberculosis, la lepra, la poliomielitis, la esquistoso-
miasis, el tracoma, la enfermedad de Chagas y la fiebre
amarilla. Bajo este epígrafe se incluyen también varios
programas para fortalecer los servicios de laboratorio di-
rectamente relacionados con las enfermedades transmisibles,
tanto desde el punto de vista del diagnóstico como de la
preparación de productos biológicos. Se presta creciente
atención a las zoonosis mediante el continuo desarrollo del
Centro Panamericano de Zoonosis y asimismo mediante programas
especiales contra la rabia y la brucelosis.

En suma, poco menos del 30 por ciento del presupuesto
para programas de campo de los fondos ordinarios de la OSPA,
de los ordinarios de la OMS y de los de Asistencia Técnica/
OMS, se consignan para el total de actividades directamente
relacionadas con las enfermedades transmisibles, entre ellas
los programas de erradicación. Sin embargo, debe señalarse
que buena parte de todo servicio general de salud pública se
dedica a las enfermedades transmisibles.

Más del 50 por ciento del presupuesto para programas
de campo de los tres fondos, corresponde a la categoría
Fortalecimiento de los Servicios Sanitarios Básicos. Casi
la mitad de este porcentaje se dedica a actividades clasi-
ficadas como Servicios Sanitarios Generales, que comprenden
tanto programas para servicios sanitarios integrados, que
se espera estén en funcionamiento en casi todos los países
en 1960, como becas para adiestramiento en salud pública.
Los proyectos para actividades sanitarias integradas, que
son la espina dorsal del programa a largo plazo de la
Organización para el fortalecimiento de los servicios sa-
nitarios básicos, comprenden usualmente un grupo básico
integrado por un oficial médico, una enfermera de salud
pública y un ingeniero sanitario encargado de asesorar a
sus colegas nacionales. Del total de servicios sanitarios
generales, más de la mitad se dedica a actividades docentes,
como seminarios, becas y cursos locales de adiestramiento.

La otra mitad de la categoría Fortalecimiento de los
Servicios Sanitarios Básicos se dedica a un grupo de
progra:mas que se clasifican bajo el epígrafe Servicios
Sanitarios Especializados Adicionales, como se indica en el
cuadro. Entre ellos figuran ciertas materias como el
saneamiento del medio o la higiene maternoinfantil, ya
incluidas en el presupuesto como partes principales de los
servicios sanitarios integrados, pero que también se amoldan
a ciertos proyectos especializados. Por ejemplo, el programa
regional para adiestramiento de ingenieros sanitarios se
coloca según esta clasificación bajo el epígrafe Saneamiento
del Medio y los seminarios sobre las enfermedades diarreicas
bajo el de Higiene Maternoinfantil. La variedad de estos
servicios especializados pone de relieve la diversidad de
necesidades sanitarias en las Américas y la complejidad de
la cooperación que es preciso prestar a los gobiernos para
formar un programa sanitario nacional debidamente
equilibrado.

Bajo el epígrafe Educación y Adiestramiento, el
cuadro muestra estimaciones para las actividades específi-
camente enlazadas con el fortalecimiento de las institucio-
nes que se dedican a la enseñanza de la medicina, la salud
pública y la enfermería. Se reconoce la importancia
esencial de la enseñanza de enfermería, que representa casi
el 9 por ciento del programa de campo de los tres fondos.
El adiestramiento de auxiliares de enfermería es, además,
parte importante de la mayoría de los servicios sanitarios
integrados.

Como se explicó antes, las columnas 4 y 8 tienen
por objeto presentar más claramente el esfuerzo total pla-
neado por la Organización en materia de actividades docentes
por medio de programas de campo. Esta proporción, 42 por
ciento para los tres fondos, está en consonancia con la
función fundamental que la enseñanza y el adiestramiento
desempeñan en la sanidad internacional.

Resumen

Teniendo en cuenta los muchos campos en que la
labor sanitaria internacional puede ser eficaz, la elevada
incidencia de enfermedades prevenibles y erradicables, la
necesidad de formar fuertes servicios sanitarios básicos y
la de fomentar y ayudar la educación de todas las clases
de personal sanitario, el Director cree que el Programa y
Presupuesto propuesto para 1960 representa un justo equili-
brio perfectamente adaptable al desarrollo ordenado de las
actividades internacionales de salud pública.

(Véase cuadro en la página siguiente)
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DISTRIBUCION POR MATERIAS DEL PROGRAliA DE CAMPO

1960 - Solamente Pres. Ordinario OSPA,
1960-Todos los fondos* Pres. Ordinario OMS y fondos de AT

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9)

Para adies- Para adies-
Total Porcentaje tramiento Porcentaje Total Porcentaje tramiento Porcentaje

Materia $ % $ % $ %

Enfermedades transmisibles 4.411.159 60.42 284.249 5.89 1,148,718 29.82 105.329 2.68
Programas de erradicación 4.033.938 .284 190 2.2 771,497 20.03 5.270 .08
Malaria 3,538,278 48.46 180,920 275,837 7.16
AFdes aegypti 335,312 4.59 335,312 8.70
Frambesia 121,201 1.66 121,201 3.15
Viruela 39,147 .54 3,270 39,147 1.02 3,270

Otros programas de enfer-
medades transmisibles 377,221 5.17 100.059 1.37 377,221 9.79 100,059 2.60

Fortalecimiento serv. sal. ob. 2.360,451 52. 1.050,354 14.39 2,173,917 56.44 1,001,688 26.00
Servicios en general 1,066,637 61 593,338 8.13 1,066,637 27.69 593,338 15.40
Servicios especializados

adicionales 1,293.814 17.72 457,016 6.26 1,107,280 28.75 408,350 10.60
Nutrici6n 294,820 4.03 55,931 148,820 3.86 7,265
Estadística 178,649 2.45 74,759 178,649 4.64 74,759
Higiene materno-

infantil 89,495 1.23 17,370 89,495 2.32 17,370
Saneam!ento del medio 115,392 1.58 83,911 115,392 3.00 83,911
Laboratorios 100,177 1.37 52,726 100,177 2.60 52,726
Alimentos y drogas 51,176 .70 13,950 51,176 1.33 13,950
Educación sanitaria 40,272 .55 7,800 40,272 1.04 7,800
Higiene dental 44,942 .62 22,200 44,942 1.17 22,200
Higiene mental 34,364 .47 20,626 34,364 .90 20,626
Higiene social y del

trabajo 45,285 .62 22,085 45,285 1.17 22,085
Veterinaria salud pública 143,724 1.97 25,000 103,190 2.68 25,000
Otros 155,518 2.13 60,658 155,518 4.04 60,658

Ensehanza y adiestramiento 529.052 7.25 529.052 7.25 529,052 13.74 529,052 13.74
de la medicina 78,956 1.08 78,956 78,956 2.05 78,956
de salud pública 110,910 1.52 110,910 110,910 2.88 110,910
de enfermería 339,186 4.65 339,186 339,186 8.81 339,186

TOTAL 7,300,662 100.00 1,863,655 25.53 3,851,687 100.00 1,634,O69 42.42

*Excluidos los del Centro Panamericano de Fiebre Aftosa.
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METODO DE PREPARACION

Forma de presentación

El formato y contenido del proyecto de programa y pre-
supuesto se adapta a las prácticas establecidas, con modifi-
caciones relativamente secundarias como las aprobadas en la
Resolución XII de la 34a Reunión del Comité Ejecutivo.
Estas modificaciones simplificaron la presentación de los
subsidios y gastos de viaje en las estimaciones detalladas
y determinaron las correspondientes correcciones en los epí-
grafes de los cuadros generales de información: Resumen de
los Programas por Grupos de Egresos.

En general, el material del documento no necesita
explicaci 6 n. Sin embargo, pueden ser útiles algunos deta-
lles relativos a la parte titulada: INFORiACION GENERAL:
DETALLES, DESCRIPCIONES Y CUADROS - PRESUPUESTO ORDINARIO
DE LA OSPA - OTROS FONDOS DE LA OSPA - PRESUPUESTO ORDINARIO
DE LA OMS - FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA/OMS.

En esta parte, las descripciones de todos los títulos
del programa y presupuesto figuran en primer lugar. Luego
siguen los cuadros de las estimaciones presupuestarias. En
cada descripción se indica la página en que aparece el cua-
dro correspondiente y viceversa.

Todos los cuadros contienen estimaciones correspon-
dientes a tres años. Los primeros cuadros son de informa-
ci6n general, lo cual facilita el estudio del conjunto del
presupuesto en forna resumida por funciones, actividades
conexas, grupos de egresos y personal. Los cuadros siguien-
tes presentan estimaciones detalladas para cada actividad.
En el Titulo III del Presupuesto, la presentación se hace
por Zonas. En cada zona se encontrará la Oficina de Zona,
los programas del país y los programas interpaíses que se
llevan a cabo en ella. Después de las zonas se presentan
los planes de los programas en los paises que la Oficina de
Washington administra y los programas interzonas.

Método de comoutación

Todas las cantidades se indican en dólares de los
Estados Unidos.

Los cálculos presupuestarios para 1958 están basados
en el último análisis de las asignaciones efectuado antes de
completar el presente documento.

Para el cálculo del importe de los sueldos y gastos
comunes de personal de todos los puestos de plantilla que
figuran en los Títulos I y II del Presupuesto y en las

Oficinas de Zona, para 1959 y 1960, se ha tenido er; cuenta
la situación existente el 1º de enero de 1958. Los sueldos
de los nuevos puestos, si los hubiere, se han calculado a
partir de la fecha en que se espera o se proyecta que queden
cubiertos. Los sueldos de los puestos que se proyecta su-
primir se ban calculado hasta la fecha prevista de termina-
cion del contrato. Todos los puestos vacantes han sido
computados por un ano completo, salvo los de programas en
curso con cargo a fondos de la Asistencia Técnica/OMS, para
los cuales se ha utilizado como base la fecha en que se es-
pera o proyecta cubrirlos. Los puestos nuevos costeados
con Fondos Ordinarios de la OSPA y con Otros Fondos se han
computado desde el 1 de abril del aio en que se han inclui-
do en el Presupuesto. Los puestos de programas nuevos cos-
teados con Fondos Ordinarios de la OMS se han computado des-
de el comienzo del afio económico, pero calculando un retraso
previsto de tres meses en la contratación para tales puestos
y deduciéndolo del total general de los programas. Los
puestos de proyectos nuevos costeados con fondos de Asisten-
cia Técnica/ONS se han computado a partir de la fecha en
que se. espera o proyecta que comience el programa, pero en
ningún caso antes del 1i de abril del año correspondiente.

Al computar los gastos de personal se han tenido en
cuenta los derechos adquiridos por los titulares de los
puestos ocupados. Por lo que se refiere a los puestos
vacantes, en el cálculo de los sueldos se ha aplicado los
la renuneración básica del grado a que pertenece el puesto.
Para el cálculo de los otros gastos de los puestos vacantes
se han aplicado los promedios establecidos. Los promedios
utilizados se enumeran a continuación y difieren según sea
la procedencia de los fondos. Los promedios de la OSPA se
basan en la experiencia de los costos en las Américas; los
promedios de la OMS y de la AT/OMS, establecidos por la
Sede de la OMS, se basan en una experiencia mundial.

Los gastos presupuestos (excluidos los de personal)
se basan en las necesidades de los programas proyectados.

Las posibles economías que puedan derivarse del movi-
miento de personal y de los retrasos en cubrir de nuevo los
puestos vacantes durante un ejercicio anual dado no se re-
flejan en el presupuesto, pues tales economías se utilizan
para cubrir los gastos por concepto de licencias acumuladas
a la terminación de los contratos, personal temporero en
las Oficinas de Zona, aumentos de sueldo por conocimiento
de idiomas3 subsidios por familiares adicionales, subsidios
de educacion y otros factores imponderables para los que no
es razonablemente posible incluir asignaciones en el pre-
supuesto.

CUADRO DE PROMEDIOS
(Utilizado en el cálculo del costo de los puestos vacantes)

Oficina Sanitaria Panamericana

2/Subsidios por familiares a cargo
(incluso subsidio de educación)

Viajes de contratación inicial y repatriacil
Subsidio de instalación
Viajes de licencia en el lugar de origen
Transporte de efectos domésticos

-/Asignaciones clase "R"

Todos los grados
S

800
Sn 1,500

800
1,100
1,500

2/ Asignaciones clase "S"
(Otro personal, excluido

el de programas)

Todos los grados

800
1,500

800
1,100

Asignaciones clase "S"
(Personal de programas)

Todlo los grados

800
1,500

800
1,000

Organización Mundial de la Salud D2-P5
8

3/Ajustes por lugar de destino Tasa-D
7/Subsidios por misi6n 1,300
7/Subsidios por familiares a cargo

(incluso subsidio de educación) 600
Viajes de contratación inicial y repatriación 750
Subsidio de instalación 650
Viajes de licencia en el lugar de origen 1,900
Transporte de efectos domésticos 900

P4-P3 P2-P1
8 8

Tasa-D Tasa-S
1,100 850

360
750
550

1,200
700

P4-P3
8

Tasa-D
1,100

360
750
550

1,200

180
450
450
500
300

Tasa-D Tasa-D Tasa-S
1,300 1,100 850

360
900
500

4/ 750

360
900
500

1/ 750

120
700
300

1/ 750

1/ Para personal destinado a la Oficina de Washington.
2/ Para personal destinado a las Oficinas de Zona.
3/ Promedio por alo entero; aplicado proporcionalmente

para períodos más cortos.

/ Aplicable en 1960 si se espera que la contratación se efectúe
durante 1958 o en la primera mitad de 1959. Si se espera que
la contratación se efectúe en 1958 o durante la segunda mitad
del 1959, el promedio aplicable es de $250 en 1959 y 1960
respectivamente.



ESCALAS DE SALARIOS

ESCALA ANUAL DE SALARIOS DEL PERSONAL INTERNACIONAL
D61ares (E.U.A.) (Efectiva el 1 de abril de 1951)

I II III IV V VI VII VIII IX

P 1 3,600 3,800 4,000 4,200 4,400 4,600 4,800 5,000
P 2 4,800 5,000 5,200 5,400 5,600 5,800 6,000 6,200 6,400
P 3 6,000 6,200 6,400 6,625 6,850 7,075 7,300 7,525 7,750
P 4 7,300 7,525 7,750 8,000 8,250 8,500 8,750 9,000 9,250
P 5 . 8,750 9,000 9,250 9,500 9,800 10,100 10,400 10,700 11,000
D 1 10,000 10,400 10,800 11,200 11,600 12,000
D 2 11,000 11,400 11,800 12,200
P D 12,000 12,500

ESCALA ANUAL DE SALARIOS LOCALES - WASHINGTON
D6lares (E.U.A.) (Efectiva el 1º de noviembre de 1955)

I II III IV V

2,080 2,170 2,260 2,350
2,225 2,315 2,405 2,495
2,520 2,615 2,710 2,805
2,815 2,935 3,060 3,180
3,065 3,200 3,340 3,475
3,340 3,485 3,635 3,785
3,645 3,815 3,985 4,155
4,030 4,220 4,410 4,600

ESCALA ANUAL DE SALARIOS LOCALES - EL PASO
D61ares (E.U.A.) (Efectiva el 1l de enero de 1957)

I II III IV V

2,330
2,910
3,120

2,390 2,450 2,510
2,990 3,070 3,150
3,220 3,320 3,420

VI VII. VII(*)

2,440 2,530 2,620 2,710
2,585 2,675 2,765 2,855
2,900 2,995 3,090 3,185
3,300 3,425 3,545 3,670
3,615 3,750 3,890 4,030
3,935 4,080 4,230 4,380
4,325 4,495 4,665 4,835
4,790 4,980 5,175 5,365

VI VII VII(*)

2,570
3,230
3,520

2,630
3,310
3,620

2,690 2,750
3,390 3,470
3,720 3,820

ESCALA ANUAL DE SALARIOS LOCALES - ZONA II (MEXICO)
Pesos mexicanos (Efectiva el 1

m de enero de 1957)

I II III IV V VI VII VIII VIII(*)

ML 1 8,400 8,820 9,240 9,660 10,080 10,500 10,920 11,340 11,760
ML 2 10,800 11,340 11,880 12,420 12,960 13,500 14,040 14,580 15,120
ML 3 13,200 13,860 14,520 15,180 15,840 16,500 17,160 17,820 18,480
ML 4 17,040 17,880 18,720 19,560 20,400 21,240 22,080 22,920 23,760
ML 5 21,600 22,500 23,400 24,300 25,200 26,100 27,000 27,900 28,800
aL 6 26,400 27,500 28,600 29,700 30,800 31,900 33,000 34,100 35,200
ML 7 32,400 33,700 35,000 36,300 37,600 38,900 40,200 41,500 42,800
ML 8 37,800 39,300 40,800 42,300 43,800 45,300 46,800 48,300 49,800

* Esca16n adicional por conocimiento de idiomas.

6

X

8,000
9,500

WL 1
WL 2
WL 3
WL 4
WL5
wL6
WL 7
WL 8

EPL 1
EPL 2
EPL 3
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ESCALAS DE SALARIOS (continuación)

ESCALA ANUAL DE SALARIOS LOCALES - ZONA III (GUATEMALA)
quetzales guatemaltecos (Efectiva el 1 de enero de 1956)

I II III IV V VI VII VII(*)

GL 1
GL 2
GL 3
GL 4
GL 5
QL 6
GL 7
GL 8
GL 9

790
990

1,320
1,650
1,980
2,310
2,640
2,970
3,300

835
1,055
1,420
1,750
2,090
2,2420
2,770
3,100
3,430

880
1,120
1,520
1,850
2,200
2,530
2,905
3,235
3,565

925
1,190
1,620
1,950
2,310
2,640
3,035
3,365
3,695

970
1,255
1,715
2,0o45
2,420
2,750
3,170
3,500
3,830

1,010
1,320
1,815
2,145
2,530
2,860
3,300
3,630
3,960

1,055
1,385
1,915
2,245
2,6140
2,970
3,430
3,760
4, 090

1,100
1,450
2,015
2,340
2,750
3,080
3,565
3,895
4,225

ESCALA ANUAL DE SALARIOS LOCALES - ZONA IV (LIMA)
Soles peruanos (Efectiva el 11 de septiembre de 1956)

II III IV V VI VII VIII VIII(*)

11,700 13,000 14,300
19,200 20,400 21,600
27,750 29,400 30,900
35,400 36,900 38,400
41,400 43,400 45,400
51,400 53,400 55,400
59,400 61,900 64,400

15,600 16,800
22,800 23,900
32,400 33,900
39,900 41,400
47,400 49,400
57,400 59,400
66,900 69,400

ESCALA ANUAL DE SALARIOS LOCALES - ZONA V (RIO DE JANEIRO)
Cruceros brasileflos (Efectiva el 1' de octubre de 1956)

I II III IV V VI VII VIII

58,000 61,000 64,000 67,000 70,000
74,200 77,700 81,200 84,600 88,000

111,400 116,500 121,600 126,700 131,800
156,200 162,900 169,700 176,500 183,300
213,800 222,200 230,700 239,100 247,600
250,900 261,000 271,100 281,200 291,000
284,900 296,300 307,700 319,100 330,500
324,900 337,900 350,900 363,900 376,900

73,000
91,500

137,000
190,100
256,000
300,900
341,900
389,900

76,000
95,000

142,000
196,900
264,400
310,700
353,300
402,900

79,000
98,400

147,200
203,600
272,900
320,500
364,700
415,900

Ix X x(*)

82,000 85,000 88,000
101,900 105,300 108,800
152,300 157,400 162,500
210,400 217,200 224,000
281,300 289,600 298,000
330,300 340,100 349,900
376,100 387,500 398,900
428,900 441,900 454,900

ESCALA ANUAL DE SALARIOS LOCALES - ZONA VI (BUENOS AIRES)
Pesos argentinos (Efectiva el 1' de febrero de 1956)

I II III IV V

BAL 1 18,000 18,900 19,800 20,700 21,600
BAL 2 26,400 27,720 29,040 30,360 31,680
BAL 3 30,600 32,130 33,660 35,190 36,720
BAL 4 42,000 44,100 46,200 48,300 50,400
BAL 5 54,000 56,700 59,400 62,100 64,800
BAL 6 66,000 69,300 72,600 75,900 79,200
BAL 7 84,000 88,200 92,400 96,600 100,800

VI VII VIII

22,500
33,000
38,250
52,500
67,500
82,500

105,000

23,1400
34,320
39,780
54,600
70,200
85,800

109,200

24,300
35,640
41,310
56,700
72,900
89,100

113,400

.1 IX(*)

25,200 26,100
36,960 37,280
42,840 43,370
58,800 60,900
75,600 76,300
92,400 95,700

117,600 121,800

* Escal6n adicional por conocimiento de idiomas.

I

LL 1
LL 2
LL3

LL6
LL 7

18,000
25,000
35,400
42,900
51,400
61,400
71,900

19,200
26,100
36,900
44,400
53,400
63,400
74,400

38,400
45,900
55,400
65,400
76,900

39,900
47,400
57,400
67,400
79,400

RL 1
RL 2
RL3
RL 4
RL 5
RL6
RL 7
RL8



8

ESCALA PROVISIONAL DE CUOTAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS
DE LA ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA PARA EL

EJERCICIO ECONOICO QUE TERRINA EL 31 DE DICIEMBRE DE
1960, BASADO EN LA ESCALA DE PRORRATEOS DE LA

UNIrN PANAMERICANA PARA 1958-1959

Pais

Argentina
Bolivia
Brasil

Colombia
Costa Rica
Cuba

Chile
Ecuador
El Salvador

Estados Unidos
Guatemala
Hait{

Honduras
México
Nicaragua

Panamá
Paraguay
Pera

Repiblica Dominicana
Uruguay
Venezuela

Porcentaje

7.45
0.34
7.13

2.52
0.27
1.84

2.o4
0.34
0.41

66.00
o.48
0.27

0.27
4.77
0.27

0.34
0.27
1.02

0.34
1.01
2.32

100.00

Cantidad

$

298,000
13,600

297,200

100,800
10,800
73,600

81,600
13,600
16,400

2,640,000
19,200
10,800

10,800
190,800

10,800

13,600
10,800
40,800

13,600
40,400
92,800

4.000,000

Cuotas correspondientes a:

Francia * 10,537
Paises Bajos * 4,791
Reino Unido ** 20,000

De acuerdo con el Articulo LX del Código Sanitario
Panamericano, la escala de cuotas adoptada por el Consejo
de la Organización de los Estados Americanos, rige también
para los Estados Miembros de la Organización Sanitaria
Panamericana. Esta escala, que se presenta únicamente a
fines de información, es la correspondiente a 1958-1959 y
está sujeta a la revisión del Consejo de la Organizacion
de los Estados Americanos.

* Cuotas calculadas con arreglo a las Resoluciones XV y XL
de la V Reunión del Consejo Directivo.

*·* Cuotas calculadas con arreglo a las Resoluciones XV y XL
de la V Reunión del Consejo Directivo y negociaciones que
se están llevando a cabo con Representantes del Reino
Unido.
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TITULO I

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

SECCION 1 - Servicios de Conferencias (Véase pág. 102)

Se incluyen en esta sección del Programa y Presu-
puesto los estimados de las siguientes unidades de la
Sección de Conferencias y Publicaciones: Oficina del Je-
fe, Sección de Conferencias y Publicaciones; unidad de
Preparación de Conferencias y Documentos; unidad de Actas
y Traducciones.

El año pasado se modificó la organización de la
Sección de Conferencias y Publicaciones, que tiene a su
cargo las múltiples y variadas actividades en que la Sec-
ci6n de Conferencias puede intervenir. Este cambio de or-
ganización se refleja en el plan presupuestario tanto para
1959 como para 1960 para esta Sección, donde desaparece un
puesto de revisor-traductor P.3, y se aRade el de Jefe de
Conferencias y Publicaciones, P.4.

Se consignan créditos para dos puestos nuevos de la
unidad de Preparaci6n de Conferencias y Documentos: un
Oficial de Conferencias, P.2, y un escribiente, 1WL.6. De-
be tenerse presente que: 1) la unidad de Preparación de
Conferencias y Documentos tiene actualmente menos personal
que cuando se fundó en 1950; 2) se ha intensificado la efi-
ciencia del personal para que sin necesidad de aumentarlo
preste mejores servicios en las reuniones de los cuerpos
directivos de la Organización; y 3) durante los últimos
tres ados ha habido un constante aumento del número de se-
minarios y demás reuniones: las cuatro reuniones anuales
de los cuerpos directivos de la Organizaci6n y la anual
del Consejo del INCAP, aumentaron a doce reuniones en 1956,
catorce en 1957 y diez celebradas ya durante los siete pri-
meros meses de 1958. Con el personal de que se dispone no
ha sido posible satisfacer las demandas de organización
detallada que la preparación de la mayoría de las reunio-
nes técnicas exige. Muchos de los trabajos de organiza-
ci6n han tenido que correr a cargo del personal profesio-

nal de los servicios técnicos. La justificación de estos
dos puestos se funda en la necesidad de eximir a los ofi-
ciales médicos de la Oficina de los detalles administrati-
vos de esas reuniones y reforzar el grupo de personal per-
manente debidamente adiestrado.

SECCION 2 - Reuniones de la Organizaci6n (Véase pág. 102)

En el Capitulo 1 se consignan créditos para la reu-
nión del Consejo Directivo en 1960, así como para las del
Comité Ejecutivo que inmediatamente preceden y siguen a la
del Consejo. De conformidad con la Resolución XII de la
IX Reunión del Consejo Directivo, que autorizó al Director
a establecer un fondo de reserva con el fin de nivelar las
asignaciones presupuestarias de la OSPA para las reuniones
de los cuerpos directivos de la Organización, el Presupues-
to refleja esa distribución anual nivelada a base de las
experiencias hechas hasta la fecha.

El Capitulo 2 contiene el costo estimado de la reu-
nión del Comité Ejecutivo que suele celebrarse en Washington
en primavera. Esta estimación se basa en las expe-
riencias de los arios anteriores y no refleja aumento de
costos.

SECCION 3 - Personal temporero (Véase pág. 102)

Se asignan $900 para servicios de personal temporero
en conferencias y actividades análogas. Esta estimación
se basa en la experiencia de los años anteriores.

SECCION 4 - Gastos comunes de personal (Véase pág. 104)

En el Titulo II del Presupuesto se da una explica-
ci6n detallada de la partida incluida bajo esta Sección.
(Véase pág. 10).
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TITULO II

OFICINA SANITARIA PANAMERICANA - SEDE

SECCION 1 - Oficinas Ejecutivas '(Véase pág. 104)

Las Oficinas Ejecutivas comprenden la Oficina del
Director, a la cual están incorporados el Subdirector y
el Secretario General. El Subdirector tiene a su cargo
directamente la Biblioteca (Cap. 2) y el Servicio de In-
formación y Publicaciones (Cap. 3).

El número total de puestos de la Oficina del Direc-
tor y los fondos solicitados para viajes en comisión de
servicio, siguen siendo los mismos.

En el Capítulo 2 se consignan créditos para las
actividades de la Biblioteca. No se solicita aumento al-
guno para 1960.

En el Capitulo 3 figuran las asignaciones para el
Servicio de Información y Publicaciones, exceptuando las
relativas a la Oficina del Jefe de la Sección de Conferen-
cias y Publicaciones, la unidad de Preparación de Confe-
rencias y Documentos y la de Actas y Traducciones, que se
especifican en el Título I, Sección 1. En el Programa y
Presupuesto se consignan créditos para el mismo número de
puestos para este Servicio en 1960 que en 1959.

SECCION 2 - División de Educación y Adiestramiento
(Véase pág. 108)

La estructura orgánica de la División de Educación
y Adiestramiento está integrada por la Oficina del Jefe,
el Servicio de Becas y el Servicio de Educaci6n Profesio-
nal.

En las asignaciones para esta División no se ob-
servan cambios en el número de puestos de 1960 en compa-
ración con 1959.

SECCION 3 - División de Administración (Véase pág. 108)

La División de Administración se compone de las
siguientes unidades orgánicas: Oficina del Jefe, Servi-
cio de Gestión Administrativa y de Personal, Servicio de
Finanzas y Presupuestos, Oficina de Servicios Generales y
Oficina de Suministros.

Se propone hacer frente al aumento previsto de la
cantidad de trabajo de la División con el mismo personal
que en 1959, a pesar de que representa una reducción de 7
puestos en comparación con el complemento total de la Di-
visión en 1958. Esta reducción se compensará en parte
con el aumento de personal administrativo en las Oficinas
de Zona, necesario para hacer frente a la mayor cantidad
de trabajo que la descentralización de las funciones ad-
ministrativas representa para las Oficinas de Zona.

No se incluyen otros cambios en las asignaciones
para la División de Administración para 1959.

SECCION 4 - División de Salud Pública (Véase pág. 112)

La División de Salud Pública se compone de la Ofi-
cina del Jefe, el Servicio de Fomento de la Salud, el
Servicio de Enfermedades Transmisibles, el Servicio de
Saneamiento del Medio y la Oficina de Erradicación de la
Malaria.

En 1960 se prevé un aumento de 5 puestos, en rela-
ción a 1959, en el Servicio de Enfermedades Transmisibles
de esta División. Se necesitará otro puesto de oficial
médico, P.4, y uno de escribiente auxiliar, WL.5, a conse-
cuencia de la considerable expansión del programa que se
va a emprender en tuberculosis, lepra y actividades afines.

En 1960 se consignan créditos para el puesto de Consultor
en Fiebre Amarilla, que antes se financiaba mediante la
asignación de un miembro del personal de la Fundación
Rockefeller.

En 1960 la continua expansión de las operaciones y
de las actividades de asesoramiento de la Oficina requeri-
rán una ampliación de la Sección de Epidemiologia y Esta-
dística del Servicio de Enfermedades Transmisibles. El
gran aumento de demandas de servicios de alta calificación
técnica a la Sección hace necesario consignar créditos pa-
ra un puesto de Médico Estadígrafo, P.L4, y un mecanógrafo.

No se prevén otros cambios en la División.

SECCION 5 - PersonalTemporero (Véase pág.ll4)

Se consignan créditos para personal temporero en
esta sección, a base de las experiencias pasadas. Se in-
cluye para esta partida una asignación de $8,200.

SECCION 6 - Gastos Comunes de Personal (Véase pág. 114)

Los Gastos Comunes de Personal comprenden los sub-
sidios por familiares a cargo, las primas de repatriación,
la contribución de la Organización a la Caja de Pensiones
de las Naciones Unidas, la contribución de la Organización
a los seguros del personal, los viajes de licencia en el
lugar de origen, los gastos de contratación, el reembolso
del impuesto sobre la renta, los ajustes por lugar de des-
tino y la gratificación de servicio. Estos costos, que
cubren todos los gastos de personal, aparte de los sueldos,
se agrupan al final de los Títulos I y II del presupuesto,
en lugar de asignarlos a las oficinas correspondientes en
cada titulo.

Los subsidios por familiares a cargo se computan a
base de los derechos adquiridos por el personal para todos
los puestos ocupados y a base de un promedio para todos
los puestos vacantes.

La contribución de la Organización a la Caja de
Pensiones de las Naciones Unidas para los miembros del
personal con plena participación en el Fondo, es igual
al 14 por ciento del sueldo de cada miembro del personal,
excluidos los subsidios y primas, y al 4 1/2 por ciento
del sueldo del miembro del personal para los miembros del
mismo que tienen la condición de afiliados participantes.
El pequeño aumento que se observa en el presupuesto está
en proporción al experimentado por la cuantía de los suel-
dos a causa de los aumentos normales dentro del grado.

Se asignan créditos para la participación de la
Organización al costo de los seguros del personal. A los
efectos presupuestarios, las aportaciones de la Organiza-
ci6n se calculan sobre un promedio de uno por ciento para
todo el personal de la OSP y de uno y medio por ciento pa-
ra el personal de la OMS.

Los cálculos presupuestarios relativos a la licen-
cia en el lugar de origen se fundan en los derechos de los
miembros del personal, conocidos en el momento de la pre-
paración de este documento. Como un miembro tiene derecho
a licencia en el lugar de origen una vez cada dos años de
servicio, la incidencia de esa carga presupuestaria varia
de acuerdo con las fechas de los nombramientos. El aumen-
to del costo estimado por este concepto en 1960 se debe al
mayor número de miembros del personal que en ese año ten-
drán derecho a licencia en el lugar de origen.

Los cálculos relativos a los gastos de contratación
se basan en los puestos vacantes en el momento de preparar
el presente documento y en el año en que tendrá lugar la
·contratación.



11

Como en años anteriores, se incluye una partida pa-
ra el reembolso del impuesto sobre la renta de todos los
miembros del personal sujetos al pago del mismo.

Los ajustes por lugar de destino se computan a base
de los derechos adquiridos por el personal en el momento
de la preparación del presupuesto, para todos los puestos
ocupados y vacantes de la OSP. Para el método de computa-
ci6n de los puestos vacantes de la OMS, véase el Cuadro de
Promedios a que se hace referencia en el Método de Prepa-
raci6n.

SECCION 7 - Servicios Comunes (Véase pág. 116)

Los cálculos para los diversos Servicios Comunes de
la Oficina de Washington aparecen detalladamente en los
cuadros presupuestarios. Todos los costos se prorratean
entre los fondos administrados por la OSPA y los adminis-
trados por la OMS, excepto en los casos marcados con un
asterisco, que se cargan directamente a los fondos corres-
pondientes.

En 1960 no se proponen cambios respecto de 1959
para esta Secci6n.
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TITULO III

OFICINA SAEITAPIA PANAMERICANA
PROGRAIMIAS DE CAMPO Y OTROS

Oficinas de Zona

Con el objeto de lograr la máxima eficacia en la
ejecución de los programas de la OSP/OMS, la labor se ha
descentralizado en seis zonas servidas cada una por una
Oficina de Zona.

En 1958, el plan básico para el establecimiento de
seis Oficinas de Zona se completó con la creación de la
Zona I. Las seis zonas son las siguientes:

Zona I: Venezuela, departamentos franceses en las
Américas, Surinam y Antillas Neerlandesas, Federación de
las Indias Occidentales y territorios del Reino Unido en
las Américas, Puerto Rico e Islas Vírgenes (E.U.A.) La
Oficina de Zona está en Caracas, Venezuela. (Véase
pág. 118)

Zona II: Cuba, Haití, México y República Dominica-
na. La Oficina de Zona está en México, D. F. (Véase
pág. 132)

Zona III: Costa Rica, El Salvador, Guatemala,
Honduras, Nicaragua, Panamá y Belice. La Oficina de Zona
está en la ciudad de Guatemala, Guatemala. (Véase pág. 150)

Zona IV: Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú. La
Oficina de Zona está en Lima, Perú. (Véase pág. 170)

Zona V: Brasil. La Oficina de Zona está en Rio
de Janeiro, Brasil. (Véase pág. 186)

Zona VI: Argentina, Chile, Paraguay y Uruguay.
La Oficina de Zona está en Buenos Aires, Argentina. (Véa-
se pág. 198)

Las relaciones con Canadá y los Estados Unidos son
de la competencia de la Oficina de Washington. Una Ofi-
cina de Campo establecida en El Paso corresponde a un pro-
grama interpaíses encaminado a fomentar la cooperación de
las actividades de salud pública a lo largo de las fronte-
ras entre México y los Estados Unidos.

El plan de descentralización reservó para la Ofici-
na de Washington la función de proporcionar ciertos servi-

cios técnicos y administrativos que se pueden llevar a ca-
bo más eficazmente desde una sede central, a saber la res-
ponsabilidad y autoridad en lo que respecta a las relacio-
nes con los cuerpos directivos de la Organización, los ser-
vicios técnicos centrales, por ejemplo,las estadisticas,
etc.

Las Oficinas de Zona tienen a su cargo las operaciones
de campo de la OSP/OMS y el asesoramiento técnico directo
a las autoridades nacionales de salud pública. Este sis-
tema garantiza la elaboración de los programas en coopera-
ción con el personal nacional de salud pública que haya de
encargarse de su ejecución y, por lo tanto, de acuerdo con
las condiciones locales.

Los cálculos relativos a las Oficinas de Zona se
presentan en la misma forma que en anos anteriores. Los
viajes en comisión de servicio y los gastos comunes de
personal de las Oficinas aparecen en la partida de perso-
nal de cada oficina; también aparecen los gastos en con-
cepto de servicios comunes para el funcionamiento de cada
oficina. En general, los cálculos se ajustan a los de los
años anteriores.

Los créditos presupuestarios para viajes de licen-
cia en el lugar de origen y subsidios por familiares a
cargo originan cierta fluctuación de uno a otro año, pues
los cálculos se basan en los derechos previstos en el

momento de la preparación de este documento. Bajo la rú-
brica "Métodos de Preparación" figura una explicación más
detallada de la forma de computación de los gastos comunes
de personal. Los cálculos de servicios comunes se han he-
cho a base de la experiencia de los años anteriores. La
partida de Adquisición de Bienes de Capital tiene la fina-
lidad de reemplazar el equipo inservible. Los cálculos
relativos a gastos locaLes se han basado en los tipos de
cambio existentes al 12 de enero de 1958 y, en compara-
ci6n con los años anteriores, se refleja cierta fluctuación
en los gastos a causa de las variaciones habidas en los
tipos de cambio.
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TITULO III

ZONA I

Oficina de Zona (Véase pág. 118)

La nota explicativa, "Oficinas de Zona", aparece en
la página 12.

Guayana Británica e Indias Occidentales

Se consignan créditos para los servicios de un ofi-
cial médico y para drogas antimaláricas, así como para su-
ministros y equipo no facilitados por el UNICEF.

La unidad central de personal internacional de erra-
dicación de la malaria (AMRO-117) proporciona también ser-
vicios de asesoramiento técnico y evaluación.

Guayana Británica-5, Erradicación de la malaria
-Vease pag. lnB)

El amplio rociamiento de casas con insecticidas de
acción residual ha erradicado la malaria de la región cos-
tera de la Guayana Británica. En la actualidad, el rocia-
miento limitado de ciertos puntos estratégicos basta para
impedir la reintroduccián de la malaria desde el interior.

Se proyecta llevar a la práctica un programa para la
erradicación de la malaria en el interior durante el aMo de
1958 mediante el empleo combinado de los rociamientos de
acción residual y la quimioterapia.

Los gastos del Gobierno se estiman en $100,000 para
la campaña de rociamiento extendida a la totalidad del te-
rritorio. Se espera que el UNICEF facilite suministros y
equipo en pequeñas cantidades.

Se consignan créditos para los servicios de un sani-
tario. Los servicios de asesoramiento técnico serán facili-
tados también por la unidad central (AMRO-117).

Jamaica-2, Erradicación de la malaria (Véase pág. 118)

El área malárica de la isla cubre una superficie de
10,050 kilómetros cuadrados, y la población amenazada se
calcula en 1,296,000 personas (1957).

En 1956 se preparó y aprobó el plan para la erradi-
caci6n de la malaria. Se ha adiestrado al personal local
de todas las categorías y se han efectuado los reconocimien-
tos geográfico y epidemiolgico. La cobertura total de
las casas del área malárica comenzó el 1 de enero de 1958 y
continuará durante cuatro años por medio de dieldrín. Se
aplicarán medidas de vigilancia epidemiológica.

La aportación del UNICEF asciende a aproximadamente
$529,000 y el Gobierno se propone invertir $1,548,246 en la
campada.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial medico, un ingeniero sanitario y dos sanita-
rios. Se consignan también créditos para medicamentos anti-
maláricos, vehículos para el personal internacional y otras
partidas de suministros y equipo importados que no facilite
el UNICEF.

Trinidad-3, Erradicaci6n de la malaria (Véase pág. 120)

La incidencia de la malaria en Trinidad y Tabago se
ha reducido considerablemente como consecuencia del progra-
ma de rociamiento de viviendas con insecticidas de accion
residual. En Tabago no ha habido casos indígenas desde
diciembre de 1953. En Trinidad, el área malarica se halla
en gran parte limitada a las zonas donde el vector es el
Anopheles (K) bellator.

En 1957 se trazó y llev6 a la práctica el plan de
erradicación de la malaria. Dado que existían buenos reco-
nocimientos geográficos, se intensificó el rociamiento de
casas y se establecieron ciclos periódicos. En 1958 se ini-
ciará un programa intensivo con el empleo de drogas antima-
láricas y se efectuarán cuidadosas operaciones de evaluación,
hasta alcanzar la fase de vigilancia. ·

Islas de Barlovento-2, Erradicaci6n de la malaria
(Véase pág. 120)

Los programas de control de la malaria se convirtie-
ron en campañas de erradicación en Santa Lucía, a partir de
julio de 1956, y en Granada, a partir de febrero de 1957.
Las operaciones de rociamiento con DDT continuarán hasta
junio de 1959 en Santa Lucía y hasta diciembre de 1959 en
Granada, y seguirán luego las de vigilancia.

En Dominica los rociamientos de casas fueron irregu-
lares durante unos diez años, y en 1957 se notificó un caso
de malaria confirmado, pero el personal de la OSP encontró
varias infecciones de P. falciparum en 1958. Se está pre-
parando un plan de operaciones, y entre julio de 1958 y
junio de 1959 se emprenderá la cobertura total, que ira se-
guida por operaciones de vigilancia.

En 1958 se introducirá la quimioterapia como medida
auxiliar para acelerar la obtencion de la erradicación.

Se espera que las aportaciones del UNICEF asciendan
aproximadamente a $16,400 para Granada, y a $21,300 para
Santa Lucía; Dominica gestiona que se le preste colabora-
ción.

La erradicación de la malaria se ha logrado ya en
San Vicente.

Se consignan créditos para servicios de un sanitario
en Granada y Dominica, y de un segundo en Santa Lucía. Tam-
bién se consignan créditos para drogas antimaláricas, vehicu-
los para el personal internacional y suministros y equipo
no facilitados por el UNICEF.

La unidad central (A1MRO-117) prestará servicios de
colaboración.

Bahamas-2. Encuesta sobre la tuberculosis (Véase pág. 120)

La tuberculosis es uno de los problemas más importan-
tes de salubridad en las Bahamas, y el Gobierno ha solicita-
do la colaboración de la OrganizaciSn para efectuar una en-
cuesta preliminar.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un consultor a corto plazo para un per{odo de dos semanas
en 1958.

Seg6n'sean los resultados de esta encuesta prelimi-
nar, se trazarán planes para un estudio detallado del pro-
blema teniendo en cuenta las necesidades y lis recursos.

Islas de Sotavento-l. Control de la tuberculosis
(Véase pág. 120)

La Organizaci6n facilitó los servicios de un consul-
tor a corto plazo a Montserrat en 1957 y a Antigua en 1958,
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con el objeto de que asesoraran a los gobiernos en las en-
cuestas preliminares sobre la situación de la tuberculosis
en las islas.

Guayana Británica-7, Control de la filariasis
(Véase pág. 120)

En 1958, la Organizaci6n facilitó los servicios de
un consultor a corto plazo por dos semanas para asesorar a
los Gobiernos sobre los planes de un programa para el con-
trol de la filariasis, causa importante de morbilidad en la
Guayana Británica.

Barbada-20 Servicios locales de salud pública
(Vease pag. 120)

En 1953, a solicitud del Gobierno, tres consultores
de la Organización realizaron un estudio de los servicios
de sanidad de Barbada. El Gobierno aceptó el informe que
presentaron y ha tomado disposiciones para llevar a la prác-
tica las recomendaciones formuladas, especialmente en lo
que respecta a la centralización de funciones bajo la auto-
ridad del Director de Servicios Médicos, la organización de
centros regionales de salud pública, cada uno de los cuales
tendrá a su cargo el desarrollo y coordinación de las acti-
vidades sanitarias en un determinado número de parroquias,
y el establecimiento de un laboratorio central de salud
pública.

La labor de planificación qued6 completada en lo
esencial a fines de 1955, y a partir de entonces las activi-
dades se han orientado a ampliar los servicios coordinados
y a iniciar programas de higiene maternoinfantil, control
de la tuberculosis, odontología de salud pública y servicios
de laboratorio de salud pública. A fines de 1956 funciona-
ban ya dos oficinas regionales de salubridad y se estableció
una tercera en 1957. En enero de 1956 se inició una campaña
de vacunación colectiva con BCG, con el asesoramiento técni-
co de un consultor de la Organización; esta campaña quedó
completada en 1957. Igualmente se han mejorado los servi-
cios de pediatría y de tuberculosis en los hospitales. En
1956 se facilitaron los servicios de una enfermera de salud
pública para que prestara asesoramiento técnico al personal
superior de enfermería y colaborara en la revisión del sis-
tema general de utilización de las enfermeras. Se estudia-
ron los problemas de saneamiento y a fines de 1957 empezó
la ejecución de un programa. Se preparan programas de con-
trol de las enfermedades venéreas y de odontología de salud
pública.

De acuerdo con este programa se han concedido varias
becas destinadas al adiestramiento de personal profesional
local en el extranjero. El WUICEF aporta equipo y suminis-
tros para este programa.

En marzo de 1957 un asesor en laboratorios de salud
pública lleg6 a Barbada, donde permaneció hasta junio de
1958 con el fin de colaborar en la planificación, estableci-
miento y expansión de un laboratorio central de salud públi-
ca en Bridgetown y de laboratorios auxiliares en los tres
centros de salud publica. Se espera que con la designacion
de este asesor quedará completada la colaboración de la
Organizaci6n en el programa.

Guayana Británica e Indias Occidentales-4 (OSP), Guayna
Britanica e Indias Occidentales- (OMS). Adminstra-
ci6n de salud pública - Becas (Vease pag. 122)

Se consignan créditos para becas a fin de prestar
concurso al Gobierno en el adiestramiento del personal y
mejorar y ampliar así sus servicios sanitarios.

Guayana Británica-6, Legislaci6n de salud pública
(Véase pág. 122)

A solicitud del Gobierno, la Organización facilitó
en 1958 los servicios de un consultor a corto plazo para
que lo asesorara sobre la revisión completa a que debe so-
meterse la legislación sanitaria de ese territorio.

Jamaica-9. Seruro de enfermedad (asistencia médica y hos-
pitalaria) (Véase pág. 122)

E1 nuevo plan de seguro de enfermedad (asistencia
médica y hospitalaria) se inició en Jamaica en 1957 con la
concesión de subsidios de viaje para que altos funcionarios
pudieran estudiar el funcionamiento de planes análogos en
Canadá y Estados Unidos.

A petición del Gobierno de Jamaica, la Organización
facilitara los servicios de un consultor a corto plazo du-
rante tres semanas en 1958, para estudiar el funcionamiento
del plan y asesorar sobre su futuro desarrollo.

Trinidad-6, Legislación de salud pública (Véase pág. 122)

La legislación sanitaria de Trinidad requiere una
revisión completa a fin de mantenerla al nivel de la amplia-
ción y modernización de los servicios de salud pública de
la isla. A solicitud del Gobierno, la Organización facili-
tó en 1957 Y 1958 los servicios de un consultor para efec-
tuar un estudio preliminar de la situación y para que cola-
bore en la revisión total de la actual legislación sanita-
ria, en la unificación y modernización de las ordenanzas
sanitarias y en la preparación de un nuevo código sanitario.

Guayana Británica e Indias Occidentales-3. Enfermería de
Salud Publica (Véase pág. 122)

Los gobiernos de la parte oriental del Area del
Caribe han puesto especial interés en el desarrollo de ser-
vicios de enfermería de salud pública bien organizados.
Se llevan a cabo encuestas con la guía y colaboración de
la consultora regional en enfermería de salud pública y se
ha llegado a una fase en que se hace necesario tener la se-
muridad de que los recursos disponibles se empleen del modo
debido y mejor para satisfacer las necesidades establecidas.

En Barbada se han establecido tres centros sanita-
rios que proceden a ampliar sus operaciones hasta cubrir el
amplio sector de los servicios de enfermería de salud pú-
blica. En Trinidad se ha creado un puesto para una enfer-
mera nacional con atribuciones para los servicios de enfer-
mería de salud pública de toda la isla; además se han hecho
planes para ampliar los servicios de higiene maternoinfan-
til existentes en las áreas rurales. En la Guayana
Británica se está formando una red de centros de salud pú-
blica con especial insistencia en la higiene maternoinfan-
til como parte integrante de un servicio completo de sani-
dad rural.

Con el fin de facilitar servicios de asesoramiento
técnico y evaluación a los gobiernos y desarrollar nuevos
programas posiblemente con la asistencia del UNICEF, se han
consignado créditos para una enfermera de salud pública,
con residencia oficial en Trinidad, que prestará servicios
consultivos, inicialmente, a los gobiernos de Trinidad,
Barbada y Guayana Británica, y luego, a medida que el pro-
grama se desarrolle, a otros departamentos de salud pública.

Guayana Británica e Indias Occidentales-l. Erradicación
del Aedes aegvpti (Véase pág. 122)

Las actividades a que se refiere este proyecto,



abarcan todas las zonas británicas del Caribe, con excepción
de Belice. Con arreglo a este programa, se adscriben sani-
tarios internacionales a áreas específicas; trabajarán bajo
la guia y supervisión técnicas de un oficial médico quien,
de acuerdo con el programa regional AMRO-8, presta servicios
de asesoramiento a las zonas británicas, francesas y holan-
desas.

La finalidad de este programa es erradicar el vector
de la fiebre amarilla urbana, Aedes aegypti, de suerte que
el área deje de ser receptivaa la infeccin de la fiebre
amarilla. Bermudas, Guayana Británica, Granada, Nieves y
San Vicente han terminado la erradicación. En San Cristobal
y Santa Lucia, las campanas se hallan en sus fases finales.
En Trinidad, la resistencia al DDT ha retrasado la campaña,
pero el programa se ha reorganizado ahora empleándose el in-
secticida BHC para rociamientos más frecuentes en ciclos más
breves que los corrientes en otras áreas, y en la actualidad
se hacen rápidos progresos. En las Bahamas, los problemas
de personal han retrasado la marcha. En Antigua se ha re-
forzado la supervisión, con mejor resultado. En 1957, se
inició en Montserrat una nueva campana con esperanzas de lo-
grar una pronta erradicación. En 1958 y 1959, se proyecta
ayudar a la reorganización y fortalecimiento de la campaña
en Barbada, Islas Vírgenes Británicas, Dominica y Jamaica.
Se espera que, en 1960, todos los territorios hayan termina-
do la erradicación o tengan vastos servicios en pleno fun-
cionamiento. Donde la erradicación ha terminado ya, funcio-
nan servicios de vigilancia.

Los métodos empleados se adaptan a las normas esta-
blecidas por la Oficina Sanitaria Panamericana. Cada terri-
torio se ha dividido en localidades, y en todos los depósi-
tos de agua posibles o efectivos se efectúan ciclos de ins-
pección y tratamiento perifocal. La experiencia hecha en el
Caribe ha demostrado que el ciclo usual de 12 semanas es
demasiado largo para una labor eficaz, especialmente en los
lugares donde la infestación es fuerte y extendida y donde
se emplean grandes depósitos para guardar el agua. Los in-
tervalos del tratamiento perifocal se han reducido a 4 o 6
semanas, con buenos resultados.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de seis sanitarios y un entomólogo.

Antillas y Guayana Francesas

Guadalupe-l, Erradicación de la malaria (Véase pág. 122)

La incidencia de la malaria en la isla se ha reducido
considerablemente a consecuencia del rociamiento de las ca-
sas con insecticidas de acci6n residual. El área malárica
cubre una superficie de 118 kilómetros cuadrados y se calcu-
la que están amenazadas 34,000 personas, si bien es necesa-
rio extender las operaciones de rociamiento a toda la isla
con el fin de proteger a la población de las zonas en que
la malaria ha sido erradicada.

Se hará un estudio y, en caso necesario, se preparará
un plan de erradicación de la malaria; las operaciones co-
menzarán en 1958. Se estima que el Gobierno invertirá
$400,000 para la campafa de rociamiento en fase de cobertura
total.

Se consignan créditos para drogas antimaláricas.

Antillas y Guayana Francesas-1 (AT/CMS~, Antillas y Guayana
Francesas-3 (OSP). Administracion de salud pública -
Becas (Véase pág. 124)

Se consignan créditos para becas a fin de prestar con-
curso al Gobierno en el adiestramiento del personal y mejo-
rar y amDliar así sus servicios sanitarios.

Antillas y Guayana Francesas-2, Erradicaci6n del Aedes
aewvpti (V ase pag. 124)

Este programa tiene por finalidad la erradicación
del Aedes aegypti, vector de la fiebre amarilla urbana, para
que la zona de las Antillas y Guayana Francesas deje de ser
receptiva a la fiebre amarilla. Este programa estaba combi-
nado antes con el de la erradicación de la malaria, pero a
partir de 1958 se llevan por separado estos dos programas
de erradicación.

El A. aegypti ha sido erradicado de la Guayana
Francesa, pero no de Guadalupe, Martinica y demás islas de
este grupo.

Se consignan créditos para que continúen los servi-
cios de un sanitario. La unidad central para la Zona 1 fa-
cilitará los servicios consultivos de un oficial médico
jefe (AMRO-8).

Antillas Neerlandesas y Surinam

Surinam-li Erradicaci6n de la malaria (Véase pág. 124)

El área malárica de Surinam cubre una superficie de
143,470 km2 y la población amenazada se calcula en 250,000
personas (1957).

El plan para la erradicación de la malaria se prepa-
ró y aprob6 en 1956, pero su iniciación, prevista para 1957,
se aplazó hasta mayo de 1958 con el objeto de completar los
reconocimientos geográfico y epidemiologico.

La cobertura total que se llevará a cabo con diel-
drin en 1958, 1959, 1960 y 1961, irá seguida de operaciones
de vigilancia. En 1957 se adiestr6 personal principal y
adelantó mucho la labor de preparación.

La aportación del UNICEF se espera que sea de
$77,700, y el Gobierno se propone invertir $510,000 en la
campaña de rociamiento.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico y de un sanitario. También se consig-
nan créditos para medicamentos antimaláricos, un vehículo
para el personal internacional y partidas de suministro y
equipo importados que no facilite el UNICEF. La unidad cen-
tral (AMRO-117) prestará servicios de colaboración.

Surinam y Antillas Neerlandesas-2 (OSP). Surinam y Antillas
Neerlandesas-3 (AT/OMS), Administraci6n de salud
publica - Becas (Véase pag. 124)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal para mejo-
rar y ampliar sus servicios sanitarios.

Surinam y Antillas Neerlandesas-l. Erradicación del AUdes
aegypti (Véase pág. 124)

Este programa persigue la erradicación del ANdes
aegpti, vector de la fiebre amarilla urbana, de suerteque

el área deje de ser receptiva a la infección de la fiebre
amarilla.

Este programa formó parte anteriormente de AMRO-8-
Erradicación de la malaria y del AUdes aeyPtZi (Area del
Caribe), que abarcaba la cooperacin internacional en todos
los territorios y departamentos del Caribe; a principios del
1958 se establecieron programas diferentes a causa de la ex-
pansi6 n de las actividades antimaláricas al pasar ¿stas del
control a la erradicación.

Se ha logrado la erradicación del A. aegypti en Aruba.
El programa está muy avanzado en Curazao y se desarrolla en
Bonaire. En cambio, la campaBa contra el aegypti no ha co-
menzado aún en Surinam ni en las Antillas Neerlandesas menores.
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Se consignan cráditos para facilitar los servicios
de un sanitario, así como suministros y equipo. También se
dispondrá de los servicios de asesoramiento de un oficial
médico de la unidad central de la Zona I, (AIRO-8).

Venezuela

Venezuela-7, Erradicación de la malaria (Véase pág. 126)

Desde 1943, el Gobierno de Venezuela proporciona
adiestramiento fundamental y vasto en malariología por medio
de la Escuela de la División de Malariología, Maracay. Esa
escuela ha adiestrado numerosos profesionales que actualmen-
te se encuentran prestando servicios en todos los países de
las Américas. La Organización espera seguir usando las fa-
cilidades que esa Escuela ofrece para la preparación de tác-
nicos de elevada calificación que luego formarán parte del
personal nacional e internacional de la erradicación de la
malaria.

Para que la Escuela adapte sus métodos de enseñanza
y sus planes de estudios a fin de establecer una relación
más directa entre ellos y los problemas de erradicación de
la malaria en el Hemisferio, la Organización concede subsi-
dios de viaje al personal científico titular de la División
de Malariología para que estudie el estado de los programas
de erradicación de la malaria en diversos paises.

Venezuela-13, Erradicación de las treponematosis
(Véase pág. 126)

No se conoce en forma precisa la extensión de la
frambesia en Venezuela, aunque se sabe que no es una enfer-
medad muy extendida y que solo existe en ciertas áreas del
país.

El Gobierno ha solicitado el asesoramiento de la
Organización en la erradicación de la enfermedad, mediante
la cobertura total de las zonas endémicas y el tratamiento
con penicilina de los casos y contactos.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un médico asesor.

Venezuela-ll, Investigación de la peste (Véase pág. 126)

Hace algunos amos que la Organización viene cooperan-
do con los gobiernos en estudios epidemiol6gicos sobre la
peste y en programas contra ella. En los últimos años estos
estudios tuvieron lugar en Bolivia, Ecuador y Perú entre
1953 y 1956, y en Brasil en 1957 y principios de 1958.

Se proyecta colaborar con Venezuela en la segunda
mitad de 1958, mediante los servicios de un consultor.

Venezuela-16, Erradicación del AUdes aegypti
(Véase pág. 126)

El Andes aegypti existe en numerosas áreas de
Venezuela e inclusive en la capital ha tenido un índice re-
lativamente alto en los últimos anos. En la zona fronteriza
con Colombia se ha comprobado en num3rosas oportunidades la
reintroducci6n a Colombia del Aldes aegypti procedente de
Venezuela.

El Gobierno ha mostrado especial interés en erradicar
este vector y recientemente ha solicitado la colaboración
técnica de la Organizaci¿n para proporcionar asesoramiento
en el empleo de métodos y técnicas modernas de erradicación
del Andes aegypti.

Se consignan fondos para facilitar los servicios de
un oficial médico y tres sanitarios.

Venezuela-l, Servicios locales de salud pública
(Véase pág. 126)

La principal finalidad de esto programa que se inició

a fines de 1955, es establecer y desarrollar, con carácter
demostrativo, una unidad debidamente organizada de servi-
cios rurales de salud pública, que incluye la atención mé-
dica, en una zona seleccionada del país. La unidad servirá
también de centro de adiestramiento para el personal de
salud pública del país y la zona se utilizara para la apli-
caci6n experimental y demostrativa de nuevos métodos y pro-
cedimientos técnicos y administrativos en los diversos
campos de la salud pública. La zona seleccionada es el
Valle del Tuy, que reine las condiciones típicas del inte-
rior de Venezuela. El UNICEF proporciona suministroas y
equipo para este programa.

Durante 1956 y 1957, la Organizaci6n completó el
grupo de asesores, compuesto de un médico administrador de
salud pública, un ingeniero sanitario y una enfermera de
salud publica. El plan de trabajo elaborado para el progra-
ma fue aprobado y entró en ejecución; el Gobierno asignó
las partidas presupuestarias correspondientes y completó el
nombramiento de funcionarios nacionales homólogos de los
consultores internacionales- se desarrollaron ocho cursi-
llos de adiestramiento de medicos, de dos meses de duración
(actividad ésta que ya se efectuaba en el área antes de la
iniciación del programa), se organizó y desarrolló el pri-
mer curso de adiestramiento de auxiliares de enfermería de
seis meses de duración; progresó el plan de integración de
los servicios de salud publica de las unidades de Sta.
Teresa, Sta. Lucía y San Francisco; como labores prelimina-
res para la extensión de los servicios a las zonas rurales,
se elaboró un formulario de encuesta domiciliaria, que co-
menzó a ser utilizado por el personal auxiliar debidamente
adiestrado, en los caseríos en que se establecerán los pri-
meros puestos rurales; se adoptaron las medidas preparato-
rias para el traslado de la oficina principal del programa
de Santa Teresa a Ocumare, que facilitará la extensión del
programa a todos los sectores geográficos del área de de-
mostración; se realizaron estudios preliminares para el
plan de saneamiento ambiental.

Se espera completar la integración de todos los ser-
vicios de salud pública en el Valle; promover la formación
y funcionamiento del Comité Consultivo Coordinador del pro-
grama; proseguir con el fortalecimiento de los servicios en
todas las localidades urbanas del área y su proyección gra-
dual a las respectivas zonas rurales. Se espera proseguir
las actividades de adiestramiento de personal.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un administrador de salud pública, un ingeniero sanita-
rio y una enfermera de salud pública.

Venezuela-9 (OSP)., Venezuela-10 CGMS). Administraci6n de
salud pública - Becas (Vease pág. 128)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar sus servicios sanitarios.

Venezuela-14, Enseñanza de enfermería (Véase pág. 128)

El desarrollo de los servicios de salud pública en
Venezuela ha sido extraordinario en los últimos años, pero
la enseñanza de enfermería no ha seguido el mismo paso.
Recientemente, en 1957, la Escuela Nacional de Enfermería
elevó los requisitos para ingresar exigiendo que se hubie-
ran cursado tres amos de estudios secundarios, y es muy
probable que en el futuro se exijan estudios secundarios
completos.

El Gobierno de Venezuela ha expresado su interés en
que la Organización colabore con la Escuela Nacional de
Enfermería en la revisión de su plan de estudios, especial-
mente en lo que se refiere al fortalecimiento de la enseBan-
za de enfermería de salud pública.

Se consignan créditos para una educadora en enfer-
mería, especializada en salud publica, y para becas.



Venezuela-15, Aspectos sanitarios de la energía nuclear
kVease pag. 12 )

El estudio de los usos de la energía nuclear con
fines pacificos ha despertado gran interes en Venezuela y
existe también, por lo tanto, especial interés en establecer
las normas de seguridad para todas las fuentes de radiacio-
nes, que hasta ahora no se han hallado sujetas a un cuidado-
so control.

El Gobierno ha señalado la conveniencia de disponer
de una beca para cada uno de los años 1959 y 1960, a fin de
adiestrar a técnicos nacionales en los aspectos sanitarios
de la energía nuclear.

Se asignan fondos con el fin de adjudicar becas.

Programas Interpaises

AMRO-117. Servicios de asesoramiento técnico sobre malaria
(Zona I) (Véase pág. 128)

Este proyecto de zona tiene por fin el establecimien-
to de un servicio central para las actividades contra la
malaria en el Caribe. El personal de esta unidad asesorará
al personal internacional asignado a los programas en los
paises, y colaborará con el, y atenderá a las dispersas is-
las, demasiado pequeñas cada una para emplear personal inter-
nacional a tiempo completo. La unidad central prestará tam-
bién al programa de Trinidad y Tabago un servicio de inspec-
ción técnica periódica.

El entomólogo coordinará las investigaciones sobre
susceptibilidad de los mosquitos y su resistencia a los in-
secticidas. El asesor de laboratorio contribuirá a forta-
lecer los servicios de laboratorio para las actividades de
evaluación. El ingeniero prestará asesoramiento y colabo-
rará en la organización y desarrollo de las actividades de
rociamiento de casas con insecticidas de acción residual y
en la conservación del equipo y medios de transporte. Tam-
bién supervisará y dirigirá la labor de los sanitarios asig-
nados a campafas en Dominica, Granada, Santa Lucía y Surinam.
El oficial médico coordinará la labor de erradicacion de la
malaria en el Caribe y prestará colaboración al personal
internacional asignado a proyectos en los palses; funcionará
también como jefe de la unidad central de personal. Otro
personal internacional prestará asesoramiento relacionado
con su especialidad respectiva.

Se consignan créditos para los servicios de un asesor
jefe de zona en malaria, un ingeniero sanitario, un entomó-
logo, un oficial en métodos administrativos, un estadigrafo
sanitario y un asesor de laboratorio de salud pública. Tam-
bién se consignan créditos para servicios comunes.

AMRO-47. Servicios de laboratorios de salud pública y erra-
dicación de la frambesia (Area del Caribe)
(Véase pág. 130)

Las treponematosis constituyen un importante proble-
ma económico y de salud pública en muchas zonas del Area del
Caribe. Las administraciones sanitarias del área han soli-
citado la colaboración internacional para tratar de erradi-
car las treponematosis en sus territorios, siguiendo los
principios generales aplicados en la campaMa de Haití.

Los objetivos a largo plazo de este programa son:
(a) proporcionar servicios de consultores en laboratorios
de salud pública; (b) erradicación de la frambesia; (c) re-
ducción de la prevalencia de la sífilis y la blenorragia;
(d) fortalecimiento de los servicios de lucha antivenerea;
(e) educación del p6blico en relación con los problemas de
la frambesia y de las enfermedades venéreas, y (f) adies-
tramiento de personal local profesional, auxiliar y técnico.

En 1956 y 1957 terminaron las campafas colectivas en
las Islas Vírgenes Británicas, San Cristobal-Nieves-Anguila,
San Vicente y Granada, y se iniciaron en Dominica, Santa
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Lucía y Trinidad y Tabago. Se trató al 90 por ciento
aproximadamente de toda la población, tanto los casos como
los contactos.

Se continuó prestando colaboración a los laborato-
rios serológicos de las distintas islas con el fin de mejo-
rar y estandarizar sus técnicas y procedimientos. Un con-
sultor especial ha visitado todos estos laboratorios, y ha
permanecido en ellos el tiempo necesario para asesorarles
en cuestiones de organización y procedimientos para efec-
tuar pruebas. Se ha dado al personal de esos laboratorios
la posibilidad de adiestrarse durante el servicio y se ha
facilitado equipo en cantidades limitadas.

Como característica notable de la fase del programna
relativo a los laboratorios merece citarse el hecho de que
los mejores resultados se obtuvieron fortaleciendo de un
modo general los laboratorios de salud pública y perfeccio-
rando y ampliando luego la sección de serología. Esta
práctica seguirá siendo en el futuro uno de los factores
principales de esta fase del programa cuyo alcance llegará
así a abarcar la creación de laboratorios de salud pública
completos en todo el Caribe. El Laboratorio del Centro
Médico del Caribe, Trinidad, puede servir ahora de labora-
torio de referencia para el Area.

En 1958 se consolidaron los resultados ya logrados
en las Islas Vírgenes Británicas, San Cristóbal-Nieves-
Anguila, San Vicente.y Granada. Las campafias colectivas
continuarán en Dominica, Santa Lucía y Trinidad y Tabago.
Se planearán encuestas para determinar la prevalencia de
las treponematosis en Montserrat, Antillas Francesas y las
Guayanas, con el fin de llevar pronto a la práctica las
campañas necesarias. En 1959 y 1960 continuarán las acti-
vidades de comprobación y se examinará la situación de
Jamaica para determinar la extensión del problema y plani-
ficar el programa.

El UNICEF proporciona equipo y suministros para las
campañas que ya se han iniciado y ha asignado fondos para
las actividades en Dominica, Granada, Nieves, San Cristóbal,
Santa Lucía, San Vicente, y Trinidad y Tabago.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un asesor científico de laboratorios, con residencia
oficial en Trinidad, que proporcionará asistencia técnica
para la instalación y organización de buenos laboratorios
de salud pública, con secciones de serología.

AMRO-157, Estadísticas sanitarias (Zona I)
(Véase pág. 130)

Para la planificación de un programa equilibrado de
las actividades sanitarias, ya sea en el plano local, na-
cional o internacional, se requieren datos fundamentales
exactos sobre la situación de la salud pública y los recur-
sos disponibles. Uno de los medios más eficaces para con-
tribuir a mejorar los métodos de recopilación, análisis y
utilización de estos datos son los servicios de consultores
en estadística.

Las funciones de los consultores en estadística son
las siguientes: (a) prestar asesoramiento a los países
para el mejoramiento de las estadísticas vitales y sanita-
rias, en special de las estadísticas de enfermedades de
notificación obligatoria, asi como sobre la compilación de
estadísticas sanitarias, de acuerdo con las normas reco-
mendadas, y utilización de los datos en la preparación de
los programas; (b) organizar cursos de estadística y coo-
perar en la selección de becarios y en la organización de
relaciones ulteriores con ellos,así como en la preparación
de seminarios, grupos de trabajo y otras actividades de
adiestramiento en estadística, y (c) asesorar en los aspec-
tos estadísticos de los programas y cooperar en la compi-
lación y análisis de las informaciones que los países nece-
siten para la preparación de programas.

En 1955 y 1956 se proporcionaron los servicios de
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dos consultores, de acuerdo con el anterior programa AMRO-86,
para atender a los países de cuatro Zonas, pero ante la cre-
ciente necesidad de estos servicios se proyecta ahora asig-
nar por lo menos un consultor para cada Zona.

Se asignan créditos para facilitar los servicios de
un estadigrafo sanitario.

AMRO-8, Erradicaci6n del AUdes aegy ti (Zona I)
(Véase pag. 130)

Este programa regional facilita los servicios de ase-
soramiento de un oficial médico para la erradicación del
Aedes aegypti a las autoridades sarntarias de Venezuela y
delas zonas británicas, francesas y neerlandesas del Area
del Caribe y proporciona guia y supervisi6n técnica a los
sanitarios internacionales adscritos a los programas Guayana
Británica e Indias Occidentales-l, Antillas y Guayana
Francesas-2, Surinam y Antillas Neerlandesas-l, y Venezuela-16.

AMRO-95, Saneamiento del medio (Area del Caribe)
(Vease pag. 130)

Los principales problemas de salud pública del Area
del Caribe se refieren a enfermedades que, en gran parte,
pueden evitarse mediante el saneamiento del medio. Casi to-
tos los 22 departamentos de sanidad tienen también interés
en contar con la colaboración de la Organizaci6n y del
UNICEF, con el objeto de ampliar sus esfuerzos en este cam-
po. En los programas ampliados, a los que se ha prestado o
se proyecta prestar colaboración, se dedica especial atención
a las encuestas sobre el estado del saneamiento del medio,
a los sistemas de abastecimiento de agua y de eliminación de
excretas y a la educación sanitaria, Más adelante compren-
derán la construcción de sistemas de alcantarillado urbano,
eliminación de basuras y desperdicios, control de roedores
e insectos, higiene de los alimentos y saneamiento de la
vivienda.

En 1955, un miembro del personal de la Organización
completó una encuesta y preparó un proyecto de programa pa-
ra San Cristóbal-Nieves-Anguila. En 1956 se asignó un
ingeniero de salud publica al área con el fin de iniciar
dicho programa y extender la colaboración a otras islas del
Caribe. A partir de 1957 fue ayudado por un sanitario.

En 1956 se efectuaron encuestas en Barbada, Santa
Lucía, San Vicente y Trinidad-Tabago, y, en 1957, en
Antigua-Barbuda, Montserrat y Granada; se prepararon pro-
yectos de programas para Dominica, Santa Lucia, San Vicente
y Trinidad-Tabago. El programa quedó completado en Barbada
y San Cristóbal y Nieves.

En 1958 proseguirá la asistencia a Barbada y San
Cristóbal-Nieves-Anguila, y se iniciarán programas en
Santa Lucia, San Vicente y Trinidad-Tabago; se prepararán
proyectos de programas para Antigua-Barbuda, Montserrat,
Granada e Islas Vírgenes Británicas y se efectuarán encues-
tas en Martinica, Surinam, Jamaica y Guayana Británica.

En 1959 se espera emprender programas en las restan-
tes islas de la Federación y preparar proyectos de progra-
mas para Dominica, Martinica, Surinam, Jamaica y Guayana
Britanica.

En 1960 se proyecta asistir y asesorar en programas
que ya funcionan y proponer programas ampliados para
Jamaica, Martinica y Surinam, y efectuar encuestas prelimi-
nares de Guadalupe, Guayana Francesa y Antillas Neerlandesas.

Se dedicará especial atención a la educación sanita-
ria popular mediante adiestramiento en el servicio, organi-
zacion de colectividades y técnicas mucho más desarrolladas
de educación sanitaria escolar y de adultos.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un ingeniero de salud pública y dos sanitarios.
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TITULO III

ZONA II

Oficina de Zona (Véase pág. 132)

La nota explicativa, "Oficinas de Zona", aparece en
la página 12.

Cuba

Cuba-5, Erradicación de la malaria (Véase pág. 132)

A consecuencia de la labor anterior, las zonas malá-
ricas de Cuba son bastante reducidas en comparación con
otros países de las Américas, pero la malaria sigue siendo
prevalente en ciertas zonas de las provincias de Pinar del
Río y Oriente. Los cálculos del número de casas y de habi-
tantes en peligro varían considerablemente y, por consiguien-
te, se decidió emprender una encuesta inicial para determi-
nar los hechos epidemiológicos relativos a la malaria y el
número total de casas que era preciso rociar para erradicar
la enfermedad del país. Cuando se haya terminado la encues-
ta, se trazará un plan de operaciones detallado que sirva
de base para cubrir sistemáticamente todas las zonas malá-
ricas mediante rociamientos de acción residual con DDT y/o
dieldrín, completados en ciertos casos con la administración
de drogas antimaláricas.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial medico y para servicios comunes.

Cuba-l, Erradicación del ANdes aegypti (Véase pág. 134)

La Organización ha cooperado desde finales de 1953
con el Gobierno de Cuba en un programa para erradicar el
vector de la fiebre amarilla urbana. El acuerdo original
se ha prorrogado varias veces, y aunque las operaciones son
satisfactorias en cuanto a calidad, la zona de trabajo no
se extendió como se habla planeado. En 1957 se restringió
la zona de operaciones a la provincia de la Habana, con la
esperanza de ampliar esta área hasta cubrir el resto del
país, que está muy infestado, cuando lo hagan posible las
aportaciones financieras necesarias.

Hasta el 31 de diciembre de 1957 se habían tratado
perifocalmente con DDT 1,416,816 viviendas y asimismo
24,948,571 recipientes de agua; se descubrieron 77,815 focos
de Abdes ae ti. Solamente en la provincia de la Habana se
trataron 971,211 viviendas y 16,442,650 recipientes de agua
y se señaló la existencia de 40,221 focos de A. aegypti.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial medico y un sanitario y asimismo cierta can-
tidad de suministros y equipo.

Cuba-6ó Administración de salud póblica - Becas de la OSP
(Vease pag. 134)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal para mejo-
rar y ampliar los servicios de salud pública.

República Dominicana

República Dominicana-2, Erradicación de la malaria
(Véase pág. 134)

En 1957 las anteriores actividades de control de la
malaria se separaron de las de erradicación del AUdes aegypti
y la labor antimalárica pasó a ser un proyecto aparte cuya
finalidad era la erradicación de esta enfermedad de la
República Dominicana.

La zona malárica abarca una superficie que se estima
en 41,010 kilómetros cuadrados y la población amenazada se
calcula en 2,417,000 habitantes. Debe rociarse un total de
412,917 casas. El reconocimiento geográfico empezó en marzo
de 1957 y quedó terminado en abril de 1958. A fines de
enero de 1958 se habían numerado unas 340,000 casas. La
mayoría del personal había completado su adiestramiento y
el primer afo de cobertura total comenzó en mayo de 1958.

La colaboración del UNICEF se estima en $355,000 y
el Gobierno proyecta gastar $2,007,000.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico, un ingeniero sanitario y dos sanita-
rios. También se proporcionarán drogas antimaláricas.

República Dominicana-lO, Vacunación con BCG
(Véase pag. 134)

En 1957 el Gobierno solicitó la colaboración de la
Organización y del UNICEF para llevar a cabo un programa
destinado a reducir la incidencia de tuberculosis en el
país mediante la vacunación colectiva con BCG y a integrar
el servicio de prevención de la tuberculosis en los servi-
cios generales, de la Secretaría de Salud Pública.

Se ha planeado la iniciación y desarrollo de la cam-
paña a partir de abril de 1958, con una duración de dos
años. Se espera mediante este programa proteger a 750,000
personas con la vacuna BCG.

La Organización, con el propósito de integrar las
actividades de prevención y control de la tuberculosis
dentro de los programas generales de salud pública, propor-
cionará en 1959 los servicios de consultores a corto plazo;
el UNICEF proporcionará el equipo y materiales necesarios
para la campaña.

República Dominicana-52, Control de enfermedades venéreas
(Véase Pág. 136)

Desde 1953 la Organización ha colaborado con el
Gobierno en un programa para erradicar la frambesia del
país. Las actividades se intensificaron recientemente a
causa de haber aumentado las aportaciones del Gobierno,
que a comienzos de 1953 abrió créditos para la contratación
de otros 14 inspectores de campo y la compra de más vehicu-
los. El programa comprende tambián la reorganización de
los servicios de lucha contra las enfermedades venéreas,
entre ellos los de diagnóstico de las treponematosis.

El método empleado para la erradicación de la fram-
besia consiste en la cobertura total de las zonas endámi-
cas y en el tratamiento con penicilina de los casos y con-
tactos. En la campada contra las enfermedades venéreas se
organizan cursos de adiestramiento para médicos y actual-
mente se traza un plan para reorganizar los servicios pro-
vinciales de enfermedades venéreas y coordinar el servicio
de control en la capital del país. En 1957 fueron tratadas
en la campada colectiva 146,í151 personas, 10,aO14 de ellas
casos y 136,137 contactos. En ese mismo año se proporcionó
adiestramiento en los métodos más modernos de control de
las enfermedades venéreas al personal de enfermería de las
unidades sanitarias de Ciudad Trujillo y San Cristóbal.

Se consignan créditos para los servicios de un
oficial médico y un serólogo.
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República Dominicana-4, Reorganiza¢5in de los servicios
locales de salud Dublica (Véase pag. 136)

Desde 1954 el Gobierno ha venido llevando a cabo,
con la colaboración de la Organización, la reorganización
de los servicios locales de salud pública y formando la
estructura básica central necesaria para permitir el fun-
cionamiento eficiente de los servicios en todos los niveles.

Se ha aprobado el nuevo código sanitario y se pre-
paran reglamentos suplementarios que se irán poniendo en
vigor por etapas. En la actualidad funciona en San
Cristóbal un centro de salud bien equipado, que sirve tam-
bián de centro de demostración y adiestramiento. Se han
dado ya cuatro cursos para 69 empleados, entre los que fi-
guran personal sanitario, enfermeras y auxiliares de en-
fermería. La Organizacion ha concedido becas para el adies-
tramiento de 23 trabajadores de salud pública en el extran-
jero.

Desde 1957 ha funcionado en Ciudad Trujillo un nue-
vo centro de salud pública, que en 1958 tendrá completo su
equipo y personal.

De acuerdo con el prograna de ampliación de los
servicios locales, se proyecta inaugurar varios subcentros
en 1958, conenzando con el de Haina, y aumentar al mismo
tiempo el número de centros de salud pública en otros dis-
tritos del país.

Se obtuvo apoyo financiero del UfJICEF para instalar
el primer centro de salud pública de San Cristóbal y se ha
solicitado de nuevo su colaboración en 1958 para extender
los servicios de higiene maternoinfantil a las zonas rura-
les y para ampliar la labor básica de saneamiento rural.

En 1957 se fusionaron las Secretarías de Estado de
Salud Pública y Previsión Social con el fin de aumentar la
eficiencia de los programas de salud pública.

Se consignan créditos para continuar facilitando los
servicios del asesor jefe en el país, un ingeniero sanita-
rio, un educador sanitario M una enfermera de salud pública.
Se adjudicarán becas v se proporciorarán ciertos suminis-
tros y equipo indispensables.

República Dominicana-ll, Administración de salud pública -
Becas de la OSP (Véase pág. 136)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar los servicios de salud pública.

República Dominicana-3, Enseñanza de enfermería
(Véase pág. 136

El Gobierno ha estudiado durante varios años la ne-
cesidad de establecer una escuela moderna de enfermería y
ha solicitado la cooperación de la Organización para ?re-
parar el plan de un programa de enseñanza de enferneria,
con el fin de formar enfermeras para hospitales y demás
servicios de salud pública, que aumentan con gran rapidez.
Estos últimos se amplían con la cooperación de la Organiza-
ción y del INICEF, de acuerdo con los programas República
Dominicana-4 y República Dominicana-52.

Este proyecto tiene como objetivo principal estable-
cer un programa de estudios de enfermería y experiencias
de campo supervisadas, con la idea de preparar enfermeras
diplomadas que estén en condiciones de ocupar cargos admi-
nistrativos, de supervisión y docentes. Se establecerán

estrechas relaciones con el personal de la Organización
asignado a los proyectos República Dominicana-4 y República
Dominicana-52 para lograr la incorporación a los programas
de estudios de los aspectos de salud pública. Se efectuará
un estudio para determinar si se puede elevar el nivel y
prolongar la duración del actual curso para auxiliares a
la vez que aumentar el número de profesores y de las disci-
plinas cursadas con objeto de que se pueda adiestrar debi-
damente a enfermeras profesionales. También se trazará un
programa práctico para la preparación de enfermeras auxi-
liares.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de dos consultoras en enseñanza de enfermer{a, especiali-
zadas en la organización y administración de escuelas de
enfermería y para becas.

República Dominicana-8, Erradicación del Aldes aegvpti
(Véase pag. 136)

El propósito de este programa es la erradicación
del vector de la fiebre amarilla urbana, el Andes aegypti,
a fin de que el país deje de ser receptivo a la infeccion
de la fiebre amarilla.

La infestación del país por el A8des aegypti era
considerable al iniciarse el programa en 1952 y particu-
larmente aparente en Ciudad Trujillo. El aeypti ha desa-
parecido de muchas localidades pequeñas en el interior del
país, pero se encuentra aún presente en Ciudad Trujillo
y en otras ciudades, por lo que habrá necesidad de mante-
rer completamente organizadas las operaciones de erradica-
ción del aegypti en aquellas localidades urbanas, hasta
que se haya logrado la erradicación.

Se asignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico y un sanitario.

Haiti

Haití-4, Erradicación de la malaria (Véase pág. 138)

El área malárica de Haití comprende unos 21,000
kilómetros cuadrados, y la población amenazada se estima
en aproximadamente 2,900,000 personas. El plan de erradi-
cacion de la malaria fue preparado en 1957, pero se revisó
en 1958. Se procedió a un nuevo reconocimiento epidemio-
lógico y geográfico, incluyendo la numeración de todas las
casas de la zona malárica. Ha terminado el adiestramiento
del personal de todas las categorías, y en 1958 se ha orga-
nizado un curso para altos funcionarios.

Se proyecta que en octubre de 1958 comience la
cobertura total con dieldrín; que continuará durante cua-
tro años. Luego se efectuaran operaciones de vigilancia.

El UNICEF, la ICA y la OSPA colaborarán con el
Gobierno en esta campaia. Se estima que el costo local
para las actividades del afio de preparación y el período
de cobertura total alcanzará casi los $4,000,000. La par-
ticipación del UNICEF se estima en $752,000. La OSPA,
además de personal, becas y suministros y equipo, propor-
cionó fondos para los costos locales durante el año de
preparación, por un monto de $117,350.

Se consignan créditos para un asesor jefe en mala-
ria en el país, un oficial médico, un ingeniero sanitario,
un educador sanitario, un estadígrafo sanitario, cuatro
sanitarios y cuatro funcionarios administrativos. También
se proporcionarán suministros y equipo y becas.



Haiti-l, Erradicación de la frambesia y la viruela
(Véase pag. 138)

El programa de erradicación de la frambesia fue
puesto en práctica desde 1950 por el Gobierno de Haitr en
colaboración con la Organización y el UNICEF. La campaña
se acerca a su fin. En el norte del país no hay casos de
frambesia y en el sur se han reducido casi a cero. Hasta
noviembre de 1957 se habían administrado 3,764,1iO0 inyec-
ciones de penicilina a casos y contactos. Este éxito es
más notable aún si se compara con la situación de 1950
cuando se estimó que de 50 a 70 por ciento de la población
tenla o habia tenido la enfermedad.

La urgencia de completar la fase final del programa,
así como de mantener una estrecha vigilancia epidemiolági-
ca para impedir la reintroducción de la enfermedad en las
zonas de las que ya se erradicó, motivó la reorganización
de las actividades del organismo encargado de la campadia
(SERPIAN) y la extension de su radio de acción al control
domiciliario de otros problemas rurales de salud pública
(SANDOR). En el año 1957 se inició esta modalidad con el
doble objetivo dé lograr la protección integral contra la
viruela mediante la vacunación, puesto que el nivel inmuno-
lógico .de la población se considera bajo, y al mismo tiempo
descubrir los últimos casos ocultos de frambesia y sus con-
tactos con el objeto de lograr la erradicación definitiva
de la enfermedad.

La iniciación de la campadia demostró que se podia
lograr con éxito esta doble finalidad. En 1958 y 1959, la
labor se concentrará en tres actividades principales: (a)
encuestas para confirmar que se ha logrado la erradicación;
(b) vigilancia para proteger las zonas de erradicación y
descubrir casos nuevos; y (c) vacunación antivariólica,
que se llevará a cabo en dos fases: vacunación integral
casa por casa en zonas contiguas, fase que se espera termi-
nar en 1958; y organización y ejecución del programa de
vacunación sistematica, que proseguirá en 1959 y 1960. Es-
to requerirá asegurar la dotación de la vacuna necesaria,
que se estima en 500,000 dosis.

La campaña contra la sífilis sufrió alguna disminu-
ción en 1957 a causa de limitaciones de personal, pero con-
tinuará con mayor intensidad en 1958 y 1959.

Se consignan créditos para los servicios de dos
oficiales médicos y dos sanitarios, y para suministros y
equipo.

Haití-9, Laboratorio de salud pública (Véase pág. 140)

Con la ampliación y adaptacin. de su nuevo local,
el Laboratorio de Salud Pública, después de haber cumplido
una importante funci6n en el estudio serol6gico para la
campaña de erradicación de la frambesia, ha reorganizado
sus actividades. El propósito de la continuación de este
proyecto es ampliar las actividades de laboratorio a todas
las actividades de salud pública, incluyendo estudios epi-
demiológicos de las enfermedades transmitidas por bacterias
y virus, así como iniciar el control regular de los produc-
tos alimenticios y bebidas.

Se estima que la participación del Gobierno en este
proyecto es de $80,000. Se proporcionarán los servicios
de un asesor en laboratorios de salud pública con amplia
experiencia en los aspectos de' coordinación administrativa
y epidemiológica de las actividades de un laboratorio de
salud pública.

Haití-12, Administraci6n de salud pública - Becas de la
OSP (Véase pag. llO)

Se consignan créditos para becas a fin de prestar
concurso al Gobierno en el adiestramiento del personal y
mejorar y ampliar asc sus servicios de salud pública.

Haití-16, Servicios de salud pública (Véase pág. 14O)

La Organizaci6n ha colaborado con el Gobierno de
Haití en varios programas especializados, por ejemplo, con-
tra la frambesia, la sífilis y la malaria, y en el adies-
tramiento de un numeroso personal de salud pública. Este
programa prevé la colaboración para ampliar la organizacion
básica de los servicios sanitarios nacionales, departamen-
tales y locales.

Este prograrma se inici6 a fines de 1957 con la de-
signación de un oficial médico que coopera con un Comité
Nacional de Planificacián Sanitaria establecido por el
Gobierno, y con participaci6n de representantes de la
Administración de Cooperación Internacional y de la Organi-
zacion, a fin de estudiar las necesidades sanitarias gene-
rales del país, y los medios de satisfacerlas, y preparar
un plan sanitario nacional a largo plazo que sirva de guia
para la coordinación, ampliación y fortalecimiento de estos
servicios.

Las dos primeras actividades de este Comité son
estudiar la reorganización del Ministerio de Salud y sus
departamentos, y la reorganización de la Escuela de Medici-
na. Se elaborarán planes para la demostración de los ser-
vicios sanitarios locales y se prestará particular atención
al saneamiento rural y al fortalecimiento de los servicios
de inspección sanitaria. Una parte importante del proyec-
to consistirá en el adiestramiento de alto personal nacio-
nal en campos especializados de la salud pública.

Se consignan créditos para los servicios de un
oficial médico, un ingeniero sanitario, un educador sani-
tario, una enfermera de salud pública y un sanitario. Se
concederán también becas y subsidios de viaje.

Haiti-14, Erradicaci6n del AUdes aegypti (Véase pág. 140)

Este programa tiene por finalidad la erradicación
del Andes aegypti, vector de la fiebre amarilla urbana,
de suerte que el país deje de ser receptivo a la infección
de la fiebre amarilla; el A. aegypti presenta una prevalen-
cia muy elevada en todo el pais. Hasta fines de 1957 la
marcha de la campaña fue lenta y la labor se desarrollaba
en zonas limitadas, directamente bajo la campaña de erra-
dicación de la malaria. Dada la importancia de ambos
problemas, las dos campanas se han separado y a partir de
1958 cada una tendrá una estructura independiente, con
suficiente personal y demás medios.

Se espera que la camparia de erradicación de la mala-
ria tenga efecto directo para reducir el A. aevypti en las
zonas rurales. Por esta razón, las actividades de-este
programa se concentrarán en las zonas urbanas no cubiertas
por la labor de erradicación de la malaria. Se destinarán
grupos especiales a comprobar la erradicación del A. aegypti
en las zonas tratadas por la campaña antimalárica.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial medico y un sanitario.

Haití-19, Ensefanza de la medicina (Véase pág. 140)

El Gobierno de Haiti ha pedido la colaboración de
la Organización para reorganizar el plan de estudios, mo-
dernizar los métodos de ensefianza y fortalecer el cuerno
docente de la Escuela de Medicina. En 1956, un consultor
llevó a cabo un estudio de la situaci6n de la Escuela y
formuló recomendaciones para su reorganización. A finales
del mismo año, en una reunion convocada en Port-au-Prince
por la Escuela de Medicina y a la que asistieron represen-
tantes de diversos organismos internacionales interesados
en la enseñanza de la medicina en Haiti, se examinaron los
planes para esa reorganizaci6n y la coordinación de la
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colaboración de los organismos internacionales.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de profesores visitantes y proporcionar equipo y suministros.

México

México-33, Estudios sobre la toxicidad del dieldrin
(Vease pág. 142)

En los últimos años se han hecho notables progresos
en el conocimiento de la toxicidad del dieldrín, pero que-
dan aún importantes lagunas que impiden implantar un sis-
tema práctico de protección para el personal que usa este
insecticida en operaciones de rociamiento.

Gracias a la colaboración ofrecida por la Secretaría
de Salubridad y Asistencia de México se ha establecido un
nuevo programa cuyo objeto es el estudio específico de los
aspectos toxicol6gicos del dieldrín en los programas de
erradicación de la malaria. Con arreglo a este programa
se someterán a examen módico, a intervalos regulares, de-
terminados grupos de personas que manejan dieldrin y se
procederá a un cuidadoso estudio y análisis de los resulta-
dos. Los gastos de este programa serán sufragados por la
Comisión Nacional de Erradicación del Paludismo, de la
Secretaría de Salubridad y Asistencia, a base de una sub-
vención de la Organización.

Máxico-53, Erradicación de la malaria (Véase pág. 142)

El área malárica cubre una superficie de 1,147,564
kilómetros cuadrados con una población de 15,588,000 per-
sonas. La preparacion del plan de erradicacion de la ma-
laria se terminó y aprobó en 1955. A finales de 1955 el
Gobierno estableció la Comisión Nacional para la Erradica-
ción del Paludismo, que durante 1956 emprendió un programa
completo de adiestramiento de personal, reconocimientos
geográfico y epidemiológico, y un programa de demostra-
ción y ensayo con rociamiento de 452,904 casas. Se esta-
blecieron las oficinas de zona y de campo y se realizaron
operaciones logísticas y actividades de educación sanitaria.

El 2 de enero de 1957 comenzó la cobertura total del
área malárica, que continuará hasta el 31 de diciembre de
1960. Durante el primer año de cobertura total fueron ro-
ciadas cerca de 3,000,000 de casas.' La aportación del
UNICEF se estima en $8,400,000, y el Gobierno se propone in-
vertir $20,000,000 para la campaña de cobertura total.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un asesor jefe en malaria en el país, un oficial médico,
un ingeniero sanitario y dos sanitarios. Se proporcionarán
tambien suministros y equipo y becas.

México-20, Centro de virus (Véase pág. 1142)

La Organización ha venido participando en el desarro-
llo de este laboratorio desde su inauguración en noviembre
de 1955. Las actividades de la Organización han estado y
están dirigidas principalmente al adiestramiento del perso-
nal especializado. El laboratorio ha servido para estable-
cer el diagnóstico y hacer el estudio epidemiológico de
enfermedades de virus que constituyen problemas de salud
pública, como la poliomielitis y la influenza. Asimismo
ha iniciado el control de los productos biológicos emplea-
dos como agentes de diagnóstico o inmunizantes en el con-
trol de las diversas virosis. En lo referente al control
de la vacuna antipoliomielítica, se viene haciendo el es-
tudio de la población vacunada con el fin de efectuar su
evaluación serológica. La aportación del Gobierno ha si-
do aumentada a la cantidad de $60,00O.

En el curso del mes de enero de 1958 se iniciaron
las actividades relacionadas con el adiestramiento de per-
sonal especializado, con la celebración del Curso Interna-
cional de Diagnóstico de Virus 1AMRO-92). La renovación
del personal de laboratorio, asi como la urgencia de am-
pliar el campo de actividades, señalan la necesidad de con-
tinuar colaborando en este proyecto durante 1959 y 1960
por medio de consultores a corto plazo y becas para el
adiestramiento de personal en el extranjero.

éNxico-22, Servicios coordinados de salud Dública
(Guanajuato) (Véase pág. 142)

El Gobierno de México ha fomentado el mejoramiento
de los servicios sanitarios estatales. Se eligió en el
Estado de Guanajuato un distrito compuesto de 9 municipios,
con el objeto de coordinar todos los servicios básicos
que proporciona y atiende la Secretaría de Salubridad y
Asistencia Social, así como los atendidos por el Estado.
Los resultados que se obtengan de este estudio práctico
serán aplicados en los programas de coordinación y amplia-
ción de servicios en el resto del Estado de Guanajuato y
del país.

El distrito elegido para esta coordinación en el
Estado de Guanajuato tiene una población de 304,080 habi-
tantes (censo de 1950), con una mortalidad infantil de
95.49 por ciento, siendo las diarreas y neumonias las prin-
cipales causas de muerte. Se espera bajar las tasas de
morbilidad y mortalidad con la coordinación de los servi-
cios sanitarios, el aumento de las aportaciones económicas,
el mejoramiento de los servicios médicos y hospitalarios
y la participación directa de la colectividad. En sanea-
miento del medio, se propone mejorar y ampliar los siste-
mas de suministro de aguas, de eliminación de excretas,
así como mejorar las viviendas y fomentar la educación sa-
nitaria para el uso de estos servicios.

En enfermería de salud pública se está preparando
al personal profesional y auxiliar y se estructuran las
unidades sanitarias principales, centros auxiliares y ser-
vicios rurales.

Las autoridades federales ya han empezado a aplicar
el principio de coordinación en otros distritos sanitarios
y tienen el proyecto de estructurar servicios similares en
120 distritos más, con lo que cubrirían prácticamente todo
el país.

El UNICEF apoya también este programa con su parti-
cipación económica.

Las actividades del proyecto empezaron en 1956 y se
incrementaron notablemente en 1957, para llegar a su marcha
normal en 1958.

Se consignan créditos para los servicios de un ase-
sor jefe en el país, un ingeniero sanitario, un educador
sanitario, una enfermera de salud pública y un sanitario.
Igualmente se concederán becas para personal nacional que
trabaja en el distrito y se facilitará una pequeña suma
para libros y revistas técnicas.

México-25, Administración de salud pública - Becas de la
OSP (Véase pág. 144)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal para me-
jorar y ampliar los servicios de salud pública.
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Néxico-28, Laboratorio de salud pública (Véase pág. 144)

La Organización ha venido colaborando en este pro-
yecto desde la organización del laboratorio en 1957. En
enero de 1958 se firmó el convenio mediante el cual se tra-
ta de aumentar y mejorar las actividades del laboratorio
en los aspectos de salud pública relacionados con el diag-
nóstico y control de las enfermedades transmisibles, así
como las labores de control de productos alimenticios v
bebidas. Complemento necesario de este programa es el man-
tenimiento de una granja modelo para la producción de ani-
males de laboratorio, y el desarrollo de medios para el
adiestramiento del personal de los laboratorios oficiales
de salud nública.

El proyecto deberá tener una duración de tres años,
extendiéndose hasta 1960, y durante este periodo la Organi-
zación proporcionará adiestramiento especializado al perso-
nal de laboratorio y desarrollará asimismo las actividades
de las secciones de diagnóstico, control de productos bioló-
gicos, drogas y productos farmacéuticos, así como los análi-
sis de control de alimentos, mediante los servicios de con-
sultores a corto plazo. El objetivo final es el desarrollo
de procedimientos y métodos estándar y con este fin la Ofici-
na proporcionará el asesoramiento necesario para la realiza-
ción de esta labor.

Se consignan créditos para consultores a corto plazo,
suministros y equipo y becas.

México-30, Escuela de Salud Pública (Véase pág. 144)

Este programa tiene por objeto fortalecer la ense-
ñanza de la Escuela de Salud Pública de la Universidad de
México. Dentro del programa AIRO-18 (Enseñanza médica y de
salud pública), algunos profesores de la Escuela han tenido
ocasión de visitar los países de los que proceden los es-
tudiantes, con el fin de adaptar su enseñanza a la organi-
zación sanitaria y a las condiciones generales de dichos
países. Se han proporcionado a la Escuela los servicios
de profesores visitantessubsidios de viajes a profesores
para la observación de métodos de enseñanza y de programas
de estudios en otras instituciones, y una cantidad limitada
de material.

En virtud de este programa continuará la colabora-
ción en estos términos. Además, a partir de 1958, aumen-
tará la colaboración con la asignación de una consultora
que prestará su concurso al claustro de la Escuela para
reforzar los planes de estudios de enfermería de salud pú-
blica y los programas de adiestramiento en el campo, en
esta materia.

Se consignan créditos para servicios de una educa-
dora en enfermería, consultores a corto plazo, suministros
y equipo y becas.

México-14, Enseñanza de enfermería (Véase pág. 144)

Durante un período de varios años, la Organización
ha cooperado con el Gobierno mexicano en un programa enca-
minado a modernizar la enseñanza profesional de enfermeras
y parteras en colaboración con la Universidad Nacional.
El Gobierno ha solicitado ahora una cooperación continua a
base de los servicios de asesoramiento para un grupo de en-
fermeras de la Secretaría de Salubridad y Asistencia que se
encargan, a nivel nacional, de prestar asistencia a unas
60 escuelas de enfermería en el país.

Se efectuará una encuesta completa sobre recursos
de enfermería en México como paso preliminar para el esta-
blecimiento de normas para la adopción de planes de estu-
dios en las escuelas de enfermería que han de preparar en-
fermeras para posiciones esenciales de la administración, y
para tareas de supervisión y docencia. También se ha pro-
yectado organizar en el país seminarios y cursos para enfer-
meras que en la actualidad ocupan puestos administrativos

docentes y de supervisión.

Se consignan créditos para los servicios de una edu-
cadora en enfermería.

iéxico-15, Higiene maternoinfantil (Véase pág. 144)

En las zonas rurales de ocho estados de México se
han reducido las tasas de mortalidad materna e infantil
gracias a un programa de fomento y mejora de los servicios
de sanidad.

Las autoridades sanitarias de México proyectan am-
pliar ahora este programa en cuatro estados, iniciarlo en
otros cuatro y organizar proyectos especiales de saneamien-
to en tres. Se adoptará un tipo uniforme de centros regio-
nales de salud, provistos de personal sanitario a tiempo
completo y contando cada uno de ellos con una red de cen-
tros rurales auxiliares. El centro regional de cada estado
se utilizará como centro de adiestramiento para personal
auxiliar.

Este programa está siendo impulsado por la División
de Higiene Maternoinfantil de la Secretaría de Salubridad
en cooperación con los tres organismos que prestan servi-
cios sanitarios en la esfera local. El personal de la
Oficina de Zona prestará asistencia técnica.

A fines de f957 se designó una enfermera de salud
pública para la División de Higiene Maternoirfantil. Esta
enfermera se encargará principalmente de adiestrar personal
de enfermería. En la medida en que sus demás obligaciones
lo permitan, la enfermera de Zona cooperará con la enferrne-
ra de la División en la labor de fomento de las activida-
des de enfermería. En 1960 se añadirá una enfermera con-
sultora en salud pública a tiempo completo a fin de inten-
sificar la cooperación. Se concederán también subvenciones
para viajes a miembros destacados del personal. El UrICEF
facilita suministros, equipo y vehículos para este programa.

Se consignan créditos para los servicios de una en-
fermera de salud pública y para becas.

México-23, Instituto Nacional de Nutrición (Véase pág. 146)

La finalidad de este proyecto es colaborar con el
Gobierno de México en la reorganización del Instituto de
Nutrición con el fin de aprovechar los adelantos técnicos,
especialmente en materia de análisis de alimentos básicos,
y de investigaciones clínicas y bioquímicas; así como para
establecer una adecuada coordinación de sus actividades con
los servicios de salud pública.

La Organización proporcionó los servicios de un
consultor en nutrición, quien elaboró un estudio de la si-
tuación y formuló recomendaciones generales sobre el tipo
de cooperación que se debía prestar al Gobierno en relación
con este proyecto.

Se consignan créditos para suministros y equipo, y
también para becas con el fin de preparar el personal téc-
nico del Instituto.

México-35. Adiestraniento en saneamiento del medio
(Vease pag. 146)

La escasez de ingenieros sanitarios adiestrados y
personal auxiliar de saneamiento del.medio se hace sentir
en toda la América Latina y constituye uno de los factores
que limitan el desarrollo de sólidos programas de sanidad.
En México se ha prestado cooperación a la Escuela de Salud
Pública y asimismo a la Escuela de Ingeniería Sanitaria con
el fin de fortalecer los cursos para ingenieros sanitarios
y para sanitarios y ampliar los medios e instalaciones pa-
ra adiestrar en saneamiento del medio a personal procedente
de todos los países de las Américas. Para este adiestra-
miento se conceden becas de acuerdo con ANRO-l. Se cola-
bora con la Escuela concediendo becas y subsidios de viaje
a profesores de ingeniería sanitaria y consignando créditos
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para personal, suministros y equipo.

Se consignan créditos para servicios de consultores
a corto plazo y para suministros y equipo.

México-32, Enseñanza de la medicina. (Véase pág. 146)

La ensedanza de la medicina se halla, en México, en
un periodo de desarrollo acelerado. La enseñanza en las
escuelas de medicina se mejora mucho mediante la reorgani-
zaci6n del plan de estudios, la modernización de los méto-
dos y el fortalecimiento del cueroc docente. Se ha presta-
do especial atención al mejoramiento de la enseñanza de la
medicina preventiva.

Para colaborar con el Gobierno en este programa, se
propone dar facilidades para el adiestramiento de personal
docente en las universidades extranjeras, el envio de deca-
nos y profesores titulares a otros países para que puedan
observar en ellos los respectivos métodos de enseñanza de
la medicina, y la colaboración de profesores visitantes y
de consultores.

Para contribuir a estas actividades, se propone ad-
judicar becas.

México-3;, Enseñanza de la medicina veterinaria
(Véase pág. 16)

De acuerdo con el proyecto regional de la ensedanza
de la medicina veterinaria en Arérica Latina (AXiO-67), un
consultor visitó la Escuela de Medicina Veterinaria de
México, en 1956, y formuló recomendaciones para mejorar la
enseñanza de esta disciplina. Como resultado del interés
suscitado por esta visita, en 1958 se firmó un acuerdo con
la Secretaría de Salubridad y Asistencia y la Universidad
Nacional Autónoma de léxico, para colaborar en la prepara-
ci6n de un programa de enseñanza, que preste mayor atención
a la medicina preventiva y a la salud pública, y el adies-
tramiento del personal docente superior necesario.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un consultor a corto plazo y para becas.

Programas Interplases

AMRO-105, Estudios experimentales sobre el dieldrín y
otros insecticidas (Véase p7Lg. Ü16)

Es generalmente aceptado en todos los países del
Hemisferio, para la erradicación de la malaria, el empleo
de insecticidas de acción residual. La cantidad de insec-
ticida que se debe utilizar por metro cuadrado y la fre-
cuencia con que debe aplicarse a cierto tipo de paredes
son factores que no se conocen por completo todavía. Otra
de las cuestiones, aun más importante, que se plantea es
la de si los vectores de la malaria ofrecerán resistencia
a los insecticidas y, en caso afirmativo, cuándo se produ-
cirá esta resistencia.

Los fines de este proyecto consisten en determinar
la cantidad de esta substancia que se debe aplicar en las
paredes interiores de las casas de adobe mediante rocia-
miento residual y la frecuencia con que han de efectuarse
las aplicaciones; determinar la presencia o ausencia de
barros desintoxicadores, así como si los vectores de la
malaria desarrollan resistencia a los insecticidas y en
qué medida.

Estos estudios se están llevando a cabo con la
aprobación y colaboración del Gobierno de México. Para
realizar las pruebas3 se utilizan de cinco a siete aldeas,
en tres áreas del pais, con una población de 400 a 2,000
habitantes. El rociamiento está a cargo de los equipos or-
dinarios de erradicación de la malaria, que utilizan fór-
mulas preparadas por el personal del programa de estudios
sobre el dieldrin.

Los resultados se determinarán mediante pruebas bio-
lógicas, tales como la inspección interior de las viviendas
en relación a la presencia de mosquitos adultos; colocación
y retención de los mosquitos en las paredes sometidas a
tratamiento a fin de determinar el efecto letal de los in-
secticidas en diversos períodos de tiempo después del ro-
ciamiento; y suelta de mosquitos dentro de habitaciones
tratadas. Igualmente, se realizarán en diversos interva-
los de tiempo pruebas químicas de las paredes que han reci-
bido tratamiento.

En 1958, el equipo estaba integrado por un entomó-
logo jefe, 3 entomólogos, 1 ayudante administrativo, 7 ayu-
dantes de laboratorio y 2 auxiliares de laboratorio. Asi-
mismo, se facilitaron suministros y equipo. Para financiar
este estudio se utiliza una subvencion de la Shell Chemical
Corporation.

Se espera que estas actividades quedarán completadas
a fines de 1958.

AMRO-120 Servicios de asesoramiento técnico sobre la
malaria (Zona I-I)TCVase pág. 140)

Una administración inadecuada o deficiente causa,
a menudo, demoras y dificultades en el funcionamiento de
los prog-ramas de erradicación de la malaria. Por otra
parte, la tabulaci6n y análisis correcto de los datos sobre
estos programas exige un trabajo estadístico bien organiza-
do y un personal debidamente adiestrado. Se propone pro-
porcionar asesoramiento especializado sobre las materias
indicadas a los países de la Zona II.

Se consignan créditos para los servicios de un ofi-
cial administrativo especializado y un estadigrafo sanita-
rio.

AMRO-h14h Estadísticas sanitarias (Zona II)
(Véase pág. 148)

La habitual desproporción entre las necesidades sa-
nitarias de los habitantes de un país y los recursos para
satisfacerlas, exige el uso cuidadoso de éstos, con el fin
de asegurar su máximo rendimiento.

El conocimiento de las necesidades y de los recur-
sos es, pues, requisito indispensable para poder planear,
desarrollar, evaluar y administrar los programas destina-
dos a fomentar, proteger y restaurar la salud. Las esta-
dísticas son medios útiles para obtener dicho conocimiento,
siempre que sean completas, fidedignas y oportunas.

El estado del desarrollo actual de la información
estadística sanitaria, en la Zona II, se halla lejos del
nivel deseado; es necesario estimularlo, tanto como sea po-
sible, mediante el incremento de personal diestro en la
producción de las estadisticas indispensables en programas
de salud pública, la extensión y perfeccionamiento de los
sistemas de compilación y su uso adecuado tanto a nivel
local como regional, nacional e internacional.

La Organizaci6n puede contribuir a dichos prop6si-
tos mediante su colaboración(a) en las actividades docen-
tes y de adiestramiento de personal para servicios de salud
pública; (b) en las tareas de ampliación y perfeccionamiento
de las organizaciones existentes; (c) en la compilación,
elaboracion, análisis y comunicación de estadísticas; y
(d) en su uso adecuado en cada fase de los programas de sa-
lud pública.

La creciente conciencia de las necesidades y posibi-
lidades ha determinado la creación de los cargos de consul-
tores en estadística, a tiempo completo, para cada Zona, a
partir de 1958, en vez de dos consultores para cuatro Zonas
durante 1955-1957.

Se consignan créditos para un estadigrafo sanitario
y para una pequeña cantidad de suministros y equipo.



AMRO-162, Epidemiología (Zona II) (Véase pág. 148)

Son bien sabidas la importancia constante de los
problemas relacionados con las enfermedades transmisibles,
en muchos países de las Américas, y las posibilidades ofre-
cidas por la terapéutica moderna y los métodos de control,
que permiten albergar fundadas esperanzas de lograr la
erradicación de varias de esas enfermedades y el control
de otras.

Desde el punto de vista de la salud internacional,
y teniendo eh cuenta los rápidos medios de transportes dis-
ponibles actualmente, se considera esencial que todos los
países intensifiquen sus esfuerzos para eliminar las llama-
das "enfermedades de cuarentena", como un peligro para el
comercio internacional, y que se dé prioridad en las acti-
vidades de la Organizacion a los programas referentes a
estas enfermedades.

La experiencia lograda con respecto a muchos proble-
mas relacionados con las enfermedades transmisibles, la
epidemiología y la aplicaci6n del Reglamento Sanitario
Internacional, indica la conveniencia de asignar a la
Oficina de la Zona II un consultor en epidemiología que
asesore respecto a todas estas materias a las autoridades
sanitarias de los diversos países de la Zona. Las funcio-
nes de este consultor serán las siguientes: (a) fomentar
el desarrollo de los programas de erradicación y de control
de las enfermedades transmisibles; (b) asesorar acerca de
los nuevos métodos y técnicas de control; (c) coordinar los
programas contra las enfermedades de cuarentena, en los
paises de la Zona; (d) fomentar el mejoramiento de las noti-
ficaciones de enfermedades transmisibles; y(e) asesorar
respecto a todos los problemas relacionados con la aplica-
ciln del Reglamento Sanitario Internacional.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un epidemiólogo y para suministros y equipo.

AMRO-17,8, Veterinaria de salud pública (Zona II)
(Véase pag. l4)

Los servicios de sanidad veterinaria han figurado
entre las actividades de la Organización desde 1949 y se
han ampliado gradualmente. Esta labor se efectúa mediante
la asignación de consultores a las zonas, a medida que lo
aconsejaban las solicitudes.

Las funciones de este asesor en veterinaria de salud
pública para los paises de la Zona II, son: (a) prestar
servicios consultivos técnicos a los paises sobre problemas
de sanidad y el desarrollo de servicios sanitarios en los
campos de la microbiología y la medicina preventiva, con
especial atención al control de alimentos y a la prevención
y control de las zoonosis; (b) proporcionar apoyo y orienta-
ci6n técnicos al personal nacional e internacional para la
planificación y ejecución de las actividades de veterinaria
integradas en el programa general de salud pública; (c) pres-
tar su concurso para la evaluación de los programas de ve-
terinaria de salud pública y otros programas a fin de que
se haga un uso eficaz de los servicios de veterinaria de
salud pública; (d) cooperar en la selección y adiestramiento
de veterinarios nacionales de 'salud pública y además en la
organización de cursos y seminarios; (e) colaborar con las
instituciones docentes en el adiestramiento de veterinarios
de salud pública y demás personal sanitario.

Se consignan créditos para los servicios de un vete-
rinario de salud pública.

AMRO-93, Educación sanitaria (Zona II) (Véase pág. 148)

Desde octubre de 1955 se asignó a la Oficina de la
Zona II un consultor en educación sanitaria cuyos servicios
consultivos están a la disposición de los departamentos na-
cionales de salud pública y de los programas que llevan a
cabo las autoridades sanitarias nacionales en colaboración
con la Organización. Es al mismo tiempo consultor del per-
sonal de la Organizaci6n, y colabora en el planeamiento y
ejecución de conferencias, seminarios y demás reuniones
educativas.

Los servicios facilitados a los departamentos nacio-
nales de salud pública son los siguientes: (a) cooperar
en la determinación de las necesidades de educación sanita-
ria, nacionales y locales, y en la planificación de las
actividades para satisfacerlas; (b) orientar la selección
y adiestramiento de candidatos a puestos de educación sa-
nitaria de los gobiernos nacionales; (c) participar en la
planificación y ejecución de los programas de adiestramien-
to en servicio para trabajadores sanitarios y personal de
otros organismos; (d) colaborar en la planificación de pro-
gramas generales de adiestramiento para trabajadores sari-
tarios, prestando especial atención a los métodos educati-
vos que deban emplearse en estos programas; (e) orientar
técnicamente al personal nacional e internacional en la
planificación de actividades de educación sanitaria inte-
gradas en programas generales de salud pública; (f) propor-
cionar orientación especifica en materia de educación sani-
taria al personal nacional e internacional de las campañas
de erradicación de la malaria; (g) colaborar en las activi-
dades de adiestramientos de las instituciones que preparan
trabajadores sanitarios; (h) cooperar en la evaluación sis-
temática de los métodos y del material de enseñanza.

Una parte importante del primer año de aplicación
de este programa se consagró al estudio de las condiciones
existentes en los distintos países. Se trazaron planes a
largo plazo para la selección y adiestramiento de los can-
didatos en forma que permitiera satisfacer las necesidades
de dos países determinados.

Se han trazado planes para proporcionar servicios
de consultores en la esfera nacional como parte de los oro-

gramas de la Organizaci6n en los distintos países. Uno de
ellos se iniciará en 1958 y se espera que en breve comien-
cen otros. La finalidad de estos nombramientos es dar una
estructura eficaz a los servicios de educación en los de-
partamentos nacionales de salud pública mediante la cola-
boración sistemática de un miembro del grupo de consultores
internacionales especializado en las cuestiones de educación
sanitaria.

Estas actividades se integrarán, por lo menos en un
país, a los programas generales de enseñanza del ministerio
de salubridad y de la institución encargada del adiestra-
miento sanitario. Esta integración contribuirá a fortale-
cer y ampliar los recursos regionales y nacionales para el
adiestramiento en educación sanitaria en la América Latina.

Las actividades principales previstas para 1958 com-
prenden programas de adiestramiento para trabajadores sani-
tarios en tres de los países de la Zona y la preparación y
reunión de seminarios nacionales y locales sobre educación
sanitaria tanto en los programas generales de salud pública
como en actividades especializadas tales como el control
de las enfermedades transmisibles, el saneamiento del medio,
etc. En esas actividades, el consultor de la Zona prestará
servicios directos de asesoramiento a los organismos nacio-
nales y locales.

Se consignan créditos, para continuar proporcionando
los servicios del educador sanitario y para suministros y
equipo.
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TITULO III

ZoNA III

Oficina de Zona (Véase pág. 150)

La nota explicativa, "Oficinas de Zona", aparece
en la página 12.

Belice

Belice-l, Erradicación de la malaria (Véase pág. 150)

La zona malárica cubre todo el territorio de Belice,
en el que viven 82,000 habitantes. El plan de erradicación
fue preparado y aprobado en 1956. El primer ciclo de cober-
tura total con dieldrin se inició sn febrero de 1957 y ter-
minó en julio del mismo arlo. El rociamiento continuará por
un período de cuatro añios, después del cual se realizarán
los trabajos de vigilancia.

La aportación del UNICEF se estima en $42,700 y el
Gobierno se propone invertir $97,592 en la campana.

Se consignan créditos para adjudicar becas y para
proporcionar suministros y equipo importados que no facilite
el UNICEF. Los servicios de asesoramiento técnico serán
proporcionados por el personal de :la Organización asignado
a la Zona III.

Belice-5, Servicios de salud pública (Véase pág. 152)

Este proyecto tiene por objeto atender a la necesi-
dad de fortalecer los servicios de salud pública de Belice
y extenderlos a todas las zonas rurales, en donde los limi-
tados servicios resultan inadecuados para hacer frente a
los problemas de alta mortalidad infantil y la elevada pre-
valencia de enfermedades que se pueden evitar. En este pro-
grama se concederá especial atención al adiestramiento de
personal de salud pública, principalmente para las activi-
dades relacionadas con la higiene maternoinfantil y el
saneamiento del medio.

Para alcanzar este objetivo se proyecta establecer
una serie de nuevas unidades sanitarias en centros situados
estratégicamente. Durante los dos primeros años del progra-
ma, se crearán o mejorarán seis unidades rurales. Al mismo
tiempo se llevará a cabo un amplie programa de preparación
de personal. Se facilitará adiestramiento a parteras no
profesionales en las distintas localidades y sus actividades
futuras estarán sujetas a la supervisión de enfermeras de
salud pública y de sanidad rural. En el plano nacional, la
Escuela de Enfermería, cuyos servicios e instalaciones se
mejorarán también de acuerdo con este programa, preparará
personal competente. También se concederan becas para el
adiestramiento en el extranjero de profesionales que habrán
de ocupar puestos esenciales en los servicios de salud pú-
blica y se encargarán de proseguir la preparación de perso-
nal sanitario en el país.

Se consignan créditos para los servicios de un inge-
niero sanitario, una enfermera de salud pública y para becas.

Se espera que el UNICEF proporcione suministros y
equipo.

Belice-6, Administraci6n de salud pdblica - Becas de
la OSP (Véase pág. 152)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal para me-
jorar y ampliar los servicios de aalud pública.

Costa Rica

Costa Rica-2, Erradicación de la malaria (Véase pág. 152)

El Gobierno de Costa Rica ha puesto en marcha, con

la colaboración de la Organización, el programa de erradi-
cación de la malaria que fue aprobado en 1957. Este progra-
ma cubre una superficie de 31,526 akm.2, con una población
de 451,000 habitantes.

El 15 de julio de 1957 se inició la cobertura total
con DDT que continuará hasta agosto de 1960, efectuándose
ulteriormente los trabajos de vigilancia.

La aportación del UNICEF se estima en $184,000 y el
Gobierno invertirá $1,199,295 en los trabajos de cobertura
total.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial medico y un sanitario. Se han proporcionado
vehículos para los consultores, drogas antimaláricas y
equipo y suministros importados que no facilita el UNICEF.
También se consignan créditos para adjudicar becas.

Costa Rica-14, Servicios locales de salud pública
(Véase pág. 152)

El Gobierno de Costa Rica viene realizando estudios
sobre las principales causas de defunción en la República,
especialmente las que influyen en la mortalidad maternal e
infantil. Estos y otros estudios han revelado que, entre
las más importantes causas de defunción y enfermedad, se
encuentra un gran número de las consideradas evitables.
Esto es particularmente evidente en la mortalidad y morbi-
lidad materna. En lo que respecta a la mortalidad infantil,
se presenta un problema de mayor magnitud: el de las dia-
rreas y enteritis.

La administraci6n nacional de salud pública dispone
de una red de unidades sanitarias que se extiende por todos
los departamentos del país. Los servicios de estas unida-
des sanitarias necesitan, sin embargo, aumentarse en las
provincias del interior, si se desea que las actividades
preventivas estén en proporción a las necesidades encontra-
das. Dispone también el Gobierno de una red de maternidades
que requieren el mejoramiento de sus servicios para su más
amplia utilización.

El Gobierno ha indicado su deseo de solicitar el ase-
soramiento técnico de la Organización y la cooperación fi-
nanciera del UNICEF para llevar a la práctica en 1959 un
programa de ampliación de los servicios locales de sanidad,
en el cual se prestará especial atención a la maternidad y
a la infancia.

Los objetivos de este proyecto son: (a) ampliar los
servicios locales de salud pública aumentando el numero de
unidades sanitarias y ensanchando sus actividades; (b) pres-
tar especial atención a la ampliación de los servicios re-
ferentes a la maternidad y a la infancia, no sólo en la
atención en dispensario, sino también en la asistencia al
parto; (c) llevar a cabo un plan ordenado y práctico para
proveer de agua potable y de un sistema de eliminación de
desechos a las comunidades rurales; (d) adiestrar al perso-
nal nacional necesario para realizar esa ampliación.

Los estudios que se están realizando como parte de
la evaluación de los servicios de salud pública (Costa
Rica-17), que se espera terminar a fines de 1958, orienta-
rán la ejecución del presente proyecto.

El asesoramiento técnico necesario será proporcio-
nado por el personal técnico de la Oficina de Zona. Se
espera obtener del UNICEF equipo y suministros. Se con-
signan créditos para becas.



Costa Rica-15, Administración de salud pública -Becas de
la OSP (Véase pág. 152)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal para mejo-
rar y ampliar los servicios de salud pública.

Costa Rica-17, Evaluaci6n del programa de salud pública
(Véase pág. 152)

Durante los últimos siete aros el Ministerio de
Salubridad de Costa Rica ha llevado a cabo sus actividades
de acuerdo con un programa originariamente planeado en 1950.
Durante este periodo se aumentaron las actividades a medida
que fue necesario, pero el programa planeado en 1950 no se
modificó en lo esencial.

E1 Gobierno solicitó la cooperación de la Organiza-
ci6n para llevar a cabo con las autoridades nacionales una
evaluación técnica del programa de salud pública del país.
Este programa comenzó en enero de 1958 con una visita de
un consultor al país para colaborar en la fase preparatoria,
dedicada a recopilar y tabular datos ya disponibles en el
país. Posteriormente, en este mismo afo, consultores a cor-
to plazo, con la ayuda de personal permanente de la Organi-
zación 2 estudiarán las actividades y recursos sanitarios
del pais a los efectos de formular recomendaciones para la
futura planificación de programas.

En el presupuesto de 1958 se consignaron créditos
para consultores a corto plazo; no se preven otros desem-
bolsos porque se espera que el programa termine en 1958.

Costa Rica-18, Ensefianza superior de enfermería
(Véase pág. 154)

La Escuela Nacional de Enfermería de Costa Rica ha
sido utilizada durante varios aros como centro para la pre-
paración extraoficial de instructoras destinadas a las es-
cuelas de los países donde el desarrollo de la enfermería
no ha sido tan rápido. En los países latinoamericanos hay
más de 100 escuelas de enfermería que esperan contar con
un profesorado competente, pero hasta ahora sólo hay un
centro donde puedan cursarse en españiol estudios superiores
de enfermería.

Se proyecta crear un centro para preparar instructo-
ras no solamente para las escuelas de enfermería de Costa
Rica sino también para las de otros países.

Se consignan créditos para los servicios de una en-
fermera-educadora, becas y suministros y equipo.

El Salvador

El Salvador-2, Erradicación de la malaria (Véase pág. 154)

El área malárica cubre una superficie de 19,310 kiló-
metros cuadrados, y la población amenazada se estima en
1,385,000 perSonas.

El plan de erradicación de la malaria se preparó en
1955 y el 1 de julio de 1956 se inició la cobertura total
del área malárica. con DDT y dieldrín. Las operaciones de
rociamiento continuarán durante cuatro aRos.
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La aportación del UNICEF se estima en $592,000, y el
Gobierno se propone invertir $2,553,759 en la campaña de
cobertura total.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un ingeniero sanitario, un oficial médico y un sanitario,
y para suministros y equipo.

El Salvador-5, Area de demostración sanitaria
(Véase pág. 154)

La finalidad de este programa en su primera etapa,
1951-1957, fue la organización y desarrollo, con fines de
demostración, de un programa integrado de salud pública en
una zona rural de El Salvador, típica del país; la expe-
riencia de este programa, cuyo desarrollo se coordinaría
con otros encaminados al mejoramiento educacional, econó-
mico y social, serviría de base para su extensión gradual
al resto del país. La presente finalidad del programa es
la evaluación de la labor realizada en el cumplimiento de
los mencionados objetivos y la extension del programa a
otras áreas del pais, concentrando particular interés en
la preparación tecnica del personal necesario.

Las actividades en el campo de la salud pública
comenzaron en 1950 y 1951, con la realización de un estudio
sobre el estado sanitario de la zona y la planeación de un
programa de operaciones que ha venido desarrollándose sa-
tisfactoriamente. Se establecieron un Centro de Salud y
Adiestramiento en Quezaltepeque y, progresiva y met6dica-
mente, Unidades y Puestos Sanitarios convenientemente ubi-
cados a fin de poner los servicios fundamentales de salud
pública al alcance del mayor número de habitantes de la
zona. Fueron creados o mejorados, y continúan ampliándose,
los servicios de fomento y recuperación de la salud y de
prevención contra las enfermedades. Durante los últimos
aRos han recibido particular impulso los de saneamiento,
labor en la que es cada vez más importante la activa par-
ticipación de la comunidad. Desde un principio, el pro-
grama dis importancia a las actividades de adiestramiento
del personal necesario para los trabajos en el Area. Al
finalizar 1957 habían sido establecidas 6 Unidades a tiempo
completo y 9 Puestos Sanitarios. En el Centro de Salud y
Adiestramiento de Quezaltepeque se habían realizado 5 cur-
sos de Salud Pública para enfermeras graduadas, cinco para
inspectores sanitarios y dos para auxiliares. En esta
forma han sido adiestrados 37 enfermeras, 85 inspectores
sanitarios y 34 auxiliares. Desde 1954, el Centro de Salud
y Adiestramiento ha venido preparando personal para los
servicios de salud en otras regiones de El Salvador y ha
sido utilizado también para el adiestramiento de personal
de otros países. Diez enfermeras y cuatro inspectores
sanitarios extranjeros han recibido cursos en Quezaltepeque,
y numerosos becarios de otros países visitan la zona para
observación como parte de su adiestramiento práctico en
salud pública. La Organización proporcionó los servicios
de 6 consultores: 1 médico, 1 ingeniero sanitario, 1 sani-
tario y 2 enfermeras de salud pública y equipo y suminis-
tros.

En 1958 se llevará a cabo la evaluación del progra-
ma y se iniciará la expansión del mismo a otras zonas del
país, para lo cual se intensificarán las actividades de
adiestramiento de personal.

La Organización continuará proporcionando los servi-
cios de los mencionados consultores durante 1958; a partir
de 1959 y teniendo en cuenta que se han alcanzado los obJe-
tivos básicos del programa, reducirá su personal de consul-
tores a un ingeniero sanitario y una enfermera de salud
pública, con el fin de proseguir las labores de adiestra-
miento.
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El Salvador-9. Administración de salud pública - Becas de
la OSP (Véase pág. 154)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el'adiestramiento del personal para me-
jorar y ampliar los servicios de salud pública.

El Salvador-10. Planeamiento y organización de servicios
hospitalarios (Véase pág. 156)

EL Gobierno de El Salvador dispone de hospitales le-
nerales y especiales situados en distintos puntos del país.
Además, existen medios de hospitalización privada, ya sea
en hospitales privados, ya sea en ciartos especiales en los
hospitales generales.

El Ministerio de Salud Pública considera que la pre-
sente red de hospitales, por falta de sistematización de
los servicios o por la falta de relación entre las varias
instituciones, no satisface las necesidades del país en lo
que respecta a la atención médica.

Varios estudios han sido efectuados en años anterio-
res por personal nacional y por consultores extranjeros,
quienes han hecho recomendaciones al respecto. EL Ministe-
rio de Salud Pública ha solicitado que la Organizaci6n fa-
cilite los servicios de un consultor que estudie esas reco-
mendaciones y preste asesoramiento técnico en el planeamien-
to y establecimiento de un moderno sistema de hospitales
para el pais. Se consignan fondos para facilitar los servi-
cios de un oficial médico.

Guatemala

Guatemala-l, Erradicación de la malaria (Véase pág. 156)

EL área malárica cubre un total de 80,380 kilómetros
cuadrados y está habitada por 1,448,,000 personas, que repre-
sentan el 42 por ciento del total de la población.

El plan del programa de erradicaci6n se elaboró en
1955. Durante el periodo preparatorio del programa, o sea
de febrero de dicho año a junio de :L956, se realizaron las
encuestas geográfica y epidemiológia, se llevó a cabo la
numeración de todas las casas de la zona malárica y se ini-
ci6 el adiestramiento del personal. La cobertura total con
dieldrin, comenzó en agosto de 1956 y continuará durante
cuatro años. Luego se efectuarán operaciones de vigilancia.

La aportación del UNICEF se estima en $741,500, y el
Gobierno proyecta invertir $2,328,000 para la campaña de
cobertura total.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un médicos un ingeniero sanitario y dos sanitarios. Se
proporcionaran también suministros y becas.

Guatemala-11 Control de la tuberculosis (Véase pég. 156)

Las nuevas adquisiciones en el campo de la quimiote-
rapia de la tuberculosis constituyen un nuevo recurso que
permite mejores éxitos al abordar este problema tradicional
mediante una racional administración de nuevos elementos de
lucha.

El Gobierno de Guatemala, vivamente interesado en
evaluar el problema de la tuberculosis en el país y en lle-
var a cabo un programa intensivo nacional en el que se pon-
gan en juego los recursos más modernos, ha pedido la cola-
boración de la Organización para tal fin. Por medio de
este programa, el Gobierno desea consolidar y ampliar los
resultados obtenidos durante la camoafa de vacunacion en
masa iniciada en julio de 1956 y que se encuentra actualmen-
te en marcha, con la cooperación técnica de la organización
y la participación del UNICEF.

En este programa se emplearán los principios, méto-
dos y técnicas modernos de la prevención de la tuberculosis,
con especial atención en el descubrimiento de los casos,
quimioterapia domiciliaria y ambulatoria y quimioprofilaxis
de los contactos.

El programa se iniciará en el año 1958, con el fin
de que constituya una prolongación de la etapa de consoli-
dación del programa de vacunación en masa con BCG, y durará
hasta 1965. Se proponen créditos para facilitar los servi-
cios de un médico especialista en administración de progra-
mas de control de la tuberculosis.

Guatemala-8, Servicios de salud pública (Véase pág. 156)

En 1954 el Gobierno de Guatemala solicitó la colabo-
ración de la Organización para preparar y ejecutar un pro-
grama de reorganización y ampliación de los servicios de
salud en las zonas rurales del país, adiestrar a personal
profesional y auxiliar para estos servicios, y establecer
una unidad orgánica central encargada de coordinar e inte-
grar las actividades del Ministerio de Salud Pública.

Después de una encuesta inicial, realizada a media-
dos de 1954, se preparó un plan de trabajo para el estable-
cimiento de unidades sanitarias modelo, un programa de
adiestramiento para personal profesional y auxiliar, la
aplicación de. métodos modernos de administración sanitaria
y el funcionamiento de un sistema de unidades sanitarias
rurales. Se ha creado una División de Servicios Rurales
que tiene a su cargo el programa de adiestramiento y el
funcionamiento de las unidades sanitarias.

Se construyó, en Amatitlán, en 1955, una unidad sa-
nitaria modelo y centro de adiestramiento, que viene fun-
cionando desde 1956. En 1956 se construyeron, equiparon y
pusieron en funcionamiento subcentros en Palín y San
Vicente de Pacaya. La unidad sanitaria de Escuintla fue
reformada y equipada de nuevo, y los servicios se reorga-
nizaron de acuerdo con nuevos programas de trabajo. La
construcción del edificio para el subcentro de Llano de
Animas terminó en 1957; en breve se dotará de equipo a este
subcentro y comenzarán a funcionar los servicios.

Se ha preparado el personal que se precisaba para
dotar a las unidades de reciente creación, que es el siguien-
te: 18 médicos, 2 odontólogos, 1 quimico-biólogo, 16 enfer-
meras, 53 enfermeras auxiliares y 49 inspectores sanitarios.
A un cierto número de personas llamadas a desempeñar funcio-
nes esenciales, entre ellas 6 médicos, 4 enfermeras, 4 inge-
nieros, 1 odontólogo, 1 estadigrafo y 5 inspectores sanita-
rios, se les concedieron becas para estudiar en el extranjero
y al regresar al país entraron a prestar servicio en el pro-
grama.

Se preparó un programa de saneamiento del medio, que
se desarrolla progresivamente con la participación activa
de la población. Entre sus actividades figuran la construc-
ción de diversas clases de pequeños sistemas de abasteci-
miento de agua para pueblos, escuelas rurales y casas dis-
persas; instalación de letrinas; mejoramiento de los edifi-
cios de las escuelas rurales; construcción de pequeños
mataderos y mercados públicos; mejoramiento de la vivienda
rural; instalación de lavaderos y bañios públicos. El
UNICEF colabora en la ejecución de este programa proporcio-
nando suministros y equipo.

Se han puesto en práctica las técnicas y métodos
necesarios para atender a las necesidades especificas del
pais. Se han preparado formularios para registros, así
como servicios estadisticos, de conformidad con las nece-
sidades crecientes de los servicios. Entre los planes para
el futuro figura otra ampliación de los servicios y el mejo-
ramiento de las instalaciones de laboratorio. Continuarán
las actividades de adiestramiento, de las que formarán par-
te cursos para enfermeras auxiliares.



Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un asesor jefe en el país, un ingeniero sanitario, dos
enfermeras de salud pública y un sanitario, y para becas.

Guatemala-12. Administración de salud pública - Becas de
la OSP (Véase pág. 158)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal para me-
jorar y ampliar los servicios de salud pública.

GUatemala-6, Adiestramiento de auxiliares de enfermeria
(Véase pag. 158)

En un estudio realizado en Guatemala por la enfermera
consultora de la Zona y por la Asociación Nacional de
Enfermeras, se encontró que existen en el país 227 enferme-
ras graduadas y 1059 auxiliares de enfermería, para una po-
blaci6n de 3,500,000 habitantes. Casi la totalidad del
personal auxiliar realiza labores de enfermería, aun las
más delicadas, sin supervisión por parte de enfermeras gra-
duadas, y éstas no están preparadas para ejercer la super-
vision.

Este estudio destacó ciertas necesidades apremiantes,
como: mejorar la atención dada por el personal auxiliar
mediante su adiestramiento en cursos bien organizados; pre-
parar a la enfermera graduada para la supervisión y el adies-
tramiento de auxiliares de enfermería; conseguir una mejor
coordinación del trabajo de estas dos categorías de personal;
preparar nuevas enfermeras y auxiliares de enfermería de
acuerdo con las funciones que deben desempeñar y en cantidad
suficiente vara satisfacer, en un plazo prudencial, las ne-
cesidades minimas de los servicios existentes y tomando en
cuenta las ampliaciones ya previstas para un futuro próximo;
mejorar el programa básico de las escuelas de enfermería y
preparar instructoras de enfermeria.

A fin de poder atender a estas necesidades, se pla-
ne6 un programa con dos objetivos principales: (a) preparar
enfermeras instructoras encargadas de la organización y ad-
ministración de cursos de adiestramiento de personal auxi-
liar de enfermería a nivel nacional; adiestrar a auxiliares
de enfermería de acuerdo con sus funciones; establecer cur-
sos de adiestramiento en el servicio para enfermeras y auxi-
liares de enfermería en los centros hospitalarios y de salud
pública del país; (b) colaborar con la Escuela Nacional de
Enfermeras en el mejoramiento de su programa de estudios y
organizar cursos para preparar instructoras de enfermería
con destino a dicha Escuela.

Este programa, asesorado por una enfermera consultora
de la Organización, se inició en 1956 con un curso para Pre-
parar instructoras de auxiliares de enfermería. Se lleva
a cabo un segundo curso, análogo al primero, y se espera
realizar un tercero. Cabe destacar que a estos cursos han
asistido cuatro enfermeras extranjeras.

En el primer curso se prepararon 10 instructoras
(8 nacionales y 2 extranjeras) y 149 auxiliares, que se en-
cuentran trabajando, las primeras en el segundo curso como
instructoras del curso de adiestramiento, y las auxiliares
en hospitales y centros de salud. De las auxiliares, 34
recibieron un curso complementario de enfermería en salud
pública, en el Programa Guatemala-8, y otras 12 lo reciben
en la actualidad. En 1959 estos cursos quedarán enteramente
a cargo de las enfermeras nacionales ya preparadas para asu-
mir esta funci6n, completándose así la primera etapa del
programa.

Se consignan fondos para becas, con las cuales se
completará el adiestramiento del personal nacional.

Honduras

Honduras-l, Erradicación de la malaria (Véase pág. 158)

El área malárica cubre un total de 87,383 kilómetros
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cuadrados, y la población amenazada se estima en 1,282,000
personas.

E1 plan de erradicación de la malaria se preparó en
1955 y se aprobó en 1956. Durante el período intermedio,
se llevaron a cabo los reconocimientos geográfico y epide-
miológico se empezó el adiestramiento de personal y se
completaron las disposiciones administrativas. La cober-
tura total, con dieldrin, se inició en enero de 1958 y con-
tinuará durante cuatro aros. Luego se efectuarán operacio-
nes de vigilancia.

La aportación del UNICEF se estima en $685,000, y el
Gobierno se propone aportar $1,750,000 para la campafa de
cobertura total. La Administración de Cooperación Interna-
cional colabora en la campaña.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial medico, un ingeniero sanitario y un sanitario.
Se proporcionarán también suministros y equipo.

Honduras-5, Vacunación con BCG (Véase pág. 158)

El problema de la tuberculosis en Honduras preocupa
a las autoridades nacionales. Las estadísticas de que se
dispone sobre la morbilidad por tuberculosis indican que
la enfermedad constituye un grave problema en el país.

El Gobierno ha solicitado la cooperación de la
Organización y del UNICEF para llevar a cabo una campaía
nacional de vacunación con BCG como parte de un programa
encaminado a controlar la enfermedad.

La campaña colectiva comenzó en mayo de 1957, des-
pués de haberse adiestrado el personal necesario. Se
espera que en un período de 18 meses se someterán a la
prueba de la tuberculina entre 800,000 y 1,000,000 de per-
sonas, y se vacunarán con BCG entre 400,000 y 600;000. El
Gobierno desarrollará métodos para la incorporacion de la
vacunación con BCG a las actividades de los servicios sa-
nitarios una vez completada la fase de vacunación colecti-
va de la campada.

Un consultor internacional proporciona asesoramiento
técnico en todas las fases de la campada, desde el adies-
tramiento de personal hasta la evaluación de los resulta-
dos obtenidos. El UNICEF facilita suministros y equipo
para este proyecto.

Se espera que a fines de 1958 terminará el asesora-
miento prestado por el consultor.

Honduras-4, Servicios de salud pública (Véase pág. 160)

El Gobierno de Honduras solicitó la colaboración de
la Organización y delUNICEF para la ejecución de un progra-
ma encaminado a reorganizar, coordinar y ampliar los ser-
vicios básicos de salud pública en todo el país y fortale-
cer los servicios centrales, con el fin de apoyar la am-
pliación de las actividades. Este programa debía absorver
y continuar la labor iniciada en 1954 por el Gobierno y el
UNICEF para mejorar los servicios sanitarios de las escue-
las rurales.

El programa se inició a fines de 1955 con la elabo-
ración de un plan para el establecimiento de un centro
moderno de salud que será utilizado también en el adiestra-
miento del personal necesario para la extensión de los
servicios de salud pública a las otras zonas rurales del
país. Dicho plan prevé también la organización gradual de
cierto número de unidades sanitarias rurales que desarro-
llarán principalmente actividades de higiene maternoinfan-
til, saneamiento del medio y control de enfermedades trans-
misibles, y estarán ubicadas en puntos estratégicos del
país. Simultáneamente al desarrollo de estas actividades,
se espera llevar a cabo la reorganización y fortalecimiento
de los servicios centrales de salud pública.
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En cumplimiento del programa,, se efectuó una encues-
ta en la localidad de ComayagUela, donde está situada la
primera unidad sanitaria. Se elaboraron los planos del e-
dificio y se procedió a su construcción, habiendo sido
inaugurado a fines de 1957. En una de sus dependencias se
estableció el centro de adiestramiento, en el que se desa-
rrollaron los primeros cursos para auxiliares de enfermeria
y para auxiliares de saneamiento. Regresaron al país 4
médicos, 2 ingenieros, 4 enfermeras y 2 inspectores sanita-
rios que realizaron estudios en el extranjero, en uso de
becas, habiendo asumido diversos cargos en los servicios
nacionales de salud pública. Se creo la Junta Nacional de
Salud, que nombró un comité encargado del estudio de la
reorganización de los servicios nacionales de salud pública.
Como trabajo preliminar de la siguiente etapa del programa,
se elaboró el "Plan de Organizaci6n y Funcionamiento del
Distrito Sanitario de Comayagua" (Departamento de Comayagua).

En 1958-1959 y 1960, se espera poner en ejecución y
consolidar el plan de trabajo de la unidad sanitaria de
ComayagUela tanto en la localidad urbana como en la respec-
tiva zona rural, para seguir organizando gradualmente otras
unidades sanitarias. Se proseguirá con las labores de a-
diestramiento de personal, tanto en el país como en el ex-
tranjero. Se espera que la Junta Nacional de Salud conti-
nue y lleve a feliz termino el estudio sobre la reorganiza-
ción de los servicios nacionales de salud.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial medico, un ingeniero sanitario, dos enferme-
ras de salud pública y un sanitario,.

Honduras-6. Administración de salud pública -Becas de la
OSP (Véase pág. 160)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal para me-
jorar y ampliar los servicios de salud pública.

Nicaragua

Nicaragua-l, Erradicación de la malaria (Véase pág. 160)

La zona malárica de Nicaragua tiene un total de
127,199 Km2, y la población expuesta es aproximadamente
1,071O000 habitantes, que equivale al 80 por ciento de la
población total del pals.

Durante 1956 fue aprobado el plan para la erradica-
cion de la malaria, y en noviembre de 1957 se iniciaron
los trabajos de la primera cobertura con dieldrin. Estos
trabajos continuarán durante cuatro aros, al cabo de los
cuales se realizarán operaciones de vigilancia.

La aportación del UNICEF se estima en $483,200, y
el Gobierno aportará el equivalente de $1,260,297 para los
trabajos de cobertura total.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico y un ingeniero sanitario y se han
adjudicado becas para estudios en el extranjero. Se pro-
porcionarán vehículos para los consultores internacionales,
drogas antimaláricas y suministros y equipo importados
que no facilite el UNICEF.

Nicaragua-8, Vacunaci6n con BCG (Véase pág. 160)

Aunque no se dispone de datos precisos, se considera
que la tuberculosis constituye tradicionalmente un grave
problema en Nicaragua. Como parte del esfuerzo general pa-
ra controlar esta enfermedad, el Gobierno, con la colabora-
ción de la Organización, se propone emprender un programa
nacional de vacunación colectiva con BCG.

Este programa se iniciará con una encuesta en base
de cuyos resultados serán formulados los planes para some-
ter a la prueba tuberculínica a todas las personas mayores
de un año de edad residentes en ciudades, pueblos y zonas
rurales, y vacunar con BCG a todas aquellas personas que no
hayan presentado reacción.

La encuesta se iniciará en ,octubre de 1958 y se
calcula que el programa de vacunación podrá ser terminado
al finalizar el año de 1959.

Un consultor internacional asignado a Guatemala,
donde se lleva a cabo una campaña análoga, asesorará en
todas las fases de la campafa, desde el adiestramiento de
personal hasta la evaluación de los resultados.

El UNICEF proporcionará suministros y equipo.

Nicaragua-3, Servicios de salud pública (Véase pág. 162)

El objetivo de este programa es llevar a la práctica
el propósito del Gobierno de reorganizar los servicios de
salud pública del país, fortaleciendo los del nivel central
y extendiendo las actividades de salud pública a las zonas
rurales.

Durante el período inicial del programa, se han
desarrollado actividades relacionadas con el saneamiento
ambiental y la realización de una encuesta preliminar
sobre las necesidades y recursos sanitarios del país. El
UNICEF prestó su concurso para la ejecución del programa
facilitando suministros y equipo.

El programa se propone poner al día y ampliar dicha
encuesta con miras a la elaboración subsecuente de un plan
integral de salud pública que comprenda la reestructuración
de los actuales servicios centrales y la sistematización
de las actividades sanitarias en las zonas rurales, dentro
de una regionalización adecuada que permita una buena
dirección y supervisión de las mismas. Se estudiará la
conveniencia de establecer una unidad sanitaria modelo en
una zona seleccionada con fines de demostración así como
para el adiestramiento del personal necesario en los ser-
vicios rurales de salud pública del país.

Para colaborar en las mencionadas actividades, la
Organizaci6n se propone facilitar los servicios de un
oficial médico.

Nicaragua-7, Administración de salud pública - Becas de
la OSP (Vease pág. 162)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar los servicios de salud pública.
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Nicaragua-5, Ensefñanza de enfermería (Véase pág. 162)

En 1953 el Gobierno de Nicaragua solicitó la colabo-
ración técnica de la Organización para hacer un estudio de
la situación de la enfermería en el país. Este estudio fue
realizado por la enfermera de la Oficina de Zona, y por las
enfermeras nacionales y autoridades de salubridad pública.
Las recomendaciones formuladas se concretaron más adelante
en un acuerdo entre el Gobierno de Nicaragua y la Organiza-
cion, de prestar colaboración técnica a la Escuela Nacional
de Enfermería, con el fin de estructurar de nuevo su pro-
grama básico; como paso fundamental hacia el mejoramiento
de la atencion de enfermería en los servicios asistenciales
y sanitarios del país.

En marzo de 1955 se iniciaron las actividades de
este programa,al que se asignó una enfermera educadora, a
la que se agregó otra en mayo del mismo aMo; en 1956 se
nombró una tercera. Hasta septiembre de 1957 se alcanzó
un gran progreso en la Escuela; el plan de estudios fue re-
organizado casi en su totalidad, mejorando el contenido de
las materias e incluyendo en ellas los aspectos preventivos,
sociales y de salud pública; especialmente, se agregaron
las materias de enfermería que faltaban. Se reorganizó el
personal docente, ampliándolo con enfermeras seleccionadas,
hasta obtener 8 supervisoras, cinco con estudios en el ex-
tranjero efectuados por medio de becas. En julio 1957 fue
nombrada una Directora enfermera. Las áreas de enseñanza
y práctica fueron elegidas para obtener una meJor prepara-
cion de las alumnas, tanto en hospitales como en los centros
de salud publica; además, se hizo uso de otras institucio-
nes necesarias para el desarrollo de los programas. Se
logr6 una estrecha relaci6n con el Ministerio de Educación
Pública, que designó a un representante permanente en los
comités de estudio del profesorado de la Escuela. Se ampli6
el local de la Escuela y se habilitaron oficinas y aulas,
una sala de demostraciones, un pequeMo laboratorio y una
biblioteca de estudios.

En septiembre de 1957, la Escuela Nacional de Enfer-
mería perdió casi la totalidad del profesorado ya preparado,
incluso la Directora. Este personal no se ha podido re-
emplazar, debido a la escasez en el país de enfermeras pre-
paradas para la docencia. Esta situación acarreó un retraso
en el desarrollo del programa, mientras se hacen grandes
esfuerzos para preparar instructoras en un curso intensivo
organizado en la misma Escuela, a fin de permitir la con-
tinuaci6n del programa.

Se asignan fondos para los servicios de tres educa-
doras en enfermería, para suministros y equipo, y para becas
a fin de que se adiestren en el extranjero instructoras de
enfermería.

Panama

Panama-2, Erradicación de la malaria (Véase pág. 162)

E1 área malárica cubre una superficie de 68,499 kiló-
metros cuadrados, y la población amenazada se estima en
910,000 personas, que representan el 95 por ciento de la po-
blaci6n total del país.

El plan de erradicacián de la malaria se preparó y
aprob6 en 1956. Durante el periodo siguiente, se realiza-
ron las encuestas geográfica y epidemiológica y la numera-
ción de todas las casas del área malárica, así como el adies-
tramiento de personal de todas las categorías. La cobertu-
ra completa de todas las casas de la zona malárica se inició
el 19 de agosto de 1957 y continuará por espacio de cuatro
años. Luego se adoptarán medidas de vigilancia.

La aportación del UNICEF se estima en $346,000, y el
Gobierno asigna $2,012,300 para la campafa de cobertura to-
tal.

de un oficial médico, un ingeniero sanitario y un sanitario,
y para suministros y equipo.

Panamá-l. Servicios de salud pública (Véase pág. 164)

Desde 1953, el Gobierno de Panamá, con la coopera-
ción de la Organizaci6n y del UNICEF, ha venido realizando
un amplio programa de organización, coordinación, mejora-
miento y desarrollo de sus servicios de salud, tanto en los
niveles locales como en el central. Este programa fue pla-
neado después de haber realizado una evaluación completa
de las necesidades y recursos de salud publica existentes
en el país y se orientó, desde su comienzo, hacia el forta-
lecimiento de los servicios centrales del Departamento de
Salud Pública y el mejoramiento de las actividades en las
zonas rurales. .El plan de operaciones fue apoyado, desde
un principio, por un amplio programa de adiestramiento de
personal profesional, técnico y auxiliar, en los distintos
ramos de salud pública.

Para mejor abordar los problemas existentes en el
país, de acuerdo con el orden de prioridades establecido,
se formuló un plan de reorganización de los servicios cen-
trales y un sistema de regionalización de los servicios
locales, con el fin de integrar racionalmente los servicios
de prevención de las.enfermedades y fomento de la salud con
los de atención médica.

Durante el aMo de 1957 se puso en marcha este plan
y se intensificaron las actividades en las zonas ruraless
principalmente las de saneamiento ambiental. En el área
de Chorrera se han construido ya 78 pozos para el abaste-
cimiento de agua de 16 comunidades y se espera proseguir
el programa construyendo un promedio anual de 300 a 350
pozos para pequeñas comunidades rurales, durante un período
aproximado de cinco años.

Se ha ampliado el programa de demostración que se
inició en 1954 en el área de Chorrera, extendiéndolo a
otras zonas en las que se utiliza la experiencia adquirida
en Chorrera y se están mejorando los servicios locales en
las comunidades rurales.

Para satisfacer las necesidades de asistencia al
programa de reorganización que está llevando a cabo el
Gobierno de Panamá, la Organización ha intensificado los
servicios consultivos en enfermería de salud pUblica y re-
forzado los de asesoramiento en administración sanitaria.

Hasta fines de 1957 se habían adjudicado 42 becas
a profesionales y técnicos sanitarios para ampliar estudios
en el extranjero. Se ha reorganizado y equipado el labo-
ratorio central de salud pública de la ciudad de Panamá
y se están instalando tres laboratorios regionales, de
acuerdo con el plan establecido.

Durante los aios de 1958, 1959 y 1960 se continuará
el plan de adiestramiento para personal de salud pUblica,
especialmente de médicos, enfermeras, inspectores sanita-
rios y personal auxiliar. Se intensificará la reorganiza-
ción de las oficinas regionales, completando su personal
técnico, mejorando los centros de salud existentes y am-
pliando el radio de acción de éstos a las áreas rurales
más apartadas. Se prestará especial atención al mejoramien-
to de los servicios urbanos en las ciudades de Panamá y
Colón, como parte del programa de la Región Oriental. Se
ampliarán las instalaciones del Laboratorio Central de
Salud Pública y se continuará el plan de mejoramiento de
los laboratorios regionales y rurales. Se espera además
poder intensificar el programa de control de tuberculosis,
mediante la expansión paulatina de los servicios existen-
tes. El programa de saneamiento ambiental se extenderá
a las tres regiones en que se ha dividido el país, de
acuerdo con el plan aprobado. Se continuará prestando ayu-
da a las escuelas de Medicina y Enfermería.

Se consignan créditos para facilitar los servicios En 1960, el grupo internacional estará Integrado
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por un asesor jefe en el país, un oficial médico, un inge-
niero sanitario y tres enfermeras de salud pública.

Panama-8, Administración de salud pública - Becas de la OSP
(Véase pag. 164)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal para mejo-
rar y ampliar los servicios de salud pública.

Programas Interpaíses

AMRO-118. Servicios de asesoramiento técnico sobre la
malaria (Zona III) (Véase pág. 164)

Este programa tiene por objeto proporcionar servicios
de asesoramiento especializado y colaborar con los paises de
la Zona III en sus programas de erradicación de la malaria.
Se inició en 1957 con la asignación de dos consultores: un
oficial médico y un ingeniero.

Con el fin de continuar colaborando en la organiza-
ci6n y desarrollo de los programas de erradicación y en la
ejecución de las actividades relacionadas con la suscepti-
bilidad del mosquito y su resistencia a los insecticidas,
en 1960 se consignan créditos para facilitar los servicios
de un asesor en malaria, jefe de zona, un ingeniero
sanitario, un entomólogo, un estadigrafo sanitario y un
oficial en métodos administrativos.

AMRO-86, Estadfsticas sanitarias (Zona III) (Véase pág. 164)

Un programa equilibrado de actividades de salud pú-
blica, en cualquiera de los niveles, local, nacional o in-
ternacional, debe basarse en datos tan exactos como sea
posible sobre las condiciones sanitarias y asistenciales y
los recursos disponibles para satisfacerlas. Para colabo-
rar con los paises en el mejoramiento de los métodos de
registro, recopilación, análisis y utilización de estos da-
tos, la Organización proporciona los servicios de consulto-
res en estadística.

Las funciones de estos consultores en estadística
son las siguientes: (a) asesorar a los países y estimular el
mejoramiento de sus sistemas de estadísticas vitales y sa-
nitarias, especialmente de las estadísticas sobre enferme-
dades de notificación obligatoria, la certificación médica
adecuada de las defunciones, así como el desarrollo de las
estadísticas sanitarias de acuerdo con las normas recomen-
dadas, y la utilización de los datos en la preparación de
planes de salud pública a corto o largo plazo; (b) cooperar
con las autoridades para la organización de cursos de esta-
dística, seminarios, grupos de trabajo y otras actividades
de adiestramiento en estadística para diversos tipos de
servidores públicos directa o indirectamente relacionados
con actividades de salud pública; (c) asesorar en los as-
pectos estadísticos de los programas en los que colabora la
Organización y colaborar en la compilación y análisis de
las informaciones en los países que sirven de base para la
preparación de programas de salud piblica.

A partir de 1957 se asignó un consultor a tiempo
completo a la Zona III; la experiencia adquirida durante
este año pone de manifiesto la necesidad de que los servi-
cios de este estadígrafo sanitario continúen.

AMRO-148I Laboratorio de producción de productos biológicos
(Zona III) (Vaase pag. 166)

Algunos de los productos biológicos necesarios para
fines de salud publica1 y en especial los precisos para las
campaias de inmunizacion, los producen sólo en escala limi-
tada algunos laboratorios de los servicios de salud pública
de ciertos paises de la Zona III. La falta de personal

adiestrado y las limitaciones presupuestarias han impedido
que se establecieran laboratorios capaces de producir pro-
ductos biológicos en las cantidades necesarias para satis-
facer las necesidades de cada país. Todas las autoridades
sanitarias nacionales han manifestado que les interesaba
contar con el concurso de la Organización para aumentar las
disponibilidades de productos de inmunización a un costo
compatible con sus recursos y en cantidad proporcionada que
permitiera satisfacer sus necesidades. Se propuso, por lo
tanto, que se llevara a cabo en 1959 un estudio de la ac-
tual situación en lo que resecta a las necesidades y re-
cursos de cada uno de los paises de América Central y
Panamá. Ese estudio comprenderá datos sobre los laborato-
rios que funcionan actualmente y sobre el personal e insta-
laciones disponibles; el tipo, cantidad y calidad de los
productos manifacturados; las necesidades de los países en
materia de productos de inmunización y tipo y cantidad de
cada producto que se necesita, en relación con las necesi-
dades de cada enfermedad. Se espera que cuando esté ter-
minado este estudio se elija uno de los laboratorios pro-
ductores que actualmente funcionan en la Zona para conver-
tirlo en centro de manufactura de productos biológicos
para Centro América y Panamá.

Se espera que ese laboratorio regional funcione con
fondos y personal proporcionados por los países participan-
tes sobre una base de explotación conjunta.

Se consignan créditos para que, en 1959 un consultor
efectúe el estudio en cada pasla de la Zona. Se dispondrá
de fondos para costear los gastos de los viajes necesarios
para completar el estudio e inspeccionar detalladamente
los laboratorios de la Zona. Se consigna también una pe-
queña partida para suministros y equipo.

Se consignan también créditos para los servicios de
un consultor médico durante todo el año 1960, a fin de que
preste el necesario asesoramiento técnico para el debido
funcionamiento del laboratorio regional. La partida para
viajes en comisión de servicio se reducirá sensiblemente,
puesto que, terminada la fase de estudio, estos viajes se-
ran menos necesarios.

Para la instalación del laboratorio regional se es-
pera que el equipo ya existente en el laboratorio elegido
se complete con material adquirido con fondos procedentes
de otras fuentes. Sin embargo, en 1960 se consignan cré-
ditos para adquirir en cantidades limitadas los suministros
y equipo que puedan necesitarse además de los que se obten-
gan de otras procedencias.

Se espera que el personal ya disponible en los paí-
ses participantes sea contratado para prestar servicio en
el laboratorio pero también se consignarán créditos para
becas, a fin de que el personal adicional que se necesite
pueda adiestrarse en técnicas de laboratorio especializa-
das.

AMRO-188. Veterinaria de salud pública (Zona III)
(Véase pág. 166)

Las autoridades de salud pública de los países de la
Zona III han venido prestando creciente atención a las zoo-
nosis. El más importante de estos problemas ha sido la
rabia. En 1957 y 1958 se asignó a la Zona un veterinario
de salud pública para que dedicara la máxima atención a ese
problema. El desarrollo consiguiente de las actividades
de veterinaria de salud pública como parte integrante de
los servicios sanitarios nacionales, proporciona la oportu-
nidad de colaborar con los gobiernos en otros problemas de
zoonosis y en actividades de control de alimentos. Por
esta razón se propone adscribir un consultor que atienda a
los paises de la Zona III con el carácter de Asesor en
Veterinaria de Salud Pública.

Las funciones de este asesor serán: (a) prestar ser-
vicios consultivos técnicos a los países sobre problemas
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de sanidad y el desarrollo de servicios sanitarios en los
campos de la microbiología y la medicina preventiva, con
especial atención al control de alimentos y a la prevención
y control de las zoonosis; (b) proporcionar apoyo y orienta-
ción técnicos al personal nacional e internacional para la
planificación y ejecuci6n de las actividades de veterinaria
de salud pública integradas en el programa sanitario gene-
ral; (c) prestar su concurso para la evaluación de los pro-
gramas de veterinaria de salud pública y otros a fin de
que se haga un uso eficaz de los servicios de veterinaria
de salud pública; (d) cooperar en la selección y adiestra-
miento de veterinarios nacionales de salud pública y además
en la organización de cursos y seminarios; (e) colaborar
con las instituciones docentes en el adiestramiento de ve-
terinarios de salud pública y demás personal sanitario.

Se consignan créditos para los servicios de un vete-
rinario de salud pública.

AMRO-141, Educación sanitaria (Zona III) (Véase pág. 166)

Se han proporcionado a los países de Centro América
y Panamá los servicios de varios consultores en el campo
de la educación sanitaria, por medio del anterior programa
interzonas AMRO-93. En vista de la creciente necesidad en
esos países de este tipo de colaboración internacional, se
propone proporcionar, a partir de 1958, los servicios de
un consultor en educación sanitaria, a tiempo completo,
asignado a la Zona III. En colaboración con otro personal
internacional, este asesor cooperará con los departamentos
nacionales de sanidad en determinar sus necesidades en edu-
caci¿n sanitaria y en satisfacerlas; Será, al mismo tiempo,
consultor del personal de la Organización y del personal
de los servicios sanitarios nacionales, en la planificación
y ejecución de los aspectos educativos de su labor.

Entre las actividades sobre las que se proporcionará
asesoramiento y colaboración, figuran los servicios coordi-
nados de salud pública y, en especiall los programas de
erradicación de la malaria en ejecucion en los diversos
paises de la Zona.

Se consignan créditos para los servicios del educador
sanitario.

AMRO-54, Colaboraci6n con el INCAP (Véase pág. 166)

De acuerdo con el Protocolo de Tegucigalpa, en 1949
se cre6 el Instituto de Nutrición de Centro América y
Panamá como empresa en cooperación financiada conjuntamente
por los Gobiernos participantes. La OSP ha actuado con
carácter de miembro del Consejo y ha asumido las funciones
de administración y supervision de dicho Centro. Un nuevo
Convenio Básico fue firmado por los Paises Miembros en 1954,
convirtiendo al Instituto en Organización permanente.

El INCAP ha realizado importantes estudios de campo
y de laboratorio relacionados con la nutrición, como base
para establecer métodos y técnicas que puedan aplicar los
Gobiernos Miembros para mejorar el estado nutricional de
sus respectivas poblaciones.

La Oficina ha prestado asistencia al INCAP y le ha
facilitado los servicios de especialistas, por períodos
prolongados y a corto plazo. Los miembros del personal dle
la Oficina han sido asignados para desempeñar los puestos
de Director y Subdirector del Instituto, respectivamente.
Se espera que el asesor regional en nutrición actúe de
Director durante todo el año 1959. Además, en las partidas
de este programa se han consignado créditos para asignar
consultores a corto plazo; para convocar reuniones del
Comité Técnico Consultivo, que evalúa la labor realizada y
asesora sobre futuros programas; y para sufragar parte de
los gastos ocasionados por las reuniones anuales del Consejo.

En 1960 se consignan créditos para los servicios de
un director médico, un oficial médico y consultores a corto
plazo, como también para contribuir a sufragar los gastos
de las reuniones del Comité Técnico Consultivo y del
Consejo.

AMRO-7. Erradicación del ANdes aegypti (Centro América y
Panamá) (Véase pág. 168)

Este proyecto comprendía anteriormente toda la co-
operación internacional facilitada a los programas de erra-
dicación de la malaria y del ANdes aegypti en Centro
y Panamá. Debido a la ampliación de las actividades anti-
maláricas, al convertirse las medidas de control en pro-
gramas de erradicación, a partir de 1958 se han establecido
programas separados en los distintos países, así como una
unidad central (AMRO-ll8).

Las campañas de erradicación del aegypti en los di-
versos países con la cooperación técnica de a Organización,
se han venido desarrollando desde 1950, obteniéndose resul-
tados muy apreciables. Como consecuencia, no se han regis-
trado casos de fiebre amarilla transmitidos por este mos-
quito, a pesar de la presencia del virus en las zonas
selváticas. Se han terminado las campañas en Nicaragua,
Panamá y Belice, países en los que ya se ha logrado la erra-
dicación. En 1958 se llevará a cabo la "verificación final"
en Costa Rica; antes de que se pueda declarar oficialmente
la erradicación. La campaMa se encuentra en su etapa fi-
nal en El Salvador y Guatemala. En Honduras proseguirán
las actividades de erradicación.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial medico y de dos sanitarios.
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TITULO III

ZONA IV

Oficina de Zona (Véase pág. 170)

La nota explicativa, "Oficinas de Zona",aparece
en la página 12.

Bolivia

Bolivia-4, Erradicación de la malaria (Véase pag. 170)

El área malárica cubre una superficie aproximada de
842,000 kilómetros cuadrados, o sea, el 77 por ciento del
total del territorio del país. La población amenazada se
estima en 1,102,000 personas (1957).

El plan para la erradicación de la malaria se prepa-
r6 en 1957. Entretanto, continúan los reconocimientos geo-
gráfico y epidemiológico y el adiestramiento de personal.
Se prevé que la cobertura completa de todas las casas del
área malárica, con DDT, en la mayoría de los casos, y a ve-
ces dieldrín, empezará el 1 de Julio de 1958.

La colaboración del UNICEF se estima en $523,500, la
ICA también presta una importante colaboración, tanto res-
pecto a los costos locales como internacionales, y las con-
tribuciones de los gobiernos se calcula que ascenderán a
$2,102,068.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico, un ingeniero sanitario y tres sanita-
rios.

Bolivia-12, Control de la lepra (Véase pág. 172)

La lepra constituye un importante problema en el
Valle Central y en la región tropical de Bolivia.

A fin de conocer y poner al dia la información bási-
ca acerca de esta enfermedad en el pais, el Gobierno, con
la cooperación de la Organización hará una investigación
epidemiol6gica de las características del problema a fin de
preparar un moderno plan para el control de la enfermedad.

Se consignan fondos para que un consultor a corto
plazo colabore en esta investigación y en formular un plan
de control de la enfermedad.

Bolivia-lO, Servicios de salud pública (Véase pág. 172)

El propósito de este programa se establece en sus
objetivos principales que son: organizar dentro del Minis-
terio de Higiene y Salubridad una Oficina Central de Plani-
ficación y Coordinación, a partir de la que se procurará la
reorganización de los servicios centrales mediante el desa-
rrollo de un servicio de salud pública dotado de personal
capacitado, a tiempo completo y adecuadamente remunerado;
organizar y desarrollar en zonas rurales establecidas pre-
viamente y progresivamente en todo el país, un sistema de
centros y subcentros de salud con especial énfasis en la
atención de la higiene maternoinfantil, el control de las
enfermedades trasmisibles y el saneamiento del medio; y es-
tablecer un programa de adiestramiento para el personal
profesional y auxiliar, complementado con un programa de
educación sanitaria del público.

En mayo de 1955 la Organización asignó al programa
un oficial médico y poco después un ingeniero sanitario,
integrándose el equipo a fines de 1956 con la incorporaciSn
de una enfermera de salud pública. Este grupo asesoró al
Ministerio de Higiene y Salubridad y a otras autoridades en
la valoración y solución de los problemas existentes. El
programa de centros y subcentros de salud se inici6 con la
creación del sistema proyectado para la zona de TariJa, el

que se encuentra en pleno funcionamiento a cargo del SCISP;
en la zona de Santa Cruz, también sobre la base del centro
de salud existente a cargo del SCISP, se está terminando
de organizar el sistema de subcentros. En el transcurso
de 1957 se logró la instalación de los subcentros en la
zona de Oruro, estando su funcionamiento en progresivo de-
sarrollo. El UNICEF aportó equipo y suministros.

La labor de reorganización se orientó a obtener la
coordinación de todos los organismos que en el país se ocu-
pan en una u otra forma de la salud de diferentes sectores
de la población, lográndose la creación de un Consejo Na-
cional de Salubridad, con vistas a la ulterior unificación
de los citados organismos en un servicio nacional de salud
pública.

El mencionado Consejo, integrado por los miembros
de este programa, constituye un organismo de planificación
y coordinación, que espera realizar durante 1958 una en-
cuesta que permita establecer las condiciones y recursos
con que cuenta el país para atender la salud de la pobla-
ción, y la evaluación de los problemas; el estudio de un
sistema de financiación que permita la creación de un ser-
vicio nacional de salud pública organizado a base de per-
sonal especializado a tiempo completo; y la redacción
de un proyecto de C6digo Sanitario, para ser sometido a
las autoridades nacionales.

Se consignan créditos para un consultor jefe en el
país y para becas.

Bolivia-ll, Misión conjunta para poblaciones indígenas
Véase pág. 172)

Aproximadamente el 20 por ciento de la población de
Bolivia está integrado por habitantes de la región andina,
que se concentran en tierras montañosas, difíciles e impro-
ductivas, separados de la vida económica y social del pais
y con escasos servicios médicos y sanitarios disponibles.
El tifo es endémico en la región, las tasas de mortalidad
infantil y materna son excesivamente altas y precarios los
niveles de saneamiento del medio.

La finalidad de este programa es acelerar el desa-
rrollo natural de los pueblos de la zona e incorporarlos
social y económicamente a la vida nacional. Varios orga-
nismos (OIT, FAO, UNESCO y la Organización) cooperan con
el Gobierno en la tarea de estimular la ejecución de este
plan, habiendo facilitado la Organización, desde febrero
de 1955, los servicios de un oficial médico que presta ase-
soramiento en los aspectos de salud pública del programa.

-En el periodo 19514-57 se establecieron tres centros
de salud en zonas de gran altitud: Pillapi (Departamento
de La Paz), Plaza Verde (Departamento de Oruro) y Otavi
(Departamento de Potosi) en los que, venciendo serias di-
ficultades, como la falta de personal profesional y auxi-
liar estable, se han desarrollado labores de control de
enfermedades transmisibles, higiene maternoinfantil, sanea-
miento ambiental, nutrici6n y educación sanitaria, todas
ellas destinadas a mejorar las condiciones básicas de sa-
lud de las poblaciones de dichas localidades. Estas acti-
vidades se extenderán después a las comunidades vecinas.

Por otra parte, dentro de otro de los aspectos de
rehabilitación del indígena boliviano en que la Misi6n es-
tá interesada (esto es, el traslado de grupos de pobla-
ción indígena procedentes de zonas elevadas agrícolamente
pobres y superpobladas, a regiones de menor altitud, fér-
tiles y poco pobladas), se ha establecido un centro de sa-
lud en Cotoca (Departamento de Santa Cruz de la Sierra).
Este centro, cuyo funcionamiento ha tropezado con los
mismos inconvenientes mencionados anteriormente, desarro-
lla un plan de trabajo similar al de los otros tres, pero
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con los objetivos de su labor básica de salud pública orien-
tados hacia la adaptación de los habitantes andinos a zonas
de baja altitud y a la protección de éstos contra las enfer-
medades tropicales. Se realiza previamente un estudio com-
pleto de la salud de los inmigrantes y se les presta des-
pués vigilancia sanitaria constante por el personal del
centro. También se ha desarrollado un cursillo para la
preparación de personal auxiliar de salud pública.

Se proyecta continuar el plan de trabajo de los cen-
tros de salud de Pillapi, Playa Verde, Otavi y Cotoca; pro-
ceder a la extensión de las actividades del primero a cua-
tro comunidades vecinas: ampliar los servicios del de Coto-
ca a los grupos de inmigrantes que se incorporen a la nue-
va colonización: y a continuar impulsando el adiestramien-
to de personal profesional y auxiliar.

Se consigna un crédito para un oficial médico que
prestará también asesoramiento para el proyecto Perú-23.

Bolivia-13, Administración de salud pública - Becas
de AT/OMS (Véase pág. 172)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para me-
jorar y ampliar los servicios de salud pública.

Bolivia-5, Enseñanza de enfermeria (Véase pág. 172)

Como resultado de un estudio de los recursos y ne-
cesidades de Bolivia en materia de enfermeria, el Gobierno
y la Organización, convinieron en llevar a cabo un programa
para mejorar y desarrollar la enseñanza de enfermería en
Bolivia mediante la reorganización de la Escuela Nacional
de Enfermeria.

A fines de 1953 la Organización nombró jefa del
proyecto a una educadora en enfermeria que presta sus
servicios desde entonces; también asignó una enfermera
de salud pública de 1955 a 1956, una educadora en enfer-
meria de 1954 a 1957, y otra educadora en enfermeria desde
agosto de 1957 al presente. La Organización ha otorgado
15 becas para estudios fuera del país: 6 becarios siguie-
ron el curso básico de enfermeria de 4 años en Chile, y
las restantes tuvieron un año de estudios avanzados.
Además la Organización ha suministrado equipo y material
de enseñanza indispensable.

El Gobierno, con la ayuda de la ICA, ha mejorado
la residencia, aumentado el personal docente y organizado
y equipado ciertas salas para prácticas clinicas. Desde
1955 la selección de candidatas a la escuela ha mejorado
siendo actualmente todas ellas bachilleres; se ha mejorado
la enseñanza y supervisión en los campos de práctica, con
la cooperación de médicos y demás personal del hospital.

El programa fue estructurado de nuevo en 1957, con
los siguientes objetivos adicionales: coordinar, para el
mejor desarrollo de la Escuela Nacional de Enfermería, los
esfuerzos de todas las entidades nacionales que tienen
necesidad de enfermeras; formar una Junta de Gobierno
compuesta de representantes de cinco instituciones; aumentar
el número y mejorar la preparación de las enfermeras diplo-
madas; seleccionar un mayor número de instructoras de
enfermeria para la enseñanza en la escuela y en los campos
clinicos; establecer un presupuesto independiente con la
aprobación de la Junta de Gobierno. De este nuevo sistema
de coordinación surgieron otras necesidades, para cuya
satisfacción se reorganizará el plan de estudios de la
Escuela Nacional de Enfermería, poniendo más interés en la
coordinación de la teoria con la práctica; se ayudará a las
demás escuelas del país en la estandarización de requisitos
de admisión, plan de estudios y campos de prádctica; se
prepararán cursos de auxiliares de enfermería en distintos
lugares del país; se completará en cooperación con la
Asociación de Enfermeras el estudio para una ley de funcio-

namiento de escuelas de enfermería y otra que regule el
ejercicio de la enfermeria en el país.

Se asignan fondos para dos enfermeras educadoras y
para suministros y equipo.

Colombia

Colombia-5, Erradicación de la malaria

(Véase pág. 174)

El área malárica cubre una superficie de 1,026,433
kilómetros cuadrados, que representa el 90 por ciento del
territorio del país. Para 1957 se estimó que la población
amenazada era de 9,787,000 personas, o sea, el 74 por
ciento del total de los habitantes.

El plan de erradicación de la malaria se comenzó a
preparar en 1956, se completó en 1957 y se presentó al
UNICEF. Entre tanto, ha continuado .A1 reconocimiento
geográfico y epidemiológico. El adiestramiento de perso-
nal de todas las categorias prosiguió durante la primera
mitad de 1958 y en marzo se establecieron oficinas de zona.
La cobertura total con DDT de las casas del área malárica
ha de empezar el 8 de septiembre de 1958 y continuará
durante cuatro amos, tras de los cuales se realizarán
operaciones de vigilancia. El 1 de noviembre de 1958, se
iniciarán las operaciones completas de evaluación.

La colaboración del UNICEF se estima en $2,800,000.
La ICA colabora también con aportaciones a los gastos
nacionales e internacionales, y la aportación del Gobierno
para la campaPa se calcula en $19,510,572.

Se consignan créditos para un asesor malariólogo
jefe en el país, un ingeniero sanitario y cuatro sanita-
rios. Se facilitarán también suministros y equipo y se
concederán becas.

Colombia-17, Erradicación de la viruela
(Véase pág. 174)

El Gobierno de Colombia está llevando a cabo una
campaRa nacional de erradicación de la viruela. La
Organización ha facilitado los servicios de un consultor
médico para prestar asesoramiento a las autoridades nacio-
nales en la planificación y ejecución de esta campa4a.
También se proporcionaron los servicios de un inspector
de vacunación encargado de asesorar en el adiestramiento
de vacunadores.

El UNICEF aport6 el equipo para una unidad de pro-
ducción de vacuna antivariólica desecada. La Organización
puso a disposición de las autoridades sanitarias cierta
cantidad de vacuna desecada a fin de que se pudiera comen-
zar cuanto antes la campaba de vacunación con suministros
adecuados, hasta que se dispusiera de vacuna de producción
nacional. Se proporcionaron también los servicios de un
experto en producción de vacuna desecada. Se adjudicó una
beca al oficial médico encargado de la campana de vacuna-
ci6n para que pudiera observar el desarrollo de una campaba
similar en uno de los paises vecinos. Este proyecto forma
parte de la campaba regional cuyos objetivos y organización
se describen en el programa AMRO-60, Interzonas.

Se consignan créditos para los servicios de un ofi-
cial médico, becas, suministros y equipo.
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Colombia-19, Control de la lepra
(Véase pág. 174)

Se calcula que en Colombia existen unos 12,000 pa-
cientes de lepra, lo cual representa una prevalencia aproxi-
mada de 1 por 1,000 habitantes, para todo el país. Sin
embargc no se conoce el verdadero alcance del problema.

En 1955, el Gobierno solicitó la cooperación de la
Organización para realizar un estudio completo del problema
de la lepra en Colombia y preparar un programa de control
basado en las técnicas y sistemas modernos.

La Organización continuará proporcionando los servi-
cios del oficial médico, que empezó a trabajar en el pro-
grama a principios de 1958.

Se espera que el UNICEF proporcionará ciertos sumi-
nistros y equipo.

Colombia-52, Fiebre amarilla (Instituto Carlos Finlay)
(Véase pág. 174)

La resolución aprobada por el Consejo Directivo en
su I Reunión, celebrada en Buenos Aires en 1947, encomendó
a la Oficina la solución del problema de la fiebre amarilla
urbana en el Continente. Como consecuencia de esta resolu-
ción se considero necesario disponer de dos laboratorios de
fiebre amarilla en el Hemisferio, uno de los cuales es el
Instituto Carlos Finlay, de Bogotá. Este Instituto, al
cual la Oficina viene concediendo una subvención anual,
cuenta con un Comité Consultivo integrado por el Ministro
de Salud Pública, el Director de la Oficina y el Director
del propio Instituto.

El Instituto pone a disposición de otros paises del
Continente sus medios y servicios para ayudarlos en el con-
trol e investigación de fiebre amarilla, mediante el sumi-
nistro gratuito de vacuna antiamarilica y la realización de
pruebas serológicas, exámenes patológicos de muestras de hi-
gado y estudios epidemiológicos y ecológicos.

Durante 1957, el Instituto prepar6 2,695,092 dosis
de vacuna y distribuyó 986,247 dosis entre varios paises
del Continente.

En 1959 y 1960 la Organización continuará aportando
su contribución económica y su asesoria técnica a través de
las Oficinas de Washington y de Zona.

Colombia-4, Servicios de salud pública
(Véase pág. 176)

El Plan de Operaciones convenido en agosto de 1956
entre el Gobierno de Colombia, la OMS y el UNICEF, para el
desarrollo de este proyecto, establece los siguientes obJe-
tivos: 1) la reorganización progresiva del Ministerio de
Salud Pública y de sus dependencias departamentales y loca-
les en todo el país; 2) el desarrollo de un programa de
adiestramiento en salud pública de personal profesional y
auxiliar (médicos, enfermeras, inspectores sanitarios,
auxiliares de enfermería, oficiales de estadística), por
medio de cursos especiales en el país y la adjudicación de
becas de especialización en el extranjero- 3) el desarrollo
de un programa piloto integrado de salud pública - dentro
de la nueva organización administrativa y utilizando el
personal adiestrado - en una zona geográfica representativa

del país, que dedique especial atención a los siguientes
actividades básicas: higiene maternoinfantil, control de
enfermedades transmisibles y saneamiento del medio. La
experiencia que se obtenga en este proyecto, que al princi-
pio será ejecutado en dos Departamentos y se extenderá luego
a otros tres (zona piloto), servirá de demostración y se
utilizará para la extensión gradual de estos servicios re-
organizados al resto del país.

En cumplimiento de las obligaciones contraídas en el
Convenio, el Gobierno asignó, dentro del presupuesto del
Ministerio de Salud Pública, la partida necesaria para la
operación del programa durante la segunda mitad del año
1956 y el año 1957; dot6 al programa de locales, mobiliario
y equipo, tanto para el funcionamiento de la oficina central
(Bogotá), como para los trabajos de campo, y proporcionó
los medios para el adiestramiento de personal; nombró a
funcionarios calificados para que actúen de personal nacio-
nal homólogo de los consultores internacionales y asuman
las funciones ejecutivas correspondientes dentro del pro-
grama; asimismo, se nombró el personal subalterno necesario.

De acuerdo con los compromisos contraidos, la Orga-
nización ha asignado al proyecto un grupo de seis consulto-
res, que se encuentran desempeñando sus funciones en Bogotá
desde 1956; por otra parte, ha adjudicado becas de estudio
en el extranjero para médicos, inspectores sanitarios y
enfermeras. El UNICEF, cuyo compromiso consiste en propor-
cionar al proyecto cierta cantidad de equipo y suministros
para el adiestramiento de personal y para la dotación de
los centros de salud reorganizados, y otorgar, de otro lado,
parte de los estipendios del personal auxiliar que reciba
adiestramiento en el país, ha remitido el equipo de adies-
tramiento así como la dotación destinada a los centros de
salud de los primeros dos Departamentos de la Zona Piloto,
y contribuyó a la financiación de becas de adiestramiento
de personal auxiliar en la Escuela Superior de Higiene.

Hasta fines de 1957 se cumplieron los siguientes
propósitos: creación de la Oficina de Planeamiento y Coor-
dinaci6n del Ministerio de Salud Pública, que se encuentra
elaborando el proyecto de reestructuración del Ministerio
y ofrece asesoría general a la Dirección Nacional de Salu-
bridad en problemas de diversa índole; reorganización de
la Escuela Superior de Higiene de Bogotá, en la cual, du-
rante 1957, se desarrollaron cursos de orientación en salud
pública para l4 enfermeras y 20 inspectores sanitarios su-
pervisores; cursillo de adiestramiento para 14 auxiliares
de enfermería en Pamplona (Norte de Santander); todo este
personal se encuentra ya destacado a los 9 Municipios Pilo-
to de los Departamentos Norte de Santander y Boyacá, en ca-
da uno de los cuales llevaron a cabo el levantamiento de
las encuestas sanitarias respectivas. Se comenzó a dotar
los Centros Piloto de los mencionados Departamentos del
equipo proporcionado por el UNICEF.

Durante 1959 y 1960, se pondrán en ejecución los
planes de trabajo en cada uno de los Municipios Piloto de
los Departamentos del Norte de Santander y Boyacá sobre
la base de los resultados de las encuestas sanitarias efec-
tuadas; se llevará a cabo sucesivamente la preparación del
personal y la organización de los trabajos de campo en los
departamentos del Valle, NariBo y Cundinamarca.

La Organización continuará prestando la asesoría
del grupo de consultores, formado por el asesor jefe en el
país, un oficial médico, un ingeniero sanitario y tres en-
fermeras de salud pública.

Colombia-21 Administración de Salud Pública - Becas de la
OSP (Véase pág. 176)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para me-
jorar y ampliar los servicios de salud pública.
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Colombia-22, Erradicación de Abdes aeWypti
(Véase pág. 176)

La fiebre amarilla es endémica en las zonas selváti-
cas de Colombia y periódicamente se presentan epidemias de
esta enfermedad en muchas regiones cultivadas. El Abdes
aerypti prevalece, en grado considerable, en numerosos lu-
gares del país. En consecuencia, existe un riesgo constan-
te de que se produzcan brotes de la enfermedad en su forma
urbana.

Las actividades de erradicación del Aedes aenypti se
iniciaron en 1952, en la zona del Caribe, siendo los resul-
tados obtenidos hasta ahora sumamente satisfactorios.

Se espera que con un trabajo continuo, el ANdes
aegypti quedará erradicado del país en 1960.

Se consignan fondos para un oficial médico y un sa-
nitario.

Ecuador

Ecuador-14, Erradicación de la malaria
(Véase pág. 176)

El área malárica del Ecuador cubre aproximadamente
153,498 kilómetros cuadrados, o sea, el 57 por ciento de
la superficie total del país. La población amenazada se
estima en 1,955,000 habitantes, es decir, el 50 por ciento
de la población total.

El plan de erradicación de la malaria se preparó en
1955 y se aprobó en 1956. La cobertura completa de todas
las casas del área malárica empezó el 1 de abril de 1957.
El dieldrin ha sido elegido como insecticida, que se apli-
cará durante cuatro años, tras de los cuales se adoptarán
medidas de vigilancia.

La aportación del UNICEF se estima en $680,000 y el
Gobierno se propone aportar $1,658,000 para la campaña de
cobertura total. Debido a un aumento del número efectivo
de casas encontradas durante el reconocimiento geográfico
anterior al comienzo de las operaciones, respecto al número
estimado en el plan, pueden ser necesarios suministros y
equipo importados adicionales, y a este efecto se ha solici-
tado la colaboración de la ICA.

Se consignan créditos para un asesor jefe en el país
en malaria, un ingeniero sanitario y dos sanitarios, así
como para suministros y adjudicación de becas.

Ecuador-ll Instituto Nacional de Higiene
(Véase pág. 178)

Desde 1952, la Organización viene colaborando con el
Gobierno del Ecuador en un programa destinado a ampliar los
servicios del Instituto Nacional de Higiene de Guayaquil y
elevar el nivel de los mismos.

El Instituto, en su calidad de laboratorio de salud
pública del Ecuador, produce las vacunas necesarias para el
control de las enfermedades transmisibles, proporciona me-
dios de diagnóstico y efectúa investigaciones epidemiológi-
cas; se encarga, asimismo, del control de alimentos y drogas
importados al pais.

En 1957, consultores a corto plazo visitaron el Ins-
tituto a fin de proponer un plan para su reorganización.
Sobre la base de los informes de los consultores menciona-
dos, la Oficina de Zona ha preparado un plan, que fundamen-
talmente consiste en que: todos los cargos técnicos del Ins-
tituto sean ocupados por personal a tiempo completo; se dé
cierta estabilidad al personal: se paguen sueldos adecuados,

y se efectúe un reajuste del presupuesto que permita al
Instituto cumplir con sus funciones, que son esencialmente
las de un laboratorio de salud pública.

Se consignan fondos para un bacteriólogo.

Ecuador-18, Control de la lepra
(Véase pág. 178)

Los datos disponibles acerca de la extensión y pre-
valencia de la lepra en el Ecuador, no son completos. Sin
embargo, se sabe que la enfermedad es prevalente en el
sector meridional del país, aunque parece que existen tam-
bién algunos focos aislados en otras áreas.

Con el fin de obtener una información básica más
completa y de preparar y llevar a cabo un amplio plan para
controlar esta enfermedad, la Organización colaborará con
el Gobierno facilitando los servicios de un Consultor es-
pecializado en 1960.

Se consignan fondos para un oficial médico y para
becas.

Ecuador-20, Erradicación de la viruela
(Véase pág. 178)

Con el objeto de colaborar con el Gobierno en la
erradicación de la viruela, la Organización proporcionó
el equipo necesario para instalar una unidad de producción
de vacuna antivariólica desecada, así como los servicios
de un experto en métodos de producción de este tipo de va-
cuna. Se proporcionaron también algunos suministros para
la campafa de vacunación.

A pesar de la buena calidad de la vacuna, la campa-
fa de vacunación ha sido lenta, por falta de recursos fi-
nancieros y de personal convenientemente adiestrado y a
tiempo completo.

En 1957 se firmó un convenio con el Gobierno para
comenzar en 1958 una campafa de vacunación en masa, que
permitiera inmunizar el 80% de la poblaciSn en 5 afos.
En 1957 la Organización suministró 8 vehículos y agujas de
vacunación.

El Gobierno consignará los fondos necesarios para
cumplir con los objetivos del programa y para personal a
tiempo completo.

Se consignan fondos para un oficial médico y para
suministros y equipo.

Fcuador-l 4 , Servicios rurales de salud pública
(Véase pág. 178)

La primera fase de este programa, que se inició en
1953, con la colaboración de la Organización y del UNICEF,
tuvo como finalidad la organización de una División de
Higiene Maternoinfantil dentro de la Dirección General de
Sanidad, la creación de un sistema de centros rurales de
higiene maternoinfantil y el adiestramiento de personal
profesional y auxiliar para dichos centros. En su segunda
fase, iniciada en 1956, el programa amplió su campo de
acción hacia los siguientes objetivos: reestructuración de
los servicios sanitarios nacionales, desarrollo del Depar-
tamento Maternoinfantil e intensificación de sus actividades;
organización de los departamentos de epidemiología y de
ingenieria sanitaria y de la sección de enfermería de salud
pública; organización y desarrollo del departamento regional
de salubridad, y mejoramiento de los servicios locales de
salud pública, cuya acción básica consistirá en labores de
higiene maternoinfantil, saneamiento del medio y control de
enfermedades transmisibles.
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Se ha llevado a cabo ya la creación del Departamento
de Higiene Maternoinfantil que está en funcionamiento, y de
diez centros de salud que funcionan, aunque con limitaciones
de equipo y personal preparado. Se ha efectuado una encues-
ta sobre los problemas y los recursos sanitarios del país.
Se encuentran en proceso de aprobación o ejecución los pro-
yectos presentados a las autoridades superiores, relaciona-
dos con la reorganización del servicio de sanidad, el esta-
blecimiento de un cuerpo técnico de funcionarios de salud
pública y la creación de los departamentos de epidemiologia
y de ingenieria sanitaria.

Se elaborará un proyecto de ley de carrera sanitaria,
destinado a favorecer la estabilidad de los puestos, espe-
cialmente de aquellos funcionarios que trabajan a tiempo
completo. Se espera que en 1959 serán creadas tres direc-
ciones regionales de salud, que estarán a cargo de médicos
especializados trabajando a tiempo completo, y en 1960 las
jefaturas provinciales de salud que funcionarán en forma
descentralizada. Se proseguirá consolidando y ampliando el
sistema de centros de salud: un centro rural de demostración
sanitaria servirá para facilitar el adiestramiento del per-
sonal profesional y auxiliar.

Se consignan créditos para un asesor jefe en el país,
un veterinario de salud pública, una enfermera de salud
pública, así como para la adjudicación de becas.

Ecuador-19, Administración de salud pública - Becas de la
OSP (Véase pág. 178)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar los servicios de salud pública.

Ecuador-16, Ensefñanza de enfermeria
(Véase pág. 180)

Este programa se lleva a cabo por el Gobierno y la
Universidad de Guayaquil en colaboración con la Organiza-
ción y diversas instituciones privadas; tiene por objeto
preparar enfermeras profesionales en la Escuela de Enferme-
ría adscrita a la Facultad de Medicina de la Universidad de
Guayaquil.

En mayo de 1957 se dio comienzo a la reestructura-
ción general de la Escuela en los siguientes términos: ele-
vación de los requisitos de ingreso, modificación del plan
de estudios para incluir en él experiencia en enfermeria
pediátrica, obstétrica, psiquiátrica y de salud pública;
aumento del personal docente;' desarrollo de las salas de
práctica y de la biblioteca; aplicación de métodos efectivos
de enseñanza teóricopráctica.

Seis enfermeras fueron seleccionadas para trabajar
con la consultora de la Organización en 1957. Este número
deberá aumentar a 8 en 1958, y a 10 en 1959. Se espera que
tres de ellas sigan estudios de perfeccionamiento en el pre-
sente aflo, y el mismo número en los afios posteriores, hasta
formar un cuerpo docente calificado para la enseñanza a ni-
vel universitario en las siguientes especialidades: enfer-
meria básica y técnica, enfermeria medicoquirúrgica, enfer-
meria obstétrica, enfermeria pediátrica, enfermería psiquia-
trica, salud pública, administración de salas, supervisión
y administración de escuelas de enfermería y coordinación
de programas.

Es necesario facilitar medios para el desarrollo de
los campos de práctica y una residencia que permita el in-
greso de estudiantes procedentes de fuera de la ciudad.

Se asignan fondos para dos enfermeras educadoras,
suministros, equipo y becas.

Ecuador-53, Instituto Nacional de Nutrición
(Véase pág. 180)

Los objetivos de este programa son los siguientes:
ampliación de los estudios técnicos del Instituto sobre
nutrición, especialmente en materia de análisis de alimen-
tos básicos e investigaciones bioquímicas y clínicas; dota-
ción de medios para el adiestramiento y perfeccionamiento
técnico del personal del Instituto; y desarrollo de la or-
ganización y sistemas de trabajo, coordinando las activida-
des del Instituto con las demás actividades de salud públi-
ca del país.

Desde 1950 la Organización presta su cooperación al
Instituto, especialmente por medio de servicios de asesora-
miento; dicha cooperación fue extendida por cinco aos, se-
gún el acuerdo firmado en 1955. La Fundación Kellogg cola-
boró con la dotación de cierta cantidad de equipo. En la
primera fase de su programa, el Instituto organizó sus ac-
tividades, especialmente las del laboratorio de bromatolo-
gia y el adiestramiento de su personal. En la segunda fa-
se, quedaron establecidas las actividades clinicas de nu-
trición habiéndose llevado a cabo una encuesta en 4,000
niMos escolares de diferentes zonas del país. También se
realizó una encuesta alimentaria en un grupo de población
indígena de Riobamba, y se desarrollaron actividades de
educación en nutrición, orientadas a la población escolar.

Se continuarán desarrollando las actividades en
los campos de la bromatología, clinica y dietética; se or-
ganizará el laboratorio clínico y la "unidad de campo"; se
prestará particular atención al problema del bocio endémico
y se ampliará el programa de educación del público.

Se consignan créditos para un médico nutri6logo y
ciertas cantidades de suministros y equipo.

Perd

Perú-5, Erradicación de la malaria
(Véase pág. 180)

El área malárica del Perú cubre 154,191 kilómetros
cuadrados, o sea el 12 por ciento de la superficie total
del país. La población amenazada se estima en 2,878,000
personas, es decir, el 29 por ciento del total de la pobla-
ci6n.

El plan de erradicación de la malaria se preparó en
1956 y se aprobó en 1957. Se ha dividido el país en dos zo-
nas: las operaciones de rociamiento comenzaron en noviembre
de 1957 en la zona occidental. Durante 1957 se llevó a cabo
el reconocimiento geográfico de la zona oriental, de modo
que las operaciones de rociamiento puedan empezar en ella en
julio de 1958. Se emplearán DDT y dieldrirn, durante un pe-
riodo de cuatro años, tras de los cuales se efectuarán ope-
raciones de vigilancia.

La aportación del UNICEF se estima en $1,875,000.
El Gobierno se ha comprometido a aportar para la campada
de cobertura total una suma de $5,706,800.

Se consignan créditos en 1959 y 1960 para un ofi-
cial médico, un ingeniero sanitario y cuatro sanitarios,
asi como para suministros y becas.

Perú-54, Vacuna antitifica
(Véase pág. 182)

Desde 1951, los Gobiernos del Perú y de Bolivia han
venido desarrollando, con la cooperación de la Organizacion



y del UNICEF, un programa de control del tifo en las regio-

nes del altiplano. Con arreglo al programa AMRO-83 se han

emprendido estudios epidemiológicos y de laboratorio para

lograr un mejor conocimiento de la epidemiología de la

enfermedad y planear métodos adecuados de control. Entre

los objetivos de este programa figuran los siguientes:

organizar buenos servicios de laboratorio para el diagnós-

tico; determinar y establecer normas y procedimientos ade-

cuados y económicos para operaciones de control en gran es-

cala del tifo; fortalecer las unidades responsables del

control del tifo en los departamentos de salud pública; y

adiestrar personal profesional y auxiliar.

Se han llevado a cabo aplicaciones periódicas de in-

secticidas de acción residual en las zonas endémicas y epi-

démicas y se ha registrado un marcado descenso de las tasas

de morbilidad y mortalidad por tifo. Con la cooperación

del Departamento de Epidemiologia de la Escuela de Medicina

de la Universidad de Tulane empez6 en 1954, en Ilave, Perú,

una detenida comprobación sobre el terreno de la vacuna

preparada con la cepa E de Rickettsia prowazeki y en 1958

se procederá a una evaluacion final de a ef-caacia de esta

vacuna.

En el supuesto de que los resultados de esa evalua-

ci6n sean favorables el Gobierno del Perú se propone 
iniciar

la producción de vacuna. Al mismo tiempo pondrá la vacuna

a precio de costo a la disposición de los paises del Hemis-

ferio que la deseen.

Para colaborar con este programa se propone 
facilitar

los servicios de un consultor en producción de vacuna y ade-

más el necesario equipo de laboratorio.

Perú-21 (OMS). Perú-25 (OSP), Administración de salud

pública - Becas (Véase pág. 182)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar

con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para

mejorar y ampliar los servicios de salud pública.

PerP-22, Servicios de salud pública

(Véase pág. 182)

Este programa, que se inició en 1956 y se prevé que

continuará hasta 1960, tiene como propósito fundamental

proporcionar al Gobierno del Perú los servicios de un grupo

de expertos en salud pública para que colaboren en el es-

tablecimiento de una "Oficina de Planeamiento, Evaluación

y Coordinación" dentro del Ministerio de Salud Pública, cu-

ya reestructuración fue efectuada recientemente por las au-

toridades respectivas. Esta Oficina tendrá como función

el análisis de las necesidades y recursos de salud pública

en todo el país y la formulación de recomendaciones 
para

fortalecer y ampliar los servicios. Las principales funcio-

nes de los consultores internacionales son: asesorar en la

organización de unidades regionales administrativamente au-

tonomas - "áreas de salud" - con el propósito de descentra-

lizar las funciones del Ministerio e incrementar los 
servi-

cios locales: prestar su colaboración técnica en 
el planea-

miento de una encuesta sobre las necesidades y recursos 
y

en el análisis de varios programas, tales como el de

higiene maternoinfantil, para hacer las recomendaciones

destinadas a mejorar su desarrollo.

La enfermera consultora es el único miembro del grupo

internacional participando en el programa, hasta la llegada

del Oficial Médico en noviembre de 1957: por consiguiente,

la labor de asesoramiento hasta el momento se ha relacionado

principalmente con el campo de enfermería. Durante el añio

1957 el grupo de enfermería a nivel ministerial 
fue reorga-

nizado y fortalecido con el establecimiento de una Sección

de Enfermeria de Salud Pública dentro del Departamento de

Enfermería; se proporcionó ayuda en el análisis de las nece-

sidades dentro de este campo y en la búsqueda de 
soluciones

al enorme problema que plantea la escasez de personal

profesional. Esta actividad se llevó a cabo a través del

Comité de Control de Escuelas de Enfermería y por medio de

los planes para el adiestramiento de personal auxiliar.

También se proporcionaron becas para el perfeccionamiento

del personal nacional que trabajará en el programa.

En 1958 se colaborará en la organización de las

Areas de salud y en el mejoramiento del programa materno-

infantil.

Se consignan créditos para un asesor jefe en el

país, un ingeniero sanitario y una enfermera de salud pú-

blica. Se concederán becas al personal nacional para estu-

dios en el extranjero. Se espera que el UNICEF proporcione

cierta cantidad de equipo y suministros.

Perú-23, Misión conjunta para poblaciones indígenas

(Véase pág. 182)

La finalidad de este programa es acelerar el desa-

rrollo natural de los pueblos de la zona andina que viven

en las tierras montañosas y dificiles, separados de la vida

económica y social del país, con escasos servicios médicos

y sanitarios disponibles y en un precario nivel de sanea-

miento del medio.

Varios organismos (OIT, FAO, UNESCO y la Organiza-

ci6n) cooperan con el Gobierno en la tarea de incorporar

social y económicamente a los pobladores de la zona andina

a la vida nacional. La actividad de la Misi6n abarca las

esferas de la agricultura y ganadería, ingeniería rural,

salud pública, educación, mano de obra, adiestramiento de

trabajadores y bienestar rural. Desde 1955, la Organizaci6n

ha facilitado los servicios de un oficial médico que presta

asesoramiento en los aspectos de salud pública del programa.

En 1956 y 1957 se organizaron dos pequeSos centros de salud

en las colectividades indígenas de Camicachi y Chucuito,

(Departamento de Puno) que cuentan con locales adecuados; y

se estableció el servicio de atención médicosanitaria en

las localidades de Sucano, Coto, Taraco y Vilquechico.

La Organización seguirá colaborando en este progra-

ma, para lo cual, a partir de 1958, utilizará los servicios

del médico consultor asignado al programa de la Misión en

Bolivia (Bolivia-ll).

Perú-26, Curso de orientación en salud pública

(Véase pág. 182)

Este programa tiene por objeto establecer un curso

de orientación en salud pública para funcionarios del Minis-

terio de Salud Pública del Perú. Se pretende también esti-

mular el interés en las actividades de enseñanza de salud

pública.

Con este fin, el Gobierno, con la asesoria de la Or-

ganización, se propone organizar un curso intensivo para

personal profesional que actualmente forma parte de los di-

versos servicios, tanto a nivel central como local. Este

curso tendrá lugar en 1959 y se repetirá en 1960, con una

duración aproximada de cuatro meses.

La Organización facilitará los servicios de dos con-

sultores, cada año, cada uno por un periodo de dos meses;

uno en administración de salud pública y el otro en epide-

miologia y estadistica.

Se consignan también créditos para suministrar algu-

nos materiales de enseñanza y para adjudicar becas a los

funcionarios que asistirán al curso.

39
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Programas Interpaises

AMRO-119, Servicios de asesoramiento técnico sobre la
malaria (Véase pág. 184)

De acuerdo con este programa, se proporcionarán ser-
vicios de asesoramiento en aspectos especializados de la
erradicación de la malaria, a los paises de la Zona IV,
además de los que se facilitan en los programas de los res-
pectivos paises.

Se consignan créditos para un asesor jefe de la zona
en malaria, un ingeniero sanitario, un especialista en mé-
todos administrativos, un entomólogo y un estadigrafo sani-
tario.

AMRO-143, Estadisticas sanitarias (Zone IV)
(Véase pág. 184)

Para la planificación de un programa equilibrado de
las actividades sanitarias, ya sea en nivel local, nacional
o internacional, se requieren datos fundamentales exactos
sobre las condiciones y recursos de salud pública. Uno de
los medios más eficaces para contribuir al mejoramiento de
la recopilación, anAlisis y utilización de estos datos son
los servicios de consultores en estadística.

Las funciones de los consultores en estadística son
las siguientes: (a) prestar asesoramiento a los paises para
el mejoramiento de las estadísticas vitales y sanitarias,
en especial de las estadísticas de enfermedades de notifi-
cación obligatoria, así como sobre el desarrollo de las es-
tadisticas sanitarias, de acuerdo con las normas recomenda-
das, y sobre la utilización de los datos en la preparación
de los programas; (b) organizar cursos de estadística y
prestar ayuda en la selección de becarios y en el sosteni-
miento de relaciones ulteriores con los mismos asi como en
la preparación de seminarios, grupos de trabajo y otras ac-
tividades de adiestramiento en estadística, y (c) asesorar
en los aspectos estadísticos de los programas y cooperar en
la compilación y análisis de las informaciones en los paises
para la preparación de programas.

En 1955 y 1956 se proporcionaron los servicios de
dos consultores, de acuerdo con el anterior programa,
AMRO-86, para atender a los países de cuatro Zonas, pero
ante la creciente necesidad de estos servicios se proyecta
ahora asignar por lo menos un consultor para cada una de
las seis Zonas.

Se consignan créditos para que continúen los servi-
cios del estadigrafo sanitario para los países de la Zona
IV.

AMRO-179, Veterinaria de salud pública (Zona IV)
(Véase pág. 184)

Los servicios de veterinaria de salud pública en la
Zona IV comenzaron en 1952 al ser adscrito a la Oficina de
esa Zona un veterinario de salud pública.

Las funciones de este asesor en veterinaria de salud
pública para los paises de la Zona IV son: (a) prestar ser-
vicios consultivos técnicos a los países sobre problemas de
sanidad y el desarrollo de servicios sanitarios en los cam-
pos de la microbiología y la medicina preventiva, con espe-
cial atención al control de alimentos y a la prevención y
control de las zoonosis; (b) proporcionar apoyo y orienta-
ci6n técnicos al personal nacional e internacional para la
planificación y ejecución de las actividades de veterinaria
de salud pública integradas en el programa sanitario gene-
ral; (c) prestar su concurso para la evaluación de los pro-
gramas de veterinaria de salud pública y otros a fin de que
se haga un uso eficaz de los servicios de veterinaria de
salud pública; (d) cooperar en la selección y adiestramien-
to de veterinarios nacionales de salud pública y además en
la organización de cursos y seminarios; (e) colaborar con
las instituciones docentes en el adiestramiento de veteri-
narios de salud pública y demás personal sanitario.

Se consignan créditos para los servicios de un ve-
terinario de salud pública.



TITULO III

ZONA V

Oficina de Zona (Váése pág. 186)

La nota explicativa, "Oficinas de Zona", aparece en
la página 12.

Brasil

Brasil-24, Erradicaci6n de la malaria (Véase pág. 186)

El programa brasileño contra la malaria es uno de
los mayores y de los más difíciles del mundo. Aunque el
Gobierno tiene un extenso servicio de control, ocurren
todavia muchos casos anualmente, lo cual constituye un
grave perjuicio económico para el pals.

El Gobierno se percata del problema y se propone
convertir en un programa de erradicación de escala nacional
su programa de control de la malaria, tan pronto como sea
factible. Se ha promulgado un decreto que establece una
campaña nacional de erradicación de la malaria que se
llevará a cabo por zonas. Será ésta una campaña especial
bajo la direccion del Departamento de Enfermedades Endé-
micas del Ministerio de la Salud. A solicitud del Gobierno,
el programa contará con la colaboración de la Organización.
Colaborará también la Administración de Cooperación Inter-
nacional, que proporcionará cantidades importantes de sumi-
nistros y equipo.

Se consignan créditos para los servicios de un ase-
sor jefe en malaria en el país, un ingeniero sanitario y
un estadigrafo sanitario, así como para suministros y equipo
y sobre todo para drogas antimaláricas.

Brasil-41, Erradicación de la malaria (Sao Paulo)
(Vease pag. 188)

Por acuerdo especial con el Gobierno Federal, el
Estado de SEo Paulo llevará a cabo su propio programa de
erradicación de la malaria, manteniendo la coordinación'
necesaria con el proyecto nacional. Se han preparado un
plan de operaciones y un acuerdo firmados por el Gobierno
Federal, el Gobierno del Estado y la OSP.

En julio de 1958 se iniciará el adiestramiento del
personal de todas las categorías; han comenzado ya los
reconocimientos epidemiológico y geográfico, asi como la
numeración de todas las casas del área malárica. La cober-
tura total con insecticidas empezará en septiembre de 1958
en 191 condados y proseguirá hasta 1962; en 244 condados
comenzarán en septiembre de 1958 las operaciones de vigi-
lancia. Este programa deberá cubrir un área de 110,318
kilómetros cuadrados, con una población de 9,134,4123 per-
sonas; se rociarán anualmente 541,413 casas. El Gobierno
del Estado destinará a toda la campaña $480,000.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un ingeniero sanitario y dos sanitarios y para propor-
cionar vehículos y drogas antimaláricas. El Servicio
Nacional de Malaria compartirá con el Estado de Sao Paulo
los suministros y equipo importados que proporcionará la
ICA.

Brasil-20, Erradicación de la frambesia (Véase pág. 188)

La frambesia constituye un grave problema de salud
pGblica en once estados del nordeste y de la costa del
Brasil. Se calcula que hay unos 500,000 casos en el área
afectada, lo que representa una tasa de prevalencia del 6
al 7 por ciento de la población.

A partir de mediados de 1956, el Gobierno empezó
a convertir las actividades de control en un programa de
erradicación en los Estados de Ceará, Pernambuco y Minas

Gerais. Las actividades de este programa habian avanzado
mucho en 1957 y ahora se aproximan a la fase de limpieza,
que comenzará en 1958. No obstante, se sigue observando
un aumento de la incidencia de la enfermedad en las restan-
tes zonas afectadas y además tiende a penetrar en otras
áreas a consecuencia de la considerable migración interna
de la población hacia el sur.

El Gobierno desea conceder alta prioridad a este
problema y convertir lo antes posible todas las actividades
en programa de erradicación siguiendo los métodos utiliza-
dos en el programa de erradicación llevado a cabo en Haiti.

Se consignan créditos para los servicios de con-
sultores a corto plazo.

Se espera que el UNICEF proporcione suministros
y equipo para este programa.

Brasil-8, Desarrollo y perfeccionamiento de la fabricación
de productos biológicos (Vease pág. 188)

El Instituto Oswaldo Cruz es uno de los principales
centros de investigación de laboratorio y producción de
vacuna para el Gobierno del Brasil y presta igualmente
servicios de laboratorio de patologia para diagnósticos.
Con el objeto de producir vacunas modernas y mejores, así
como para que el Instituto pueda estar en mejores condi-
ciones para adiestrar personal, el Gobierno ha solicitado
de la Organización que facilite los servicios de un con-
sultor a fin de que (a) colabore con los Jefes de los
Departamentos de Inmunologia y Patología en la labor de
investigación inmunoquimica e histoquimica; (b) dirija
cursos para el adiestramiento de especialistas en esas
materias y (c) coopere en las investigaciones para el mejo-
ramiento de varios antigenos y vacunas.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un experto en inmunoquimica.

Brasil-21, Control del tracoma (Véase pág. 188)

El tracoma es endémico en varias regiones del
Brasil y su incidencia va aumentando. Hay cuatro focos
distintos de tracoma en el país, situados en el interior
de los Estados de Ceará, Minas Gerais, Sao Paulo y Rio
Grande do Sul y en regiones vecinas. Se calcula que el
número de casos asciende a 750,000 y el problema tiene
graves consecuencias económicas para las regiones afectadas.

Los recientes adelantos técnicos en el control de
la enfermedad han estimulado al Gobierno a iniciar en 1957
un proyecto piloto de demostración con el objeto de adquirir
experiencia y adiestramiento que sirvan de base para un
metodo de control económico y eficaz que pueda aplicarse
en los programas regionales del pais.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oftalmólogo especializado en control del tracoma y
para becas.

Se espera que el UNICEF facilite suministros y
equipo.

Brasil-30, Investigación sobre la peste (Véase pág. 188)

La peste ha existido desde hace varios añfos en
forma endémica reducida en el nordeste del Brasil, con
epidemias o brotes locales esporádicos y recurrentes en
ciertos estados. Estos brotes o epidemias no han estado
asociados con focos urbanos y, aunque hasta ahora no se
ha efectuado investigación alguna, se ha discutido mucho
la cuestión de la presencia o ausencia de peste selvática
en el Brasil.



El Gobierno solicitó de la Organización que facili-
tara los servicios de un experto en investigaciones sobre
la peste para que dirigiera un grupo encargado de investi-
gar la presencia y distribución de la peste selvática,
servicios que fueron facilitados por un año que terdiinó
a principios de 1958.

Brasil-38, Erradicación de la viruela (Véase pág. 190)

La viruela sigue siendo un importante problema de
salud pública en el Brasil. Es endémica en las zonas
rurales y las personas que llegan de esos focos endémicos
la reintroducen en las poblaciones urbanas. Sin disponer
de una gran provisión de vacuna antivariólica desecada es
imposible inmunizar la población a causa de la vasta super-
ficie del país.

Gracias a este programa se ha proporcionado ya una
parte del equipo a dos laboratorios de producción de vacuna
estratégicamente situados y que sirven a dos regiones dife-
rentes. En 1958 se proyecta completar el equipo de estas
unidades de produccion y proporcionar el equipo completo a
una tercera que sirva a otra zona. Se facilitará también
asesoramiento técnico para la instalación y funcionamiento
de estas unidades. En 1959 se concederán becas a corto
plazo para que oficiales médicos encargados de campañas
de vacunación en diferentes zonas puedan observar el modo
como se llevan a cabo campañas análogas en otros paises.

Este proyecto forma parte de un programa de amplitud
regional, para el cual se dispondrá de cierta ayuda de la
unidad central, AM.O-60, Interzona.

Brasil-40, Comprobación de la erradicación del Aedes
aegypti (Véase pag. 190)

Las actividades ordinarias de comprobación llevadas
a cabo por las autoridades brasileñas durante los años de
1956 y 1957 no revelaron la existencia de A8des aegypti y
en los cinco años anteriores se encontró raramente la espe-
cie. En el curso de 1958 la Organización proporcionó per-
sonal y vehículos, asi como una subvención al Departamento
Nacional de Enfermedades Endémicas para colaborar con el
Gobierno en una comprobación especial, con el fin de que
pueda realizarse la declaración oficial de erradicación.

Brasil-42, Control de la rabia (Véase pág. 190)

En el Brasil, como en muchas otras partes del mundo,
la rabia sigue planteando un problema grave a las autorida-
des sanitarias y agrícolas. El número de casos humanos
mortales por esta enfermedad, notificados en el Distrito
Federal y en las capitales de los estados, acusó un aumento
del 78 por ciento entre 1952 y 1956. En la ciudad de Sao
Paulo se registraron por término medio 10 muertes por año
desde 1950 a 1954, y en el interior del estado 9. Sola-
mente en el Distrito Federal, 4,825 personas fueron mordi-
das en 1956 por animales sospechosos de rabia. De los
animales sometidos a examen de laboratorio, 639 se encon-
traron positivos. A pesar de las posibilidades de trata-
miento, durante ese mismo periodo se registraron 4 defun-
ciones.

La finalidad primordial de este proyecto es cooperar
con las autoridades encargadas de la planificación y apli-
cación de un eficaz programa de control de la rabia en el
Distrito Federal. Se propone que la Organización facilite
los servicios de un consultor que preste su concurso para
llegar a un rígido control de los perros y programa de
vacunación contra la rabia, y un consultor a corto plazo
en servicios de laboratorio para mejorar y ampliar la pro-
ducción de vacuna Flury.

Se espera que con este proyecto se lograrán los
siguientes resultados: establecer un programa de control

de la rabia práctico y eficiente en el Distrito Federal;
mejorar y aumentar la producción de vacuna antirrábica
tanto para las personas como para los animales; y producir
suero antirrábico. El efecto a largo plazo consistiría en
mejorar y estandarizar los demás programas antirrábicos en
todo el Brasil aprovechando este programa como zona de
demostración y adiestramiento para el personal encargado
de programas análogos en otras partes del país.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un veterinario de salud pública y consultores a corto
plazo, así como para becas y suministros y equipo.

Brasil-51, Laboratorio de fiebre amarilla (Véase pág. 19p)

La naturaleza altamente especializada de las técni-
cas utilizadas para la producción de vacuna antiamarilica
17D indica la conveniencia de utilizar los recursos exis-
tentes y la experiencia del Brasil en la preparación de
dicho producto, que se usará en las campadas de control
de la fiebre amarilla selvática en otros paises de las
Américas. La producción en cada país no resultaría prác-
tica, debido a la relativamente pequeña cantidad de vacuna
que habria de producirse en la mayoría de los países y a
las duplicaciones de equipo de laboratorio y de personal
técnico.

En 1950 se firmó un acuerdo, que se renueva periódi-
camente, entre el Gobierno del Brasil y la Oficina Sanita-
ria Panamericana, para cooperar en una campaña continental
contra la fiebre amarilla. Según este acuerdo, el Insti-
tuto Oswaldo Cruz proporcionarla servicios patológicos y
serológioos de diagnóstico a otros países de las Américas
y les suministrarla vacuna antiamarilica.

Este programa permitió emplear una vacuna digna
de confianza en las campañas contra la fiebre amarilla de
varios países de las Americas. También ha facilitado el
diagnóstico rápido y exacto de varios casos sospechosos
ocurridos en paises donde no existen medios de diagnóstico,
y además ha proporcionado técnicos superiormente adiestra-
dos para prestar sus servicios como asesores en programas
contra la fiebre amarilla en otros países.

En 1957 se produjeron aproximadamente 6,000,000
de dosis de vacuna; otros 4,000,000 de brasileños fueron
inmunizados por el Departamento Nacional de Enfermedades
Endémicas, y se facilitaron 800,000 dosis de vacuna a
otros países de las Américas. Durante el año se efectua-
ron unos 4,000 exámenes histológicos de muestras de hígado
humano.

Se consignan créditos para que continúe prestando
servicios un consultor en trabajos de laboratorio de fie-
bre amarilla, así como para ciertos suministros y equipo
esenciales para la producción de vacuna.

Brasil~-3 Servicios de salud pública (Nordeste)
Véase pág. 190)

Durante los últimos seis amos, la Organización y
el UNICEF han colaborado con el Gobierno en el desarrollo
de un programa para el mejoramiento de las instituciones
de higiene maternoinfantil en siete estados de la región
nordeste y en dos de la región centronorte del país. En
1955, el Gobierno solicitó la colaboración de la Organiza-
ción y del UNICEF para ampliar considerablemente el alcance
de este programa e incluir en él el saneamiento rural, el
control de las enfermedades transmisibles y la educación
sanitaria, de manera que se convirtiera en un programa
integrado de salud pública. Después de varios intentos
se decidió en 1957 iniciar el primer programa en gran
escala de este tipo en un estado del nordeste (Rio Grande
do Norte), y a este efecto se estableció un plan de
operaciones.
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La dirección general y coordinación del trabajo co-
rresponderá al Servicio Especial de Salud Pública (SESP),
por medio de un consejo compuesto de delegados de diversos
oranismos, en el que estaran representados, la Administra-
cion de Salubridad del Estado de Río Grande del Norte, el
Departamento Nacional de la Infancia, el Departamento Nacio-
nal de Enfermedades End&micas, el Departamento Nacional de
Sanidad, la Organización y el UNICEF.

Se esnera que la coordinación en un plan integrado
de los servicios sanitarios existentes, tanto del Estado de
Rio Grande del Norte como nacionales, permitan conseguir
una notable reducción de la morbilidad y mortalidad en dicho
estado y sirva además de modelo práctico para perfeccionar
los servicios sanitarios de otros estados. El programa se
utilizará también como centro de adiestramiento en gran
escala para diversas categorías de personal sanitario.

Se consignan créditos para los servicios de un inge-
niero sanitario que dé orientación técnica en materia de
saneamiento rural, así como para becas.

Brasil-16 (AT/ S, Brasil-28 (OSP). Administración
de salud publica -Becas (Vease pág. 192)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar los servicios de salud pública.

Brasil-18. Servicio Nacional de Alimentos y de Drogas
(Veas plg. 192)

Con la colaboración técnica de la Organización, el
Brasil estableció en 1957 un Laboratorio Nacional de Control
de Drogas encargado de controlar los estándares quimicos,
bacteriológicos y biológicos así como la adecuada rotula-
ción de las drogas importadas o manufacturadas en el país.
Terminado el Laboratorio e iniciadas las actividades de
inspección, el Gobierno estima necesario establecer un con-

trol análogo para los alimentos. Gracias a los medios de
que se dispone actualmente, el Gobierno está en condiciones
de organizar un servicio federal de control de alimentos y
medicamentos para todo el país. Está en estudio la legis-
lación necesaria y se han preparado reglamentos sobre ali-
mentos y medicamentos que se promulgaran una vez aprobadas
las leyes correspondientes. El Laboratorio de Control de
Drogas dispone de instalaciones suficientes para adaptarse
a las necesidades de un servicio de análisis alimenticios.
Se establecerán servicios especiales de inspección de ali-
mentos y drogas. El Servicio Nacional prestará asistencia
técnica y asesoramiento para los programas de los diversos
estados. Servirá también de centro de adiestramiento para
el personal necesario.

Respondiendo a la solicitud de colaboración para
este programa, se consignan créditos para los servicios de
un especialista en legislación sobre control de alimentos
y medicamentos y administración de los servicios correspon-
dientes. ,

Brasil-191 Escuela de Salud Pública (Río de Janeiro)
Vease pág. 192)

En el Brasil se dispone de medios para el adiestra-
miento en salud pública en la Escuela de Higiene y Salud
Pública de la Universidad de Sao Paulo, que ahora tiene
carácter nacional e internacional. Sin embargo, esta
escuela no puede satisfacer todas las necesidades de un
pais tan vasto como el Brasil.

En el Departamento Nacional de Salud y en el Depar-
tamento Nacional de la Infancia se dan cursos de salud

pública vinculados a sus respectivos sectores de intereses,
y el Gobierno se propone tomar estos dos cursos y otros
relacionados con ellos como base para establecer una escue-
la nacional de enseñanza profesional de la salud pública.

La Organización ha facilitado un consultor que
prestará su concurso a la elaboración del plan de estudios
y a la organización y administración de la nueva escuela.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un profesor de salud pública y de consultores a corto
plazo, para becas y subsidios de viaje.

Brazil-32. Adiestramiento de estadígrafos en estadísticas
vitales y sanitarias (Véase pag. 192)

En el Brasil sólo existen actualmente servicios de
estadísticas vitales y registros de los casos de enferme-
dades de notificación obligatoria en el Distrito Federal
y en las capitales de los estados. Para estimular la com-
pilación en todo el país de estos datos esenciales, el
Gobierno se propone organizar en la Escuela de Salud Pú-
blicade SEo Paulo un curso de adiestramiento para estadí-
grafos de todos los estados de Brasil y para ello ha so-
licitado la colaboración de la Organización. En ese curso,
cuya duración seria de cinco meses, se prestarla especial
atención a los procedimientos de registro, tabulación y
utilización de datos, notificación de casos, clasificación
de las causas de defunción, etc. Se espera facilitar así
la compilación de estadísticas vitales y sanitarias más
completas y fidedignas, gracias a las cuales las diversas
autoridades sanitarias puedan planear mejor sus programas
de salud pública a largo plazo.

Se consignan créditos en 1959 para los servicios
de un estadígrafo sanitario (con experiencia docente) y
para una beca a largo plazo que permita prepararse en el
extranjero a un especialista del país.

Brasil-33, Adiestramiento para técnicos de laboratorio
(Véase pag. 192)

En el Brasil funcionan varios laboratorios federa-
les y estatales, y aunque en general están bien equipados
y disponen en sus puestos directivos de personal adecuado,
carecen en gran parte de técnicos de laboratorio bien
adiestrados. Esta escasez afecta inevitablemente la canti-
dad y calidad del trabajo. El Gobierno se interesa en
establecer un curso oficial de adiestramiento de dicho
personal, y ha solicitado para ello la colaboración de
la Organización. Cada curso duraría aproximadamente 10
meses y a él podrían asistir 20 alumnos.

Se espera que, transcurrido un periodo de tres a
cinco afos, se dispondrá de técnicos generales debidamente
adiestrados, en número suficiente para que los laborato-
rios federales y estatales existentes puedan funcionar
más eficientemente y duplicar o triplicar la cantidad y
calidad de su trabajo en beneficio de los programas gene-
rales de salud pública.

Se propone facilitar, a partir de 1959, los ser-
vicios de un asesor en laboratorio con experiencia docente.
Se proporcionará también pequefa cantidad de suministros
y equipo que no se puedan encontrar en el país.

Brasil-35. Escuela de Salud Pública (Sao Paulo)
(Vase pag. 194)

Antes, de conformidad con el programa AMRO-18 (que
se denominaba Enseñíanza médica y de salud pública), diver-
sos miembros del cuerpo docente de la Escuela de Salud



Pública de Sgo Paulo tuvieron ocasión de visitar los paises
de los cuales procedían sus alumnos, con el fin de ajustar
su enseñanza a los problemas sanitarios y a las condiciones
sanitarias de esos países. Se han proporcionado a la
Escuela los servicios de profesores visitantes, subsidios
de viajes para profesores con el fin de que observen los
medios y los planes de ensefianza de otras instituciones y
una cantidad limitada de material.

Durante varios años, la Escuela ha servido no sólo
de centro de adiestramiento para personal del Brasil, sino
también de centro educativo de carácter internacional, al
que podían acudir estudiantes de otros países.

En los dos últimos años, la Escuela, con la colabo-
ración de la Organización, ha añadido a su plan de estudios
dos nuevas disciplinas: odontología y veterinaria de salud
pública.

Se consignan créditos para continuar la colaboración
de la Organizaci

6n, facilitando los servicios de consulto-
res a corto plazo, y proporcionando ciertos suministros y
equipo y subsidios de viaje a miembros del profesorado.

Brasil-36, Estadísticas sanitarias (Véase pág. 194)

Para la planificación de un programa equilibrado de
actividades sanitarias, ya sea en el plano local, nacional
o internacional, se requieren informaciones básicas exactas
sobre la situación de la salud pública y los recursos dis-
ponibles para atender a sus necesidades.

Los objetivos de este programa son: (a) colaborar
con el Gobierno, a su solicitud, y facilitarle los servi-
cios de un consultor que le asesore en la recopilaci

6n,
análisis y utilizaci6n de estos datos a fin de perfeccionar
la planificación de largo plazo de las actividades de salud
pública; (b) asesorar al Ministerio de Salud en la tarea de
mejorar las estadísticas vitales y sanitarias, especialmente
las estadísticas de enfermedades de notificación obligatoria,
en la preparación de estadísticas sanitarias de acuerdo con
las normas recomendadas y en el aprovechamiento de los datos
para la preparación de los programas; (c) organizar cursos
de estadística y colaborar en la selección de becarios y en
el sostenimiento de relaciones ulteriores con los mismos;
y (d) asesorar en los aspectos estadísticos de los progra-
mas y cooperar en la compilaci6n y análisis de las informa-
ciones para la preparacion de programas.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un estadigrafo sanitario.

Brasil-37, Ensefñanza de higiene dental (Véase pág. 194)

Muchos países de la Región están organizando, en la
actualidad, servicios de odontología de salud pública o
ampliando los existentes. Hay una creciente necesidad de
dentistas de salud pública debidamente adiestrados para
ocuparse con eficiencia de estos servicios. Con el fin de
satisfacer esta necesidad, que no es bastante grande para
exigir cursos especializados en cada país, se proyecta
organizar un centro internacional de adiestramiento para
los países latinoamericanos.

La finalidad de este programa es ayudar a la Escuela
de Salud Pública de la Universidad de SEo Paulo a establecer
un centro de adiestramiento en higiene dental. A partir de
1958, se darán en el centro cursos especializados para den-
tistas que hayan de ocupar puestos principales en los ser-
vicios sanitarios o enseRar higiene y salud pública en las
escuelas de odontología. A partir de 1959 se dará también
un cursillo para orientar en salud pública a dentistas
clínicos que trabajen en servicios locales. El centro
colaborará también con la Escuela de Salud Pública dando a
conocer a los estudiantes de las distintas disciplinas

sanitarias determinados programas de odontología de salud
pública. En colaboración con los servicios de salubridad
nacionales, se dará particular importancia al adiestra-
miento y estudios de campo.

Los cursos de adiestramiento del centro estarán a
disposición de los estudiantes de los países de habla
española y portuguesa, a quienes todos los años se reser-
varan varios puestos (A1RO-72).

Aunque este programa se inició en 1958, no se le
asignaron durante este año fondos especiales. Sin embargo,
se presta cooperación en forma de servicios de asesora-
miento por un miembro del personal de plantilla de la Orga-
nizacion y se concede una beca a corto plazo para un miem-
bro del claustro de la Escuela.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo. Los servicios de asesora-
ciento seguirán a cargo de un miembro del personal de
plantilla de la Organización.

La Fundación W. K. Kellogg prestará apoyo financiero
a la Escuela hasta fines de 1960.

Brasil-39 Servicios de salud pública (Mato Grosso)
-Vae-palg. 19)

El estado de Mato Grosso, cuya extensión es aproxi-
madamente tres veces la del estado norteamericano de Texas,
necesita ampliar considerablemente los servicios médicos y
sanitarios. Recientemente, los dos tercios septentrionales
del estado se incluyeron en el programa de desarrollo del
Valle del Amazonas y se elaboran planes para atenuar los
efectos de los problemas planteados en la zona. En cambio
está todavía por atender la parte meridional del estado3
en potencia una de las zonas agrícolas más ricas del país,
cuya población se ha triplicado en los últimos cinco años.
La malnutrición está muy difundida y son muy elevadas las
tasas de mortalidad materna e infantil así cono las de
morbilidad y mortalidad por enfermedades transmisibles y
otras. Se necesita con urgencia un programa sanitario que
permita hacer frente a estos problemas.

El Gobierno del estado, con la orientación técnica
de la Organización, ha elaborado un plan de operaciones
para poner en marcha un servicio sanitario integrado en
las seis municipalidades comprendidas en la parte meri-
dional del estado. Las autoridades sanitarias del estado
de Mato Grosso se encargarán de la ejecución del plan, pero
contarán con la colaboración del Servicio Especial de Salud
Pública (SESP), Departamento Nacional de la Infancia, Depar-
tamento Nacional de Salud y Departamento Nacional de Enfer-
medades Endémicas, que les facilitarán personal, medios de
trabajo y apoyo financiero. Se ha solicitado de la Organi-
zación cooperación y asistencia técnicas y se ha pedido al
UNICEF que facilite suministros y equipo. Para la ejecu-
ci6n de este programa se constituira un consejo mixto de
control integrado por representantes de cada uno de los
mencionados organismos.

A partir de 1958 se facilitarán los servicios a corto
plazo de consultores en administración sanitaria, que pres-
ten asesoramiento técnico total para el programa. Para la
planificación y orientación del saneamiento rural se con-
signan créditos para los servicios de un ingeniero sanita-
rio y de una enfermera de salud pública. Se concederán
becas a largo y a corto plazo para el adiestramiento de
especialistas nacionales.

Brasil-43, Odontología preventiva (Véase pág. 194)

Para dar mayor alcance a los programas de odontolo-
gia preventiva es esencial que los dentistas, muchos de los
cuales, además de ejercer por su cuenta la profesión,



dedican también parte de su tiempo a trabajar en institucio-
nes públicas, estén familiarizados con los métodos preventi-
vos y los incorporen a sus prácticas ordinarias. En algunas
escuelas de odontología no se ha dado a la prevención toda
la importancia que le corresponde, y en consecuencia sus
diplomados siguen practicando un tipo de odontología esen-
cialmente curativo.

El objetivo de este programa es cooperar con determi-
nadas escuelas de odontología cuyos profesores de higiene se
hayan adiestrado en salud pública, a fin de que revisen sus
métodos de enseSanza de la odontología preventiva integrán-
dola en la totalidad del plan de estudios. Se espera que
gracias a este programa seis de las treinta escuelas de odon-
tología del Brasil den una nueva orientación a su enseñanza
de la odontología preventiva y de la salud pública siguiendo
rumbos análogos a los que la Organización preconiza en mate-
ria de medicina preventiva. Ese grupo de escuelas podrá
servir luego de núcleo de un seminario de amplitud nacional
que ejerza su influencia en las restantes escuelas de
odontología.

A partir de 1958, la Comisión de Perfeccionamiento de
Personal de Nivel Superior, organismo federal brasileño,
concederá becas a profesores de higiene en escuelas de odon-
tología para que estudien en la Escuela de Salud Pública de
SEo Paulo. Se concederán una o dos becas todos los años.
Se propone que la Organización, a partir de 1960, preste su
concurso a esos becarios al volver a sus respectivas escue-
las, proporcionando consultores a corto plazo y suministros
y equipo en cantidades limitadas. Se prestará esa coopera-
ción a dos escuelas de odontología por año.

Se consignan créditos para estas dos atenciones.

Brasil-44, Ensefanza médica veterinaria (Véase pág. 196)

En el Brasil, como en otras regiones de las Américas,
se plantean muchos problemas relacionados con las zoonosis y
el control de los alimentos. La posibilidad de acercarse a
la solución de estos problemas dependerá en gran parte de
que pueda obtenerse un número suficiente de veterinarios
adiestrados en salud pública para dirigir y coordinar las
actividades de control. La Escuela de Higiene y Salud Pú-
blica de la Universidad de Sao Paulo proporciona adiestra-
miento en salud pública a veterinarios diplomados, pero en
las escuelas de veterinaria del Brasil no se presta todavía
la debida atención a la enseñanza de los principios funda-
mentales de la medicina preventiva y de la salud pública.

La finalidad inmediata de este programa es introducir
y desarrollar en las escuelas de medicina veterinaria del
Brasil la enseñanza básica de la salud pública. El objetivo
último es la creación de una profesión veterinaria mejor
orientada en los principios de la medicina preventiva y en
la que puedan encontrarse especialistas en veterinaria de
salud pública.

Se concederán becas (a) para miembros del personal
docente a fin de que puedan obtener el grado de "Master" en
salud pública, y (b) para la formación de profesores de
microbiología, con inclusión de la parasitología. El vete-
rinario de la Zona prestará asesoramiento a los decanos y
directores de las escuelas de veterinaria sobre la organiza-
ción de los planes de estudios.

Brasil-22, Enseflanza de enfermería (Véase pág. 196)

El Ministerio de Salud y otros organismos gubernamen-
tales, en cooperación con la Asociación Brasilefa de Enfer-
meria, realizaron una encuesta completa sobre los medios y
servicios disponibles y las necesidades del país en materia
de enfermería, para lo cual se solicitó la colaboración de
la Organizacion. La Fundación Rockefeller financia la en-
cuesta a se espera que preste también su concurso para la
ejecucion del programa de enfermería una vez que se hayan
averiguado las necesidades.

La encuesta se inició a comienzos de 1956 y quedó ter-
minado a principios de 1958. En la segunda mitad de 1958 se
procederá a un análisis de los datos, se presentará un infor-
me final y se formularán recomendaciones para un plan desti-
nado a satisfacer las necesidades que resulten del estudio.

Cono contribución a este programa, la Organización
proporcionó los servicios de una consultora en enseñanza de
enfermería durante todo el año 1958.

Brasil-31; Centro de adiestramiento en rehabilitación
(Vease pag. 196)

Como resultado de un estudio realizado en 1953 por
consultores de la Organización y de las Naciones Unidas, se
recomendó el establecimiento de un centro de adiestramiento
en técnicas de rehabilitación en el Hospital Clínico de la
Universidad de Sao Paulo. Cuando el centro disponga del
personal necesario y está completamente organizado, servirá
no sólo para el adiestramiento de personal local sino tam-
bién de otros países latinoamericanos.

El Gobierno ha facilitado ya el edificio y el equipo
para este centro y ha aportado fondos para su funcionamiento
y conservación.

A solicitud del Gobierno, la Administración de Asis-
tencia Técnica de las NU. ha enviado consultores (un admi-
nistrador y un trabajador social) para que comiencen las
actividades del centro. A fin de completar el grupo de
personal internacional necesario para establecer una unidad
de adiestramiento eficaz y bien organizada, se han solicita-
do de la Organización y de la OIT los servicios de especia-
listas para que cooperen en la organización y ejecución de
las actividades de adiestramiento durante los primeros años,
empezando con la asignación de un consultor de la OIT en
ergoterapia y otro de la Organización en fisioterapia.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial medico.

Brasil-34, Seminario sobre enfermedades diarreicas
(Vease pag. 251)

Las enfermedades diarreicas constituyen uno de los
problemas sanitarios más serios e importantes del Brasil.
Es muy deseable la coordinación de la actividad de los servi-
cios federales, estatales y locales, para combatir estas en-
fermedades. El intercambio de puntos de vista y de experien-
cias entre los especialistas en diversas disciplinas sanita-
rias contribuiría al mejor conocimiento del papel que cada
uno ha de desempeñar en un programa equilibrado y eficaz
contra las enfermedades diarréicas.

Con tal fin, el Gobierno ha solicitado la colabora-
ción de la Organización para planificar y dirigir un semina-
rio sobre enfermedades diarreicas, empleando el mismo método
de examen de las cuestiones desde el punto de vista de las
distintas disciplinas, que resultó tan fructífero en el semi-
nario (ADRO-94) celebrado en Santiago, Chile, en 1956. Este
seminario se organizaría sólo para el Brasil y a él se invi-
taría a participantes de los diversos estados y territorios
del pais.

El seninario se reunirá en 1959 y la Organización
facilitará los servicios de un consultor a corto plazo de
su personal de plantilla. Tambien se consignan créditos
para servicios por contrata y participantes.

Brasil-45, Adiestramiento en saneamiento del medio
(Vease pag. 196)

La escasez de ingenieros sanitarios adiestrados y
personal auxiliar de saneamiento del medio se hace sentir



en toda la Amé6rica Latina y constituye uno de los factores
que limitan el desarrollo de sólidos programas de sanidad.
En el Brasil, la Organización ha colaborado con la Escuela
de Salud Pública de Sgo Paulo a fin de fortalecer los cur-
sos nara ingenieros sanitarios y sanitarios y ampliar los
medios e instalaciones para adiestrar en materia de sanea-
miento del ambiente a personal procedente de todos los paí-
ses de las Américas, al cual se conceden adiestramiento y
becas de acuerdo con AMRO-1. En el concurso que se presta
a la Escuela figuran becas y subsidios de viaje para profe.
sores de ingeniería sanitaria, as! como créditos para su-
ministros y equipo y personal.

Se consignan créditos para los servicios de un inge-
rJi cro sanitario auxiliar y para becas.

Programas Interpaíses

lqRO-189 Veterinaria de salud pública (Zona V)
(7Vease 9g. 196)

Los servicios de veterinaria de salud pública en la
Zona V se iniciaron a principios de 1957 con la asignación
de un veterinario de salud pública a la Oficina de Zona.

Las funciones de este asesor en veterinaria de salud
pública para los países de la Zona son: (a) proporcionar
consultores técnicos a los servicios nacionales y estatales
de salud pública sobre problemas sanitarios y sobre el de-
sarrollo de servicios de salud pública en materia de micro-
biología y medicina preventiva, con especial atención al
control de alimentos y a la prevención y control de zoono-
sis; (b) proporcionar ayuda técnica y orientación al perso-
nal nacional e internacional en el planeamiento de ejecución
de actividades de veterinaria de salud pública integradas
en el programa sanitario general; (c) colaborar en la evalua-
ción de programas de veterinaria de salud pública y en
otros programas para la utilización eficaz de los servicios
de veterinaria de salud pública; (d) ayudar en la selección
y adiestramiento de veterinarios nacionales y locales de
salud pública, así como en la organización de cursos y se-
minarios; (e) colaborar con las instituciones educativas en
el adiestramiento de veterinarios de salud pública y de
otro personal sanitario.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un veterinario de salud pública.
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TITULO III

ZONA VI

Oficina de Zona (Véase pág. 198)

La nota explicativa, "Oficinas de Zona", aparece
en la página 12.

1958.
La Organización proporcionó equipo de laboratorio en

Argentina-ll, Control de la rabia (Véase pág. 200)

Argentina

Argentina-8, Erradicación de la malaria (Véase pág. 198)

Argentina figura entre los primeros paises que orga-
nizaron una extensa campaña nacional para el control de la
malaria. De acuerdo con este programa, la malaria ha sido
erradicada de extensos sectores del país, pero todavía per-
siste la transmisión en las provincias meridionales. Es
necesario reforzar el programa de erradicación, en las
áreas que todavía son maláricas, antes de que se desarrolle
la resistencia del vector.

Se consignan créditos para los servicios de un ofi-
cial meédico que colabore con el Gobierno a fin de llevar a
cabo la campaña, y también para suministros y equipo.

Argentina-20, Vacunaci6n con BCG (Véase pág. 198)

A pesar de los esfuerzos realizados hasta ahora por
los servicios nacionales, provinciales y privados, la vacu-
nación con BCG se ha aplicado sólo parcialmente en algunas
ciudades y provincias, y ello sin ninguna de las caracteris-
ticas propias de una campaña intensiva de vacunación colec-
tiva.

El programa de vacunación colectiva con BCG se lle-
vará a efecto, con la colaboración de la Organización en
dos regiones del país a las cuales no han llegado los es-
fuerzos citados:(a) la Zona Norte, que comprende las pro-
vincias de Corrientes, Chaco, Formosa y Misiones, con una
población aproximada de 1,600,000 personas,y (b) la Zona de
la Patagonia, que incluye las provincias de La Pampa, Rio
Negro, Neuquén, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, con
una población de 600,000 habitantes.

En otras áreas del país se continuarán las activida-
des de vacunación con BCG ya organizadas o en vías de orga-
nizaci6n, con la adecuada coordinación de los servicios na-
cionales y provinciales.

-e espera que el UNICEF proporcionará una parte de
los suninistros y equipo necesarios. Las técnicas y pro-
cedimientos que se emplearán en este programa serán los
mismos ya aplicados con éxito en numerosas campañas de va-
cunación con BCG efectuadas en otros paises con la colabo-
ración de la Organización y el UNICEF.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico.

Argentina-2, Erradicación de la viruela (V'ease pág. 200)

El Gobierno de la Argentina está interesado en pro-
mover un plan de erradicación de la viruela en el país, para
el cual ha solicitado la colaboración de la Organización,
particularmente para que le facilite equipo de laboratorio
para la producción de vacuna antivariólica.

En 1957 se registraron evidentes progresos en el me-
joramiento de la vacuna, en el adiestramiento de personal y
en el desarrollo de planes de vacunación en algunas provin-
cias. Se espera que Argentina pueda suministrar vacuna
antivariólica desecada a otros paises.

Las autoridades sanitarias nacionales han indicado
que el control de la rabia es uno de los aspectos en que más
interés tienen en recibir cooperación internacional.
Existen, por lo menos, tres focos principales de rabia
canina: (a) las provincias de Mendoza y San Jian: (b) el gran
Buenos Aires, y (c) Córdoba. En cada una de estas regiones
la enfermedad alcanz6, en 1955, proporciones de epidemia.
La rabia existe también en su forma selvática trasmitida
por murciélagos vampiros, en la parte septentrional del país,
ocasionando considerables pérdidas a la industria ganadera.

En 1958, se proporcionarán los servicios de un con-
sultor a corto plazo, especializado en técnicas de laborato-
rio y producción de vacuna, así como servicios de asesora-
miento en la elaboración y ejecución de medidas de control
de campo, servicios que estarán a cargo del veterinario de
salud pública adscrito a la Oficina de Zona.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo.

Argentina-51, Erradicación del Aedes aefypti (Véase pág. 200)

Este programa tiene por objeto erradicar el Aedes
aegypti en la Argentina, como parte del programa continental
de erradicación. El área infestada se extiende hasta el
norte y este de Bahía Blanca en el sur, y Mendoza en el
oeste. La aparición periódica de fiebre amarilla selvática
en zonas contiguas constituye un grave peligro para el área
infestada de aquel mosquito. La erradicación del mosquito
en la Argentina es también esencial para proteger a los
países vecinos, donde ya ha sido erradicado este vector.

Las actividades de erradicación del Aedes aegypti se
iniciaron en 1953, y en 1954 se firmó un acuerdo oficial pa-
ra desarrollar una campafa de alcance nacional. El plan de
operaciones establece que la labor se llevará a cabo por la
Dirección de Lucha contra el Paludismo y la Fiebre Amarilla.
Las operaciones de campo comenzaron en 1955, en la ciudad de
Corrientes, donde se creó un centro de adiestramiento para
inspectores. Desde este centro se han ido extendiendo las
operaciones de tratamiento perifocal. A fines de 1957,
1,591 localidades habían sido inspeccionadas: de 102 positi-
vas, 72 se habian negativizado, y en 18 la captura final fue
negativa. La primera parte de los trabajos, encuesta y
dedetización está más adelantada en el sector II. Se espera
abordar los sectores III y IV en 1958.

El plan de operaciones dispone que eventualmente 500
hombres empleados por el Gobierno trabajarán en seis secto-
res, uno de los cuales es la ciudad de Buenos Aires.

Se consignan créditos para un oficial médico y dos
sanitarios.

Argentina-l4, Instituto Nacional de Microbiología
(Véase pág. 200)

El Instituto Nacional de Microbiologia (antes Insti-
tuto Malbrán) produce muchos productos biológicos y químicos
utilizados en el diagnóstico y tratamiento de enfermedades
de suma importancia en el campo de la salud pública y sirve
también de centro de investigaciones médicas y epidemiolo-
gicas.
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La Organización coopera con el Gobierno de la
Argentina con el objeto de incrementar la eficiencia y
mejorar el nivel cientifico del Instituto. En 1956, un
consultor a corto plazo realiz6 un estudio preliminar y
present6 un plan de reorganización del Instituto.

Se consignan créditos para proporcionar los servicios
de tres especialistas que colaboren con el Instituto en el
desarrollo de ciertas actividades, en especial farmacologia,
bacteriología y virologia. También se asignan créditos para
becas, con el fin de facilitar adiestramiento a especialis-
tas en diversos aspectos del trabajo de laboratorio de salud
pública, y para cierta cantidad de equipo y de material
difícil de encontrar en el país.

Argentina-6, (OMS), Arpentina-13, (OSP), Administración de
salud pública - Becas (Véase pág. 200)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar los servicios de salud pública.

Argentina-7, Servicios de salud pública (Véase pág. 200)

Este programa a largo plazo, que se inició en 1957,
tiene como objetivo la organización y desarrollo en forma
integrada de los servicios de salud pública de la provincia
del Chaco, de modo que pueda servir de demostración para
otras áreas del país. El plan comprenderá los diversos
niveles jerárquicos de la administración sanitaria provincial
y prestará atención al estudio y solución de los problemas
de salud, no sólo de las zonas urbanas sino también, muy
particularmente, de las zonas rurales. El aspecto preventi-
vo del programa, que será llevado a cabo por medio de un
sistema de centros y subcentros de salud, comprenderá las
actividades básicas de higiene maternoinfantil, control de
enfermedades transmisibles y saneamiento del medio e inclui-
rá también, entre otras actividades, las de nutrición, edu-
cación sanitaria, laboratorio de salud pública y estadística.
Se desarrollarán cursos de adiestramiento del personal de
enfermería y de saneamiento ambiental que prestará servicio
en el programa. El aspecto asistencial del programa consis-
tirá en actividades encaminadas al fortalecimiento de la ad-
ministración de hospitales y su coordinación con las activi-
dades preventivas.

Se espera que este programa proporcione valiosa expe-
riencia y fomente el desarrollo de métodos adecuados a las
características culturales de la población, facilitando de
este modo la implantación de servicios similares en otras
partes del país. Los servicios de adiestramiento serán uti-
lizados también para la preparación de personal destinado a
otras zonas.

Durante 1957 se realizaron progresos en la preparación
de un plan detallado de operaciones; la formulación de un
presupuesto adecuado: la selección y contratación de personal
profesional de salud pública id6neo: la coordinación nacional
y provincial; la descentralización de los servicios y acti-
vidades, y el adiestramiento en el país y en el extranjero.
En dicho año iniciarion sus actividades un oficial médico,
un ingeniero sanitario y una enfermera de salud publica,
consultores de la Organización.

En 1958, 1959 y 1960 se continuaron cumpliendo suce-
sivamente las etapas fijadas para la ejecución del programa.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un oficial medico, un educador sanitario, un ingeniero sani-
tario y una enfermera de salud pública, y para conceder becas.

El UNICEF ha facilitado suministros y equipo.

Argentina-12, Estudio sobre los servicios de salud pública
(Véase pág. 202)

En 1956, el Gobierno de Argentina solicitó de la
Organización que le facilitara servicios consultivos espe-
ciales en relación con un estudio que serviria de base pa-
ra llevar a cabo la reorganización de los servicios de
salud pública. Los objetivos de este estudio son los
siguientes: (a) analizar los problemas sanitarios del
pais: (b) evaluar los recursos disponibles y su forma de
utilización presente; y (c) formular recomendaciones con-
cretas encaminadas a mejorar los servicios de salud pública
en escala nacional, provincial y municipal, dentro de la
estructura de un plan sanitario a largo plazo, compatible
con las condiciones politicas, sociales y econ6micas del
país, así como con las normas universalrente aceptadas de
administración de salud pública.

La Organización ha colaborado en esta importante
empresa en la mayor medida posible, por medio de su perso-
nal de plantilla y facilitando los servicios de consultores
especiales. Ha obtenido los servicios de un grupo de
expertos para que actúen en calidad de asesores internacio-
nales, formando con tal fin un comité de consultores. Este
grupo se reuni6 en Buenos Aires en abril de 1956, para
celebrar consultas con las autoridades nacionales y cambiar
impresiones sobre la naturaleza y alcance del estudio,
sobre los aspectos fundamentales de la política del Cobierno
aplicable a la salud pública, y sobre un plan general de
trabajo para la realización de dicho estudio. La recopila-
ción de datos fue llevada a cabo por una oficina de coordi-
nación creada por el Ministerio de Asistencia Social y
Salud Pública, que trabaja en cooperación con el personal
internacional. Una vez que se hubo completado la recopila-
ción de datos, el comité de consultores volvió a reunirse
con el objeto de emprender un estudio critico de la infor-
mación recogida, efectuar una evaluación directa de los
problemas y recursos, y preparar un informe final con las
recomendaciones pertinentes. Este informe fue sometido al
Gobierno en 1957.

Para 1958 la Organización proporcionó los servicios
de un administrador de hospitales, que colaboró en el
programa de atención médica del Ministerio. Se espera,
asimismo, que la Organizacion continuará colaborando en
los próximos a¿os por medio de su personal de plantilla.

Argentina-17, Escuela de Salud Pública (Véase pág. 202)

La formación de técnicos en las distintas discipli-
nas de salud pública constituye una necesidad nacional.
La escasez de personal adiestrado ha sido tal vez uno de
los más serios obstáculos para el desarrollo de los planes
de los servicios médicos y de salud pública a nivel nacio-
nal, provincial o local.

Es propósito del Ministerio de Asistencia Social y
Salud Pública: (a) la creación de una carrera sanitaria;
(b) la organización de cursos especializados y centros de
adiestramiento para los distintos funcionarios requeridos;
y (c) la incorporación de los principios de salud pública
a la enseñanza básica de médicos, ingenieros sanitarios,
veterinarios, enfermeras, maestros y demás profesionales
relacionados con la salud.

La Universidad Nacional del Litoral, bajo los
auspicios del Ministerio de Asistencia Social y Salud
Pública ha solicitado el asesoramiento y cooperación de la
Organización para la estructuración de los planes y la
organización de la Escuela Superior de Sanidad, dependiente
de la Facultad de Higiene y Medicina Preventiva. Solicitud
similar ha sido hecha por parte de la Universidad de Buenos
Aires. La Organización designará, en el afo 1958, un
consultor para que colabore con las autoridades nacionales
en la organización de un centro de formación y perfecciona-
niiiento del personal de salud pública. Este estudio se
refiere a la organización y carácter de los servicios de



medicina pública del país, el tipo de personal que debe ser
adiestrado, la calidad y cantidad de los recursos actuales
para el adiestramiento, y formula las recomendaciones nece-
sarias para cumplir el objetivo principal.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un profesor de salud pública y consultores a corto plazo
y para adjudicar becas para el personal docente de la
Escuela.

Argentina-2h, Planeamiento y organización de servicios
hospitalarios (Véase pág. 202)

El Cobierno de Argentina desea mejorar los servicios
hospitalarios con el fin de satisfacer las necesidades del
país. Personal nacional e internacional ha realizado estu-
dios preliminares sobre esta cuesti6n y ha formulado algunas
recomendaciones a las autoridades pertinentes.

El Ministro de Asistencia Social y Salud Pública, ha
solicitado que la Organización facilite los servicios de
un administrador de hospitales para que estudie dichas
recomendaciones y proporcione asistencia técnica en el pla-
neamiento de un moderno sistema hospitalario en el país.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un administrador de hospitales y para becas.

Argentina-3, Ensefanza de enfermeria (Córdoba y El Chaco)
(Véase pág. 202)

En el curso de los diez últimos años, la enseñanza
de enfermería ha progresado lentamente en la Argentina, al
mismo tiempo que el aumento del número de hospitales y otros
servicios de sanidad en el país, durante el mismo periodo,
ha creado la necesidad de disponer de mayor cantidad de
enfermeras. En consecuencia, se ha planteado el problema
urgente de establecer un cuerpo de enfermeras para que
desempeñen puestos docentes, administrativos y de supervi-
sión, con el objeto de mejorar, de un modo general, los
servicios de enfermeria de hospitales e iniciar la labor
de enfermería de salud pública. Un cálculo realizado en
1953, revel6 que era preciso preparar por lo menos a 7,000
enfermeras profesionales para atender a las Necesidades
apremiantes de aquella época.

Se proyecta proporcionar colaboración a varias es-
cuelas de diversas regiones del país (véase Argentina-23).
Las universidades de Córdoba, Resistencia (Chaco), Buenos
Aires,y del Litoral, asi como otras varias, han solicitado
cooperación para la organización de nuevas escuelas de en-
fermeria o el fortalecimiento de las existentes. El pro-
grama se inició en febrero de 1957 en Córdoba y en noviem-
bre en Chaco.. Se prevé que cada uno de estos programas
durará aproximadamente cinco años, a fin de preparar enfer-
meras que se encarguen tanto de la dirección de las escue-
las como de las funciones docentes.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de cuatro educadoras en enfermería.

Argentina-23, Enseflanza de enfermería (Rosario)
(Véase pág. 204)

Los antecedentes, objetivos fundamentales y plan de
acción en que se basa este programa son similares a los que
informan el programa Argentina-3, Ensefanza de enfermería.

Desde 1953, la Universidad Nacional del Litoral ha
venido solicitando la colaboración de la Organización para
fortalecer la Escuela de Enfermería de su Facultad de Medi-
cina con sede en Rosario. En 1957, las autoridades univer-
sitarias adoptaron medidas concretas para mejorar la Escuela,
entre las cuales figuran la adjudicación de becas a enfer-
meras diplomadas para que se preparen como instructoras en
la Escuela, la creación del Departamento de Enfermeria en
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el Hospital Centenario, centro de enseñanza clínica de la
Facultad para las estudiantes de enfermería, y las destina-
das a proporcionar a la Escuela fondos presupuestarios y
medios suficientes.

Se consignan créditos para dos educadoras de enfer-
meria, material de enseñanza y suministros, y además adju-
dicará becas para preparar un cuerpo de instructoras y su-
pervisoras en servicios de salud pública, que la Escuela
pueda utilizar para la experiencia clínica de sus estudian-
tes.

Argentina-25, Adiestramiento de personal de enfermeria
(Véase pág. 204)

La necesidad de contar con enfermeras competentes
en administración, ensefianza y supervisión de servicios de
enfermería, y con la cantidad suficiente de personal auxi-
liar de enfermeria adiestrado, es objeto de particular
preocupación de las autoridades interesadas en el mejora-
miento de los servicios asistenciales del pais.

La gran mayoria de las instituciones asistenciales,
consultorios externos y otros servicios, funcionan a base
de personal auxiliar empírico, limitado en número y sin
supervisión y organización adecuadas. Este personal ha de
realizar actividades de responsabilidad, asignadas normal-
mente a enfermeras profesionales. No existen servicios
organizados de enfermería a nivel local, estatal o nacional.
La formación básica de las enfermeras es aún deficiente y
no puede ser complementada debido a la falta de cursos des-
tinados a prepararlas para asumir las funciones correspon-
dientes a los cargos directivos de los servicios de enfer-
mería en hospitales y programas de salud. Los cursos de
adiestramiento para personal auxiliar de enfermería se ini-
ciaron recientemente en Córdoba y El Chaco y aun no cuentan
con enfermeras instructoras debidamente capacitadas para
este tipo de enseñanza.

La Dirección de Asistencia Técnica, recientemente
creada en el Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública,
nombró una comisión encargada de llevar a la práctica un
plan para mejorar los servicios asistenciales del país.
Esta comisión destacó la necesidad ineludible de preparar
enfermeras diplomadas y adiestrar personal auxiliar de
enfermería para impulsar el mejoramiento de los servicios.

Los objetivos de este proyecto son: (a) organizar
el departamento de enfermería del Hospital Bernardino
Rivadavia: (b) preparar enfermeras especializadas en adml-
nistración y supervisión de servicios de enfermería:
(c) formar enfermeras instructoras para adiestrar a auxilia-
res de enfermeria; (d) desarrollar cursos para auxiliares de
enfermería: (e) establecer en las provincias centros de
adiestramiento de personal profesional y auxiliar de enfer-
meria.

Se proyecta la reorganización del Hospital Bernar-
dino Rivadavia de Buenos Aires, para convertirlo en un cen-
tro de adiestramiento de personal de enfermería. La serie
de cursos para enfermeras y personal auxiliar de enfermería
se iniciará tan pronto como funcione regularmente el depar-
tamento de enfermería. El mismo proceso se repetirá, más
adelante, en las provincias que se interesen por establecer
programas similares. Se tratará, además, de cooperar con
las Escuelas de Enfermeria, ayudándolas a fortalecer sus
programas y a preparar a las estudiantes de enfermería en
estos campos.

Se desarrollará este programa por la Sección de En-
fermeria de la Dirección de Asistencia Médica, Ministerio
de Asistencia Social y Salud Pública, en coordinación con
las autoridades de hospitales de la capital y de las provin-
cias: para este programa se prevén partidas presupuestarias
y otros recursos necesarios a su desenvolvimiento. La ex-
tensión del programa a las provincias se hará en coordina-
ci6n con los Departamentos de Enfermería de los Ministerios
Provinciales de Asistencia Social y Salud Pública.
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Se consignan créditos para una educadora de enferme-
ría y becas.

Argentina-26, Instituto Nacional de Rehabilitación

(Véase pág. 204)

En 1956 el Gobierno creó, en el Ministerio de Asis-
tencia Social y Salud pública de la Nación, la Comisión
Nacional de Rehabilitación del Lisiado. Su objetivo primor-
dial es abordar, con proyección nacional, la rehabilitación
física, emocional y económicosocial de las personas que
presentan disminución de su capacidad de trabajo, como con-
secuencia de afecciones congénitas o adquiridas. La Comisión
cuenta con un presupuesto anual de treinta millones de pesos,
medios y otros recursos para organizar y desarrollar un plan
metódico.

La tarea de llevar a la práctica un plan de estas
proporciones hizo evidente la necesidad de disponer de un
cuerpo profesional y técnicoauxiliar capacitado para la
ejecución de las diversas fases del programa. El Instituto
Nacional de Rehabilitación, encargado del desarrollo del
programa, se encontró con el serio obstáculo de la escasez
de personal.

Se ha solicitado la colaboración de la Organización
para un programa cuyos objetivos son? (a) formar un grupo
de personal profesional y técnico en rehabilitación y espe-
cializado en adiestramiento de personal, y (b) desarrollar
programas de adiestramiento para preparar personal especia-
lizado en rehabilitación.

Se proyecta, apenas se cuente con personal docente
para las diversas especialidades de rehabilitación, la
creación de una Escuela Técnica de Rehabilitación, destinada
a satisfacer las necesidades del país. Con la asesoría de
los consultores se desarrollarán cursos intensivos para per-
sonal médico y técnicoauxiliar, dando preferencia al de los
servicios de las provincias. Se completará el censo de
lisiados y el estudio de los medios y los recursos existentes
para la coordinación de los servicios. Al mismo tiempo, se
irá mejorando la estructura administrativa y técnica de la
Comisión Nacional, para facilitar el desarrollo del plan
general, y se estudiarán las medidas necesarias para la
prevención de accidentes, asesorando y controlando las zonas
industriales de trabajo y revisando la legislación existente.

La Organización, con la cooperación de la Elizabeth
Kenny Foundation, colaborará primordialmente en la primera
etapa del programa, mediante consultores en rehabilitación,
terapia ocupacional y preparación de aparatos protésicos.

Se consignan créditos para consultores a corto plazo
y para becas.

Se proyecta establecer un centro piloto de adiestra-
miento para la preparación de: (a) personal superior
encargado de planear, administrar y supervisar los programas
de higiene mental: (b) personal docente para el adiestramien-
to de médicos encargados de la atención médica de los
pacientes; (c) enfermeras de salud pública especializadas en
higiene mental: (d) médicos y enfermeras encargadas de los
programas de rehabilitación, y (e) otro personal profesional
y auxiliar que se necesite.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de una educadora de enfermería especializada en higiene
mental y de un consultor a corto plazo en ergoterapia, y
para becas.

Argentina-15, Nutrición (Véase pág. 206)

El Gobierno de la Argentina ha solicitado la coope-
ración de la Organización para organizar y realizar un
estudio nacional sobre las condiciones de nutrición del
pais. Este estudio tendrá un amplio alcance y comprenderá
investigaciones clinicas y de laboratorio.

También se proyecta, dentro de este programa, la
planificación y desarrollo de actividades de educación
sanitaria en el campo de la nutrición, el adiestramiento de
especialistas en nutrición y de personal auxiliar, y la
planificación y organización de programas de nutrición.

En 1957, la Organización concedió una beca al
Director nacional del programa. En 1958, la Organización
facilitará los servicios de un consultor a corto plazo que
colabore en el estudio indicado. También se consignan
créditos para becas y consultores a corto plazo que colabo-
ren en la planeaci$n de la Escuela Clínica Nutricional y en
actividades clinicas, de laboratorio y de análisis estadísti-
co.

Argentina-18, Enseñanza médica (Véase pág. 206)

Al reorganizar la enseñanza de la medicina en la
Argentina, a partir de 1956, el Gobierno solicitó la
cooperación y asesoramiento de la Organización en diversos
aspectos del programa, particularmente en relación con la
enseñanza de la medicina preventiva. Se dedicará especial
atención al reforzamiento del personal docente mediante el
adiestramiento especial en el país y en el extranjero, a la
reorganización de los planes de estudio, a la modernización
de los métodos de enseñanza y al aumento del equipo y sumi-
nistros docentes.

Este proyecto forma parte del programa general para
el fortalecimiento de la enseñanza médica en la América
Latina (programa que incluye AMRO-18 y los otros varios
proyectos-mencionados en él).

Se consignan créditos para consultores a corto plazo,
y para becas.

Argentina-27, Adiestramiento de personal para programas de
higiene mental (Véase pag. 204)

Existen en la Argentina 15 hospitales psiquiátricos
con aproximadamente 20,000 pacientes. El Gobierno ha creado
recientemente el Instituto Nacional de Higiene Mental para
que se ocupe de todas las fases del problema de la higiene
mental en escala nacional; este Instituto tiene los siguien-
tes objetivos: colaborar en la prevención de las enfermeda-
des mentales; proporcionar atención completa a los pacientes,
incluyendo en ella la recuperación social y la rehabilitación;
fomentar la investigación científica: proporcionar asistencia
técnica a los organismos nacionales, provinciales, municipa-
les y privados y coordinar sus actividades, y preparar al
personal necesario.

Chile

Chile-18 (AT/OMS), Chile-25, (OMS), Chile-26, (OSP),
Administracion de salud pública -Becas

(Véase pág. 206)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar los servicios de salud pública.
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Chile-19, Control de alimentos y drogas (Véase pág. 206)

El Servicio Nacional de Salud tiene a su cargo la
aplicación administrativa de las diversas disposiciones re-
glamentarias relativas al control de alimentos y drogas.
De conformidad con estas disposiciones, el Servicio debe
aprobar la importación, -manufactura y distribución de todos
los instrumentos terapéuticos, los productos farmacéuticos,
biológicos y químicos, así como de los artículos alimenti-
cios.

A fin de elevar el nivel de esta labor, el Gobierno
ha solicitado la colaboración de la Organización. Para la
ejecución de este plan, el Servioio Nacional de Salud dis-
pone de laboratorios, médicos, veterinarios, químicos,
farmacéuticos y personal administrativo y auxiliar, que
ahora se dedica a los trabajos específicos de análisis. El
Servicio aportará también todo el equipo que se pueda obte-
ner en el país. Se ha solicitado que la Organización
facilite los servicios de consultores en el control de
alimentos y drogas con el fin de que formulen recomendacio-
nes sobre la clase y extensión del servicio que se requiere,
y, al mismo tiempo, orienten y adiestren al personal nacio-
nal.

Se consignan créditos para consultores a corto plazo,
una cantidad limitada de suministros y equipo y becas.

Chile-27, Servicios de salud pública (Ovalle y Copiapó)

(Véase pág. 206)

Este programa tiene por objeto ampliar y desarrollar
un programa coordinado de salud pública urbana y rural en la
región septentrional de Chile, en las provincias de Ovalle
y Copiap6. Comprenderá el mejoramiento de los servicios de
higiene maternoinfantil: el saneamiento del medio, en espe-
cial el abastecimiento de aguas y la eliminación de aguas
negras: el control de las enfermedades transmisibles, y el
mejoramiento de los servicios de atención médica general.
El plan prevé la organización de cursos de adiestramiento
para auxiliares de enfermería y partería, un programa de
educación sanitaria y laboratorios de salud pública.

Un aspecto importante del proyecto consiste en el
programa intensivo de higiene del trabajo que se está
planeando para mejorar las condiciones sanitarias de los
trabajadores. La minería es la base principal de la
economía de las provincias de Ovalle y Copiapó y la
construcción de beneficios de mineral ha provocado la
apertura de gran número de minas de mediana importancia,
con el consiguiente aumento del número de trabajadores y
de sus familias. Se desea eliminar las condiciones de es-
casa seguridad, desde el punto de vista tanto de los acci-
dentes como de las enfermedades del trabajo, especialmente
la neumoconiosis. Las encuestas epidemiológicas indican
que la prevalencia de la silicosis es muy alta.

Se ha solicitado que la Organización proporcione los
servicios de un consultor a corto plazo en higiene indus-
trial. Se espera que UNICEF proporcionará suministros y
equipo para las actividades de higiene maternoinfantil y
de saneamiento del medio. El programa se inicia en 1958
con el desarrollo de los servicios rurales de salud ptblica,
adiestramiento de personal y ampliación y mejoramiento de
los servicios sanitarios existentes.

Se consignan créditos para consultores a corto plazo.

Chile-31, Escuela de Salud Pública (Véase pág. 208)

Este programa tiene por objeto reforzar la enseñanza
de la Escuela de Salud Pública de la Universidad de Chile y
ampliar los servicios de enseñanza de carácter internacional
para estudiantes de otros paises de las Américas. Anterior-
mente, de acuerdo con el programa AMRO-16, diversos miembros
del cuerpo docente de la Escuela tuvieron ocasión de visitar

los paises de los cuales procealan sus alumnos, con el fin
de ajustar su enseñanza a la organización sanitaria y las
condiciones generales de esos paises. Se han proporcionado
a la Escuela los servicios de profesores visitantes (bioes-
tadistica), subsidios de viajes para profesores, con el fin
de que observaran los métodos y los planes de enseñanza de
otras instituciones, y una cantidad limitada de materiales.

Se consignan créditos para consultores a corto plazo,
suministros y equipo y becas.

Chile-20, Enseñanza de obstetricia (Véase pág. 208)

El Gobierno de Chile ha solicitado la colaboración
de la Organización en el establecimiento, en Concepción, de
un centro de adiestramiento en partería. En los últimos
años se ha añadido un breve curso teórico de enfermeria al
programa trienal de obstetricia de la citada Universidad,
pero es conveniente incluir en él un mayor adiestramiento
en salud pública.

Este programa se inició en 1956 y se espera que dure
hasta 1960. Entre sus objetivos se halla la evaluación de
las necesidades actuales en higiene maternoinfantil, como
base para mejorar la situación presente y para preparar un
programa de enseñanza de la obstetricia en todos los niveles.
Concretamente, esto conducirá a la revisión, ampliación y
planificación de los programas de enseñanza de la obstetri-
cia y de atención a los niños en distintas partes del país,
la organización de cursos de repaso y de perfeccionamiento
en servicio, para parteras diplomadas y a la planificación
de cursillos para personal auxiliar de esta especialidad.

Durante 1957, el consultor internacional asignado
a este programa continuó prestando asesoramiento en la
preparación de programas básicos de enseñanza, adiestramien-
to de instructores y evaluación de las prácticas actuales
de las actividades de higiene maternoinfantil, así como
formulación de estándares para aquéllas. Los planes para
1958 comprenden revisión de los programas básicos de
enseñanza de parteras, la organización de cursos para
parteras instructoras y supervisores de obstetricia, la
selección de áreas de demostración y práctica y la dotación
de equipo de las mismas. En 1959, se prestará colaboración
en la supervisión y adiestramiento de parteras no profesio-
nales, la apertura de nuevas escuelas, y la revisión de las
actividades realizadas, en compalia de instructores y
supervisores, en las escuelas y sobre el terreno. En 1960,
se proyecta llevar a cabo una evaluación de los resultados
obtenidos, como base para planificar futuros programas de
enseñanza.

En 1957 la Organización otorgó dos becas a parteras
para prepararse en administración y docencia en obstetricia.

Se consignan créditos para una enfermera obstétrica
y becas.

Chile-29, Ensefanza superior de enfermeria
(Véase pág. 208)

Los objetivos de este programa son: (a) preparar en-
fermeras tanto chilenas como de toda la América Latina, para
capacitarlas en el análisis de problemas de enfermería y,
mediante experiencias educativas bien fundamentadas, en la
planificación, desarrollo y evaluación de programas de en-
señanza y supervisión en enfermeria, en cooperación con
otros miembros del equipo de salud; y (b) mejorar la calidad
de los servicios de enfermería en instituciones selecciona-
das en los campos de enfermería pediátrica, médica, de enfer-
medades trasmisibles, quirúrgica y de salud pública, median-
te el esfuerzo de conjunto con el personal de los servicios
de enfermería.

Durante los dos primeros años (1955-1956), el progra-
ma se dedicó a la preparación de supervisoras e instructoras
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de enfermería en enfermedades transmisibles; en el tercer
año (1957) no se organizó ningún curso de enfermería clínica,
pero las alumnas obtuvieron experiencia de supervisión o
enseñanza en enfermería médica, pediátrica, de enfermedades
transmisibles o de salud pública. Los medios de adiestra-
miento en Santiago se han puesto también a la disposición de
enfermeras de otros paises, para las cuales se reservan 10
plazas por aOo (véase AMRO-28).

En 1957 se asignó al proyecto una consultora educa-
dora, para colaborar en el desarrollo de los campos de expe-
riencia clínica para las alumnas y de la integración de
teoría y práctica del programa.

Se consignan créditos para una educadora de enferme-
ria y para becas, suministros y equipo.

Chile-21, Centro de Rehabilitaci6n (Véase pág. 208)

Chile-33, Adiestramiento en saneamiento del medio
(Véase pág. 210)

La escasez de ingenieros sanitarios adiestrados y
de personal auxiliar de saneamiento del medio se hace sentir
en toda la América Latina y constituye uno de los factores
que limitan el desarrollo de s6lidos programas de sanidad.
En Chile, la Organización ha colaborado con la Escuela de
Salud Pública en Santiago a fin de fortalecer el curso para
ingenieros sanitarios y sanitarios y de ampliar los medios
de adiestramiento de personal de saneamiento del medio de
todos los paises de las Américas. Las becas para este adies-
tramiento se conceden de acuerdo con el programa AMRO-1.
La colaboración con la escuela ha comprendido becas y subsi-
dios de viaje para profesores de ingeniería sanitaria, sumi-
nistros y equipo y personal.

Se consignan créditos para consultores a corto plazo
y becas.

Todos los años ocurren en Chile aproximadamente
5,500 accidentes que provocan la incapacidad total o parcial
de la victima. Las estadísticas de que se dispone indican
que 2,000 de estos casos de incapacidad son resultado de
accidentes industriales y de enfermedad del trabajo. Los
accidentes de tránsito - que por su frecuencia representan
la séptima causa de defunción - no se incluyen en estas
cifras. Una gran mayoría de los casos de incapacidad se
presenta en el grupo de edad de los 18 a los 35 años y
significa, una pérdida importante, en términos de jornadas
de trabajo por año.

El Servicio Nacional de Salud dispone de recursos
técnicos y materiales para hacer frente a ciertos aspectos
del problema, pero no se hallan debidamente coordinados.
La organización de un centro modelo de rehabilitación, en
Santiago, haría posible la coordinación y la utilización
plena de los servicios dispersos que ahora funcionan, así
como la ampliación de sus actividades. El centro deberia
proporcionar sus servicios en todas las fases de la rehabi-
litaci6n, y se emplearía, también, con el fin de adiestrar
a personal técnico y auxiliar para servicios similares en
todo el país.

Se ha solicitado a la Organizaoi6n que colabore en
la primera fase del programa proporcionando los servicios
de un experto en rehabilitación para que realice un estudio
del problema en Chile, evaluando los recursos actuales y
formulando las recomendaciones pertinentes. En su segunda
fase, el programa se llevaría a cabo sobre la base de las
recomendaciones del consultor.

Se consignan créditos para consultores a corto plazo,
becas, subsidios de viaje y suministros y equipo.

Chile-22, Instituto de Higiene del Trabajo

(Véase pág. 210)

El Gobierno de Chile ha solicitado la colaboración
de la Organizaci6n para establecer un instituto de higiene
del trabajo que proporcionaría los servicios y los medios de
adiestramiento necesarios en Chile, y que podrían utilizarse
en escala internacional. El instituto usaría los medios e
instalaciones de la Escuela de Salubridad y del Servicio
Nacional de Salud. Sus objetivos serian: (a) facilitar ser-
vicios y asesoramiento al Gobierno y a la industria privada
en materia de higiene del trabajo; (b) cooperar en el adies-
tramiento de personal (médicos, ingenieros, enfermeras y de
otras categorías) en dichas actividades; (c) realizar inves-
tigaciones sobre los problemas de higiene del trabajo, y
(d) fomentar la labor en este campo mediante la organización
de conferencias, reuniones de carácter nacional e internacio-
nal, seminarios y otros medios adecuados.

Se consignan créditos para consultores a corto plazo,
becas y suministros y equipo.

Paraguay

Paraguay-1, Erradicaci6n de la malaria
(Véase pág. 210)

El plan para la erradicación de la malaria se pre-
par6 en 1956, tras de una extensa encuesta realizada en
1955. Las operaciones de rociamiento se iniciaron en
noviembre de 1957 y continuarán durante un periodo de cuatro
años. Luego se efectuarán operaciones de vigilancia.

La aportación del UNICEF se estima en $397,000 y el
Gobierno se propone gastar $1,385,500 para la campaNa de
cobertura total.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un malariblogo, un ingeniero sanitario y un sanitario.
También se proporcionarán becas, suministros y equipo.

Paraguay-9, Control de la lepra (Véase pág. 212)

Desde 1954 la Organizaci6n ha venido colaborando con
el Gobierno en el establecimiento de un plan de control de
la lepra, mediante los servicios de un consultor. A fines
de 1955 se inició una encuesta, que se intensificó durante
1956, habiéndose examinado un total aproximado de 150,000
personas; sus resultados sirvieron de base para la formula-
ciÓn de un plan para el control de esta enfermedad, plan
que se encuentra en marcha.

El programa tiene por objeto reducir a un minimo la
incidencia de la lepra en Paraguay; se base en el tratamien-
to quimioterapéutico ambulatorio con drogas sulfénicas, con
exclusión de las clásicas medidas de aislamiento compulsivo.
Prevé la realización de una encuesta con un triple propósito:
descubrimiento de casos nuevos, tratamiento ambulatorio
iniciado inmediatamente, y vigilancia de los contactos.
Estas actividades de la fase intensiva de la campaña se
afianzan por el establecimiento gradual de servicios perma-
nentes para el tratamiento y control de los focos descubier-
tos o conocidos, en dispensarios, centros de salud u hospi-
tales.

La respuesta de la colectividad a este programa ha
sido sumamente favorable, habiendo distritos donde para la
encuesta el 99% de la población ha acudido.

Los trabaJos continuarán desarrollándose en forma
intensiva durante los años 1959 y 1960, al terminar los
cuales se espera que el programa se haya consolidado. El
UNICEF participa en este programa proporcionando equipo y
suministros.

Se consignan créditos para un lepr6logo.
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Paraguay-10, Servicios de salud pública
(Véase pág. 212)

Este programa tiene como objetivo fundamental poneral alcance del mayor número de habitantes, servicios desalud completos mediante: (a) el mejoramiento de los servi-cios existentes y la reorganización e instalación de servi-cios regionales, departamentales y locales en número y cali-dad suficientes para cubrir en forma integral y sistematiza-
da los requerimientos básicos del país, de acuerdo con un"Plan de Cinco Afos", formulado con el- asesoramiento de laOrganización en 1957 y puesto en ejecución en 1958; (b) lacontinuación y modernización de los trabajos de epidemiolo-
gía y control de las enfermedades transmisibles, especial-mente de la viruela, tétanos, rabia, leishmaniasis, lepra ypaludismo (estas dos últimas, objeto de programas cooperati-vos específicos); (c) el mejoramiento del Laboratorio Cen-tral de Salud Pública, y (d) el reforzamiento de los servi-cios centrales y la formulación del Código Sanitario Nacio-
nal y reglamentos conexos.

Desde 1950 la Organización ha venido colaborando
con el Gobierno en el fortalecimiento de sus servicios desalud pública, primero, en el estudio, control y soluciónde urgentes problemas sanitarios específicos, tales comola atención materna e infantil, tuberculosis, enfermedadesvenéreas y anquilostomiasis, y posteriormente, en la conso-
lidación de estas actividades y su integración en un pro-grama general de salud. Algunos de estos programas seenfocaron, con fines de demostración, a una zona geográfica
limitada; actualmente, se han extendido a todo el país. Lacolaboración de la Organización se ha orientado hacia:(a) el fomento de las actividades básicas de la salud públi-ca; (b) el desarrollo de programas de demostración y adies-tramiento, particularmente en el medio rural; (c) la promo-
ci6n del establecimiento de la carrera de salud públicamediante la provisión de medios y el estímulo para la capa-
citación del personal, y (d) la consolidación del sistema
de trabajo a tiempo completo, por personal seleccionado abase de méritos, adecuadamente remunerado y estable.

La influencia de estas actividades en el desarrollo
y fortalecimiento de la organización sanitaria nacional esevidente. El presupuesto de salud pública en 1957 fue seis
veces superior al de 1952; la mayoría de los cargos de di-rección técnica están desempeñados por personal adiestrado;en 1957 se creó el sistema de trabajo a tiempo integral enel que participan ya una importante proporción de los fun-cionarios profesionales. El movimiento de los servicios
sanitarios locales en 1957 ha alcanzado proporciones de 10a 60 veces mayores que en 1952; ha aumentado considerable-
mente el personal profesional y técnico adiestrado, habién-dose instituido un curso regular de 9 meses para el adies-tramiento de personal auxiliar de saneamiento y otro similar
para el de personal de educación sanitaria. Por último,
se elaboró y adopt6 oficialmente, a partir del lO de enerode 1958, el "Plan de desarrollo de los Servicios SanitariosAsistenciales del Ministerio de Salud Pública y de regiona-
lización sanitaria de la República" (Plan de Cinco Aos).

El UNICEF proporciona cierta cantidad de equipo ysuministros y últimamente ha hecho un aporte adicional para
el plan de cinco aios.

Se continuará dando prelación a las actividades deadiestramiento; al desarrollo integral de los servicios bá-sicos, ampliando los de higiene maternoinfantil en los as-pectos de nutrici6n, higiene escolar e higiene dental: losde control de enfermedades transmisibles, como viruela,tétanos, diarreas infantiles y algunas zoonosis, como larabia; los de saneamiento y los de bioestadistica, por medio
del mejoramiento de los sistemas locales de registro deestadísticas vitales. En el nivel central se incrementarála asistencia técnica directa, especialmente para el desa-rrollo de los diversos aspectos del plan de cinco amos. Sehará el máximo uso de los recursos actuales y potencialesdel país y se continuará fomentando su coordinación armónica.

El Gobierno continuará aportando las asignaciones
presupuestarias necesarias con el fin de cubrir los servi-
cios personales y generales para la prosecución satisfacto-
ria del programa a largo plazo, una vez que cese la coope-
ración de la Organización.

Se consignan créditos para un asesor jefe en elpais, un epidemibólgo, un ingeniero sanitario, una enfermera
de salud pública y un bacteriólogo. Esta colaboración se
adaptará al desarrollo del programa planeado y a los
progresos alcanzados.

Paraguay-13, Administración de salud pública -Becas de la
OSP (Véase pág. 212)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar los servicios de salud pública.

Paraguay-16, Métodos y procedimientos administrativos en
salud pública (Véase pág. 212)

Desde 1950 la Organización ha venido colaborando con
el Gobierno para el fortalecimiento de sus servicios de
salud pública, primero en el estudio y control de los más
urgentes problemas sanitarios específicos, y luego en la
consolidación de estas actividades de control y su integra-
ción en un programa general de salud. Algunas de estasactividades se desarrollaron con fines demostrativos, en unazona geográfica limitada; desde 1955, la asistencia técnica
se ha extendido a todo el país.

La colaboración ha estado limitada al aspecto técni-
co y ha contribuido a un evidente desarrollo y fortalecimien-
to de la organización sanitaria nacional. Es necesario
prestar servicios de asesoramiento similares en el aspecto
administrativo. El Gobierno ha solicitado la colaboración
de la Organizaci6n en materia de asesoramiento en métodos y
procedimientos administrativos, de acuerdo a la Resolución
XXXV de la X Reunión del Consejo Directivo de la Organiza-
ción.

Se consignan créditos para un oficial especializado
en métodos administrativos.

Uruguay

Uruguay-9, Enfermedad de Chagas (Véase pág. 214)

Los estudios epidemiol6gicos que se han efectuado
en los Departamentos de Rivera, Artigas y Paysandú indican
la importancia que ha alcanzado en el Uruguay la enfermedad
de Chagas. Es endémica en más de la mitad del territorio
nacional; aproximadamente 500,000 personas se hallan expues-
tas a ella, de las cuales se estima que 50,000 han sido ya
infectadas.

Las campañas llevadas a cabo en otros países señalan
que es posible controlar efectivamente la propagación de
esta enfermedad por medio de la aplicaci6n de ciertos insec-
ticidas de acción residual. El Gobierno del Uruguay se
interesa por este programa, que puede aprovechar la experien-
cia, el personal y el equipo disponibles ya para otros
programas de control de enfermedades transmitidas por insec-
tos.

Se consignan créditos para consultores a corto plazo
y becas.



Uruguay-12, Erradicación de la viruela
(Véase pág. 214)

El Uruguay ha venido realizando una campaña de va-
cunación antivariólica en los departamentos limítrofes con
el Brasil y se propone extenderla tan pronto como sea posi-
ble al resto del pais. El Gobierno ha solicitado la colabo-
ración de la Organización para desarrollar estas actividades.
Con tal fin se proporcionó en 1958 cierta cantidad de equipo
de laboratorio para la campamfa de vacunación.

Uruguay-52 Servicios de salud pública
(Véase pág. 214)

La atención sanitaria en las zonas rurales, el
adiestramiento de personal de salud pública, y la coordina-
ción de las actividades de los diversos organismos naciona-
les de sanidad constituyen una de las mayores preocupaciones
de las autoridades sanitarias del Uruguay.

Este programa tiene como objetivo mejorar la salud
de la población del interior del pass, haciendo llegar al
mayor número de personas los servicios curativos y preventi-
vos, mediante: (a) el mejoramiento de los actuales servicios
de salud pública ampliando su esfera de acción en el fomento,
protección y restablecimiento de la salud por medio de
nuevos centros y subcentros; (b) la coordinación, bajo la
dirección del Ministerio de Salud Pública, de estos servicios
con los de otros organismos que trabajan en salud pública;
(c) el adiestramiento del personal necesario de todas las
categorías para el desarrollo de los programas locales, y
(d) la educación sanitaria en una comunidad debidamente
informada y organizada.

Para desarrollar este programa se han seleccionado
los departamentos de Rivera, Artigas, Salto, Tacuarembo y
Durazno en cada uno de los cuales se desarrollarán,como
mínimo, actividades encaminadas a la atención de la madre
y el niño, el control de las enfermedades transmisibles y
el mejoramiento de las condiciones ambientales, dotando a
las comunidades de agua potable y de letrinas sanitarias.

El programa se inici6 en 1956 con la designaci6n por
el Gobierno de un director a tiempo completo y de una enfer-
mera jefe. Se obtuvieron del Poder Legislativo, en la Ley
Presupuestal para 1957-60, los fondos necesarios. El Conse-
jo Central de la Caja de Asignaciones Familiares aprobó la
coordinación con el Ministerio de Salud Pública y aportará
recursos económicos importantes. También se ha obtenido la
aceptación de diferentes organismos para colaborar en el
plan; Obras Sanitarias del Estado, Instituto Geológico del
Uruguay, Consejos Departamentales y Consejo del Niño.

Las actividades locales se iniciaron en el Departa-
mento de Rivera con la vacunación antivariólica del 90% de
la población. El programa de higiene maternoinfantil del
Departamento fue precedido de un curso de seis meses para la
preparación de 16 visitadoras sanitaristas (auxiliares de
enfermería), para lo cual se utiliz6 el hospital local. A
fines de 1957, el Centro tenía un total de 1,500 familias
bajo su control, y se habta extendido el programa de higiene
maternoinfantil en el centro rural de Minas de Corrales, que
abarcaba una población de 10,000 habitantes.

Además de los cursos de capacitación de las visita-
doras sanitaristas y del adiestramiento de los vacunadores,
se han concedido numerosas becas a médicos, enfermeras, in-
genieros, médicos veterinarios, estadigrafos e inspectores
sanitarios.

Se concederá especial atención al fortalecimiento de
la administración de hospitales. Se proyecta realizar un
estudio de la actual situación, con la participación de un
consultor internacional, a fin de formular recomendaciones
para la solución de los problemas mas apremiantes, tanto eh
escala nacional como local.

Una vez establecidos los servicios sanitarios modeló
en las zonas seleccionadas, se extenderán al resto del pais.
Se espera que el programa durará un período de cinco años.

El programa se lleva a cabo con la ayuda de suminis-
tros y equipo facilitados por el UNICEF.

Se consignan créditos para un asesor jefe en el país,
un ingeniero sanitario y una enfermera de salud pública.

Uruguay-8,(OMS), Uruguay-lO (OSP), Administración de salud
publica - Becas (Véase pág. 214)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar los servicios de salud pública.

Uruguay-15, Escuela de operadores de plantas de agua
(Véase pág. 214)

La producción adecuada de agua potable es un factor
de suma importancia para eliminar enfermedades que predomi-
nan en extensas áreas.

Uruguay cuenta con 201 sistemas de agua potable, 24
plantas de filtración, 24 sistemas de alcantarillado y 17
plantas depuradoras de aguas servidas. El personal de estos
sistemas no ha recibido adiestramiento. El organismo direc-
tamente responsable, Obras Sanitarias del Estado, está inte-
resado en la organización de una escuela para este personal,
en relación con la Facultad de Ingenierla y el Ministerio
de Salud Pública.

Este programa tiene por objeto adiestrar al personal
de los sistemas de abastecimiento de agua en los medios y
prácticas para perfeccionar el funcionamiento de las insta-
laciones existentes y mejorar la calidad del agua, y para
la conservación del equipo.

La Facultad de Ingenieria de la Universidad organi-
zará una escuela permanente de operadores de sistemas de
agua potable y plantas de tratamiento de aguas negras.

La Organización facilitará los servicios de un con-
sultor especializado en diseño y funcionamiento de plantas,
para que asesore en la organización del curso, visite a los
alumnos en sus respectivas plantas y prepare algún material
didáctico. Además, se proporcionará el equipo necesario
para completar el actual laboratorio de quimica de la Facul-
tad de Ingenieria, con el fin de que pueda efectuar los
análisis bacteriológicos y qulmicos precisos y servir para
la enseñanza de la materia.

Uruguay-13, Adiestramiento de personal de salud pública
(Véase pág. 214)

El problema más considerable que se presenta para
desarrollar programas de salud pública en el Uruguay, es
la escasez de personal profesional, técnico y auxiliar. El
Ministerio de Salud Pública sostiene una Escuela de Higiene
y Servicio Social, donde en dos escuelas diferentes se
preparan enfermeras diplomadas y trabajadores sociales. Por
,decreto del Gobierno, todo el personal técnico y auxiliar
que ingresa en los servicios del Ministerio, debe haber
cursado previamente los cursos correspondientes a esa
Escuela.

El Gobierno se propone reorganizar la Escuela y
ampliar sus programas: (a) revisando los planes de estudios
de la enseñanza de enfermería para ajustarlos a las necesi-
dades del país; (b) desarrollando breves cursos de adminis-
traci6n y supervisión en enfermería; (c) estableciendo un
curso permanente para instructoras y de auxiliares de



enfermería: (d) adiestrando auxiliares para hospitales y
servicios de enfermería de salud pública: (e) dando cursos
para inspectores sanitarios: (f) perfeccionando los campos
destinados a la práctica clínica de los estudiantes.
Además, como objetivo de largo alcance para el futuro, se
organizarían cursos de perfeccionamiento para el personal
profesional y técnico del Ministerio de acuerdo con las
necesidades del servicio.

Se consignan créditos para una educadora de enferme-
ría, un sanitario, material de enseñanza y equipo y becas.

Uruguay-16, Enfermedades crónicas (Véase pág. 216)

Se calcula que el 75 por ciento de la población del
país vive en áreas urbanas, lo cual le facilita la
utilización de los servicios de los centros sanitarios. Una
cuarta parte de la población tiene menos de 15 años de edad
y el 50% pertenece a la edad más activa entre los 15 y los
50 años. La mortalidad general es baja, y el promedio de
años de perspectiva de vida por edad es el siguiente: menos
de 1 aNo, 64; 20 atos, 50; 40 aRos, 32; y 60 aRos, 17.

Las tres principales causas de muerte son para el
afRo 1955 las siguientes, de un total de unas 20,000 defun-
ciones: enfermedades del aparato circulatorio, 4,398; cán.
cer 3,910; lesiones vasculares del sistema nervioso central,
2,247. Es decir, que más de 50% corresponde a muertes por
enfermedades crónicas, propias de las edades avanzadas de la
vida,

Convendría estudiar a fondo la epidemioloiía de las
enfermedades crónicas y situar el problema dentro de las
posibilidades de una acción planeada y sistemática por parte
de los organismos oficiales. El Ministerio de Salud Pública
cuenta con casi todos los hospitales y policlínicas que hay
en el país y,ademas, con los centros de investigación y
control del cáncer, base para ese estudio.

Se consignan créditos para los servicios, durante
seis meses, de un epidemiólogo especializado en esta materia,
y para becas.

Programas Interpaises

AIRO-159, Estadisticas sanitarias (Zona VI) (Véase pág. 216)

Uno de los medios más eficaces de colaboración de la
Organización con el Gobierno, para el mejoramiento de la
recopilación, análisis y utilización de datos con destino
a la labor sanitaria son los servicios de consultores en
estadística.

Las funciones del consultor en estadística para los
paises de la Zona VI son las siguientes: (a) prestar
asesoramiento a los paises para el mejoramiento de las
estadísticas vitales y sanitarias, en especial de las
estadísticas de enfermedades de notificación obligatoria,
así como sobre el desarrollo de las estadísticas sanitarias,
de acuerdo con las normas recomendadas, y sobre la utiliza-
ción de los datos en la preparación de los programas; (b)
organizar cursos de estadistica y prestar ayuda en la selec-
ción de becarios y en el sostenrimiento de relaciones ulte-
riores con los mismos asi como en la preparación de semina-
rios, grupos de trabajo y otras actividades de adiestramien-
to en estadística, y (c) asesorar en los aspectos estadisti-
cos de los programas y cooperar en la compilación y análisis
de las informaciones en los paises para la preparación de
programas.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un estadigrafo sanitario a fin de atender a los paises
de la Zona VI.

AMRO-163, Epidemiología (Zona VI) (Véase pág. 216)

Son bien sabidas la importancia de los problemas
relacionados con las enfermedades transmisibles, en muchos
paises de las Américas, y las posibilidades ofrecidas hoy
por las técnicas modernas, que permiten albergar fundadas
fundadas esperanzas de lograr la erradicación de varias de
esas enfermedades y el control de otras.

Desde el punto de vista de la salud pública interna-
cional, y teniendo en cuenta los rápidos medios de trans-
portes disponibles actualmente, se considera esencial que
todos los paises intensifiquen sus esfuerzos para eliminar
las llamadas "enfermedades de cuarentena", como un peligro
para el comercio internacional, y que se dé prioridad en
las actividades de las oficinas de zona a los programas
referentes a estas enfermedades.

Muchos problemas relacionados con las enfermedades
transmisibles, la epidemiología y la aplicación del Regla-
mento Sanitario Internacional, indica la conveniencia de
asignar un consultor en epidemiología que asesore respecto
a todas estas materias a las autoridades sanitarias de los
diversos paises de la Zona VI. Las funciones de este con-
sultor serán las siguientes: (a) fomentar el desarrollo de
los programas de erradicación y de control de las enferme-
dades transmisibles; (b) asesorar acerca de los nuevos mé-
todos y técnicas de control; (c) coordinar los programas de
erradicación y de control de las enfermedades de cuarentena,
en los paises de la Zona: (d) fomentar el mejoramiento de
las notificaciones de las enfermedades transmisibles, y
(e) asesorar respecto a todos los problemas relacionados
con la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional.

Se consignan créditos para un epidemiólogo.

AhRO-180, Veterinaria de salud pública (Zona VI)
(Véase pág. 216)

Los servicios de veterinaria de salud pública en la
Zona VI se iniciaron en 1953 con la asignación de un vete-
rinario de salud pública a la Oficina de Zona.

Las funciones de este asesor en veterinaria de salud
pública para los paises de la Zona son: (a) proporcionar
consultores técnicos a los paises sobre problemas sanitarios
y el desarrollo de servicios de salud pública en materia de
microbiología y medicina preventiva, con especial atención
al control de alimentos y a la prevención y control de
zoonosis; (b) proporcionar ayuda técnica y orientación al
personal nacional e internacional en el planeamiento y eje-
cución de actividades de veterinaria de salud pública inte-
gradas en el programa sanitario general: (c) colaborar en
la evaluación de programas de veterinaria de salud pública
y en otros programas para la utilización eficaz de los ser-
vicios de veterinaria de salud pública; (d) ayudar en la
selección y adiestramiento de veterinarios nacionales de
salud pública, asi como en la organización de cursos y
seminarios; (e) colaborar con las instituciones educativas
en el adiestramiento de veterinarios de salud pública y de
otro personal sanitario.

Se consignan créditos para un veterinario de salud
pública.
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TITULO III

OFICINA DE WASHINGTON - PROGRAIAS EN LOS PAISES

Canadá

Canada-l. Administración de salud pública - Becas de la
OMS (Véase pág. 218)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal para me-
jorar y ampliar los servicios de salud pública.

Estados Unidos de América

Estados Unidos-7 (OMS)> Estados Unidos-ll (OSP), Administra-
ción de salud publica - Becas (Véase pag. 218)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal para me-
jorar y ampliar los servicios de salud pública.

Estados Unidos-10 Consultores en campos especializados de
la salud publica (Véase pág. 218)

Los Estados Unidos, en el pasado, han solicitado y
recibido la colaboración de la Organización mediante los
servicios a corto plazo de especialistas, como consultores
en determinados campos de la salud publica. Estas consul-
tas han resultado muy valiosas. Se propone continuar estos
servicios, facilitando el asesoramiento de especialistas a
corto plazo en determinados campos, como la higiene mental,
las enfermedades cr¿nicas, la rehabilitación, la medicina
tropical y otros que soliciten los gobiernos. En 1958, la
Organización facilitó un experto en esquistosomiasis para
que asesorara a Puerto Rico en el programa de control de
esta enfermedad.

Se consignan créditos para consultores a corto
plazo.

I.NTERZOMAS

AMRO-80, Conferencia sobre malaria (Véase pág. 218)

En otras regiones se han celebrado conferencias re-
gionales o interregionales sobre malaria que han dado lugar
a que se reunieran malariólogos encargados de campañas na-
cionales y así pudieron proceder a un examen de sus experien-
cias y problemas.

A pesar de que la Región de las Américas es la más
adelantada en el desarrollo de un programa regional de erradi-
cación de la malaria, no ha celebrado aún una conferencia
sobre malaria en escala que se extienda a tode el Hemisferio,
se consideró preferible organizar reuniones de esta índole
para zonas más limitadas. Se han celebrado seis para los
países de América Central, México y Panamá; dos para los pai-
ses de América del Sur; y para agosto de 1958 estaba proyec-
tada la primera para los países del Area del Caribe.

En la actualidad se considera conveniente celebrar
una conferencia regional para todas las Américas, con el fin
de estudiar y discutir los problemas desde un punto de vista
continental y formular un juicio crítico sobre la marcha de
los programas en los diversos países.

Esta conferencia está proyectada para 1959. Se con-
signan créditos para participantes y para servicios comunes
y por contrata.

AMRO-90. Servicios de asesoramiento técnico sobre malaria
(Regional) (Véase pág. 218)

El programa AMRO-90 se estableció en 1955 con la deno-
minación de COMEP y fue modificado en 1957 al pasar el perso-
nal de este organismo a la sede de Washington y fundarse en
ella la Oficina de Erradicación de la Malaria. El objeto de
AP2RO-90 consiste hoy en facilitar consultores que presten
servicios de asesoramiento y colaboración a los Gobiernos
Miembros en diversas especialidades de aplicación a la erra-
dicación de la malaria: entomología, parasitología y méto-
dos administrativos. Para mayor flexibilidad y economía,
los consultores encargados de estos servicios tendrán su re-
sidencia en la ciudad de Panamá, salvo en los casos en que
se indique lo contrario.

Se incluyen los servicios de un entomólogo para que
preste servicios de asesoramiento y colaboración en problemas

entomológicos, entre ellos la determinación de vectores,
su ecología, la busqueda de técnicas para determinar la sus-
ceptibilidad de los vectores a los insecticidas, la deter-
minaci6n de técnicas para medir la resistencia de los vec-
tores a los insecticidas, la preparación de guías y manua-
les para programas de campo, la coordinación de conjunto
de los programas de campo relativos a la entomología en la
erradicacion de la malaria y la colaboración para tareas
docentes cuando sea solicitada.

Se facilitan los servicios de un parasit6logo para
asesorar en procedimientos de laboratorio - con equipo y
suministros -J estandarizar las técnicas de diagnostico en
la erradicación de la malaria, proporcionar manuales de pro-
cedimientos y realizar las tareas docentes que se le soli-
citen.

Se consignan créditos para los servicios de un con-
sultor en métodos administrativos. Este consultor se ocu-
para exclusivamente de los problemas especializados referen-
tes al empleo eficiente y económico de grupos numerosos de
vehículos de motor y trabajará en estrecha cooperación con
otro consultor de carácter similar que actualmente forma
parte del personal del UNICEF.

Se consignan créditos para otros ocho puestos técni-
cos (2 oficiales médicos, 2 ingenieros sanitarios y 4 sani-
tarios) con el objeto de crear un núcleo de personal cali-
ficado que atienda las distintas solicitudes. De vez en
cuando se requerirá personal adicional para fortalecer los
servicios consultivos de ciertos programas, particularmente
de los mayores. Se necesitarán también servicios de suplen-
tes para que trabajen en períodos en que los miembros del
personal estén de licencia en el país de origen o ausentes
Dor enfermedad.

Se consignan créditos para los servicios de dos ofi-
ciales médicos, un entomólogo, dos ingenieros sanitarios,
un oficial administrativo y cuatro sanitarios, así como tam-
bién para suministros, equipo y servicios comunes.



MAIRO-109, Erradicación de la malaria - Fondo Especial de
la OSPA para la Erradicación de la Malaria (Fondos
de superávit) (Véase pág. 220)

Este programa se ha empleado como medio administra-
tivo adecuado para designar los fondos destinados a la erra-
dicación de la malaria procedentes de fondos de superávit,
que en años anteriores el Consejo Directivo asigno para tal
fin. Estos fondos se han utilizado para contratar a perso-
nal y para adjudicar becas, suministros y equipo necesarios
por encima de los recursos disponibles en los respectivos
programas por países. El pequeñfo remanente se gastará en
1958.

AMRO-114, Centro de adiestramiento en erradicación de la
malaria (México) (Véase pág. 220)

Este centro de adiestramiento se estableció en virtud
de un acuerdo de cooperación firmado con el Gobierno de
México a fin de ampliar los medios e instalaciones para el
adiestramiento de personal nacional e internacional con vis-
tas a la erradicación de la malaria en las Américas. Es
uno de los cuatro centros que se destinan a esta finalidad.
Los demás centros internacionales de adiestramiento son la
escuela establecida por el Gobierno de Venezuela en la
División de Malariologia en Maracay y los centros de adies-
tramiento en erradicación de la malaria de Kingston
(AMRO-134) y Sao Paulo (AMRO-137).

Los primeros cursos del centro de México se iniciaron
en 1957, y se di6 instrucción a 58 profesionales médicos e
ingenieros y a 62 auxiliares técnicos.

En 1957 se puso a la disposición del Centro equipo
para los laboratorios de entomología y parasitología y se
facilitaron los vehículos necesarios para los ejercicios de
campo.

En 1959, se consignan créditos para los servicios de
un jefe del centro de adiestramiento, así como para el pago
del personal docente local que trabaja directamente en el
adiestramiento práctico del personal y para la adquisición
de publicaciones y libros de consulta, medios audiovisuales,
películas, diapositivas, etc.

AMRO-121, Grupos de evaluación de la erradicación de la
malaria (Véase pag. 220)

El concepto de erradicación exige perfección en la
eliminación de todos los posibles focos de una enfermedad.
Los rigurosos requisitos que han de satisfacerse para cum-
plir con la definición de la erradicación de la malaria en
la actualidad aceptada internacionalmente, hacen esencial
que los procedimientos de evaluación sean extensos y minu-
ciosos, en todas las etapas de la campaña. El descubrimien-
to temprano y la pronta eliminación de los focos es una con-
dición sine qua non, pues la existencia de aquállos repre-
senta una amenaza para el país y para sus vecinos.

De acuerdo con este programa, se propone que la
Organización realice encuestas de evaluación para determinar
la efectividad y la eficiencia con que se lleva a cabo la
campada continental. Estas encuestas proporcionarán las ba-
ses para la certificación, por la Organización, de que una
camparda nacional ha logrado erradicar la malaria. El pro-
cedimiento de certificación fue recomendado por el Comité
Asesor sobre Erradicación de la Malaria, con el fin de esta-
blecer para todos los países interesados la situación exacta
de la campañia en cada uno de ellos. Las encuestas se utili-
zarán también, por la Organización, para determinar y reco-
mendar las medidas suplementarias convenientes con el fin de
asegurar la erradicación de la malaria o de acelerar el pro-
ceso de erradicación.

Se propone la creación de un grupo profesional de

diez personas para dos grupos de evaluación, que al princi-
pio tendrán su base de operaciones en Panama a causa de las
facilidades de comunicaciones y menor costo de los viajes.
Estos profesionales viajarán de uno a otro país en el cum-
plimiento de la tarea indicada; un grupo inició sus activi-
dades a principios de 1958, y el segundo en 1960.

Se consignan créditos para los servicios de ambos
grupos, cada uno de los cuales estará integrado por un je-
fe, un epidemiólogo, un parasitólogo y dos sanitarios.

También se consignan créditos para suministros y

AMRO-122, Investigaciones y desarrollo de equipo de apli-
cacion de insecticidas (Vease pag. 220)

Se proyecta llevar a cabo investigaciones para desa-
rrollar y mejorar el equipo de aplicación de insecticidas.

Se consignan créditos para los servicios de consul-
tores a corto plazo y para adquisición de equipo especiali-
zado.

AMR0-123. Investigaciones y desarrollo de equipo de pro-
teccion contra los insecticidas toxicos
(Véase pág. 220)

El objetivo de este programa es el desarrollo de
equipo protector mejorado y medidas de protección para los
rociadores, que se puedan emplear o aplicar en las condi-
ciones de campo propias de las zonas tropicales y que sea
eficaz para impedir la intoxicación causada por los nuevos
insecticidas. Este programa se llevará a cabo por un labo-
ratorio de investigaciones de reconocido prestigio, o por
un Servicio de Erradicación de Malaria, en cualquiera de
ambos casos mediante una subvención concedida por la
Organización.

AMRO-12, Pruebas de campo del método Pinotti
(Véase pág. 220)

Se proyecta efectuar amplias pruebas de campo con
drogas antimaláricas. El método Pinotti (adición de cual-
quier droga antimalárica a la sal común) ofrece posibilidad
a aquellas áreas en las cuales la aplicación de insectici-
das de acción residual no logra interrumpir por completo la
transmisión. Este programa se llevará a cabo en colabora-
ción con uno o más gobiernos.

Se consignan créditos para facilitar las drogas an-
timaláricas necesarias, así como para los servicios de un
sanitario especialmente adiestrado para colaborar en la
supervisión del programa.

AMRO-125, Seminario sobre técnicas de evaluación en la
erradicacioón de la malaria (Vase pag. 222)

La evaluación de las operaciones de todo programa
de erradicación de la malaria debe realizarse durante todas
las fases del programa y ha de ajustarse a un sistema que
se aparta de los métodos convencionales de la malariometría.
De hecho, debe proporcionar la respuesta definitiva sobre
si la transmisión s9 ha interrimpido después de los rocia-
mientos o si continuan produciendose nuevos casos de mala-
ria; cuando así ocurra habrá que investigar las causas de
que la transmisión persista.
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Se proyecta celebrar un seminario a principios de

1959 para tratar de la cuestión de las técnicas empleadas
en programas de erradicación de la malaria. Asistirán a
esta reunión funcionarios nacionales encargados de estas
actividades y consultores internacionales. En 1959 se con-
signan créditos para participantes y también para suminis-
tros y equipo.

Al»RO-126, Seminario sobre la susceptibilidad y resistencia
de los anofelinos (Vease pag. 222)

En junio de 1958 se reunió en la ciudad de Panamá,
PeDública de Parnáa, un seminario para estudiar los proble-
mas específicos derivados de la resistencia de las poblacio-
nes de insectos a los insecticidas. Entre los participan-
tes figuraban relevantes personalidades cientificas de
dieciocho países de las Américas interesadas por esta cues-
tión tanto en el campo como en el laboratorio.

Mediante un intercambio directo de ideas y de expe-
riencias, el Seminario proporcionó la ocasión de escrutar
los importantes problemas que la resistencia plantea, de
dar a conocer soluciones posibles, inmediatamente aplicables
o que exigen todavía investigaciones complementarias, y de
poner de relieve los problemas científicos que aun quedan
por resolver. Los principales puntos debatidos fueron:
pruebas destinadas a descubrir métodos para determinar la
resistencia en los mosquitos$ tanto adultos como larvas;
genética, bioquímica, ecologia, y resistencia por comporta-
miento.

Se está preparando un informe final sobre el semina-
rio, que pronto se publicará, con el texto de los estudios
y resúmenes de las discusiones, y un examen crítico de las
respuestas a una serie de preguntas. Este informe ofrecerá
una breve síntesis de los actuales conocimientos sobre el
problema de la resistencia.

AMRO-127, Seminario sobre métodos y prácticas administrati-
vos en la erradicacion de la malaria (Vease pag. 222)

La experiencia de los dos últimos años ha demostrado
que la demora en el pago de los sueldos y las deficiencias
de las normas para viajes y dietas, de los sistemas de alma-
cenamiento y suministro y de los regimenes de personal han
perjudicado más el funcionamiento eficaz de la erradicación
de la malaria que cualquier otro factor. Por esta razón,
se estimó que seria muy ventajoso reunir seminarios para
personal nacional encargado de los servicios administrativos
de los programas nacionales de erradicación de la malaria.
Asistiran a estos seminarios los oficiales administrativos
principales de las campanas de erradicación de la malaria.
Se dedicarán por entero a un estudio detallado de los mejo-
res métodos de utilización de personal fondos y materiales
para tales programas. Se consignan creditos en 1959 para
participantes, así como para suministros y equipo.

*AMRO-1281 Grupo de trabajo sobre administración y conserva-
ción de vehiculos en la erradicación de la malaria
(Véase pág. 222)

Uno de los problemas más importantes para el desarro-
llo de los programas de erradicación de la malaria consiste

en poder disponer de servicios de transporte adecuados.
Dado que es necesario el rociamiento de todas las casas del
área malárica, ha de contarse con un sistema de transporte
que asegure el pronto traslado de hombres y materiales hasta
casas a menudo remotas. Se ha visto por experiencia que

muchas de las organizaciones nacionales de erradicación de

la malaria desconocen por completo, o casi, el funcionamien-
to de parques importantes de vehículos de motor. Otro tanto

puede decirse de las medidas adecuadas para la conservación
apropiada de dichos parques.

Este problema adquiere mayor importancia en vista
de que los vehículos han de durar hasta el final de la cam-
paña. El UNICEF no ha consignado créditos para substituir
los vehículos que se inutilicen antes de terminar las ope-
raciones.

En 1958 se reunirán tres grupos de trabajo, uno en
Lima, Perú, otro en Tegucigalpa, Honduras, y el tercero en
Trinidad. Al primero asistieron oficiales de transporte y
encargados de talleres de las organizaciones de erradica-
ción de la malaria de América del Sur; al de Tegucigalpa
acudió personal similar de Centro América y México, y el
de Trinidad está reservado para el personal de habla ingle-
sa del área del Caribe.

AE0RO-129, Seminario sobre las técnicas de vigilancia en la
erradicación de la malaria (Véase pág. 22

Se proyecta celebrar en 1960 un seminario para el
estudio de las técnicas necesarias durante la fase de vigi-
lancia de los programas de erradicaci6n de la malaria, una
vez cesen las operaciones de rociamiento. Asistirán a él
funcionarios nacionales encargados de estas actividades y
técnicos internacionales.

Se consignan créditos para los participantes y para
suministros y equipo.

AMRO-130, Seminario sobre la qui ioprofilaxis colectiva en
la erradicación de la malaria (Vease pag. 222)

Las drogas antimaláricas son cada día más importan-
tes como coadyuvantes de las operaciones de rociamiento con
insecticidas ya sea para facilitar las operaciones de eva-
luación y para acelerar eventualmente la desaparición de
los focos de infección, ya para ayudar en interrumpir la
transmisión, allí donde esto no puede lograrse únicamente
con el empleo de insecticidas. Además de la administracion
de drogas a la que hace referencia el programa AMiRO-124
(Pruebas de campo del método Pinotti), se utilizan actual-
mente las drogas de acuerdo con el minucioso plan de opera-
ciones contenido en el Documento ME/OSP No. 16. Se estima
de la mayor importancia estudiar los resultados obtenidos
en este terreno de los problemas que ofrece la aplicación
de estos métodos de empleo de las drogas antimaláricas.

Se proyecta celebrar en 1959 un seminario sobre los
métodos de quimioprofilaxis colectiva empleados en la erra-
dicación de la malaria. Asistirán a este seminario los
funcionarios nacionales encargados de estos programas, ade-
más de consultores internacionales. Se consignan créditos
en 1959 para los participantes y para suministros y equipo.

AMRO-132, Ayuda a la ejecución de los programas en los
ises para la erradicación de la malaria

(Véase pág. 222)

Se prevé que las exigencias de la campada continental
de erradicación de la malaria comprenderán la ayuda de la
Organizaci6n a la ejecución de los programas de ciertos pai-
ses. Esta colaboración se basará en la naturaleza de las
solicitudes especificas que hagan los gobiernos y se consi-
dera que comprenderá aspectos como el financiamiento de un
porcentaje de los puestos de personal nacional; el desempe-
nfo por la Organización de algo más que un papel de asesora-
miento en la ejecución de las campañas nacionales, y la pro-
visión de ciertos suministros y equipo que las organizacio-
hes internacionales habitualmente no facilitan.
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Se consignan créditos en 1958, 1959 y 1960 para este
tipo de cooperacion.

AMRO-134, Centro de adiestramiento en erradicación de la
malaria (Kingston) (Vease pag. 224)

Este centro de adiestramiento, establecido en cola-
boración con el Gobierno de Jamaica y la Administración de
Cooperación Internacional del Gobierno de los Estados Unidos,
forma parte de un esfuerzo principal por adiestrar personal
nacional e internacional con vistas a la erradicación de la
malaria en las Américas. Es uno de los cuatro centros que
se destinan a esta finalidad. Los demás centros internacio-
nales de adiestramiento son la escuela establecida por el
Gobierno de Venezuela en la División de Malariologia en
Maracay y los centros de adiestramiento en erradicación de
la malaria de México (AM4RO-114) y Sao Paulo (AMRO-137).

Se proyecta dar anualmente tres cursos de doce sema-
nas de duracion cada uno para altos funcionarios de organis-
mos nacionales o internacionales que trabajen en programas
de erradicación de la malaria, y dos cursos de ocho semanas
de duración cada uno para sanitarios. Los servicios dispo-
nibles permitirán adiestrar veinte estudiantes por curso.

Se consignan créditos para los servicios de un ofi-
cial médico asignado al Centro en calidad de director, dos
sanitarios y un oficial administrativo. También se consig-
nan créditos para invitar a profesores de los países de la
Región a colaborar en sus respectivas especialidades en la
labor docente del Centro, así como para suministros y equipo
y para servicios por contrata y comunes.

La ICA proporcionará varios puestos técnicos y de
secretaria.

El Ministerio de Salud Pública proporcionará local
e instalaciones de laboratorio en el Instituto de Adiestra-
miento en Salud Pública de las Indias Occidentales.

AMRO-135, Adiestramiento en erradicación de la malaria
(Véase pág. 224)

A causa de la escasez de trabajadores expertos para
la erradicación de la malaria en las Américas, la Organiza-
ción se vio obligada a adiestrar a miembros de su personal
en las técnicas de erradicación de la malaria, con el objeto
de poder llenar las funciones de asesoramiento técnico que
le corresponden en este campo. En 1957 se adiestraron 9 né-
dicos, 9 ingenieros y 10 sanitarios, y se espera que en 1958
se haga otro tanto con 8 médicos, 7 ingenieros y 29 sani-
tarios. Se cuenta con que a fines de 1958 quede completada
la nómina de personal de campo de la Organización, y los
créditos que se consignan para el adiestramiento de personal
de la Organización en 1959 y 1960 se limitan a lo necesario
para hacer frente a los cambios que se producen en el perso-
nal.

AMRO-136, Estudios de campo sobre la ecología del
A. albimanus (Vease pag. 224)

La primera referencia a cambios de conducta de los
anofelinos a consecuencia del uso de insecticidas, fue
presentada hace algunos años en Panamá para el A. albimanus,
pero nunca fue confirmada ni negada. Siendo este mosquito'
uno de los vectores más importantes en el hemisferio occiden-
tal, se hacía necesario verificar esta situación y al mismo
tiempo estudiar la posibilidad de preparar una guía para el
estudio de este fenóneno en cualquier parte donde pueda ser
sospechado.

Este proyecto se llevó a cabo durante 1958 y se contó
con la colaboración de los laboratorios Gorngas. La Orraniza-
ción contribuyó con el entomólogo de AMRO-90 y se consignaron
créditos para gastos generales, contratación de personal lo-
cal y cierta cantidad de suministros y equipo.

AIRO-137, Centro de adiestramiento en erradicación de la
malaria (SEo Paulo) (Véase pág. 224)

Este centro de adiestramiento, establecido en virtud
de un acuerdo de cooperación con el Gobierno del Brasil y
la Escuela de Salud Pública de SEo Paulo, forma parte de un
esfuerzo principal por adiestrar personal nacional e inter-
nacional con vistas a la erradicación de la malaria en las
Américas. Se ha establecido con el principal propósito de
satisfacer las necesidades del programa de erradicación del
Brasil y de que con el tiempo pueda aceptar estudiantes y
becarios de los paises vecinos.

Otros centros internacionales de adiestramiento son
la escuela establecida por el Gobierno de Venezuela en la
Division de Malariologia en Maracay y los centros de adies-
tramiento en erradicación de la malaria de Kingston
(ARO-134) y México (AHRO-114).

Los consultores internacionales adscritos al progra-
ma nacional del Brasil y al programa del estado de SSo
Paulo colaborarán en las actividades docentes. La Escuela
de Salud Pública recibirá una subvención para contratar
un especialista técnico, y material de enseñ.nza en peque-
fas cantidades.

Se consignan créditos para suministros y equipo y
para servicios por contrata y comunes.

AMRO-138, Estudios sobre quimioterapia de la malaria
(Véase gag. 224)

A comienzos de la segunda guerra mundial se descu-
brió que 300 mg(base) de cloroquina, administrados semanal-
nente, producían la supresión completa de todas las especies
de parásitos de la malaria pero no se efectuaron investiga-
ciones para determinar la dosis mínima de supresión. Los
conocimientos actuales sobre la cantidad de cloroquina nece-
saria para aliviar un ataque agudo de esta enfermedad per-
miten suponer que la mitad de 300 mg - o hasta menos - pue-
den producir la supresión completa de los parásitos y, por
tanto, impedir la transmisión. Para planear cualquier cla-
se de programa que entrañe la mezcla con sal de drogas anti-
maláricas, estos datos son muy importantes en lo referente
al costo.

Son prometedores los estudios iniciales sobre
"depósitos" de drogas antimaláricas (es decir, el equivalen-
te de la acción residual de los insecticidas). Estos estu-
dios han de realizarse tanto en el laboratorio como median-
te exámenes de comprobación de cierto número de voluntarios
durante largos períodos. Se confía en crear un método de
"depósito" cuya eficacia se extienda a seis meses o más.

Hasta ahora, todos los estudios sobre la primaquina
han tenido por objeto la determinación de sus efectos cura-
tivos contra las formas tisulares del parásito. La plasmo-
quina (la primera de las 8-aminoquinolinas) es de un efec-
to pronunciado contra todos los gametocitos. Para la erra-
dicación de la malaria, en la cual tiene primordial impor-
tancia la suspensión de la transmisión, precisa conocer las
dosis óptimas y el efecto de esta nueva 8-aminoquinolina
sobre los gametocitos tanto del Plasmodium falciparum como
del P. vivax.

Se propone conceder subvenciones a instituciones
apropiadas para que efectúen estudios sobre estas cuestio-
nes.

Erradicación de la malaria. Reserva oara 1iprevistos
(Véase pág. 224)

Dado el volumen y la naturaleza R i! , e e'ra-
dicación de la malaria, :e euein rre!,; necesidrades
inesperadas. En consecuencia, se consignarn fondos para una
reserva de imprevistos.



60

AMRO-160, Erradicación de las treponematosis
(Véase pág. 226)

La erradicación de la frambesia en las Américas se
encuentra entre las primeras prioridades establecidas por
los cuerpos directivos de la Organización, pero para que
sea permanente, debe realizarse en todos los paises en los
cuales existe esta enfermedad.

Gracias al seminario sobre treponematosis celebrado
en Haití en 1956 (AMRO-103), se logr6 un mejor conocimiento
de la distribución y de la importancia de la frambesia en
los distintos países. Además, el seminario reconoció que
el mal de pinto tiene las características exigidas para que
se considere como una infección transmisible y erradicable,
y recomendó que se estudiaran los planes para su futura
erradicación en los paises afectados por esta enfermedad.

Se espera que para 1959 el programa de erradicaci ón
de la frambesia en Haiti (Haiti-l) habrá llegado a su fase
final; que el programa del Caribe (A0RO-47) estará en pleno
desarrollo, cubriendo todas las-áreas afectadas por este
problema, y que se hallarán muy adelantados los programas
Repi'blica Dominicana-5 2 y Brasil-20. Algunos de ellos,
cuando menos, exigirán su evaluación y con este fin se ne-
cesitarán los servicios de consultores a corto plazo. Ade-
más, los consultores visitarán otros países que, como parte
del programa regional de la erradicación de las treponema-
tosis, iniciarán programas de erradicación o realizarán la
conversión del control en erradicación.

Se consignan créditos para los servicios de consul-
tores a corto plazo.

AMRO-26, Control de la brucelosis (Véase pág. 226)

Los progresos en el diagnóstico de la brucelosis ani-
mal y humana permiten que en la actualidad los médicos em-
piecen ya a encontrar en los laboratorios los elementos de
juicio necesarios para diagnosticar la brucelosis humana.
Por otra parte, el perfeccionamiento de la producción de
antígenos y de las pruebas de diagnóstico han demostrado la
extensión de la brucelosis en el ganado vacuno y en los re-
banos de cabras. Ambos acontecimientos han fomentado un
interés por un ataque conjunto (sanitario y agrícola) del
problema de la brucelosis en cada país.

Los cursos de adiestramiento de la OSP/OMS que se
han venido dando en 1952, 1954 y 1957, se ocuparon de la
producción de antígenos y de las pruebas de diagnóstico, de
las medidas contra la brucelosis humana y del control de la
brucelosis animal.

Considerando que la vacuna es el arma principal para
combatir la brucelosis, se proyecta para 1960 un curso de
producción y prueba de vacunas, que será el último de la se-
rie de cursos de adiestramiento en brucelosis organizados
por la OSP/OMS. E1 curso de 1960 se dará en un laboratorio
nacional dedicado a la producción de estas vacunas.

Se consignan créditos para consultores a corto plazo,
becas, suministros y equipo.

AMRO-57, Estudios sobre la fiebre amarilla (Véase pág. 226)

En la actualidad es evidente que el virus de la fie-
bre amarilla está siempre presente (es decir; es enzoótico)
en varias zonas de las selvas húmedas del tropico en América
del Sur, y que no puede erradicarse de esos refugios por
ninguno de los procedimientos hasta ahora conocidos.

Las poblaciones rurales expuestas a la fiebre amari-
"la selvática sólo pueden protegerse vacunándose contra la
enfermedad. Se necesita un método mejor para aplicar la
vacuna 17D, método que pueda usarse en la vacunación casa
por casa. Parece que el mejor modo de lograrlo es mediante

la técnica de escarificación empleada para aplicar la vacu-
na antivariólica; pero es un problema que requiere todavia
mucho estudio. Se espera que con el tiempo podrán aplicar-
se simultáneamente las dos vacunas.

Falta dilucidar la naturaleza y composición concre-
tas del reservorio extrahumano de fiebre amarilla selvática,
tanto en las zonas epizo6ticas como en las enzo6ticas. En
el reservorio no debe de haber solamente mosquitos
Haemagogus y monos, sino mucho más. En muchos países se
ofrecen excelentes oportunidades para investigar los aspec-
tos epidemiológicos de este problema, cuyas modalidades
suelen variar algo de año en año.

Los estudios epidemiológicos de fiebre amarilla re-
quieren el empleo de varios procedimientos de laboratorio,
tales como el aislamiento del virus que se encuentra en el
hombre, en los monos y otros vertebrados selváticos de san-
gre caliente, y en los mosquitos y otros artrópodos hema-
tófagos. También se necesita: estudios serologicos del
hombre; del mono y otros vertebrados, utilizando una o va-
rias tecnicas distintas; la obtención de muestras de teji-
dos humanos y de mono para el examen histopatológico; y es-
tudios sobre la taxonomía y la distribución de los mosqui-
tos. Todos los procedimientos de laboratorio deben estar
coordinados con adecuadas observaciones sobre el terreno,
de forma que reciban plena atención todos los aspectos eco-
lógicos importantes del problema.

Todas las investigaciones sobre fiebre amarilla re-
quieren laboratorios equipados para los procedimientos es-
pecializados que se necesitan. En los últimos años se viene
utilizando principalmente para esta tarea el Instituto
Carlos Finlay, de Bogotá, Colombia, (Colombia-52). También
se coopera estrechamente con el Gorgas Memorial Laboratoryr
de Panamá, y los Laboratorios de Virus de la Fundación
Rockefeller, Nueva York. Se espera que esta cooperación
continúe y que se incorporen al programa otros laboratorios:
el Instituto Oswaldo Cruz, Río de Janeiro, y posiblemente
el Instituto Adolfo Lutz, Secretarla de Salud Pública y
Asistencia Social del Estado de Sao Paulo, Brasil. Otros
laboratorios que pueden ser de interés son los de la
Escuela de Medicina de Cali, Colombia, el Interservice
Laboratory, de la Zona del Canal, el Arborvirus Laboratory,
recién organizado, del Instituto Nacional de Alergia y
Enfermedades Infecciosas, de Bethesda, EUA., el Laboratorio
Regional de Virus, de Trinidad y el Laboratorio de Virus,
de Belén, Brasil.

Dos cuestiones se consideran dignas de especial aten-
ción desde 1958; para continuar luego en 1959 y 1960. La
primera es la busqueda de procedimientos que eleven al 100
por cien la eficacia de la vacuna antiamarílica 17D aplica-
da por escarificación. La segunda es la investigación de
la función que en la epidemiología de la fiebre amarilla
selvática tengan los mosquitos Culex que, a todos los efec-
tos que interesan desde el punto- de vista práctico, no
pican nunca al hombre. Hay varias especies de estos mos-
quitos, y probablemente son los pájaros la fuente a la que
acuden en busca de sangre.

Se consignan créditos para facilitar servicios de
consultores a corto plazo, y para dar subvenciones a los
laboratorios que cooperen en estos estudios, con el objeto
de que puedan llevar a cabo la labor que se requiere.

AMRO-60, Erradicaci6n de la viruela (Véase pág. 226)

La XIII Conferencia Sanitaria Panamericana, recono-
ciendo la importancia de la viruela como problema de salud
pública de la Región, recomendó a los Gobiernos Miembros
el desarrollo de programas sistemáticos de vacunación y
revacunaci6n antivariólica en sus respectivos territorios.
Más tarde, los cuerpos directivos establecieron un fondo
especial de $219,089, que debía utilizarse por la Organiza-
cion en este programa. Este fondo se halla casi agotado ya
y la continuación de este programa requerirá fondos adicio-
nales con cargo al presupuesto ordinario de la Organización
en 1959 y 1960.
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El objetivo del programa es estimular a los países
de las Américas y cooperar con ellos en la preparacion y
desarrollo de campañas de vacunación y programas de erradi-
cación de la viruela, incorporados a la estructura general
de los servicios de salud publica de los países, con miras
a lograr la erradicación final de la enfermedad en el
Hemisferio.

Como primera medida, se consideró de la mayor impor-
tancia disponer de una vacuna que pueda resistir las difí-
ciles condiciones locales que existen en muchos países, don-
de los medios de transporte y refrigeración son escasos. A
fin de satisfacer esta necesidad se han proporcionado servi-
cios de asesoramiento técnico y equipo a los países que han
mostrado interés real e inmediato en el programa, así como
también becas para el adiestramiento de las personas que
tendrán a su cargo la producción de vacunas. Se han hecho
los arreglos necesarios con el Instituto de Suero de
Copenhague para el ensayo de la vacuna antivariólica dese-
cada producida por los laboratorios nacionales.

En vista de que muchos países han solicitado la cola-
boración de la Organización para preparar y realizar las
campañas de vacunación, se han facilitado servicios de ase-
soramiento y se han concedido becas para el adiestramiento
del personal nacional que trabaja sobre el terreno.

La Organización, en virtud de acuerdos firmados con
varios gobiernos, proporciona suministros y equipo esencia-
les a fin de que los laboratorios de esos países puedan pre-
parar vacuna antivariólica desecada, activa y bajo adecuadas
condiciones de control. Hasta fines de 1957 se habían pro-
porcionado esos suministros y equipo a Argentina, Bolivia,
Brasil, Cuba, Chile, Ecuador, México y Venezuela. Además
se han firmado acuerdos con los Gobiernos de Argentina,
Colombia, Cuba, Chile, Ecuador, Paraguay y Perú para el desa-
rrollo o la intensificación de sus respectivas campañas de
vacunación antivariólica. Se han firmado acuerdos similares
con los estados de Rio Grande do Sul y Pernambuco (Brasil)
y se está negociando otro con el Uruguay. Con tal fin se
facilitaron a algunos países los servicios de consultores
especiales.

Durante 1958, 1959 y 1960 se prestará una colabora-
ción similar a otros paises interesados en este programa.
La cooperación facilitada a los distintos países figura en
los programas de los países respectivos.

Con el propósito de estandarizar, hasta donde
sea posible, las técnicas de producción y control de la
vacuna, de mejorar el conocimiento de los métodos de labo-
ratorio para el diagnóstico de la viruela y de revisar los
resultados obtenidos con los distintos tipos de vacunas
utilizados en las campadas de vacunación, se celebró un
seminario, en 1956, con la participación de profesionales
encargados de la producción y control de la vacuna anti-
variólica; asistieron participantes de Argentina, Brasil,
Colombia, Cuba, El Salvador, México, Perú, Uruguay y
Venezuela.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un consultor a corto plazo en la preparación de la vacuna
antivariólica desecada y para ensayar las vacunas en el
Instituto de Suero de Copenhague.

AMRO-61, Control de la rabia (Véase pág. 226)

La rabia es un problema en casi todos los países del
Hemisferio; de ahí la creciente atención que los países y la
Organizacion prestan a esta enfermedad. Un curso regional
de adiestramiento sobre la rabia dado a principios de 1957,
proporcionó a muchos paises - algunos de ellos por vez pri-
mera - un nicleo de personas adiestradas en todas las tecni-
cas conocidas de diagnóstico, prevención y control. Los
programas por paises se han ido desarrollando en torno a esos
nucleos y han dado lugar a un número cada vez mayor de soli-
citudes de asistencia técnica a la Organización.

Se espera que en 1959 un consultor preste asistencia

y facilite la coordinación para el desarrollo de programas
antirrábicos en la zona fronteriza México-Estados Unidos,
a fin de atender las solicitudes de esta clase de servicios.
En 1959 y 1960 se proporcionará un consultor especial a los
países interesados para que les preste su concurso en los
problemas de la produccion y prueba de productos biológicos
de la rabia, esto es, vacunas humanas y animales y suero
hiperinmune.

En 1958, la Organización recibió una subvención de
la Asociación Ganadera Local de Nueva Casas Grandes, México,
para financiar las actividades del control de los animales
de rapiMa en el norte de México. Este trabajo se efectuó
con la colaboración de tácnicos del Servicio de Caza y
Pesca de los Estados Unidos.

En 1958 se dará un curso de técnicas de operaciones
de campo para los países de América Central y Panamá.

Se consignan créditos para consultores a corto plazo
y para becas.

AMRO-76, Pruebas de vacuna (Véase pág. 226)

Algunos de los programas en curso de ejecución en
los que coopera la Organización, se refieren al estableci-
miento de instalaciones para la manufactura de vacunas a
utilizar en campañas de vacunación que se están llevando a
cabo en la actualidad.

Con el objeto de ayudar a los nuevos laboratorios
productores de vacuna a mantener el alto nivel de actividad
y seguridad que dichas vacunas requieren, los laboratorios
de referencia de la OSP/CMS se han encargado de realizar
las pruebas pertinentes de comprobación de la calidad para
el control de esos productos biológicos. Uno de estos labo-
ratorios, en el que se realizan la mayoría de estas pruebas,
recibe una subvención anual.

AERO-81, Centro Panamericano de Zoonosis (Véase pág. 228)

El Centro Panamericano de Zoonosis, situado en Azul,
provincia de Buenos Aires, Argentina, se creó a fines de
1956 con el fin de fomentar y fortalecer las actividades de
lucha contra las zoonosis en las Américas. Este Centro
constituye un programa regional de la OSP/OMS, actuando de
huésped el Gobierno de la Argentina, que facilita edificios,
instalaciones y personal. Se espera que otras organizacio-
nes nacionales e internacionales aportarán, más adelante,
su cooperación técnica y financiera a este programa.

El Centro presta servicios a los países de las
Américas en materia de educación y adiestramiento de per-
sonal técnico y semitécnico en los métodos y procedimientos
utilizados para combatir las 'zoonosis. Asimismo, lleva a
cabo investigaciones con el objeto de mejorar las técnicas
de diagnóstico y control, y fomenta, apoya y coordina las
investigaciones realizadas en este campo por instituciones
gubernamentales y privadas en todas las Américas. El Centro
.efectua también trabajos encaminados a la estandarizacián
de los métodos de diagnóstico y de los procedimientos para
la producción y prueba de vacunas, sueros y otros productos
biológicos utilizados contra las zoonosis. Igualmente
redne y difunde información relativa a estas enfermedades.

En 1957 la labor consistió principalmente en organi-
zar el Centro, dotándolo del equipo y personal necesario.
Aunque algunos becarios visitaron el Centro por períodos
cortos de adiestramiento y orientación, no se iniciaron aun
cursos oficiales de adiestramiento, pero el personal técnico
tomó parte activa en la preparación y conducción del Curso
de Brucelosis realizado en Lima (AMR0-26). Se absolvieron
numerosas consultas sobre problemas de zoonosis y se propor-
cionaron servicios consultivos a varios países que los soli-
citaron. Se iniciaron investigaciones y estudios limitados
conjuntamente con otras instituciones; entre ellos, un es-
tudio de las medidas contra la brucelosis cuya adopción se-
ria conveniente en la provincia de Buenos Aires, una encues-
ta en el terreno sobre la situación del problema de la rabia
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por mordedura de murciélagos, en Córdoba, y la coordinación

en América Latina del estudio de la OMS sobre el papel de

los animales en la epidemia de influenza.

Se completó el personal internacional del Centro con

los cuatro funcionarios autorizados, con la llegada del es-

pecialista en zoonosis, en el mes de julio, y del oficial

administrativo, en diciembre. El personal paraprofesional
y de servicios generales, a cargo de la contribuci6n especial

que aporta anualmente el Gobierno de Argentina, se componía

a fin de 1957 de 13 miembros. Se organizaron programas de

adiestramiento en el servicio para estos miembros del perso-

nal local, cuyo número se elevará a 27 en 1960.

En 1958, se desarrollaron las instalaciones de labo-
ratorio, con propósitos de adiestramiento en diagnóstico e

investigación. La colonia de animales de experimentación

fue establecida en locales provisionales, con excelentes re-

sultados; se proporcionaron ratones de la primera cepa de

esta colonia a una escuela de medicina y a un instituto de

investigación. Se continuó la labor de preparación de los

medios para la evaluación de drogas y productos químicos,

para mejorar las medidas de control de la hidatidosis, y pa-

ra las pruebas de vacunas antirrrbicas. Se empezaron estu-

dios de campo sobre leptospirosis en ganado. El programa

de cursos de adiestramiento para 1958 comprende un curso es-

pecial superior en control de las zoonosis para graduados de

escuelas de salud pública, y un seminario y curso combinados

sobre métodos de control de la hidatidosis, para participan-

tes técnicos y semitácnicos de los paises del Rio de la

Plata. En 1958 acudirán a adiestrarse dos becarios a largo

plazo (12 meses cada uno): uno para estudios avanzados en

brucelosis, y otro más adelante para especializarse en hi-

datidosis.

Otras actividades planeadas para 1958 comprenden la
expansión de los servicios de consulta y asesoría en traba-

jos de campo y de laboratorio, a solicitud 
de los gobiernos,

con particular atención en programas de erradicacion; espe-

cialmente en rabia y brucelosis; la creciente atencion a la

evaluación de los metodos utilizados para el diagnóstico y

control de la hidatidosis, la brucelosis y la rabia, junto

con estudios encaminados a obtener mejoras prácticas en es-

tos aspectos; la preparación y distribución de cepas 
de mi-

croorganismos y productos biológicos estándar Con propósitos

de referencia y control; la continua colaboración con las

instituciones dedicadas a la lucha contra las zoonosis en

encuestas sobre el estado epidemiológico y epizootiológico,

las repercusiones económicas y las medidas aplicadas para

el control de esas enfermedades, y el desarrollo de los 
ser-

vicios de bibliografía, medios visuales y publicaciones.

Se espera que en 1959 las actividades de adiestramien-

to incluirán un curso especial superior en zoonosis, y un

curso sobre producción de tuberculina, métodos de control y

diagnóstico de tuberculosis. Durante este año, se adjudica-

ran tres becas a largo plazo (12 meses) para estudios espe-

cializados. Los servicios de consulta, asesoría, informa-

ción y laboratorio continuarán siendo ampliados, según lo

requieran las necesidades manifestadas por los países.

Se publicará un boletín periódico de información, con resu-

menes y artículos sobre zoonosis. Se proseguirán los estu-

dios y encuestas especiales iniciados en 1958 y, según sea

el interés de las instituciones colaboradoras y la disponi-

bilidad de medios, se prestará también atención a las ence-

falitis por virus y a la salmonelosis. Se desarrollarán

actividades de demostración sobre procedimientos de control

en el campo, con propósitos de evaluación y adiestramiento

en brucelosis e hidatidosis.

Además del curso especial superior anual sobre zoono-

sis, el programa para el año 1960 comprenderá un curso sobre

métodos de diagnóstico e investigación en leptospirosis;

probablemente otro curso sobre procedimientos de control del

antrax (incluyendo producción de vacuna); un seminario sobre
erradicación de la rabia y otro sobre erradicación de la

brucelosis. Otras actividades de adiestramiento, cono tam-

bién servicios de consulta e información, los servicios 
es-

peciales de laboratorio, estadios e investigaciones en el

terreno, y trabajos afines, se realizarán con la 
intensidad

indicada por los países interesados, y en la medida en que

los fondos y medios disponibles lo permitan.

Se consignan créditos para los servicios de un di-

rector, un jefe de laboratorio, un especialista en zoonosis

y nn oficial administrativo, y para suministros, equipo 
y

servicios comunes.

ARO-88, Erradicación del AUdes aegypti (Véase pág. 228)

En cumplimiento de instrucciones específicas formu-

ladas por sus cuerpos directivos, desde 1947, la Organiza-

coión ha concentrado sus esfuerzos en la erradicación del

A:des aepTpti del Hemisferio Occidental. Se ha prestado

asesoramiento técnico a casi todos los gobiernos, estando

en curso de ejecución un buen número de programas de erra-

dicaci6n. Los resultados obtenidos hasta la fecha con esta

campana han sido sumamente alentadores. Se ha eliminado

el mosquito en amplias zonas y su número se ha reducido con-

siderablemente en otras áreas. Pero queda todavía mucho

por realizar en países en los que se sabe que el A. aegypti

prevalece y no ha sido atacado de modo específico, y en

otros en que al ?arecer se ha conseguido la erradicacion,

pero donde todavía no se han realizado las verificaciones

correspondientes de acuerdo con las normas establecidas por

la Organizaci6n.

Se espera que cuando se reúna la XV Conferencia

Sanitaria Panamericana, los países que se hallen ya total-

mente libres de A. aegypti hagan una declaración formal de

erradicación de este mosquito. La Oficina ha facilitado

los servicios de varios consultores y cierta cantidad de

suministros y equipo para colaborar con los países en la

comprobación final.

La experiencia indica la necesidad de disponer de un

núcleo central de personal y de suministros y equipo, para

completar los distintos programas al producirse situaciones

de urgencia. Por lo tanto, se consignan créditos, con el

fin de facilitar los servicios de un oficial médico (asesor

regional) y de consultores a corto plazo, así como suminis-

tros y equipo.

AMRO-92, Poliomielitis (Véase pág. 228)

La poliomielitis es una enfermedad difundida por

todo el mundo. En las áreas cuyo nivel de higiene es gene-

ralmente bajo, es casi universal la exposición a los virus

de la poliomielitis y es también casi universal el consi-

guiente desarrollo de anticuerpos, y ello en una edad más

temprana que en las comunidades de nivel higiénico más ele-

vado. Se ha sugerido que la inmunidad pasiva a la polio-

mielitis a traves de la placenta puede convertirse en inmu-

nidad activa mediante infección subelínica en el curso de

la fase de protección declinante por el anticuerpo materno.

Esa inducción de inmunidad activa puede explicar en parte

la baja frecuencia de epidemias de poliomielitis clínica-

mente identificable en tales regiones, frecuencia que, sin

embargo, parece aumentar a medida que mejoran las condicio-

nes socioeconómicas e higiénicas.

La incidencia de la forma paralítica de la enfermedad

ha ido en aumento en los últimos afios en la mayoría de 
los

países de la región, con excepción de Estados 
Unidos y

Canadá. En estos dos países la vacunación intensiva de la

población susceptible con vacuna Salk puede explicar en

parte el descenso.

E1 único medio eficaz de controlar la enfermedad es

la vacunación con vacuna adecuada y práctica. La creación

de la vacuna Salk constituyó un importante paso en esta di-

rección. Sim embargo, varios investigadores no tardaron

en demostrar la incapacidad de la vacuna con virus inacti-
vados para impedir la infección del conducto intestinal

por virus virulentos o atenuados. Esta circunstancia, así

como la necesidad de administrar la vacuna por medio de

inyecciones con repetidas dosis de reactivación, y el hecho

de que la preparación de la vacuna es técnicamente complicada
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y costosa para la mayorCa de los países, explica que prosi-
ga la busca de mejores tipos de vacuna contra la poliomie-
litis.

Antes de adoptarse decisiones acerca de una campaña
de vacunación colectiva en un país o en un área de un país
es recomendable determinar los grupos de la población que
hayan de vacunarse para obtener un beneficio máximo a un
costo mínimo. En los paises que disponen de registros exac-
tos sobre la incidencia de la poliomielitis paralítica a lo
largo de cierto número de años o solo de registros incomple-
tos, será preciso llevar a cabo encuestas serológicas para
obtener la información necesaria sobre la situación inmuno-
lógica de la población. También han de efectuarse estudios
sobre los tipos de poliovirus prevalentes durante los perío-
dos epidémicos e interepidémicos y sobre la prevalencia de
otros virus relacionados con el de la poliomielitis. Para
este trabaeo, es indispensable contar con laboratorios y
personal tecnico debidamente adiestrado.

Con la colaboración de la Organizaci5n y del Centro
Regional de la Poliomielitis de la OIS, se efectuaron en
1957 encuestas serológicas y estudios sobre virus en
Guatemala, Guayana Británica, Haití y Jamaica. Se preven
para el próximo futuro solicitudes de colaboración en estu-
dios similares y por ello es necesario disponer de fondos
para esta actividad. En 1957 se organizó, con la colabora-
ción del Servicio de Salud Pública de los Estados Unidos,
un curso sobre los aspectos de laboratorio de la poliomieli-
tis y sobre la producción e inspección de las vacunas. A
este curso asistieron ocho becarios de Alemania, Argentina,
Brasil, España, Finlandia, Francia, Islandia y Venezuela.
En vista del gran interés que este curso despertó en varios
países de las Américas y de otras regiones, se proyectan
cursos similares para 1959 y 1960.

Se adjudicarán becas a virólogos debidamente adiestra-
dos para permitirles visitar otros laboratorios y conocer
los avances más recientes en esta materia.

Las epidemias de poliomielitis producen un número
considerable de nifos, adolescentes y hasta adultos inváli-
dos, de lo cual se deriva la urgente necesidad de establecer
medidas para su rehabilitación. Con la colaboración de la
Elizabeth Kenny Foundation, la Organizaci6n facilita al
Instituto de Rehabilitación de Buenos Aires los servicios
de dos consultores en fisioterapia y ergoterapia (Argentina-
26). Se proporcionarán los servicios de otros consultores
en esta materia y se concederán becas.

Se nombró un asesor regional en poliomielitis encar-
gado de coordinar y estimular en la regi6n las actividades
de la Organizaci6n en el amplio campo de la poliomielitis,
entre las cuales figuran las de rehabilitacion y los progra-
mas de vacunación con vacuna de poliovirus vivos.

Se consignan créditos para: 1) un oficial médico;
2) los servicios de un consultor en rehabilitación; 3) becas
para adiestramiento en las técnicas modernas de la virologia,
en particular las referentes a la poliomielitis; 4) becas
para adiestramiento en técnicas de rehabilitacion según las
necesidades y disponibilidad de personal nacional; 5) cursos
de laboratorio sobre la aplicacion de las técnicas viroló-
gicas y de diagnóstico estudios epidemiológicos y control
de la poliomielitis; 6) suministros y equipo.

AMRO-149, Control de la lepra (Véase pág. 230)

La importancia de la lepra como problema de salud
pública en las Américas se puso de nuevo de relieve en la
IX Reunión del Consejo Directivo, que formuló recomendacio-
nes específicas para una acción continua de la Organización
en este campo.

Para poder planear extensas medidas de control de la
lepra, es esencial determinar los factores de importancia
epidemioló6gica. Estos datos se pueden obtener por medio de

encuestas sobre la lepra, encuestas cuyas modalidades va-
riarán de acuerdo con los factores locales y los recursos
del país.

Entre las medidas de control se debe prestar atención
al diagnóstico temprano, tratamiento con sulfonas debidamen-
te organizado y supervisado, aislamiento seleccionado y
temporal de los casos infecciosos, protección adecuada de
los lactantes y nifos y la adopcion de medidas legales apro-
piadas. La investigación constituye en la actualidad una
necesidad fundamental en todo programa progresivo.

En 1951, la Organización proporcionó los servicios
de un consultor para que realizara un estudio tanto del
problema de la lepra como de los medios y servicios exis-
tentes en Bolivia, Colombia, Ecuador, Paraguay y Perú. En
1955 (AMRO-58) se llevaron a cabo encuestas similares en
Trinidad y Surinam, y en 1956, en Granada, Guadalupe, la
Guayana Británica, la Guayana Francesa, Martinica y Santa
Lucía y en 1958 en algunos países de Centro y Sud América.
Como resultado de estas encuestas, se han esbozado planes
para programas de control que en algunos casos se encuen-
tran ya en ejecución con la cooperacióon internacional de
la Organización y del UNICEF.

A fin de fomentar el intercambio de ideas y expe-
riencias entre profesionales de todo el Hemisferio, deter-
minar la extensión del problema y conocer los diversos or-
ganismos nacionales encargados de la labor antileprosa, se
reunió un seminario en Belo Horizonte, Brasil, del 30 de
junio al 7 de julio de 1958. Acudieron a la reuni¿n parti-
cipantes de diez paises y de seis territorios del Area del
Caribe. Se debatieron cinco temas principales: l1) exten-
si6n y alcance del problema de la lepra en las Americas;
(2) utilidad del aislamiento para el control de la lepra;
(3) programa para tratamiento colectivo de la lepra; (4)
prevención; y (5) organización de programas de control de
la lepra y su integración en los servicios generales de
salud pública.

Es necesario completar la encuesta en otros paises
y territorios de la Región con el objeto de planear progra-
mas nacionales de control de la lepra. A este objeto, en
1959 se consignan créditos para los servicios de consulto-
res a corto plazo. En 1959 se concederán becas con el fin
de facilitar el adiestramiento del personal de los servicios
nacionales antileprosos.

AMRO-155, Control de la esquistosomiasis (Véase pág. 230)

La esquistosomiasis es hoy una de las más importan-
tes enfermedades humanas provocadas por parásitos. A pesar
de las investigaciones intensivas realizadas, no existe
ninguna cura facil para esta enfermedad ni medios de con-
trol sencillos o duraderos para combatirla, en tanto que
la extensión de los sistemas de irrigación y la concentra-
ción de las poblaciones huínanas aumentan su difusión y su
intensidad.

En las Américas, la esquistosomiasis constituye un
problema serio en el Brasil, Puerto Rico y Venezuela, y
existe también en la República Dominicana y Surinam. Este
programa tiene por objeto facilitar los servicios de consul-
tores especializados para colaborar con los paises en deter-
minar: (a) la incidencia de infestación en la población y
la distribución geográfica de las zonas infestadas; (b) el
número y la distribución de los moluscos que la causan; (c)
la corriente de agua y la masa de vegetación en torno a las
aguas afectadas; (d) las costumbres de la población en re-
lación con la incidencia de la enfermedad y la distribución
de los moluscos, y (e) el tipo y la cantidad de tratamiento
moluscocida más apropiado para los distintos lugares infes-
tados.

Con el fin de proporcionar colaboración en el estu-
dio de los puntos sefralados anteriormente, se consignan
créditos para consultores a corto plazo.
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AMRO-181. Estudios sobre la vacuna con virus poliomielítico
vivo (Véase pág. 230)

El tema de la inmunización activa con vacuna de virus
poliomielítico vivo atenuado, adquiere gran importancia en
la actualidad y se estudia con mucho interés. Durante mu-
chos amos se han usado con éxito vacunas de virus vivo con-
tra la viruela y la fiebre amarilla. Contra las tres cepas
de virus poliomielítico conocidas se dispone actualmente de
una vacuna de virus vivo atenuado que se administra por via
oral y puede reproducir la inmunidad de larga duración que
la infección natural confiere; se dispone de esta vacuna en
cantidades que permiten ensayarla en seres humanos en pro-
porciones cada vez mayores. Esta vacuna se empleó con éxito
en familias normales en dos ensayos limitados en Minnesota,
E.U.A.; uno en 1957 y otro en 1958, el último con la parti-
ciracion de la OSP.

En 1958, a solicitud del Gobierno de Colombia, la
OSP comenzc a cooperar con las autoridades sanitarias en
una campafa de vacunación cuya finalidad era detener un
brote de poliomielitis paralítica en la municipalidad de
Andes, Departamento de Antioquia, mediante el empleo de
vacuna de virus poliomielitico vivo. Más de 7,000 niños
recibieron las tres clases de virus y no presentaron reac-
ciones desfavorables. En la segunda fase, la campada se
hará extensiva a unos 150,000 nifos en Medellin. Se espe-
ra que luego la vacunacion se extienda a todo el país;
será la primera vez que se emplee en escala nacional vacu-
na de virus poliomielitico vivo atenuado.

En la Universidad del Valle, Cali, Colombia, se pro-
cede a establecer actualmente un laboratorio de cultivo de
tejidos para llevar a cabo estudios serológicos y viroló-
gicos relacionados con el programa.

Además de proporcionar equipo al laboratorio, la
OSP facilitará en 1959 los servicios de un virólogo y de un
auxiliar de investigaciones especializado en técnicas de
cultivo de tejidos. Se concederán becas para el adiestra-
miento del personal. Cuando el programa se desenvuelva,
se añadirá un consultor en estadistica. Este proyecto se
financia con una subvención de $150,000, de los cuales
$75,000 se recibieron en 1958, como se indica en las tablas.

AMEO-10, Programa interamericano de enseñanza de bioesta-
distica (Vease pag. 230)

Se estableció este programa con el objeto de mejorar
las estadisticas demográficas y sanitarias de los países de
la América Latina mediante el adiestramiento de personal
técnico en los diversos servicios estadísticos. Su prin-
cipal objetivo consiste en el desarrollo de un centro de
adiestramiento en la Escuela de Salubridad de la Universi-
dad de Chile, con ensefanza en espafiol, y en colaborar al
mismo tiempo con los servicios del Gobierno de Chile que
tienen a su cargo la compilación, producción o análisis de
estadísticas vitales y sanitarias, de modo que puedan servir
de modelo para demostraciones y enseñanza. El curso anual
de adiestramiento comprende cuatro meses de estudios acadé-
ricos fundamentales, cinco meses de estudios avanzados y
trabajo práctico.

Los expertos internacionales que proporciona la
Organización participan tanto en calidad de profesores en
la fase académica del programa, como de consultores del
Gobierno de Chile para el mejoramiento de los servicios es-
tadisticos.

Un total de 178 estudiantes procedentes de 19 paises
recibieron adiestramiento en los cinco cursos anuales reali-
zados (1953-1957). Para el curso de 1958 la Organización
ha adjudicado 18 becas. Desde el 1º de enero de 1956 este
Programa Interamericano de Enseñanza de Bioestadística
(continuación del Centro Interamericano de Bioestadistica)
se desarrolla bajo los auspicios del Gobierno de Chile y la
Organización, asumiendo la mayor responsabilidad la Escuela
de Salubridad de Chile. La Organización, las Naciones
Unidas y otros organismos proporcionan las becas para el

curso de nueve meses en estadística vital y sanitaria.

Se consignan créditos para consultores a corto pla-
zo y becas. También se proyecta proporcionar ayuda finan-
ciera a la Escuela de Salubridad a fin de que pueda ampliar
su personal y medios para poder proporcionar la debida ins-
trucción en la materia.

AMRO-16, Ayuda a Escuelas de Salud Pública (Véase pág. 230)

Los cuerpos directivos de la Organización Sanitaria
Panamericana han puesto de relieve repetidas veces la nece-
sidad de fortalecer la formación básica del personal profe-
sional de salud pública. A este respecto, el Consejo
Directivo, en su VII Reunión, celebrada en octubre de 1953,
aprobó una resolución en la que se sefila la importancia de
"proporcionar medios para el adiestramiento de personal
profesional y semiprofesional, con destino a los servicios
sanitarios de los Países Miembros" y "desarrollar, con este
fin, los recursos locales y regionales". Nuevamente en 1954,
la 22a Reunión del Comité Ejecutivo llamó la atención de la
XIV Conferencia Sanitaria Panamericana sobre la convenien-
cia "de ampliar los programas de colaboración a las Escuelas
de Medicina y Escuelas de Salubridad".

Este programa tiene por objeto fortalecer la ense-
ñianza en las escuelas de salud pública de las Américas.
De conformidad con el mismo, desde 1953 se ha ofrecido opor-
tunidad a muchos profesores de escuelas de salud pública,
de visitar los paises de donde proceden sus alumnos, para
que puedan adaptar sus enseñanzas a los problemas sanitarios
y condiciones generales de estos paises. Además, varios
profesores de escuelas latinoamericanas han visitado otros
paises y otras escuelas de salud pública, para observar los
métodos más modernos de enseñanza y examinar los planes de
estudio. Profesores visitantes han tratado de temas tales
como la epidemiología, la educación sanitaria, la bioesta-
dística y la nutrición. Se ha proporcionado una cantidad
limitada de material. Se han facilitado servicios de con-
sultores a corto plazo, y se ha adjudicado cierto nmnero
de becas.

Se consignan créditos para consultores a corto
plazo y becas.

AIRO-45, Servicios de laboratorio (Véase pág. 230)

La experiencia ha revelado que, muy a menudo, el es-
labón más débil de la cadena de las diversas actividades
coordinadas o interdependientes de los servicios de sanidad
es el laboratorio de salud pública. La calidad y la canti-
dad de los servicios de laboratorio existentes varían según
los países. En algunos casos, la colaboración internacio-
nal necesaria se limita a proporcionar los servicios de con-
sultores a corto plazo especializados para fases concretas
del trabajo de laboratorio, mientras que en otros casos la
colaboración puede extenderse a una revision completa de
los servicios nacionales.

Una de las formas de cooperación mas valiosa ha con-
sistido en facilitar los servicios a corto plazo de consul-
tores de alta competencia, para estudiar las necesidades
del país en lo referente a servicios de laboratorio, infor-
mar acerca de la situación en que se encuentran los ya exis-
tentes y recomendar las mejoras necesarias para satisfacer
los requerimientos del país. A estos estudios e informes
sigue, en los plazos convenientes, la asignación de consul-
tores especiales para colaborar en el mejoramiento de deter-
minados departamentos. Se prestará atención al mejoramiento
de los departamentos de virología, colonias de animales de
laboratorio y ensayos de productos biológicos. Este tipo
de servicio se continuará en 1959 y 1960.
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También se prestará alguna ayuda a los laboratorios
de diversos países proporcionandoles cultivos, cepas, anti-
genos y otros suministros de laboratorio, indispensables
para realizar pruebas de diagnóstico o para la producción
de productos biológicos y para la cria de animales de labo-
ratorio.

Se consignan créditos para consultores a corto plazo,
suministros y equipo y becas.

-MRO-72, Higiene dental (Véase pág. 232)

Muchos paises de la Región están desarrollando o
ampliando sus servicios de higiene dental. Existe una ne-
cesidad creciente de odontólogos de salud pública debida-
mente adiestrados, con el fin de dirigir eficientemente es-
tos servicios.

Un Consultor Regional en Higiene Dental ha hecho
encuestas y prestado asesoramiento a gobiernos sobre el
desarrollo de los servicios de higiene dental. La labor
de este consultor comenzó con una subvención de la Fundación
YKellogg y continuó luego bajo este programa regional.

Otro objetivo de este programa es colaborar con los
gobiernos en el adiestramiento de odontólogos de salud pú-
blica, adjudicando becas para participar en cursos especia-
lizados del centro de adiestramiento en higiene dental que
se proyecta establecer en el Brasil en 1959 (Brasil-37).
Este centro, que se organizará en colaboración con la
Escuela de Salud Pública (Sao Paulo) y con los servicios
sanitarios nacionales del Brasil, ofrecerá cursos de odonto-
logía de salud pública para odontólogos que hayan de ocupar
puestos principales en los servicios sanitarios o que hayan
de ensefiar higiene y salud pública en escuelas de odontolo-
gia; también habrá cursillos para el adiestramiento y orien-
tación en salud pública de destistas clínicos. Se insisti-
rá en la enseñanza práctica por medio de estudios de campo
y programas.

Se consignan créditos para los servicios de un ofi-
cial odontólogo y para becas.

AMRO-75. Enseñanza de la estadística (Véase pág. 232)

La experiencia adquirida con los programas de adies-
tramiento en estadística indica claramente la necesidad de
un programa de adiestramiento de estadisticos a todos los
niveles y de enseñanza de la estadística médica y sanitaria.

Uno de los objetivos de este programa consiste en
adiestrar a personal estadistico con el fin de fortalecer
el cuerpo docente de los departamentos de estadística de
las escuelas de salud pública, escuelas de medicina e ins-
titutos de higiene, y asimismo de fortalecer los servicios
de estadística nacionales y estatales y de desarrollar los
servicios de estadística de los hospitales. Otro objetivo
consiste en facilitar los servicios de consultores, para
que den cursillos de estadística a personal médico y sani-
tario, con el fin de fomentar una mejor comprensión de la
necesidad y de la utilización de los datos estadísticos en
los programas nacionales y locales.

Se adjudicarán becas para seguir cursos académicos
en escuelas de salud pública, para asistir al curso de cua-
tro meses para estadísticos en la Escuela de Salubridad de
México, y para otros cursos de enseñanza y adiestramiento
de estadísticos o de otro personal en estadística sanitaria
y médica. Algunas de las becas se concederán dentro de los
programas de los países, y otras de acuerdo con el presente
programa. Tambien se proporcionará cooperacióon a las es-
cuelas de salud pública e institutos de higiene a fin de

fortalecer los programas de enseñanza y adiestramiento, en
este campo, de personal estatal y provincial de los palses.

Se consignan créditos para consultores a corto plazo
y becas.

AMRO-85, Centro Latinoamericano para la Clasificaci6n de
Enfermedades (Vease pág. 232)

En 1955, en colaboración con el Gobierno de Venezuela,
se estableció el Centro Latinoamericano para la Clasificacina
de Enfermedades. El Centro tiene como objetivos: desempe-
ñar funciones de coordinación respecto a los problemas que
se planteen en la aplicación de la edición española del
Manual de la Clasificación Estadística Internacional de
Enfermedades, Traumatismos y Causas de Defunción; recopilar
información y experiencia que puedan utilizarse en subsi-
guientes revisiones de la Clasificación; comprobar la cla-
sificación de muestras sometidas por los países; interpre-
tar la Clasificación para los países latinoamericanos, a
fin de mejorar los procedimientos de comparación de las cla-
sificaciones, y estudiar los problemas de la certificación
médica, con vistas a mejorar este tipo de labor.

El Centro proporciona instrucciones acerca del empleo
de la Clasificación y organiza cursillos anuales de adies-
tramiento en clasificacion estadística. Un cursillo de dos
semanas en 1955, en 1956 y en 1958 proporcionaron adiestra-
miento a un. total de 42 funcionarios dedicados a actividades
de clasificación. El seminario que se reunió en 1957 fue
de otro tipo, pues tenía por objeto: examinar las modifica-
ciones de la Clasificación (revisión de 1955), estimular la
aplicación, el 1 de enero de 1958, de la nueva versión revi-
sada, desarrollar los métodos de obtener una certificación
médica más completa y establecer estrechas relaciones de
trabajo con el Centro. Asistieron a este seminario funcio-
narios de 18 países de habla española y del Brasil, y ade-
más profesores de las escuelas de salud pública de Brasil,
Chile y México, en cuyos cursos estadísticos se proporciona
enseñanza acerca de la Clasificación. Se celebrarán cursos
en 1959 y 1960.

La experiencia de los dos primeros años de funciona-
miento del Centro indicó la necesidad de ampliar sus activi-
dades con el fin de reunir información acerca de la termi-
nología empleada por la profesión médica en las Amóricas.
Es importante que se establezca un procedimiento para la
transmisión ordinaria al Centro de muestras de los certifi-
cados de defunción, para su clasificación, de manera que el
Centro conozca los problemas de los diferentes países.

La ampliación de las actividades del Centro permiti-
rá un planteamiento más eficaz del problema de mejorar los
mótodos de comparación de los datos básicos sobre las causas
de defunción en las Américas, tarea que será de gran valor
para sentar los fundamentos de las futuras ediciones de la
Clasificación Estadística Internacional, a fin de que pue-
dan ser más adecuadamente utilizadas en los países latino-
americanos. El Centro podrá prestar también servicios más
destacados enviando a los países a miembros de su personal
para dar cursillos sobre clasificación. La aplicación de
la nueva edición de la Clasificación a partir de 1958 hará
todavia más apremiante la necesidad de este tipo de adies-
tramiento.

Para ayudar al Centro en estas nuevas actividades y
proporcionarle los servicios de un estadístico, se le dará
una subvención en 1958, 1959 y 1960. Se asignan también
créditos para becas.

kARO-98, Grupo de trabajo sobre el establecimiento de certi-
ficados médicos (Vease pág. 232)

Es necesario instruir a los estudiantes de medicina
en materia de certificación médica, a fin de mejorar la ca-
lidad de las declaraciones de causas de defuncion y obtener
que los certificados sean completos. En 1958, un pequeño gru-
po de trabajo compuesto de 15 a 20 personas aproximadamente,
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se reunirá en Venezuela, durante una semana, en el Centro
Latinoamericano de Clasificación de Enfermedades, con el
objeto de realizar un estudio completo de la enseñanza y
adiestramiento en materia de certificaciones médicas durante
los estudios de medicina y de preparar un manual de ensefan-
za que se pondrá a disposición de las escuelas de medicina.
El grupo incluirá profesores de medicina preventiva y fun-
cionarios de sanidad especialmente interesados en la ensefñan-
za de estadísticas médicas y certificación médica, jefes de
servicios de estadísticas vitales en América Latina y un
pequeño número de consultores.

AMRO-150, Servicios de alimentos y drogas (Véase pág. 232)

En muchos países de las Américas es necesario reorga-
nizar y revisar los servicios de prueba, control y registro
de alimentos manufacturados y de substancias terapéuticas.
Gran parte de la legislaci6n en vigor es anticuada e inade-
cuada. Los sistemas de registro varian desde un superficial
examen de las demandas de permiso y concesión del mismo,
hasta un lento procedimiento de sumisión de informes y mues-
tras y pago de derechos. No siempre el permiso que se conce-
de garantiza al consumidor de que se han realizado pruebas
adecuadas de seguridad y actividad, y las drogas, una vez
autorizadas, no siempre se hallan sometidas a nuevas pruebas
de muestras tomadas sobre el terreno.

Muchos de los ministerios de salud pública desean
colaboración para revisar y mejorar estos servicios. Esto
s6lo puede realizarse con eficacia después de un estudio
completo de las necesidades del país y de la preparación de
planes para redactar o revisar la legislación correspondien-
te y para mejorar la organización y la administración de los
servicios de control de alimentos y drogas.

En 1959, los consultores iniciarán un estudio de la
situación actual de los servicios de campo y de laboratorio.
Visitarán los paises y prepararáan informes a medida que
avance su labor. Se establecerán acuerdos con laboratorios
de referencia, empezando en escala limitada, para enviar a
los mismos muestras, con el fin de evaluar las pruebas na-
cionales y la calidad de los alimentos y las drogas.

Más adelante se facilitarán los servicios de consul-
tores a corto plazo, para colaborar con los laboratorios o
servicios nacionales, de acuerdo con las necesidades que
revele el estudio indicado y con las solicitudes de los
paises.

Se consignan créditos, para consultores a corto pla-
zo, servicios por contrata y becas para el adiestramiento
de personal nacional en lo referente al trabajo de labora-
torio y a la inspección del control de alimentos y drogas.

A0IRO-152, Conferencia de directores de escuelas de salud
publica (Véase pág. 252)

Tres países de América Latina proporcionan adiestra-
miento profesional en materia de salud publica en centros
que reciben estudiantes internacionales. En otros varios
países existen escuelas para el adiestramiento de personal
nacional.

El profesorado de todas estas escuelas ha tropezado
con dificultades y problemas similares en el desarrollo de
sus respectivos programas. Repetidas veces ha expresado el
deseo de reunirse a los efectos de aprovechar las experien-
cias y práctica obtenidas.

Con este fin se ha proyectado que en 1959 se reunan
los directores y personal docente principal de las escuelas
de salud pública de la América Latina. Asistirán dos re-
presentantes de cada escuela. Consultores a corto plazo
y miembros del personal de la Organización se encargarán de
los preparativos para esas reuniones y de visitar las escue-
las para discutir el programa de temas y la organización
general de la conferencia.

En 1959 se consignan créditos para consultores a
corto plazo, para participantes y para suministros y equipo.

AMRO-156, Programa latinoamericano de adiestramiento en es-
tadisticas hospitalarias (Véase pág. 232)

El hospital es una de las fuentes principales de
datos básicos para la planificación sanitaria. A menudo es
en el hospital donde se extienden los certificados de naci-
miento y defunción y los informes sobre enfermedades de no-
tificaci6n obligatoria. Para establecer un programa hospi-
talario eficiente se necesitan datos sobre los pacientes
tratados y los servicios prestados. Para que se disponga
de datos esenciales, han de estar debidamente organizados
los registros médicos y administrativos de los hospitales,
así como los procedimientos de registro.

En los países de habla española, los medios para el
adiestramiento en esta especialidad son reducidos o faltan
por completo. En Puerto Rico se lleva a cabo un programa
de adiestramiento - parte en español y parte en ingles.
A fin de satisfacer las necesidades en este terreno, se pro-
pone que la Organización establezca un Programa de Adiestra-
miento en Estadísticas Hospitalarias. Un hospital universi-
tario que se utilice tambien para el adiestramiento de estu-
diantes de medicina y de enfermeras seria probablemente el
lugar más a propósito.

A fin de llevar a cabo este programa se asignará un
especialista en registros médicos para que preste servicio
en un hospital que cuente con personal suficiente y con
procedimientos satisfactorios para su empleo en un programa
de adiestramiento.

Se consignan créditos para los servicios del mencio-
nado especialista y para suministros y equipos en pequeñas
cantidades.

A0RO-185, Planificaci6n y organización de hospitales
(Véase pag. 232)

El problema de la planificación y organización de
hospitales, como parte del programa de asistencia médica
de los países, es objeto de creciente atención. En 1957
se recibieron numerosas solicitudes de asistencia a los pai-
ses en este campo. La función más importante de la Organi-
zación consistiria en guiar a los paises en su planteamiento
de la planificaci6n total de programas para el desarrollo
de los hospitales3 con especial referencia a la planifica-
ción y coordinacion de sistemas y servicios hospitalarios.

A los efectos de fomentar estas actividades se con-
signan créditos para los servicios de un administrador de
hospital (consultor regional).

Oficina de Campo -El Paso (Véase pág. 234)

La extensi6n de la frontera mexicano-estadounidense
y el gran número de ciudades y localidades cuyos problemas
sanitarios afectan a toda la colectividad, pero cuyas admi-
nistraciones están divididas por la demarcación fronteriza,
da lugar a problemas sanitarios que requieren la acción
internacional. La Oficina de El Paso, que depende de la
Oficina de Washington, se estableció con el objeto de cola-
borar con las autoridades sanitarias locales de ambos lados
de la frontera en la solución de problemas sanitarios comu-
nes. Sus actividades son las siguientes: (a) estimular y
fomentar el estudio y planeamiento conjuntos de las activi-
dades sanitarias de las localidades fronterizas para lograr
el mejoramiento mutuo de sus servicios sanitarios y la solu-
ción de sus problemas en esta materia, es decir, para fomen-
tar y ayudar al desarrollo y funcionamiento de comisiones
conjuntas; (b) servir de conducto para el intercambio de
informaciones epidemiológicas y otras relativas a la salud
pública, entre las autoridades sanitarias fronterizas, y (c)
servir de Secretaria a la Asociación Fronteriza Mexicano-
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Estadounidense de Salubridad.

Se consignan créditos para los servicios de un su-
pervisor de zona, un ingeniero sanitario, un oficial admi-
nistrativo y personal local, así como para consultores a
corto plazo y servicios comunes.

AMIRO-23.5i Quinto Congreso Regional de Enfermería
(Vease pag. 234)

Desde 1949 se han celebrado cuatro congresos de en-
fermeria que han ofrecido la ocasión a dirigentes de enfer-
mería del Continente de tratar de los problemas profesiona-
les y estudiar sus soluciones. Desde el punto de vista
educativo, ha sido sumamente eficaz establecer esos contac-
tos entre enfermeras procedentes de países donde la profe-
si6n se encuentra en su fase inicial y enfermeras de paises
donde la enfermería está plenamente desarrollada. Los
gobiernos han prestado su apoyo a estas reuniones mediante
el envío de una o más enfermeras con los gastos pagados.
Se proyecta celebrar el quinto congreso de esta serie en
1959; se reunirá en una ciudad de América del Sur.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de asesoramiento y de conferencias, y una cantidad limitada
de suministros y equipo.

AMRO-28, Enseñanza superior de enfermería (Véase pág. 234)

Este programa tiene por objeto colaborar con los
gobiernos en la preparación de enfermeras graduadas para
ocupar puestos de supervisión, docentes y administrativos
en escuelas de enfermería, hospitales y servicios de salud
pública, facilitándoles becas para asistir al curso que se
da en Santiago Chile (Chile-29). El programa comenzo en
1955, con la preparación de instructoras y supervisoras en
enfermería de enfermedades transmisibles, y se ha ido am-
pliando todos los años agregándosele cursos de enseñanza de
otros campos especializados de enfermería y de administra-
ci6n de servicios sanitarios.

Con el fin de contribuir al fortalecimiento de las
escuelas de enfermería y los servicios de sanidad en toda
la América Latina, se reservan todos los años, en el curso
de Santiago, 10 plazas para enfermeras procedentes de otros
paises. Hasta la fecha, han obtenido becas para este curso
30 enfermeras procedentes de 13 países latinoamericanos.

Se consignan créditos para la adjudicación de becas
a enfermeras, a fin de que puedan asistir al curso de Chile,
y en uno o dos países mas donde se proyecta desarrollar pro-
gramas similares.

AMRO-46, Seminario sobre enseñanza de enfermería
-Véase pag. 234)

Muchos países de América Latina están efectuando en-
cuestas para determinar sus recursos y necesidades en el
campo de la enfermería. De esta suerte se hace patente la
necesidad de dar nuevas orientaciones a la preparación de
enfermeras diplomadas, La organización de seminarios sobre
enseñanza de enfermería proporciona a los educadores en
enfermería de los distintos países una oportunidad de unir
sus experiencias y sugerir los modos de dar una orientación
más realista a los planes de estudio de enfermería, de acuer-
do con la función supervisora que le corresponde a la enfer-
mera graduada.

Para 1960 se proyecta un seminario, de una semana,
al que asistirán aproximadamente 20 directoras de escuelas
de enfermería de diferentes países de América del Sur, ade-
más de cinco asesoras en enseñanza de enfermería pertene-
cientes al personal de la Organización. Se espera celebrar
un seminario análogo en 1961 para los paises de América
Central y del Caribe.

Se consignan créditos para participantes, y suminis-
tros y equipo.

AMRO-63, Ayuda a las Escuelas de Enfermería (Véase pág. 234)

Varios países reciben cooperación a través de pro-
gramas especiales para escuelas de enfermería, y otros la
reciben en el campo de enseñanza de enfermería sólo por
medio de becas. De acuerdo con este programa, se proyecta
prestar a los paises que no cuentan con programas especia-
les, otras formas de asistencia profesional, por ejemplo,
la de consultores a corto plazo; subsidios de viaje a miem-
bros principales del profesorado de enfermería para estudio
directo de los métodos de enseñanza, programas de demostra-
ci6n y nuevas tendencias en la preparación de planes de
estudio; y facilidades a las profesoras principales de las
escuelas de enfermería de los Estados Unidos y Canadá para
que visiten los países de la América Latina de donde proce-
den sus estudiantes, con el fin que se encuentren en mejo-
res condiciones para adaptar la enseñanza y preparar los
programas de prácticas de las becarias a los problemas sani-
tarios y condiciones generales de dichos países.

Se consignan créditos para consultoras a corto plazo
y becas.

AERO-100, Cursos sobre administración y supervisión de
efermeria (Vease pag. 236)

Muchas enfermeras, en la América Latina, se encuen-
tran, al terminar sus estudios, con que han de desemperar
puestos de supervisión y enseñanza, a pesar de que solo se
han preparado para prestar atención directa al paciente.
Como resultado de ello - y excepto en lo que se refiere a
un reducido número de enfermeras en cada país, que han se-
guido estudios suplementarios - el personal que ocupa esos
puestos no está realmente adiestrado para desempeñar sus
funciones principales, es decir, para adiestrar y supervi-
sar a personal auxiliar de enfermería.

En ninguno de los países habrá, durante varias dé-
cadas, bastantes enfermeras diplomadas para satisfacer to-
das las necesidades referentes al cuidado de los pacientes
y sus familias. Con respecto a la enfermeria de salud
pública, en un grupo de 10 países, la poblacion por cada
enfermera de salud pública varía de 110,400 a 763,700 per-
sonas. Es de la mayor importancia, por lo tanto, que las
pocas enfermeras de salud pública existentes reciban la
adecuada preparación para adiestrar a personal auxiliar de
enfermería y para supervisar y administrar el trabajo del
mismo.

A fin de ayudar a satisfacer esta necesidad, se
propone establecer un curso anual de cuatro meses sobre
supervisión y administración de los servicios de enfermeria,
que se celebrará en ciudades apropiadas, a partir de 1959.
Se invitará a asistir al curso aproximadamente a 20 enfer-
meras diplomadas de diversos países.

Se consignan créditos para los servicios de consul-
toras a corto plazo, becas y algunos suministros y equipo.

AMRO-29, Antropología cultural (Véase pág. 236)

Es de consenso general que la antropología aplicada
puede contribuir realmente al desarrollo de servicios sani-
tarios eficaces y tiene particular importancia en el caso
de colectividades cuya educación y costumbres difieran
esencialmente de las del personal encargado de ejecutar un
programa sanitario. La Organización ha efectuado estudios
al respecto, en colectividades de Perú y América Central;
de ellos se obtuvieron datos importantes.

Para que estos conocimientos pudieran tenerse en
cuenta en los programas, se encarg6 a un antropólogo expe-
rimentado que en 1958 efectuara una serie de visitas a los
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servicios de la Sede de la Organización y a las Oficinas de
Zona y procediera aescoger algunos programas de países a
fin de hacer los estudios pertinentes en relación con la
labor de la Organización. Las observaciones y recomendacio-
nes se debatiran con otros expertos en el campo de la antro-
pologia aplicada y de la salud pública, según se considere
conveniente. Este consultor someterá luego sus recomenda-
ciones acerca del papel que puede desempeñar la antropolo-
gía en la salud pública y propondrá las actividades espe-
cificas que puedan emprenderse para llevar a la práctica sus
recomendaciones.

.I1RO-112, Centro Regional de Educación Fundamental para la
América Latina (CREFAL) (Véase pg. 236)

El Centro Regional de Educación Fundamental para la
América Latina (CREFAL) se estableció en 1951 en Pátzcuaro,
Michoacán, México, en virtud de acuerdos concertados entre
el Gobierno de México, la UNESCO y la Organizaci6n de los
Estados Americanos, y con la colaboración de especialistas
facilitados por las Naciones Unidas, la OIT y la FAO que
han asignado personal técnico al Centro para proporcionar
a los estudiantes adiestramiento especial o experiencia en
las actividades fundamentales necesarias, tales como las de
extensión agrícola, campañas de alfabetización, trabajos de
artesanía, etc. Estudiantes procedentes, prácticamente, de
todos los países de las Américas asisten todos los años a
un curso de 19 meses sobre métodos de educación fundamental.
Estos métodos se aplican para hacer frente a las necesidades
básicas de las colectividades rurales latinoamericanas con
el fin de fomentar su desarrollo económico y social.

La Organización proporcionó los servicios de un con-
sultor, desde abril de 1951 a diciembre de 1953, con el fin
de que colaborara en la enseñanza de educación sanitaria y
en su integración en el programa general del Centro.

En la actualidad, la Organización forma parte del
Comité Asesor Interorganizaciones para el CREFAL, que sirve
de organismo asesor en materias de funcionamiento, presu-
puesto y planificación general de planes de estudios. La
Organización coopera también mediante los servicios consul-
tivos técnicos prestados por el personal de la Zona a soli-
citud del CREFAL.

En vista de que las enfermedades debidas a un sanea-
miento deficiente constituyen uno de los principales proble-
mas de salud pública en los medios rurales de Latinoamérica,
se considera indispensable proporcionar una orientación
adecuada y ciertos conocimientos básicos en este campo al
personal de educación fundamental. Se propone que la
Organización coopere en esta labor mediante la asignación
de un sanitario con preparación en saneamiento rural básico,
para que, como miembro del profesorado, proporcione ense-
fanza académica y práctica, y al mismo tiempo, colabore con
los otros miembros del personal y los estudiantes en el desa-
rrollo de actividades de la colectividad encaminadas a mejo-
rar el saneamiento del medio, tales como la perforación y
protección de pozos, la construcción e instalación de letri-
nas, la eliminación de basuras, el saneamiento de los merca-
dos, etc. La Oficina de Zona II cooperará con el experto
para adaptar la enseñanza de los estudiantes a los adelantos
alcanzados en la América Latina en materia de salud pública
en general, con el fin de que aqu1llos, al regresar a sus
respectivos países, puedan aportar una contribución más efi-
caz al desarrollo de los programas nacionales.

Se consignan créditos para los servicios de un
sanitario.

AMRO-94, Enfermedades diarreicas (Véase pág. 236)

Las enfermedades diarreicas constituyen una de las
principales causas de defunción en casi todos los paises de
la América Latina y es la más importante en nueve de ellos
especialmente para los niños menores de 5 años de edad. En
el año 1952, en ocho países, las tasas de mortalidad infan-
til originada por enfermedades diarreicas, fueron diez ve-
ces mayores que la del país que presentó la más baja en las

Américas. En esos países el contraste fue todavía más acen-
tuado por lo que respecta al grupo de 1-4 años, pues las ta-
sas de mortalidad fueron 150 veces mayores que la correspon-
diente al país con la tasa más baja. Por otra parte, los
niveles excesivamente elevados de morbilidad ocasionados
por las enfermedades diarreicas, imponen una pesada carga
sobre los limitados recursos financieros y de personal pro-
fesional de los servicios de salubridad.

Dos son los métodos especiales que se prestan a ser
aplicados en gran escala para lograr una reducción sustan-
cial de la mortalidad y morbilidad causadas por las enfer-
medades diarreicas, a saber: el suministro de agua a los
hogares, para la higiene personal, y el empleo de medios
sencillos para la prevención y el tratamiento precoz de la
deshidratación aguda, que es el factor letal de la enferme-
dad.

Uno de los objetivos inmediatos consiste en aplicar
estos métodos en las condiciones que prevalecen en la
América Latina, y al mismo tiempo evaluar su eficacia. Otro
objetivo importante es el de cooperar en el estudio de la
compleja etiología de estas enfermedades, particularmente
en cuanto se relacionan con la desnutrición. Tales estu-
dios son la base esencial para la elaboración de buenos
programas nacionales y regionales destinados a eliminar di-
chas enfermedades de entre las principales causas de muerte
en las Américas.

Para alcanzar estos objetivos, la Organización se
propone colaborar con los gobiernos interesados en el desa-
rrollo y evaluación de las siguientes fases de sus progra-
mas de salud pública: la) aumento de los suministros de
agua en seleccionados nucleos de poolacion en que las enfer-
medadaes diarreicas tienen una elevada incidencia; (b) pronta
rehidratación, por via bucal - utilizando plenamente los
servicios de personal auxiliar - como medio sencillo para
salvar la vida de los enfermos en aquellas zonas que no
cuentan con medios adecuados de asistencia médica. Utilizan-
do los medios y servicios de que se dispone en el INCAP, se
estudiará la distribución epidemiológica de los agentes
etiológicos y la relación de las enfermedades diarreicas
con las deficiencias en la nutrición, especialmente en los
niños de menos de 5 años.

En estos programas participará un grupo de consulto-
res especiales, que se ocupará constantemente de buscar
procedimientos rapidos que se presten a la aplicación prác-
tica. Los consultores; a los efectos de la colaboracion,
estarán a la disposicion de todos los gobiernos interesados.

Como parte del programa se organizaron seminarios
con el fin de difundir los conocimientos de que actualmente
se dispone: uno de ellos se celebró en Santiago, Chile
(1956), y otro en Tehuacán, México (1957). Estos seminarios
reunieron a trabajadores sanitarios interesados por el pro-
blema en los diversos países latinoamericanos, con lo cual
se dstimuló mucho el interés por este problema.

Los estudios sobre las relaciones de las enfermeda-
des diarreicas con la desnutrición, que se efectúan en el
INCAP desde 1956, continuarán en 1958, 1959 y 1960. En
1958 se han iniciado en México programas de demostración
sobre el valor de aumentar el abastecimiento de agua en los
pueblos rurales y de la pronta rehidratación oral para dis-
minuir la morbilidad y la mortalidad, y continuarán en 1959
y 1960.

Se consignan créditos para los servicios de un bac-
teriólogo, un estadigrafo y una enfermera de salud pública,
así como para los de consultores a corto plazo en epidemio-
logía y campos afines, para suministros y equipo en canti-
dad limitada y también para servicios por contrata, subsi-
dios inclusive.

AMRO-102, Ayuda a la enseñanza de la pediatría
(Véase pág. 236)

En 1955, y de acuerdo con el programa AMRO-68, se



llevó a cabo un estudio sobre la enseñanza de la pediatrla
en la América Latina, inspirándose en trabajos realizados
con anterioridad en otros países. El análisis de los resul-
tados obtenidos revela que existe una gran disparidad entre
las escuelas. Por ejemplo, el número de horas dedicadas a
la enseñanza de la pediatría en las escuelas de medicina de
17 países de la América Latina, en 1956, oscilaba entre 468
y 72. Este hecho tiene particular importancia ya que se ha
comprobado que el médico general dedica por lo menos una
tercera parte del tiempo a la atención del nifo.

Se ha enviado con carácter confidencial el correspon-
diente informe sobre dicho estudio a cada una de las escue-
las, indicando la situación en que se encuentran. Las re-
comendaciones para el mejoramiento de la enseñanza se dedu-
cen del propio examen que cada una de las escuelas realizó
con motivo del mencionado estudio.

Después de un intervalo de tres amos, se propone que
se reúnan los representantes de las escuelas que han estado
aplicando los resultados del estudio, de manera que tengan
la oportunidad de intercambiar información y opiniones sobre
los métodos eficaces de mejoramiento. Estas reuniones ten-
drán carácter nacional en los paises mayores e internaises
para pequeños grupos de países vecinos que cuenten solo con
un número muy limitado de escuelas o con una sola de ellas.
Se espera que asistan a las reuniones un profesor y un miem-
bro del personal de cada departamento de pediatría, junto
con algunos decanos y profesores de ciencias fundamentales
y materias clínicas. Se facilitarán servicios de consulto-
res para que examinen la enseñanza y preparen planes para
las reuniones.

Se proyecta que, a partir de 1959, en relación con
el desarrollo del programa de ensefanza de pediatría del
UNICEF, se organicen visitas de profesores que asesoren so-
bre la organización de la ensefanza ,e investigación en pe-
diatría e intervengan directamente en las actividades docen-
tes.

Se consignan créditos para los servicios de un con-
sultor a corto plazo, para participantes y para cierta can-
tidad de suministros y equipo.

AMRO-158, Higiene mental (Véase pág. 238)

El criterio con respecto a la higiene mental y la or-
ganizaci6n de sus servicios ha experimentado profundos cam-
bios en este último decenio como resultado de un mejor cono-
cimiento de los métodos preventivos conseguido en el estudio
de las ciencias que tratan de la conducta humana y gracias
también al descubrimiento de una nueva terapia.

En la actualidad es necesario determinar la importan-
cia relativa del problema de la higiene mental en los países
de América Latina y proporcionar asesoramiento en el desarro-
llo de servicios orientados hacia la prevención. También
requieren atención otros problemas afines, tales como el al-
coholismo.

A fin de colaborar con los gobiernos en la determina-
ci6n de la importancia del problema y en la formulación de
planes para el desarrollo y adecuada orientación del progra-
ma de higiene mental, se propone asignar un experto en hi-
giene mental que estudie las condiciones existentes, ofrez-
ca asesoramiento específico cuando se solicite, prepare un
informe sobre la situación existente y formule recomendacio-
nes para la elaboración de un programa de higiene mental con
el objeto de colaborar con los paises de las Américas.

Se consignan créditos para los servicios de un ofi-
cial médico.

AMRO-165. Servicios de asesoramiento en nutrición
(Vease pag. 238)

El gran interés de los países latinoamericanos por
sus problemas de nutrición ha tenido como resultado un cre-
ciente número de solicitudes de consultores y de colaboración
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de la Organización. Hasta ahora, atienden estas solicitudes
el Asesor Regional en Nutrición y, a veces, consultores a
corto plazo. El aumento del número de solicitudes hace ne-
cesario incrementar el personal regional que se ocupa de es-
ta materia.

Se proyecta que el Asesor Regional en Nutrici6n, que
hasta ahora ha sido también Director del INCAP, vaya dedican-
do gradualmente más tiempo al programa general de nutrición
de la Organización. Se confía que en 1960 se dispondrá ya
de un grupo de asesores del proyecto regional que puedan
prestar amplios servicios de asesoramiento a los países.
Los avances realizados ya por el INCAP proporcionarán expe-
riencia, métodos y conocimientos, que, debidamente ajusta-
dos a las necesidades de cada país, ayudarán y estimularán
los programas de nutrición en las Américas.

Se consignan créditos para el Asesor Regional en
Nutrición, dos asesores en nutrición, un auxiliar técnico
y consultores a corto plazo.

AMRO-1, Adiestramiento en saneamiento del medio
(Véase pag. 238)

El objetivo de este programa es conceder becas para
el adiestramiento de ingenieros sanitarios y personal auxi-
liar, que formarán un nucleo de trabajadores en este campo
para fortalecer los servicios nacionales y locales de sani-
dad. Con arreglo a este programa se concederán hasta 1958
noventa y cinco becas a inspectores sanitarios e ingenieros
sanitarios. Estas becas se otorgarán en su mayor parte
para recibir adiestramiento sobre todo en las escuelas de
salud pública de Brasil (Brasil-45), Chile (Chile-33) y
México (México-35) y asimismo en la Escuela de Ingenieria
Sanitaria de este último país.

Se consignan créditos para becas.

A-IRO-1]7, Cursos de adiestramiento en sistemas de abasteci-
miento de aguas (Vease pag. 238)

Este programa tiene por objeto (a) adiestrar a opera-
dores de abastecimiento de agua a fin de garantizar un mejor
funcionamiento de las instalaciones existentes, mejorar la
calidad del agua y conservar el equipo de las instalaciones,
y (b) estimular el constante mejoramiento del funcionamiento
de los abastecimientos de agua en todos los países de las
Américas, mediante la celebración de seminarios, la prepa-
racion de planes que reúnan los requisitos establecidos, la
cooperación con organizaciones de operadores de abasteci-
mientos de agua y otros medios adecuados.

En los cursos celebrados en 1953, 1955, 1956 y 1958
se proporcionó adiestramiento a personal principal de los
países de las Zonas I, II y III. Asimismo se prestará cola-
boración a algunos cursos de ciertos paises, de acuerdo con
las necesidades existentes y los recursos disponibles de la
Organización.

Como un paso más hacia la realización del segundo
objetivo de este programa, se celebrará, en 1959, un semina-
rio con el objeto de ofrecer a los especialistas de diver-
sos países una oportunidad para tratar de este importante
problema.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores, para participantes y para cierta cantidad
de suministros y equipo.

AMRO-39 Saneamiento del medio (Comité Asesor y Consultores)
(Vase pag. 238)

Ante la importancia del saneamiento del medio como
problema de salud pública en las Américas y la necesidad de
disponer del mejor asesoramiento técnico para planificar el
programa futuro de la Organizacion en este campo, el Director
decidió establecer un Comité Asesor, que celebro su primera
reunión en Washington en 23-21 de abril de 1958. El propó-
sito general de esa reunión consistía en estudiar la relación
entre las actividades de la Organización en este campo y las
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verdaderas necesidades de los países, asesorar sobre el mo-
do más adecuado para abordar la solución de los problemas
del saneamiento del medio y formular recomendaciones para
un plan de acción que ofrezca las máximas posibilidades de
éxito.

El Comité insistió en la necesidad de concentrar los
esfuerzos en el único aspecto de los programas de saneamien-
to del medio que más seguridades ofrece de dar resultados
positivos con un minimum de tiempo y a un costo per cápita
relativamente bajo. Fundándose en esta consideración, re-
comendó unánimemente a la Organización que tratara de ini-
ciar lo antes posible un programa total concertado para el
fomento de los sistemas de abastecimiento de agua en la
América Latina.

AMRO-62, Saneamiento de la vivienda (Véase pág. 240)

En junio de 1952, la Unión Panamericana, en coopera-
ción con la Universidad Nacional y el Instituto de Crédito
Territorial de Colombia, fundó el Centro Interamericano para
el estudio de los problemas de la vivienda. Este Centro,
que está situado en Bogotá, adiestra a personal procedente
de todos los países de las Américas y de otras partes del
mundo, en los diferentes aspectos de la vivienda, el sanea-
miento inclusive.

Desde 1953, la ayuda de la Organizaci6n ha consistido
en proporcionar los servicios de un ingeniero sanitario
quien, durante uno o dos meses al aMfo, da conferencias y de-
mostraciones a los estudiantes.

Teniendo en cuenta la importancia del Centro y la
necesidad de que se incorporen a su plan de estudios nuevas
materias relacionadas con los problemas de la vivienda, se
propone asignar específicamente un ingeniero sanitario a es-
te programa.

AMRO-108 Saneamiento de los centros turísticos
(Vease pag. 240)

Se observan un interés y una actividad cada vez mayo-
res en los paises del Hemisferio en relación con el mejora-
miento del saneamiento de puertos, hoteles, restaurantes y
centros de turismo, así como de aviones, barcos y trenes de
servicio público. De conformidad con la solicitud formulada
por la Organización de los Estados Americanos a la OSPA en
1956, se constituy 6

una comisión técnica con el objeto de
preparar un manual que contenga las normas mínimas de sanea-
miento aplicables a los establecimientos turísticos, que se
sometería a la consideración del Consejo Directivo de la
OSPA. Este asunto fue examinado por el Consejo en sus IX
y X Reuniones.

La comisión técnica está preparando material para los
servicios nacionales de sanidad así como para las agencias
no gubernamentales dedicadas a viajes, para el desarrollo de
normas nacionales de saneamiento y su aplicación a los cen-
tros turísticos. Con el fin de facilitar la labor constante
de la comisión y de poder proporcionar servicios de asesora-
miento a los gobiernos, se proyecta prestar servicios consul-
tivos durante tres meses en 1960.

AMRO-18, Ayuda a la ensefanza de la medicina (Véase pág. 240)

En vista de la escasez de médicos y del rápido aumen-
to de los conocimientos y técnicas médicas, es evidente la
necesidad de mejorar la enseñanza médica en la América
Latina. Esta necesidad ha sido reconocida en decisiones es-
pecificas por los cuerpos directivos de la Organizaci6n.

Desde que se inició el programa, se ha prestado ayuda
a cierto número de escuelas de medicina, mediante la adjudi-
cación de becas y subvenciones para viajes a miembros de los
cuerpos docentes. Ahora se prestará o se propone prestar
tal cooperación por medio de programas de países en Argentina,
Haiti y México. La colaboración con otros paises continuará
con arreglo a este programa, por medio de los servicios de
consultores a corto plazo; de profesores visitantes; de

adjudicación de becas a personal docente para perfeccionar
su adiestramiento en universidades de las Américas y de
otras partes; subvenciones de viaje a decanos y profesores
principales, para que observen los métodos de enseñanza y
cambien impresiones sobre los planes de estudios; programas
de demostración, y provisión de equipo y suministros docen-
tes.

Este programa a largo plazo se halla también coordi-
nado con la actividad de cierto número de organismos no
gubernamentales y bilaterales, que se ocupan del desarrollo
de la enseianza profesional. El Centro de Información sobre
Enseñanza Médica (MEIC), dirigido por la Organizaci6n, ha
sido especialmente establecido por organismos interesados
en la enseñanza médica, para fomentar el intercambio de in-
formación y la coordinación de este tipo de actividades.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo, para adjudicar becas y sub-
venciones de viaje y para proporcionar algunos suministros
y equipo.

AMRO-35, Becas (sin especificar) (Véase pág. 240)

Como norma general, la mayor parte de las becas que
se conceden con cargo a los fondos de que dispone la Organi-
zación, se incluyen.en los correspondientes programas. Este
sistema favorece un desarrollo más lógico de los programas
de que se trata, puesto que dedica una atención especial al
adiestramiento del personal que se necesita inmediatamente
para el desarrollo de las actividades proyectadas.

La experiencia, sin embargo, muestra la dificultad
de prever muchas de las solicitudes de los gobiernos para
adiestrar al personal básico de salud pública y a los espe-
cialistas necesarios para desarrollar ciertos programas de
salud pública. En consecuencia, este programa proporciona
un pequeño fondo central para atender a las solicitudes ur-
gentes, cuando éstas no encuentren cabida en los programas
de los paises.

Con fondos asignados a tal fin se concedieron 40 be-
cas en 1953; 47 en 1954; 27 en 1955; 31 en 1956 y 30 en
1957, en una amplia variedad de materias, para el adiestra-
miento de personal procedente de la mayoría de los paises
del Continente. En 1958 se lleva a cabo un programa seme-
jante y se proyectan otros para 1959 y 1960.

AMRO-48, Seminario sobre enseñanza de salud pública en es-
cuelas de medicina veterinaria (Vease pag. 240)

La creciente atención que las autoridades sanitarias
dedican a los problemas de las zoonosis y del control de
alimentos, ha creado una demanda de veterinarios de salud
pública a tiempo completo en todos los niveles. Para fomen-
tar y fortalecer el interés de los veterinarios y su adies-
tramiento, conviene que los decanos y profesores de las es-
cuelas de medicina veterinaria se reúnan con el objeto de
examinar la manera adecuada de incorporar a los futuros
planes de estudios la ensefianza moderna de la medicina pre-
ventiva y la higiene.

Se propone celebrar un seminario regional de una se-
mana en 1959 para decanos y profesores de medicina preventi-
va de las escuelas de medicina veterinaria de Argentina,
Brasil, Canadá,- Colombia, Cuba, Chile, Ecuador, Estados
Unidos, Guatemala, México, Peru, Uruguay y Venezuela. Se
contratarán consultores a corto plazo para que colaboren
en la dirección del seminario. En 1956, 1957 y 1958, con-
sultores a corto plazo visitaron, con arreglo al programa
A¶IRO-67, muchas de esas escuelas y echaron gran parte de
los fundamentos de la labor del seminario.

En 1959 se consignan créditos para los servicios de
consultores a corto plazo, participantes y para suministros
y equipo.

AMRO-67, Ensefianza de medicina veterinaria (Véase pág. 240)

La creciente atención que se dedica a los problemas
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de las zoonosis e higiene de los alimentos ha motivado la
ampliación de las actividades veterinarias de salud pública
de la Organizaci6n y el establecimiento de estos servicios
en los ministerios nacionales de sanidad. Se observa una
escasez de personal debidamente preparado para esta labor y,
en la mayoría de las escuelas de medicina veterinaria, no
se presta una atenci6n adecuada a los aspectos preventivos.

El objeto de este programa es consolidar la enseñan-
za de la epidemiologia, la epizootiología, la higiene vete-
rinaria y la medicina comparada en las escuelas de las
Américas, facilitando los servicios de consultores a corto
plazo y becas.

AMR0-77, Centro Panamericano de Fiebre Aftosa (Véase pág. 242)

El Centro Panamericano de Fiebre Aftosa fue estable-
cido en 1951 bajo el Programa de Cooperación Técnica de la
Organización de los Estados Americanos, siendo la Oficina
el organismo responsable de su funcionamiento. El Centro
se instaló en las cercanías de Río de Janeiro, Brasil, con
el objeto de poder desarrollar una campaña contra esta en-
fermedad en todo el Continente y facilitar los servicios
necesarios de que no se dispone en la mayoría de los países.
Estos servicios son los siguientes: (a) cursos de adiestra-
miento y becas a largo plazo a veterinarios, para el estudio
de la prevención, diagnóstico, control y erradicación de la
fiebre aftosa, y de los métodos de laboratorio; (b) servicio
de diagnóstico y de clasificacion de virus, a petición de
los interesados; (c) servicios de asesoría y consulta, a pe-
tición de los interesados; (d) estudios sobre el terreno,
para obtener información acerca de la incidencia de la en-
fermedad y para determinar las medidas más eficaces de pre-
vención, control y erradicación de la misma, y (e) investi-
gaciones, con especial atencion al mejoramiento de las téc-
nicas de diagnóstico y de identificación del virus y a los
métodos de inmunizacion, por medio del desarrollo de vacunas
nuevas y mejores.

El Gobierno del Brasil aportó edificios y ayuda finan-
ciera para el sostenimiento del Centro. La Oficina, con
fondos proporcionados por el Programa de Cooperación Técnica
de la OEA, aportó personal, suministros y equipo para las
operaciones técnicas. En 1957, el Gobierno del Brasil apro-
bo una asignación especial de fondos para completar las ins-
talaciones del Centro, incluyendo establos de aislamiento y
secciones de laboratorio completas, y en 1958 se emprendió
la construcción. En 1959, el Centro alcanzará su pleno fun-
cionamiento.

El Centro ha continuado aumentando sus actividades
de adiestramiento, y a fines de 1957 habían recibido adies-
tramiento en métodos de prevención y control más de 150 ve-
terinarios de las diversas repúblicas americanas, de los
cuales 88 recibieron becas adjudicadas por el Centro. Para
su distribución local se entregaron a los Países Miembros
miles de ejemplares de los folletos La Fiebre Aftosa y El
Magnifico Toro y asimismo de un calen-ario educativo.

Han seguido aumentando las solicitudes de servicios
de asesoramiento, muchas de las cuales han determinado visi-
tas de miembros del personal del Centro a los países intere-
sados.

Con referencia a los diagnósticos de laboratorio, el
número de muestras recibidas para examen ha pasado de 195 a
265, 395 y 528, respectivamente, durante los últimos 4 años.
En cuanto a la labor de investigación se han logrado resul-
tados favorables en la adaptacion de cepas de virus de la
aftosa a conejos jóvenes y ratones. Con la instalación de
nuevos medios de aislamiento del ganado, que realizará el
Gobierno del Brasil, se podrán estudiar las posibles aplica-
ciones de esta labor de investigación. Se han efectuado
avances en el desarrollo de las técnicas ordinarias del cul-
tivo del virus de la aftosa y se ha terminado de montar la
instalación modelo para cultivos y producción en gran escala
de vacuna.

El programa para los afios venideros consistirá en

seguir desarrollando y mejorando las nuevas técnicas de
que se dispone como resultado de la labor del Centro y de
otras instituciones de investigación sobre la fiebre aftosa.
Por primera vez en la historia de esta enfermedad, esas téc-
nicas permiten esperar, si se aplican satisfactoriamente,
que la erradicación pueda ser posible. Por este motivo, se
ha redactado una nueva declaración de los propósitos del
Centro en la que se ha sustituido la expresión "control"
por el término "erradicación". Se intensificarán las acti-
vidades de investigación del Centro, se ampliará el trabajo
de campo, y los programas de adiestramiento se emplearán
para difundir los conocimientos técnicos sobre todos los
aspectos del problema.

AMRO-142, Aspectos sanitarios de la energía nuclear
(Véase pág. 244)

El descubrimiento de los nuevos usos de la energía
nuclear con fines pacíficos y de los métodos para su aplica-
ci6n sin riesgos, ha hecho nacer la esperanza de que estas
fuerzas podrán ponerse al servicio de la humanidad como
fuente de energía barata para múltiples propósitos y como
instrumento valioso de la investigación médica, del diag-
nóstico y la terapéutica.

Es bien sabido que se están estudiando grandes pla-
nes para poner la energía nuclear a disposición de las na-
ciones del Hemisferio Occidental con fines pacíficos; algu-
nos de estos paises han comenzado ya a emplear materiales
fisiles. Al mismo tiempo, se estudian también planes para
incrementar el empleo en la medicina de los radiois6topos
y de otras fuentes de radiaciones. Como ocurre en muchos
otros progresos técnicos, estos beneficios previstos no se
pueden obtener sin la dirección de especialistas adiestra-
dos, en número suficiente y con la capacidad adecuada.
Esto es especialmente cierto en lo que respecta a la ener-
gia nuclear, en cuyo empleo los peligros del uso erróneo
pueden superar a los beneficios que proporcione. E. hallaz-
go de esta nueva e importantísima fuente de radiaciones
pone de relieve la necesidad de establecer normas de segu-
ridad para todas las fuentes de radiaciones, incluyendo los
rayos X, que hasta ahora no se han hallado sujetas a un
cuidadoso control. Se trata de un campo especial, en el
que se ofrecen excepcionales oportunidades de impedir los
riesgos para la salud antes de que lleguen a desarrollarse.

La Organizaci6n ha comenzado un estudio de estos
problemas a fin de establecer métodos de colaboración con
los gobiernos, las instituciones y los individuos en los
aspectos del empleo de la energia nuclear relacionados con
la medicina preventiva, poniendo especial atención en la
ensenanza y el adiestramiento de trabajadores sanitarios en
este campo. En todas estas actividades se mantendrá estre-
cha coordinación con las que desarrollan en este terreno
las organizaciones de las Naciones Unidas3 entre ellas el
nuevo Organismo Internacional de la Energía Atómica.

La dirección, coordinación y desarrollo de la parti-
cipaci6n de la OSPA en este campo se llevará a cabo por me-
dio de un servicio permanente, que se establecerá en la
sede tan pronto como sea posible, y que contará con un ofi-
cial sanitario radiólogo.

De acuerdo con el presente programa, la Organización
colaborará con los Gobiernos Miembros en dos campos princi-
pales: (a) el empleo de radioisótopos para la investiga-
cion médica, el diagnóstico y la terapéutica, y (b) el des-
arrollo de procedimientos y de normas estándar para la pro-
tección contra las radiaciones, tanto en el empleo de los
isstopos como en el de otras fuentes de radiación y en la
eliminación de desperdicios radioactivos procedentes de
los reactores y de otras fuentes. Se estimulará a los
Gobiernos para que apliquen las recomendaciones de la
Comisión Internacional de Protección contra las Radiaciones
y la Comisión Internacional de Unidades y Medidas Radiol6gi-
cas, de acuerdo con la recomendación del Grupo de Estudio
sobre Unidades Radiológicas y Protección contra las Radia-
ciones, de la OMS.
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Para colaborar con los gobiernos en el adiestramien-
to de personal nacional en el uso de radioisótopos se pro-
pone celebrar un curso de tres meses de duración en 1959
para aproximadamente 16 especialistas seleccionados de los
diversos países de las Américas. Un consultor a corto pla-
zo ayudara en la organización y realización de este curso
y se proporcionarán algunos suministros de material de en-
señanza. Se adjudicaran becas a los participantes.

Se propone también conceder becas de un año para el
adiestramiento de oficiales radiólogos nacionales destina-
dos a prestar servicios en los respectivos departamentos
de salud pública. Esto constituye un primer paso hacia la
formación en los distintos países de pequeños núcleos de
personal médico altamente adiestrado para que asesore acerca
de los aspectos sanitarios de las radiaciones.

Además de establecer en la Sede el puesto de oficial
sanitario radiólogo, se asignan créditos, con arreglo a es-
te programa, para los servicios de consultores a corto pla-
zo encargados de asesorar a los gobiernos y de colaborar
con ellos en el establecimiento de programas de seguridad
para la aplicación de los procedimientos de protección con-
tra las radiaciones, inclusive la eliminación de los des-
perdicios atómicos. También asesorarán acerca de la redac-
ción de leyes y reglamentos sanitarios que proporcionen las
bases legales y administrativas necesarias para la aplica-
ción de medidas protectoras.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
consultores a corto plazo, becas, suministros y equipo.

TITULO III

SECCION 3 - Publicaciones de la OSP
(Véase pág. 244)

Se consigna la suma de $45,000 para el Boletin en
1959 y 1960, lo cual representa un aumento de $5,000 sobre
la suma presupuestada en 1958. Esta suma permitirá seguir
aumentando el volumen de la publicación y hará posible la
inclusión de más literatura relativa al aumento de activi-
dades de la Oficina.

En 1959 y 1960 Se registra un pequelo aumento de
$500 para Publicaciones e Informes Estadisticos1 que com-
prende compras de guias y asimismo la adquisicion y distri-
bución de publicaciones sobre cuestiones epidemiologicas

y estadisticas entre autoridades e instituciones sanita-
rias.

En 1960 se consigna una partida de $40,000 para
Publicaciones Especiales. Esta cantidad representa un au-
mento de $20,000 sobre 1958 y 1959 consiguiente a la conti-
nua demanda de ampliación de las actividades en el campo de
las Publicaciones Especiales. Esta ampliación coincide
también con el aumento de actividad de la Oficina en la
erradicación de la malaria y otros campos tales como el de
las enfermedades transmisibles.

TITULO III

SECCION 4 -Prima de repatriación
(Vease pag. 2

En esta Sección se consignan créditos para el pago
de la prima de repatriación a los miembros que de acuerdo
con el Reglamento del Personal hayan adquirido derecho a
ella al cesar en el servicio.

La cantidad prevista se basa en el costo anual medio
de un período de varios años.
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
o
oPRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS RESUMEN

NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS

58 59 160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ TITULO I
15 15 17 212,813 217,162 220,385 1 1 1 7,444 9,136 lo0,463 ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

TITULO II
OFICINA SANITARIA PANAMERICANA -

143 141 146 1,246,319 1,276,464 1,360,663 19 18 18 162,423 159,404 165,097 SEDE

TITULO III
OFICINA SANITARIA PANAMERICANA -

139 154 180 1,540,868 1,806,374 2,518,952 222 252 254 2,741,393 4,028,952 3,982,771 PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

297 310 343 3,000,000 3,300,000 4,100,000 242 271 273 2,911,260 4,197,492 4,158,331 TOTAL -TODOS LOS TITULOS

100,000 100,000 100,000 A DEDUCIR: INGRESOS VARIOS

2,900,000 3,200,000 4,000,000 TOTAL PARA ASIGNAR

TITULO I
ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

15 15 17 68,263 75,472 86,136 1 1 1 2,500 6,133 6,333 Sec. 1. Servicios de Conferencias

Sec. 2. Reuniones de la Organizaci6n

Cap.1. Reuniones de la Conferencia
Sanitaria Panamericana, Con-
sejo Directivo, Comité Ejecu-

84,707 86,992 79,192 tivo y Comité Regional OMS
Cap.2. Reuniones del Comité

16,292 16,292 10,852 Ejecutivo

100,999 103,284 90,044

900 900 900 Sec. 3. Personal Temporero

Sec. 4. Gastos Comunes de Personal

4,184 4,700 5,500 333 800 800 Cap.l. Subsidios familiares a cargo
Cap.2. Prima de repatriaci6n

9,398 10,566 12,058 113 276 285 Cap.3. Fondo de pensiones
537 755 861 25 61 63 Cap.4. Seguro

2,400 2,250 1,010 1,100 Cap.5. Viajes lic. lugar de origen
7,874 3,700 Cap.ó. Costos de contratación
6,260 6,019 6,144 Cap.7. Reembolso de impuesto renta
10,014 11,175 12,350 573 1,375 1,375 Cap.8. Ajuste por lugar de destino

256 256 256 200 491 507 Cap.9. Gratificación servicio
Cap.10. Aumento estimado de sueldos

1,728 1,785 2,126 locales

42,651 37,506 43,305 _ 4,944 3,003 4,130

15 15 17 212,813 217,162 220,385 1 1 1 7,444 9,136 10,463 TOTAL - TITULO I

TITULO II
OFICINA SANITARIA PANAMERICANA -

SEDE

Sec. 1. Oficinas Ejecutivas

7 7 7 57,590 64,633 65,042 2 2 2 12,885 13,035 13,180 Cap.l. Oficina del Director
6 6 6 31,379 31,950 32,373 Cap.2. Biblioteca

Cap.3. Servicio de Información y
30 31 31 143,091 170,671 176,844 1 1 1 6,083 6,283 6,494 Publicaciones

43 44 44 232,060 267,254 274,259 3 3 3 18,968 19,318 19,674
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE PREUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUETS GAS TOPRSPE S PUESTOS U PUESTOSO

- TT r PUESTO$- --

4 4 4 62,497 38,805 70,666 1 1 1 8,429 8,799 9,074 21 21 23 291,183 273,902 310,588

51 52 52 548,231 599,642 607,797 11 10 10 64,571 67,701 70,826 224 221 226 2,021,544 2,103,211 2,204,383

46 46 49 922,903 964,353 1,042,347 98 97 92 1,163,401 1,059,750 1,099,397 505 549 575 6,368,565 7,859,429 8,643,467

101 102 105 1,533,631 1,602,800 1,720,810 110 108 103 1,236,401 1,136,250 1,179,297 750 791 824 8,681,292 10,236,542 11,158,438

4 4 4 21,763 22,487 23,268 1 1 1 5,617 5,817 6,017 21 21 23 98,143 109,909 121,754

25,850 7,400 27,970 110,557 94,392 107,162

5,440 16,292 16,292 16,292

25,850 7,400 33,410 126,849 110,684 123,454

900 900 900

892 1,060 1,060 5,409 6,560 7,360
200 200 200 200

3,310 2,560 2,649 786 814 842 13,607 14,216 15,834
164 337 348 41 87 90 767 1,240 1,362

4,100 4,940 6,500 2,250 10,050
2,167 13,741

1,200 1,296 1,340 7,460 7,315 7,484
3,868 3,925 3,925 785 785 785 15,2140 17,260 18,435

163 496 512 619 1,243 1,275

220 3140 354 1,948 2,125 2,480

_ 14,884 8,918 13,988 _ 2,812 2,982 3,057 65,291 52,409 64,480

4 4 4 62,497 38,805 70,666 1 1 1 8,429 8,799 9,074 21 21 23 291,183 273,902 310,588

22,330 23,140 23,402 623 1,560 1,298 9 9 9 93,428 102,368 102,922
1 1 1 5,000 5,000 5,000 7 7 7 36,379 36,950 37,373

4 4 4 75,600 76,475 70,820 1,350 1,506 1,566 35 36 36 226,124 254,935 255,724

5 5 5 102,930 104,615 99,222 1,973 3,066 2,864 51 52 52 355,931 394,253 396,019

8u 19 6 0 19 5 58U 5 9 60 1958 1959 1960 58 591 60 1958 1959 1960

1 1 1 1 1

J

IYd5 1960
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS RESUMEN

SNUMERO DEII __TO 
vi-INUMER 

DEPUE OS GASTOS PREUESTOD GASTOS PRESUPUESTOS PUERO DASTOS PRESUPUESTOS.
58 59 60 i958 1i i9on 1o , ..

11 __- -- '

9,895

$

10,271

2 2 2 9,250 9,895 10,271

6,000

4,033
4,743
2,935

17,711

11,768

55,915

192,4295 228,3651 1 0 58,620 66,0741 67,683

_ 8,200 8,20C 8,200

2,700

7,300
944

2,200

6,354
7,180
2,812

3,1473

38,9314 30,114 32,963

16,795 16,795

162,423 159,4014

6,230
7,400
1,000

165

2,000

16,795

165,097

Sec. 2. Divisi6n de Educaci6n y
Adiestramiento

Cap.l1. Oficina del Jefe
Cap.2. Servicio de Becas
Cap.3. Servicio de Educaci6n

Profesional

Sec. 3.

Cap.l.
Cap.2.

Cap.3.
Cap.4.
Cap.5.

Sec. 14.

Cap.l.
Cap.2.
Cap. 3.
Cap. 4.

Cap.5.

Divisi6n de Administraci6n

Oficina del Jefe
Servicio de Gesti6n Adminis-

trativa y de Personal
Ser. Finanzas y Presupuestos
Oficina Servicios Generales
Oficina de Suministros

Divisi6n de Salud P6blica

Oficina del Jefe
Servicio de Fomento de Salud
Serv. de Enfermedades Transm.
Servicio de Saneamiento del
Medio

Erradicació6n de la Malaria

Sec. 5. Personal Temporero

Sec. 6.

Cap.l.
Cap.2.
Cap.3.
Cap.4.
Cap.5.
Cap.6.
Cap.7.
Cap.8.
Cap.9.
Cap.10.

Gastos Comunes de Personal

Subsidios familiares a cargo
Prima de repatriación
Fondo de pensiones
Seguro
viajes lic. lugar de origen
Costos de contratación
Reembolso de impuesto renta
Ajuste por lugar de destino
Gratificaci6n servicio
Aumento estimado de sueldos

locales

Sec. 7. Servicios Comunes -
Sede

Cap.l.
Cap.2.
Cap.3.
Cap.4.

Local y equipo
Otros servicios
Suministros y material
Oblig. fijas y reclamaciones

Cap.5. Adquisici6n de bienes de
capital

TOTAL - TITULO II

$ $ $

2 2 2 9,250

2 2 2
9 7 7

5 66

16 15 15

2 22

9 9 9
18 17 17
22 20 20
8 7 7

59 55 55

$

10,789
38,403

31,941

81,133

35,234

39,648
80,617
77,471
34,687

\267,657

30,819
21,643
76,679

8,824
39,987

177,952

18,572
34,421

33,502

86,495

32,695

44,51
81,91
81,57
35,698

276,397

35,881
17,348
87,427

11,219
40,554

18,880
35,533

34,466

88,879

32,695

45,849
85,057
83,578
36,320

283,499

36,107
17, 923
121,366

11,582
41,387

1
1
2

1
1
1

1
1
1

6,oo000o

3,633
4,363
5,860

19,8564 3 3
T1f-f +

3
3
16

2
3

27

3
3

14

2
3

25

6,000

3,833
4,560
2,815

17,208

11,3852 2 2

88 8

11,010

47,610

3
3

21

2
3

32

146

2,092

6,315
696

11,650
6,000
5,985
2,740

3,456

2,700

7,063
915

6,184
7,180
2,719

3,353

30, 756

95,563
5,493

21,645
28,525
89,741
71,815

385

23, 904

367,827

50,370
29,705
23,330
3,585

4,500

111,490

1,2146,319

17-r-1

32,200

101,856
7,321
6,835
3,80
84,75
71,486

25

25,692

334,199

50,37
29,70
23,33
3,58

4,5

111,49

1,276,46

33,925

107,899
7, 849

27,705

86,607
74,764

269

26,953

365,971

50,370
29 705
23,330
3,585

4,5oO

111,490

1,360,663143 141

6,230
7,400
1,000

165

2,000

6,230
7,400
1,000

165

2,000

19 18 18

_ .

1 1

_ _

_ __ l l I

1a 1 1 1 1 1 1

, _ _ ,, - , ~vv ;1o I. . 11 IBDU 19h4 i q sin

$

1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD T OTALES

PRESUPUESTO ÓRDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DEPRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUGASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS

58 59

1 1
7 9

60

1
9

1

1958

11,0o48
37,886

4.29q

1959

S

19,315
49,299

7.981

1960

$

19,325
50,583

7.812

1 1 1

- - -1 - - 1. I- . -

$

358
3,979

$

1,000
3,785

$

1,000
3,935

3
19

6

3
19

7

3
19

7

22,195
89,518

36,200

38,88?
97, 4 0C

41,082

sV

39,205
100,322

42,278

9 11 11 53,193 76,195 77,720 1 1 1 4,337 4,785 4,935 28 29 29 147,913 177,37 181,805

3,000 4,500 4,50500 2 2 2 44,2341 43,19 43,195

5 5 5 27,288 28,449 29,4491 3 3 3 12,515 13,035 13,555 18 18 18 83,084 89,83 92,886

10 9 9 38,712 45,009 46,019 4 4 4 14,975 15,329 1 5,782 33 31 31 138,667 146,81 151,

7 7 7 30,274 31,064 31,810 1 1 1 3,771 39332 29 29 117,376 119,38 122,403

3 3 3 11,428 11,965 12,4214 2 1 1 5,608 3,430 3,568 13 11 11 51,723 51,09: 52,312

25 214 24 110,702 120,987 124,202 10 9 9 36,869 35,729 36,985 98 91 91 435,081 450,32 462,39

15,847 15,758 15,672 712 2,000 2,000 3 3 3 47,378 53,63 53,

4 4 4 16,870 23,152 23,906 7 7 7 38,513 40,5 41,82

6 6 6 24,747 34,769 35,595 22 24 29 112,436 133,58 168,729

2 2 2 12,489 14,580 11,880 4 4 4 21,313 25,79 26,462
U 11 1u 87,597 95,242 97,302

12 12 12 69,953 88,259 90,053 712 2,000 2,000 47 49 54 307,237 348,76 388,101

8,200 8,20 8,200

12,4914 12,200 11,900 300 30 300 45,642 47,40 b48,825
200 200 lOC 100 3 3

32,563 37,581 38,467 5,422 5,532 5,730 139,863 152,03 159,396

1,946 14,482 4,594 345 593 614 8,480 13,3 14,

2,480 7,450 1,600 1,512 23,2145 9,31 38,867

26,869 67,44 3,80(

50,751 53,408 54,311 1,370 1,8 1,941 147,862 146,233 149,213

26,266 31,610 31,610 1,175 1,175 1,175 105,241 111,45 114,729

3,082 6,366 6,547 1,308 1,19 1,238 7,515 10,53 10,8

14,082 7,859 8,121 1,670 2,721 2,817 33,112 39,62: 41,36

158,053 156,186 163,200 13,190 13,506 15,427 578,004 534,005 577,561

21,400 21,400 21,400 217 3,775 3775 80,175 81,77 81,775

16,410 16,410 16,410 3 ,345 2, 2,885 56,860 56,40 56,400

9,920 9,920 9,920 1,700 1,75 1,750 35,950 36, 36,00

1,170 1,170 1,170 270 205 205 5,190 5,12 5,125

_ 4,500 4,500 00 4,5 11,000 11,00( 1,O
-13r4M, ~~3r1103 537,4 1 I I 7~08, 5 865 9r 7 03 l,0

53,400 53,400 53,400 7,490 8,615 8,615 189,175 190,30 190,300

1 - . - .

.1 -591 bto IYDY | lJoU gO L Zlj J ',, 1 7JC58 I 9J )
1%

1 1

70,826607,797 11 1 01 51 548,231 599,642 2,021,544 1 2,103,213 202134,35311224 1221122664,571 1 67,7011
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
o

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS RESUMEN

NUMER 1GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ PUESTOS 1

1,11,1 1,1 -~~~~~~~~~~~~~~~~~

58 59 160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $

14 14 14 76,516 94,070 103,509 1 1 1 31,122 58,319 58,549
15 16 16 98,677 97,580 100,629 2 2 2 2 4,671 5,020 5,199
18 20 19 110,174 129,682 126,028 1 1 1 2,640 2,942 3,064
17 17 17 131,383 115,908 119,1841 1 1 1 2,240 2,1460 2,554
10 11 11 65,336 83,709 85,955
14 16 16 84,196 103,224 100,087

88 94 93 566,282 624,173 635,392 5 5 5 40,673 68,741 69,366

2 2 2 26,829 34,756 33,223 101 106 L8 1,832,910 3,283,660 3,262,441
1 14,135 7,800 11,978

3 5 6 42,794 80,802 93,418 1,300
21 16 17 374,359 363,256 415,773 25 27 27 200,454 67,578 40,534
13 26 35 285,788 417,273 719,896
3 3 6 15,696 31,199 92,822

16,010 34,595

1 7,800
5 3 4 34,376 54,067 75,895

2 34,364
4 4 7 43,599 63,057 124,283 20 20 20 311,530 158,000 146,000

1 2 3,490 7,943 23,732
4 64,520 31,538 121,281 71 94 94 324,526 425,973 454,430

51 60 87 905,586 1,107,701 1,789,060 217 247 249 2,670,720 3,935,211 3,903,405

40,000 45,000 45,000

4,500 5,000 5,000

20,000 20,000 40,000

30,000 25,000 10,000

64,500 70,000 90,000 30,000 25,000 10,000

4,500 4,SoC 4,500

TITULO III
OFICINA SANITARIA PANAMERICANA -

PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

Sec. 1. Oficinas de Zona

Cap.1. Zona I
Cap.2. Zona II
Cap.3. Zona III
Cap.h. Zona IV
Cap.5. Zona V
Cap.6. Zona VI

Sec. 2. Programas

Cap.1. Malaria
Cap.2. Tuberculosis
Cap.3. Enfermedades venéreas y

treponematosis
Cap.14. Enfermedades endemo-epidemic.
Cap.5. Administr. de salud pública
Cap.6. Enfermería
Cap.7. Higiene social y del

trabajo
Cap.8. Educación sanitaria del

público
Cap.9. Higiene maternoinfantil
Cap.lO. Higiene mental
Cap.ll. Nutrici6n
Cap.12. Saneamiento del medio
Cap.13. Otros programas

A deducir: Retrasos en la ejecución
nuevos programas de la OMS

Sec. 3. Publicaciones de la OSP

Cap.l. Boletín de la OSP

Cap.2. Publicaciones e informes
estadisticos

Cap.3. Publicaciones especiales

Cap.14. Publicaciones especiales
malaria

Sec. 4. Prima de Repatriaci6n

139 154 180 1,5140,868 1,806,374 2,518,952 222 252 254 2,741,393 14,028,952 3,982,771 TOTAL - TITULO III

L
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTALe SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO OE NUMERO DE NUMERO DENUMERO DE PRESUPUESTOS MERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DEI GASTOS PRESUPUESTOS
_- A I _ _ , _ . _ _ - , . _ I . _ _ _ _,. .

58 59 601 1958 1959 1960 58 59 160 1958 1959 1960 58 1591 60 1958
$ $ $ $ $ $ $ _

500 700 700 15 15 15 108,138 15 162,758
2 2 2 28,951 30,185 32,141 19 20 20 132,299 132,78 137,969
1 1 1 15,907 20,511 19,599 20 22 21 128,721 153,13 148,691

3,400 5,500 5,500 18 18 18 137,023 123,86 127,238
1 1 1 16,290 16,967 17,577 11 12 12 81,626 100,676 103,532

2,200 3,600 3,600 14 16 16 86,396 106,821 103,687

4 4 4 67,248 77,463 79,117 97 103 102 674,203 770,377 783,875

23 22 22 235,367 211,244 242,614 126 130 132 2,095,106 3,529,66 3,538,278
2 1 1 17,420 10,010 11,445 2 1 2 31,555 17,81( 23,423

4 1 1 39,906 11,899 12,127 2 1 1 17,373 16il,55 15,656 9 7 8 101,373 108,85 121,201
2 1 2 88,401 35,347 58,995 5 6 6 56,459 72,409 70,417 53 50 52 719,673 538,59 585,719

20 25 28 406,909 438,539 498,163 38 38 37 542,875 464,770 501,014 71 89 100 1,235,572 1,320,58 1,719,073
12 12 11 168,147 198,290 216,923 5 5 5 39,730 30,126 36,621 20 20 22 223,573 259,615 346,366

1 1 1 5,650 9,470 10,690 1 1 1 5,650 25,48( 45,285

2 2 2 30,562 30,282 32,472 2 2 3 30,562 30,282 40,272
8,900 13,600 13,600 5 3 4 43,276 67,66 89,495

2 34,364
3,900 1 1 1 21,756 19,803 24,537 25 25 28 380,785 240,86C 294,820

2 1 1 55,983 78,333 68,289 21 22 18 226,771 216,763 177,403 23 24 21 286,244 303,03 269,424
52,947 80,600 65,400 9,000 9,000 71 94 98 441,993 547,113 650,11

(2,739) _ _ _ (2,739

142 42 45 855,655 886,890 963,230 98 9 92 1,163,401 1,059,750 1,099,397 408 446 473 5,595,362 6,989,55 7,755,092

40,ooo000 45,0 45,000

4,500 5,00( 5,000

20,000 20,00( 40,000

30,000 25,00( 10,000

94,500 95,00( 100,000

4,500 4,5o0 4,500

4 6 46 49 922,903 964,353 1,042,347 98 97 92 1,163,401 1,059,750 1,099,397 505 549 575 6,368,565 7,859,42 8,6143,467
* 16&.I. J 1. 1L.J.L J

1959 1960
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

G A S T O S P R E S U P U E SOS RESUMEN DEL PRESUPUESTO
PREUPJESTO ORR oTRC S F OrDO NoS POR ACTIVIDADES

1958 1959 1960 1 9 5 8 1959 , 1960

S _ /% $ _% $ 9 % $ % $ % $ %

57,590

232,970
3,032

111,490
135,665

1.92

7.76
.1C

3.72
4.52

64,633

240,699
3,032

111,490
128,192

1.91

7.25
.05

3.38
3.89

65,0142

247,179
3,032

111,490
131,034

1.5S

6.o0
.07

2.72
3.15

12,885

19,856

16,795
5,657

.44

.68

.58

.19

13, 35

17,208

16,795
5,290

.31

.40

.13

13,180

17,711

16,795
5,448

.32

.43

.140
*13

540,747 18.02 548,046 L6.61 557,777 L3.-6 55,193 1.89 52,328 1.25 53,134 1.28

177,952 5.93 192,429 5.83 228,365 5.57 58,620 2.01 66,074 1.57 67,683 1.63
81,133 2.70 86,495 2.62 88,879 2.17 9,250 .32 9,895 .24 10,271 .25
31,379 1.05 31,950 .97 32,373 .79

143,091 4.77 170,671 5.17 176,844 4.31 6,083 .21 6,283 .15 6,494 .15
34,687 1.16 35,698 1.08 36,320 .88
5,168 .1 5,168 .16 5,168 .13

566,282 8.88 624,173 18.92 635,392 L5.50 40,673 1.40 68,741 1064 69,366 1.67
232,162 7.74 206,007 6.24 234,937 5.73 33,277 1.14 24,824 .59 27,515 .66

1,271,854 42.40 1,352,591 40.99 1,438,278 35.08 117,903 5.08 175,817 4.19 181,329 4.36

26,P29 .8 34,756 1.05 33,223 .81 1,832,91062.96 3,283,660 78.23 ,262,ba 8146
14,135 .4 7,800 .2 11,978 .29
42,794 1.43 80,802 2.145 93,418 2.28 1,300 .05

374,359 12148 363,256 11.01 415,773 LO.14
285,788 9.-5 417,273 12.64 719,896 17.56 200,L454 6.88 67,578 1.61 40,534 .97
15,696 052 31,199 .95 92,822 2.26

16,010 .48 34,595 .84
7,800 .19

34,376 1.14 54,067 1.64 75,895 1.85
34,364 .84

43,599 1.45 63,057 1.91 124,283 3o03 311,53010.70 158,000 3076 146,000 3.51
3,490 .12 7,943 .24 23,732 .58

64,520 2.15 31,538 .96 121,281 2.96 324,526 15 425,973 LO.15 454,430 10.93

905,586 30.19 1,107,701 33o57 1,789,060 13.63 2,670,72091.74 3,935,211 93.75 3,903,405 93.87

64,500 2.15 70,000 2,12 90,000 2.20 30,000 1*03 25,000 059 10,0OO 024

4,500 .15 4,500 .13 4,500 11

974,586 32.49 1,182,201 35.82 1,883,560 5.994 2,700,72092.77 3,960,211 91-34 3,913,40594.11

68,263 2028 75,472 2.29 86,136 2.10 2,500 .09 6,133 .15 6,333 .15
100,999 3.37 103,284 3.13 90,044 2.20

900 .02 900 .02 900 .02
42,651 1.42 37,506 1.14 43,305 1.06 4,944 .17 3,003 .C07 4,130 .10

212,813 7.09 217,162 6.58 220,385 5.38 7,444 .26 9,136 .22 10,463 .25

3,000,000 100.0C 3,300,000 100.0 4,100,000 100.0 2,911,260 000D 4,197,492 O0 4,158,331 100.0

_____________ _____________ 6��

GRUPO I

Servicios Administrativos

Oficina del Director
División de Administraci6n (con ex-

clusión de la Ofic. de Suministros)
Personal Temporero
Servicios Comunes - Sede
Gastos Comunes de Personal

TOTAL - GRUPO I

GRUPO II

Servicios Técnicos y Sumirnistros

Division de Salud FPblica
Div. de Educación y Adiestramiento
Bibli.oteca
Servicio de Información y

Publicaciones
Oficina de Suministros
Personal Temporerc
Oficinas de Zona
Gastos Comnunes de Personal

TOTAL -GRUPO II

GRUPO III

Programasde Campo y Publicaciones

Programas

Tuberculosis I¿A4' '" . 1 '
Enfermedades Venéreas 'y Treponemat.
SEnfermedades Endemo-Epidénicas

- Administraci6ón e Salud Pklica
Enfermería I V t,
Higiene Sociar y del Trabajo
Educaci6n Sanitaria del P6blico
Higiene Maternoinfantil
Higiene Mental
Nutrición
Saneamiento del Medio
Otros programas

Total - Prog'ramas

Publicaciones de la OSP

Prima de Repatriación

TOTAL -GRUPO III

GRUPO IV

T{tulo I-Org. Sanitaria Panamericana

Servicios de Conferencias
Reuniones de la Organización
Personal Temporero
Gastos Comunes de Personal

TOTAL - GRUPO IV

TOTAL - PRESUPUESTO

o-
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

G A S T O S P R ESUPUESTOS T O T A L

PRESUPUESTO ORDINA'RIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

1958 1959 1960 1958 1959 1960 1958 1959 = 1960

$ % S/ $ %/ $ $/O $ / $ / $

22,330 1.46 23,1140 1145 23,402 1.36 623 .05 1,56 1,29 . 9328 1.08 102,368 loOO 102,922 .92

99,274 6.47 109,022 6,o8 111,778 6.50 31,261 2.5 32,29 2.8 33,417 2. 383,361 1.142 399,228 3.90 40,085 3.68
3,032 .03 3,032 .03 3,032 .3

53,400 3.4 53,400 3.33 53,400 33.1 7,490 o6 8,61 .76 8,615 .7 189,175 2.18 190,300 1.86 190,300 1.7

60,743 3.96 64,923 4.05 66,158 3.8 11,213 .9 11,49 1.0] 13,328 1.13 213,278 2.45 209,896 2.0 215,96e l194

235,747 15.37 250,485 5.63 254,738 14.80 50,587 4.-0 53,96c 4.7 56,658 4.8 882,27410.165 904,824 8.8 922,307 82

69 953 14.5 88,259 5.5 90053 5.2 72 . 2, 2,000 o17 307,237 3.54 348,762 3.41 388,101 3.148

53,193 3.14 76,195 4.75 77,720 4.52 14,337 .3 478 *42 4,935 .42 147,913 1.70 177,370 1.73 181,805 1,63

5,000 .3 5,000 .32 5,000 .29 36,379 .42 36,950 .36 37,373 .33

75,600 4.9: 76,475 4.77 70,820 4.12 1,350 - 1,506 .13 1,566 .13 226,124 2.3C 254,935 2.49 255,721 2.29

11,428 .7 11,965 .75 12,424 .72 5,608 .4 3 3,568 .30 51,723 .60 51,093 50 52,312 47
5,].68 .06 5,168 .05 5,168 .c5

67,248 4.3 77,463 4.83 79,117 4.59 67L,203 7.77 770,377 7.53 783,875 7.02

97,310 6.3 91,263 5.69 97,042 5.64 1,977 o16 2,015 .1 2,099 .18 364,726 L.20 324,109 3.16 361,5933.21

379,732 14.76 426,620 !6.62 432,176 :5.11 13,9814 1.3 13,736 1.21 14,168 1.20 1,813,173 2 e9 1,568,764 19.23 2,065,951 851

235,367 9.0 211,21418.59 242,614 20.57 2,095,106 24.13 3,529,660 347 3538,278 371
17,L20 1.41 1 cO10 .e8 11,445 l .97 31,555 .36 17,810 .17 23,423 .21

39,906 206 11,899 .7 12,127 .70 17,373 lo140 16,155 l.12 15,656 1,33 101,373 1.17 108,P56 1.06 121,201 1.09

88,Lo401 5.76 35,347 2.2 56,256 3.27 56,4L59 4.5 72,40 6.3 70,l17 509 51921 5.9| 1471,012 460 5142,446 1.4,6
406,909 26.5 438,539 27.36 498,163 28.95 542,875 43.91 464,77040.91 501,014 4248 1,436,026 1&45 1,388,160 3.56 1,7?59,607 1577

168,í47 10.9 198,290 2.37 216,923 12.61 39,730 3.21 30,.26 2.65 36,621 3.11 223,573 2.58 259,615 2.54 346,366 3,10
5,650 .46 9,470 .83 10,690 .91 5,650 .07 25,480 o25 45,285

30,562 1.9 30,282 1.89 32,472 1.89 30,562 5 30,282 .30 40,272 .36
8,900 .58 13,600 85 13,600 .79 43,276 .50 67,667 .66 89,495 .80

34,364 .31

3,900 .25 21,756 1.76 19,803 1.71 24,537 2.08 380,785 14.39 240,e60 2.35 2914,e20 2,61

55,983 3.65 78,333 4.89 68,289 3.97 226,771 8.34 216,76319.0 177,4 286,2 3 303159 2. 26912420L1
52,947 3.45 80,600 5.03 65,400 3.8 9 9,,000 .76 4041,993 5.0 547,11 50,34 650,111 5. e

855,655 5o 79 886,890 55.33 963,230 55.98 1,163,1401 94.10 1,059,75 9327 1,099,397 93.23 5,595,362 Sl 46 6,989,552 6828 7,755,092 9.5

94,500 1.09 95,000 .93 100,000 .90

14,500 .05 4,500 .014 4,500 .014

855,655 155.7 886,890 |55.33 963,230 55.98 1,163,1401 94.1C 1,059,75 93.2 1,099,397 93.23 5,691,362 55.60 7,089,052 9.25 7,859,592 70.44

21,763 1.42 22,487 1.4C 23,268 1.35 5,617 .45 5,817 .51 6,017 .51 98,1143 1.13 109,909 1. 07 121,754 1.09

25,850 1.69 7,1400 .46 33,410 1.94 126,849 1.6 110,68 109 123,458494 1.4610
0 1 9o01 900 .01 900 .01

14,884 .97 8,918 .56 13,988 .82 2,812 .23 2,982 .26 3,0571 .26 65,291 *75 52,1409 .51 54,480 .58

62,497 14.08 38,805 2.42 70,666 4.11 8,429 .68 8,799 .77 9,0714 .77 291,183 3.35 273,902 2.68 310,588 2.78

1,533,631 100.( 1,602,800 100.0 1,720,810 100.0 1,236,401 [00.0o 1,136,250 100.0 1,179,29710040 8,681,292 00.0 10,236,542 100.0 11,158,438

Y-
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GASTQ
RE SUMEN DE LOS PROGRAMAS COSTOS DE VIAJES EN COMISION

POR GRUPOS DE EGRESOS 1 81___n n rPERSONAL DE SERVICIOPOR GJnvR UPOS DE EGRJOS 1958 1959 1960 1958 1 1959 1 1960
[_ $$ $ 1 $ 11 $

-- A - - -- - A .IAT X 1AIT. OTA DA.\TrAT nnOlOW> m -O-\I^- I ZI . A# - . - - - A -- . _ _ _. _I__z_
ORGANIZA;UION SANlITALLA ArANAMEr'i ANA - FE;SUrUESb'Iu UOJlNAtLU

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA - OTROS FONDOS

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD - PRESUPUESTO ORDINARIO

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD - FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

TOTAL - TODOS LOS FONDOS

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA -PRESUPUESTO ORDINARIO

MALARIA

AMRO-90, Malaria - Servicios de asesoramiento técnico (Regional)

Total - Malaria

TUBERCULOSIS

Argentina-20, Vacunaci6n con BCG
Bahamas-2, Encuesta sobre la tuberculosis
República Dominicana-lO, Vacunación con BCG
Islas de Sotavento-l, Control de la tuberculosis

Total - Tuberculosis

ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMATOSIS

República Dominicana-52, Control de enfermedades venéreas
Haiti-l, Erradicaci6n de la frambesia y de la viruela
Venezuela-13, Erradicaci6n de las treponematosis
AMRO-160, Erradicaci6n de las treponematosis

Total - Enfermedades venéreas y treponematosis

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Argentina-51, Erradicaci6n de Aedes aegypti
Bolivia-12, Control de la lepra
Brasil-38, Erradicaci6n de la viruela
Brasil-40, Comprobaci6n de la erradicación de Aedes aegypti
Brasil-51, Laboratorio de fiebre amarilla

Guayana Británica-7, Control de la filariasis
Colombia-17, Erradicación de la viruela
Colombia-52, Fiebre amarilla (Instituto Carlos Finlay)
Cuba-l, Erradicación de Aedes aegypti
Ecuador-ll, Instituto Nacional -de Higiene

Ecuador-18, Control de la lepra
Ecuador-20, Erradicaci6n de la viruela
México-20, Laboratorio de virus
Perú-54, Vacuna antitifica
Uruguay,9, Enfermedad de Chagas

Venezuela-ll, Investigaci6n de la peste
Venezuela-16, Erradicaci6n de Aedes aegypti
AMRO-57, Estudios sobre la fiebre amarilla
AMRO-60, Erradicaci6n de la viruela
AMRO-81, Centro Panamericano de Zoonosis

AMRO-88, Erradicación de Aedes aegypti
AMRO-92, Poliomielitis
AMR0-155, Control de la esquistosomiasis

Total - Enfermedades endemo-epidémicas

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Argentina-12, Estudios de los servicios de salud p6blica
Argentina-13, Administraci6n de salud pública -Becas de la OSP
Argentina-24, Planeamiento y organización de serv. hospitalarios
Bolivia-lO, Servicios de salud pública
Brasil-28, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP

4614,157

983,864

401,265

9304,48

720,908

1,404,563

460,797

845,253

1,049,b52

1,534,568

514,236

892,610

102,2v4

139,724

84,86O

116,048

137,619

289,816

89,103

1014,970

202,430

299,806

89,968

97,166

2,779,734 3,431,521 3,991,066 442,836 621,508 689,370

22,729 25,831 24,298 3,600 7,710 7,710

22,729 25,831 24,298 3,600 7,710 7,710

10,478 1,500
350 325

4,200 4,200 3,600 3,600
700 660

5,250 4,200 10,478 4,585 3,600 1,500

26,634 27,182 26,428 740 1,800 1,800
12,100 33,780 30,172 1,000 7,240 7,240

15,478 1,500
4,200 4,200 3,600 3,600

38,734 65,162 76,278 1,740 12,640 14,140

33,634 34,3^04 32,488 6,481 3,500 3,500
4,200 3,600

9,950 3,800
1,570 1,697 1,697

550
11,513 13,283 12,244 2,200 1,500 1,500

28,756 28,017 25,632 2,250 2,250 2,250
6,262 10,478 11,731 250 300 300

9,994 1,000
11,531 10,478 11,733 1,400 1,500 1,500

2,100 1,800
2,100 1,800
1,400 1,200

3,600 4,880
28,320 52,377 57,313 2,250 5,760 5,760
27,601 2,800 2,800 6,750 2,400 2,1400
5,850 2,100 2,100 1,800 1,800

16,172 22,760 17,935 4,627 2,700 3,390

6,268 20,994 22,277 12,680 12,060 12,060
10,068 21,963 15,939 6,100 8,100 4s,900

4,200 3,600

201,095 221,251 237,883 54,218 41,870 52,360

10,530

10,694

1,375

10,084
10,744

11,319
11, 927

500

520

649

1,000
1,000

1,000
1,000

5 h h1h
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$ P R E S U P U E5 S T OS
SUMINISTROS BECAS Y SUBVENCIONES

Y EQUIPO PARTICIPANTES Y OTROS T O T A L

1958 1959 1960 1958 1959 1960 1958 1959 1960 1958 1959 1960
$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $

73,386 58,750 67,750 200,809 116,328 383,298 65,030 74,096 85,930 905,586 1,107,701 1,789,060

598,025 1,091,526 1,081,808 202,049 14 8,030 64,990 747,058 1,001,276 922,233 2,670,720 3,935,211 3,903,405

47,208 44,574 32,148 299,308 277,416 311,878 23,014 15,000 15,000 855,655 886,890 963,230

35,810 24,500 19,870 66,095 85,027 89,751 15,000 1,163,401 1,059,750 1,099,397

7514,429 1,219,350 1,201,576 768,261 626,801 849,917 850,102 1,090,372 1,023,163 5,595,362 6,989,552 7,755,092

500 500 500 715 715 26,829 34,756 33,223

500 500 500 715 715 26,829 34,756 33,223

11,978
675

j300 ____ 1,660

300 4,000 14,135 7,800 11,978

2,320 29,694 28,982 28,228
3,000 3,000 1,100 44,020 140,412

16,978
7,800 7,800

2,320 3,000 3,000 42,794 80,802 93,418

3,000 3,000 1 I I I I 43, 115 40,804 35,988
7,800

2,520 2,520
6,000 12,000 31,750 2520
5,000 5,000 5,000 ,570 6,697 6,697

550

1,500 1,500 3,270 3,270 13,7U 19,553 18,514
31,600 31,600 31,600 31,600 31,600 31,600

3,757 10,000 10,000 34,763 40,267 37,882
6,512 10,778 12,031

4,300 15,294

2,000 2,000 12,931 13,978 15,233
3,495 7,395

5,000 8,900
1,340 3,940

8,480
6,750 2,1400 39,720 58,137 63,073
10,000 4,2140 10,000 10,000 48,591 15,200 15,200
1,887 1,500 1,500 7,737 5,400 5,400

5,000 5,200 3,000 20,799 30,460 29,525

23,882 10,000 10,000 1,860 4,690 43,054 44,337
320 1,o000 5,000 13,745 27,325 1,350 1,000 22,838 44,808 49,1614

7,800

60,596 36,500 39,700 7,400 19,535 39,730 51,050 44,100 46,100 374,359 363,256 415,773

11,030 2,0214
4,000 8,600 14,0 8,,0600

4,300 4,300 15,384 16,619
5,450 8,600 8,600 16,664 20,344 21,527

_4,000 8,600 4,000 8,600
a~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~,0 -8 -60-0
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RESUMEN DE LOS PROGRAMAS COSTOS DE VAJES EN COMISION

POR GRUPOS DE EGRESOS 1958 PERSONAL 9 DE ERVICIO

959 8 1 $959
ORGANIZACION SANIIARIA PANAMERICANA - PRESUPUESTO ORDINARIO (Cont.)

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA (Cont.)

Brasil-32, Adiestramiento de estadígrafos en estadísticas
vitales y sanitarias 8,595

Brasil-33, Adiestramiento de técnicos de laboratorio 11,653
Brasil-36, Estadísticas sanitarias 10,895 11,654 2,000 2,000
Brasil-37, Enseñfanza de higiene dental 1,400 1,400 1,200 1,200
Brasil-39, Servicios de salud pública (Mato Grosso) 19,092 21,940 1,200

Brasil-43, Odontología preventiva 2,800 2,400
Brasil-44, Ensefanza de medicina veterinaria
Guayana Britanica e Indias Occidentales-4, Administración

de salud pública - Becas de la OSP
Belice-6, Administraci6n de salud pública - Becas de

la OSP

Chile-26, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
Chile-27, Servicios rurales de salud pública (Ovalle-Copiapó) 2,800 2,400
Colombia-21, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
Costa Rica-14, Ampliaci6n de los servicios locales de salud púb.
Costa Rica-15, Administraci6n de salud pública -Becas de la OSP

Costa Rica-17, Evaluaci6n del programa de salud pública 6,300 6,283
Cuba-6, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
República Dominicana-4, Reorganizaci6n serv.locales de salud púb 40,112 55,037 54,088 1,194 2,400 2,1400
República Dominicana-ll, Administraci6n de salud pública -

Becas de la OSP
Ecuador-19, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP

El Salvador-9, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
El Salvador-lO, Planeamiento y organización serv. hospitalarios 7,844 11,213 1,368 1,000
Antillas y Guayana Francesas-3, Administraci6n de salud pública-

Becas de la OSP
Guatemala-12, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP

Haiti-9, Laboratorio de salud pública 7,443 10,478 5,366
Haiti-12, Administraci6n de salud pública -Becas de la OSP
Haiti-16, Servicios de salud pública 10,852 46,832 448 3,000
Honduras-4, Servicios de salud pública 14,672 8,020 9,460 1,100 215
Honduras-6, Administraci6n de salud pública -Becas de la OSP

Jamaica-9, Seguro de enfermedad (asistencia méd. y hospitalaria) 125 440
México-25, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
México-28, Laboratorio de salud pública 14,258 2,100 2,100 2,648 1,800 1,800
Nicaragua-7, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
Panamá-8, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP

Paraguay-13, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
Paraguay-16, Métodos y prácticas administrativos de salud

pública 6,912 10,413 11,668 374 374
Perú-25, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
Perú-26, Curso de orientación en salud pública 2,800 2,400
Surinam y Antillas Neerlandesas-2, Administraci6n de salud

pública - Becas de la OSP

Estados Unidos-ll, Administraci6n de salud pública - Becas OSP
Uruguay-lO, Administración de salud pública - Becas de la OSP
Venezuela-9, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
A~RO-72, Higiene dental 12,255 12,542 4,000 4,000
AMRO-75, Enseflanza de estadística 1,400 1,200

AMRO-98, Grupo de trabajo sobre el establec. certif. médicos
AMRO-148, Laboratorio de productos biológicos (Zona III) 10,896 11,653 2,500 2,000
AMRO-150, Servicios de alimentos y drogas 12,600 5,600 10,800 4,800
AMRO-156, Programa latinoamericano de adiestramiento en

estadísticas hospitalarias 8,908 300
AMRO-157, Estadísticas sanitarias (Zona I) 5,722 10,413 11,668 500 3,000 3,000

AMRO-159, EstadIsticas sanitarias (Zona VI) 10,014 10,733 2,380 2,380
AMRO-162, Epidemiología (Zona II) 11,796 ,000
AMRO-163, Epidemiología (Zona VI) 10,870 13,951 12,034 2,678 2,110 2,110
AMRO-178, Veterinaria de salud pública (Zona II) 12,107 14,074 2,180 2,180
AMRO-179, Veterinaria de salud pública (Zona IV) 12,380 16,332 2,500 2,500

_ ~ ~ ~~~ -_1*
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S P R E S U P U E S T O S
SUMINISTROS BBECAS Y SUBVENCIONES

Y EQUIPO PARTICIPANTES Y OTROS T O T A L
1958 1 1959 1960 1958 ' 1959 1960 1958 959 1958 1959 i 1960

$ - $$$ $$ $ $ $ $ S $ $ $ $

750

700

3,000

1,000

750

1,000

2,000

1,000

50

750

1,000

3,000

2,500

100

3,325

160

4,935

4,000

4,000

4,000

4,000

4,000

1,260
h4,000

4,000ooo

4,000

10,870
1,110
4,000
4,000

4,000

4,000

4,000
4,000

12,900

9,750

4,300

8,600

19,600

8,600
8,020

4,300

8,600

8,600

4,300

4,300

4,300
4,300
4,300

4,300
8,600

4,300
4,300

4,300

4,300
4,300

4,300
8,600

4,300

4,300
1,525
4,300
4,300.

4,300

4,300
4,300

4,300

15,000
4,300
4,300

19,600
4,300

8,600
8,020

300

5,000 4,ooo

3,325

160

4,935

4,000

4,000

12,583
4,000

41,306

4,000

4,000

1,260
4,000

7,443
4,0oo

15,772
4,000

'65
10,870
8,766
4,000
4,000

4,00o0

6,912
4,000

4,o00
4,000

12,900

10,750

6,222

13,548

12,895
5,600
19,092

4,300

67,037

9,212

10,478

11,300
8,235

6,175

10,787

22,996
36,420

13,413

12,394

16,061
14,287
114,880

12,895
13,653
13,654
2,600
31, 740

6,200
8,600

4,300

4,300
5,200
4,300
4,300
4,300

4,300
65,138

4,300
4,300

4,300
12,213

4,300
4,300

5,366
4,300
58,432
9,460
4, 300

4,300
6,175
4,300
4,300

4,300

12,042
4, 300

10,500

4,300

15,000
4,300
4,300

36,142
6,900

25,253
22,420

u, 708
14,668

13,113
14,896
14,144
16,254
18,832

1 1
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RESUMEN DE LOS PROGRAMAS COSTOS DE VIAJES EN COMISION
POR GRUPOS DE EGRESOS 1958 PERSONAL DE SERVIClO
a POR GRUPOS DE EGRESOS 1958 1959 1960 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ n
Utt4iANvLAU-IN Lu AN1TA4tA rAN M]5dUUA5A - rnaOurUPOiU UrUJ.L1N.LU 'UU k 1U.1

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA (Cont.)

AMRO-180, Veterinaria de salud pública (Zona VI)
AMRO-185, Pleneamiento y organización serv. hospitalarios
Oficina de Campo - El Paso

Total - Administraci6n de salud pública

ENFERMERIA

Argentina-23, Enseñanza de enfermería (Rosario)
Argentina-25, Adiestramiento de personal profesional y
auxiliar de enfermería

Costa Rica-18, EnseZanza superior de enfermería
México-14, Escuelas de enfermería
Venezuela-14, Enseñianza de enfermería

Total - Enfermería

HIGIENE SOCIAL Y DEL TRABAJO

Argentina-26, Instituto Nacional de Rehabilitaci6n
Chile-21, Centro de rehabilitación
Chile-22, Instituto de Higiene del Trabajo

Total - Higiene social y del trabajo

EDUCACION SANITARIA DEL PUBLICO

AMRO-112, Centro Regional de Educ.Fundamental para América Lat.

Total -Educaci6n sanitaria del público

HIGIENE MATERNOINFANTIL

México-15, Higiene maternoinfantil
AMRO-94, Enfermedades diarreicas de la infancia

Total - Higiene maternoinfantil

HIGIENE MENTAL

Argentina-27, Adiestramiento de personal para prog. hig. mental
AMRO-158, Higiene mental

Total - Higiene mental

NUTRICION

Argentina-15, Nutrici6n
AMRO-54, Colaboraci6n con el INCAP
AMRO-165, Servicios de asesoramiento en nutrición (Interzonas)

Total - Nutrici6n

SANEAMIENTO DEL MEDIO

AMRO-39, Saneamiento del medio (Comité Asesor y
consultores)

AMRO-62; Saneamiento de la vivienda
AMRO-95, Saneamiento del medio (Area del Caribe)
AMRO-108, Saneamiento de los centros turísticos

Total - Saneamiento del medio

OTROS PROGRAMAS

Haiti-19, Enseñanza de la medicina
Uruguay-13, Adiestramiento de personal de salud pública
Uruguay-16, Enfermedades crónicas
Venezuela-15, Aspectos sanitarios de la energía nuclear
AMRO-35, Becas (sin especificar)
AMRO-142, Aspectos sanitarios de la energía nuclear

Total - Otros programas

TOTAL - TODOS LOS PROGRAMAS

27,143 33,299

10,478
10,014
5o,055 2,834

2,000
4,000
5,955

144,781 286,249 414,902 18,697 46,479 61,599

8,504 15,748 16,202 1,040 200 200

7,930 300
7,931 300

5,527 8,731 9,958 625 720 720
11,731 1,000

14,031 24,479 53,752 1,665 920 2,520

1,1400 1,200
4,200 3,600

4,200 14,200 3,600 3,600

4,200 9,800 3,600 8,1400

7,419 381

7,419 381

8,730 1,600
8,747 28,736 29,430 500 3,900 3,900

8,747 28,736 38,160 500 3,900 5,500

12,321 4,005
10,738 3,000

23,059 7,005

2,100 2,800 1,800 2,400
22,934 36,743 25,550 10,800 11,000 12,500
5,075 10,314 60,318 3,690 15,315

28,009 49,157 88,668 14,490 12,800 30,215

781 2,709
7,413 10,413 500 1,000

7,419 1,000
2,100 1,800

781 7,443 19,932 2,709 500 3,800

20,956
15,667 100
4,200 3,600

4,200 4,200 3,600 3,600

4,200 45,023 3,600 7,300

464,157 720,908 1,049,652 102,204 137,619 202,430

a u u - a u a
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S P R E S U P U E S T S
SUMINISTROS BECAS Y SUBVENCIONES

Y EQUIPO PARTICIPANTES Y OTROS T O T A L
1958 1959 1960 1958 1959 1 960 59 1960 1958 1959 1960s sb d 9 8 _1 $ sI Jb " Ts1 8_ $

12,478
10,014,220 ó6,580 10,250 8,550 36,777 48,104 64,56

1,670 5,750 10,400 113,760 63,545 220,445 6,880 15,250 12,550 285,788 417,273 719,896

1,500 1,500 4,300 8,600 9,544 21,748 26,502

4,300 12,530650 8,600 17,481
6,152 9,451 10,678

12,900 25,631

1,500 2,150 4,300 34,400 15,696 31,199 92,822

1,885 4,485~~~2,000 14,300 14,100
3,000 3,000 5,210 5,210 16,010 16,010

3,000 5,000 5,210 11,395 16,010 34,595

7,800

7,80 0

3,770 14,100
7,500 7,500 2,000 11,129 6,500 13,931 26,465 34,376 54,067 61,795
7,500 7,500 2,000 11,129 3,770 6,500 13,931 26,465 34,376 54,067 75,8

4,300 20,626
13,738

4,300 34,364

4,300 3,900 9,5001,000 1,000 1,000 100 100 100 34,834 48, 843 39,150
8,765 10,314 75,633

1,000 1,000 1,000 4,300 100 100 100 43,599 63,057 124,283

3,490
7,943 11,413

8,419
3,900

3,490 7,943 23,732

20,9561,000 4,300 21,062,500 10,300
4,300oo 4,300

64,520 15,738 140,958 64,520 15,738 40,953,000 8,000 12,900 15,800 23,700

.4,ooo 64,520 23,738 64,.958 64,520 31,538 121,28

73,386 58,750 67,750 200,809 116,328 383,298 65,030 74,096 85,930 905,586 1,107,701 1,789,060



GASTO
RESUMEN DE LOS PROGRAMAS COSTOS DE VIAJES EN COMISION

PERSONAL DE SERVICIO
POR GRUPOS DE EGRESOS 958 1959 19. 1958 1959 1960

ss -- 1 $ $ $ s $ $
ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA - OTROS FONDOS

MALARIA

Argentina-8, Erradicaci6n de la malaria 12,586 10,541 2,400 2,400
Bolivia-4, Erradicaci6n de la malaria 28,490 33,851 41,087 6,230 13,525 13,525
Brasil-24, Erradicación de la malaria 24,898 40,042 38,237 400 3,488 5,00
Brasil-41, Erradicaci6n de la malaria (Sao Paulo) 14,792 27,978 31,687 2,400 2400
Guayana Británica-5, Erradicaci6n de la malaria 9,548 7475 2,400 2,400

Belice-l, Erradicaci6n de la malaria 1,500 4500 4,500
Colombia-5, Erradicación de la malaria 14,952 29,676 34,584 4,00 13600 13,600
Costa Rica-2, Erradicaci6n de la malaria 15,373 20,244 19,436 2,300 4,620 4,620
Cuba-5, Erradicaci6n de la malaria 8,105 16,118 13,901 1,236 1,790 1,790
República Dominicana-2, Erradicación de la malaria 44,240 43,762 47,450 3,676 8,960 8,960

Equador-14, Erradicaci6n de la malaria 12,218 14,294 5,748 4,404 6,706 6,706
El Salvador-2, Erradicaci6n de la malaria 15,726 20, 702 20,290 1,500 2,800 2,800
Guadalupe-l, Erradicación de la malaria 4,646 400
Guatemala-l, Erradicaci6n de la malaria 17,938 19,062 19,740 2,600 1,200 1,200
Haití-4, Erradicaci6n de la malaria 68,029 90,488 98,515 9,526 18,660 18,660

Honduras-l, Erradicaci6n de la malaria 11,278 12,533 670 2,650 2,650
Jamaica-2, Erradicaci6n de la malaria 29,896 43,947 42,784 750 7,867 7,867
México-33, Estudios sobre la toxicidad del dieldrln
México-53, Erradicaci6n de la malaria 4,716 7,305 8,532 1,039 2,400 2,400
Nicaragua-l, Erradicaci6n de la malaria 12,1403 22,558 25,068 600 2,840 2,840

Panamá-2, Erradicaci6n de la malaria 11,984 11,278 12,533 882 1,800 1,8
Paraguay-l, Erradicaci6n de la malaria 8,743 10,476 11,733 1,200 1,200 1,200
Perf-5, Erradicaci6n de la malaria 25,798 37,020 39,562 3,783 21,600 21,600
Surinam-l, Erradicaci6n de la malaria 32,367 21,882 37,483 300 2,895 2,895
Trinidad-3, Erradicaci6n de la malaria 416 12,586 10,541 800 2,400 2400

Venezuela-7, Erradicaci6n de la malaria
Islas de Barlovento-2, Erradicaci6n de la malaria 16,1423 15,718 17,122 500 2,373 2,373
AMRO-80, Conferencia sobre la malaria 4,000
AMRO-90, Servicios de asesoramiento técnico (Regional) 35,839 92,461 98,697 17,000 36,000 36,

1/AMRO-105, Estudios experimentales sobre el dieldrín y otros
insecticidas (México) 27,882 3060

2/AMRO-109, Erradicaci6n de la malaria (Fondos de superávit
de la OSPA)

AMRO-114, Centro de adiestramiento para la errad.malaria (México) 11,122 7,982 2,000 500
AMRO-117, Servicios de asesoramiento técnico malaria (Zona I) 42,336 75,300 69,700 3,550 21,800 20,000
AMRO-118, Servicios de asesoramiento técnico malaria (Zona III) 40,111 63,257 62,876 3,710 15,000 15,000
AMRO-119, Servicios de asesoramiento técnico malaria (Zona IV) 21,718 60,053 62,1497 6,100 20,000 20,000

AFMRO-120, Servicios de asesoramiento técnico malaria (Zona II) 18,922 19,459 10,000 10,000
AMRO-121, Grupos de evaluación de la erradicación de la malaria 32,203 58,576 117,052 6,116 15,000 30,000

IMRO-122, Investigaciones y desarrollo de equipo de aplicacin
de insecticidas 6,300 6,300 5,400 5,400

AMRO-123, Investigaci6n y desarrollo de equipo de protecci6n
contra los insecticidas t6xicos

AMRO-124, Pruebas de campo del método Pinotti 1,O000 9,548 8,475 700 1,800 1,800
AMRO-125, Seminario sobre las técnicas de evaluación de la

erradicación de la malaria
AMRO-126, Seminario sobre la susceptibilidad y la resistencia

de los anofelinos 8,000
AMRO-127, Seminario sobre métodos y prácticas administrativas

en la erradicación de la malaria 600
AMRO-128, Grupo de trabajo sobre administración y conservación

de vehículos en la erradicación de la malaria

1/ Subvenci6n de la Shell Chemical Corporation.
2/ Fondos de superávit de la OSP.

- 1a i - u aI
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S P R E SUP U E S T OS
-P . . .

SUMINISTROS
Y EQUIPO

BECAS Y
PARTICIPANTES

SUBVENCIONES
Y OTROS TOTAL

1958 1959 1960 11958 ' 1959 1960 11958 i1959 1960 1 1958 1959 1960

$ $ $ 1 $ 1$ $ $ $ $L $

7,823
6,000

27,700
i14,600

300

1,120
56,555
2,350

20,820

16,300
18,762

825
15,145
55,805

11,405
10,870

105,677
8,475

8,613
6,710

21,540
1,065
4,745

980

450

9,567
15,400

300

2,000

1,500

19,147
16,748

103,098
17,898

3,190
131,188

5,678

41,428

38,504
37,934

2,096
29,137
74,355

26,178
27,184

227,603
19,376

20,000
14,884
79,276
2,060
9,412

1,933

500

100

2,000

3,300

23,500

5,550

200

19,147
16,7148

103,098
17,898

3,190
131,188

5,678

41,428

38,504
37,934
2,096

29,137
74,355

26,178
27,184

227,603
19,376

20,000
14,884
79,276
2,060
9,412

1,933

500

2,000

3,300

21,000

3,630
6,190

26,000

1,280

1,760
23,725
2,560
4,780
5,680

3,600
2,320
1,500
3,480
4,000

3,800
3,000

6,000
3,750

4,710
8,720
9,200
1,500
1,500

2,070
2,650

26,000

19,729

6,000
20,000

1,800
5,oo000
2,115

1,880

1,800
2,730

2,800
4,300

2,550

3,000
3,000

3,000
10,000

5,000
1,675
2,700

20,000

19,450

1,200

6,000

950
3,000
1,210

1,800

3,200
4,300

3,000
1,000

7,500
5,000

200

5,760

122,550

425
375

20,268 26,212
500 720

6,441

17,220
480

7,000

20,000

4,000

300

4,000

6,660
500

40,000

425
425

4,370
720

500

35,000

- h & 1 h & 1 & U

32,088
77,360

146,335
51,985
9,875

8,640
182,372
30, 944
16,116
98,263

62,758
61,024
2,096

53,277
195,830

41,361
77,835
4,370

242,255
48,284

34,333
35,317

145,438
42,438
22,353

21,428

135,197

90,200
77,876
82,497

29,459
149,052

15,000

35,000

31,275

11,453
46,910
78,998
31,432
1,580

4,380
100,032
22,583
14,321
74,416

36,522
44,068
7,371

39,163
259,910

15,875
44,516
20,268

117,932
25,228

26,189
25,373
60,321
35,232
7,461

2,070
20,553

53,289

37,383

9,567
45,742
46,366
43,821
28,118

40,319

7,000

20,000

1,700

38,000

21,529

34,133
70,124

166,628
48,276
11,948

9,490
179,464
32,657
18,333
96,405

61,30
64,16

2,09
52,19

187,803

42,656
78,998
26,212

241,028
47,774

36,078
36,560

142,896
28,512
27,098

20,024
28,000

128,961

15,242
97,600
78,257
80,053

28,922
75,576

15,000

40,000

34,848

25,000

2,000



90

GA STO
RESUMEN DE LOS PROGRAMAS COSTOS DE VIAJES EN COMISION

PERSONAL DE SERVICIOPOR GRUPOS DE EGRESOS 1958 1 DE E R 19VIC8 96o
$ S $ $ $ $

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA - OTROS FONDOS (Continuaci6n)

MALARIA (Continuaci6n)

AMRO-129, Seminario sobre técnicas de vigilancia en la
erradicación de la malaria

AMRO-130, Seminario sobre la quimioprofilaxis colectiva
en la erradicación de la malaria

AMRO-132, Ayuda a la ejecución de los programas en los
países para la erradicación de la malaria

ANRO-134, Centro de adiestr.erradicación de la malaria (Kingston)
AMRO-135, Becarios (Erradicación de la malaria)

AMRO-136, Estudios experimentales ecología de A. albimanus
AMRO-137, Centro de adiestramiento para la erra-icación de

la malaria (Sao Paulo)
AMRO-138, Estudios sobre la quimioterapia de la malaria
Fondo de reserva para imprevistos - Fondo esp. erradic. malaria

Total -Malaria

ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMATOSIS

3/AMRO-47, Erradicaci6n de la frambesia y servicios de
laboratorio de salud pública (Area del Caribe)

Total - Enfermedades venéreas y treponematosis

ENFERMEDADES ENDEFIO-EPIDEMICAS

2/Argentina-2, Erradicaci6n de la viruela
2/Brasil-38, Erradicaci6n de la viruela
7/Hait1-l, Erradicaci6n de la frambesia y de la viruela
2/Uruguay-12, Erradicaci6n de la viruela
Z/AMRO-60, Erradicaci6n de la viruela

4/AMRO-61, Control de la rabia
5/AMRO-81, Centro Panamericano de Zoonosis
j/AMRO-181, Estud. vacuna con virus poliomielitico vivo

Total - Enfermedades endemo-epidémicas

NUTRICION

7/AMRC-54, Colaboraci6n con el INCAP

Total - Nutrición

OTROS PROGRAMAS

8/AMRO-77, Centro Panamericano de Fiebre Aftosa

Total - Otros programas

Total - Fondo especial para la malaria

Total - Otros fondos

TOTAL - TODOS LOS PROGRAMAS

33,886
15,000

2,138

39,525

3,168

40,612

3,278

7,230
3,000

5,400

675,388 1,007,491 1,105,528 111,602 270,574 280,186

1,300

1,300

2,800 2,519

990
25,152 32,179 33,698
5,600 5,700

33,552 32,179 33,698 9,209

84,010 70,930 73,300 2,500 3,620 3,620

84,010 70,930 73,300 2,500 3,620 3,620

189,614 293,963 322,042 16,413 15,622 16,000

189,614 293,963 322,042 16,413 15,622 16,000

647,506 1,007,491 1,105,528 108,542 270,574 280,186

336,358 397,072 429,040 31,182 19,242 19,620

983,864 1,404,563 1,534,568 139,724 289, 816 299,806
_ -- ~ 1 -

2/ Fondos de superávit de la OSP.

3/ Subvenci6n de la Fundaci6n Rockefeller.

4/ Subvenci6n de la Asociaci6n Ganadera de
Nuevas Casas Grandes, México.

5/ Aportaci6n del Gobierno de Argentina.

6/ Subvenci6n de la American Cyanamid Company.

7/ El funcionamiento y los programas del INCAP se
financian con cuotas de los Gobiernos Miembros
del INCAP y aportaciones de diversas organizaciones.

8/ Cooperaci6n Técnica de la Organización de los
Estados Americanos.
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$ P R E S U P UE S T O $S
SUMINISTROS

Y EQUIPO
BECAS Y

PARTICIPANTES
SUBVENCIONES

Y OTROS TOTAL

1958 1959 1960 1958 T 1959 1960 1958 1959 1960 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $

5,550 19,450 1 25,000

5,550 19,450 25,000

94,795 583,026 583,000 94,795 583,026 583,000
9,000 5,000 5,000 11,700 11,700 11,700 61,816 61,625 62,712

58,700 30,000 30,000 76,700 30,000 30,000

700 2,750 3,450

22,000 22,000 22,000 5,020 6,520 6,520 29,158 31,688 31,798
40, 000 O 40,000 ooo 40,000

100,000 100,000 100,000 100,000

485,102 1,016,007 1,007,657 183,134 139,450 56,41o 377,684 850,138 812,660 1,832,910 3,283,660 3,262,441

1,300

1,300

6,000 6,000
4,o35 4,035
3,000 3,000
4,500 4,500

5,319

250 1,240
6,503 3,800 2,432 1,892 67,813 31,599 4,404 101,360 67,578 40,534

15,000 48,700 75,000

39,288 3,800 2,432 1,892 116,513 31,599 4,404 200,454 67,578 40,534

4,690 4,200 4,200 220,330 79,250 64,880 311,530 158,000 146,000

4,690 4,200 4,200 220,330 79,250 64,880 311,530 158,o000 146,000

68,945 67,519 67,519 17,023 8,580 8,580 32,531 40,289 40,289 324,526 425,973 454,430

68,945 67,519 67,519 17,023 8,580 8,580 32,531 40,289 40,289 324,526 425,973 454,430

475,535 1,016,007 1,007,657 183,134 139,45o 56,410 371,243 850,138 812,660 1,785,960 3,283,660 3,262,441

122,490 75,519 74,151 18,915 8,580 8,580 375,815 151,138 109,573 884,760 651,551 640,964

598,025 1,091,526 1,081,808 202,049 148,030 64,990 747,058 1,001,276 922,233 2,670,720 3,935,211 3,903,405

-r a.



GASSTO
RESUMEN DE LOS PROGRAMAS COSTOS DE VIAJES EN COMISION

Df~ GRUPOS D EGRESOS ~ PERSONAL 'DE SERVIClO

i POR GRUPOS DE EGRE SOS ,9 1958 1959 1960 1958 1959 196 -
$195 9 $ 9 $$

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD - PRESUPUESTO ORDINARIO

ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMATOSIS

Haiti-l, Erradicaci6n de la frambesia y de la viruela

Total - Enfermedades venéreas y treponematosis

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Argentina-ll, Control de la rabia
Brasil-42, Control de la rabia
Paraguay-9, Control de la lepra
AMRO-26, Control de la brucelosis
AMRO-61, Control de la rabia

AMRO-76, Pruebas de vacuna
AMRO-149, Control de la lepra

Total - Enfermedades endemo-epid6micas

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Argentina-4, Instituto Nacional de Microbiología
Argentina-6, Administraci6n de salud pública - Becas de la OMS
Argentina'-17, Escuela de salud pública
Argentina-26, Instituto Nacional de Rehabilitaci6n
Brasil-3, Servicios de salud pública (Noreste)

Brasil-18, Servicio Nacional de Alimentos y Drogas
Brasil-19, Escuela de salud pública (Rio de Janeiro)
Brasil-35, Escuela de salud pública (Sao Paulo)
Guayana Británica-6, Legislaci6n de salud publica
Guayana Británica e Indias Occidentales-5, Administraci6n de
salud pública - Becas de la OMS

Belice-5, Servicios de salud pública
Canadá-l, Administraci6n de salud pública - Becas de la OMS
Chile-25, Administraci6n de salud pública - Becas de la OMS
Chile-31, Escuela de salud pública
Ecuador-4, Servicios de salud pública

Guatemala-8, Servicios de salud pública
México-22, Servicios coordinados de salud pública (Guanajuato)
México-30, Escuela de salud pública
Perú-21, Administraci6n de salud pública - Becas de la OMS
Trinidad-6, Legislaci6n de salud pública

Estados Unidos-7, Administraci6n de salud pública - Becas OMS
Estados Unidos-lO, Consultores en campos especializados de

la salud pública
Uruguay-8, Administraci6n de salud pública - Becas de la OMS
Venezuela-lO, Administraci6n de salud pública - Becas de la OMS
AMRO-16, Ayuda a las escuelas de salud pública

AMRO-45, Servicios de laboratorio
AMRO-85, Centro Latinoamericano para Clasificaci6n Enfermedades
AMFRO-86, Estadlsticas sanitarias (Zona III)
AMRO-143, Estadísticas sanitarias (Zona IV)
AMRO-144, EstadXsticas sanitarias (Zona II)

AMRO-188, Veterinaria de salud pública (Zona III)
AMRO-189, Veterinaria de salud pública (Zona V)

Total - Administraci6n de salud pública

ENFERMERIA

Bolivia-5, Ensefanza de enfermería
Chile-20, Enseñfanza de obstetricia
Chile-29, Enseñanza superior de enfermería
República Dominicana-3, Enseñíanza de enfermería
Ecuador-16, Enseñanza de enfermerfa

36,198 7,999 8,227 3,708 3,900 3,900

36,198 7,999 8,227 3,708 3,900 3,900

1,200 1,200 1,200 1, 400 1,400 1,1400
.14,158 2,100

2,180 9,783 10,789 3,320 240 240
1,200 600 1,200 1,400 700 1,400

15,683 1,200 1,200 7,466 1,400 1,400

8,083 1,800 5,830 2,100

28,346 14,583 28,547 19,416 5,840 6,540

6,652 18,279 30,030

1,200 11,438 11,644 1,400 1,825 2,525
1,994

4,091 11,270 12,027 500 500 500

9,100 12,358 11,964 400 1,000
13,895 17,017 15,381 685 1,500 2,900

1,200 1,200 1,9400 1,400
145

9,700 20,461 740 1,940

1,200 1,200 1,400 1,400
19,495 20,076 30,740 2,783 2,000 3,000

43,023 53,592 52,647 1,290 1,200 1,200
49,285 51,630 59,330 2,700 2,600 2,600
5,682 9,865 10,593 1,300 1,400 1,400

5,885 2,200

2,120 5,400 5,400 2,802 6,300 6,300

2,710 1,200 1,200 1,000 1,400 1,1400

4,230 3,600 3,600 3,900 4,200 4,200

15,068 11,779 12,935 3,000 3,000 3,000
7,836 9,612 10,378 830 3,000 3,000

13,908 12,079 17,045 3,000 3,000 3,000

12,839 11,804 3,000 3,000
13,740 12, 819 3,000 3,000

204,180 287,874 332,398 29,529 41,865 46,765

15,951
8,065
9,380
8,696

14,185

16,768
9,553

11,148
20,040
13,726

16,653
8,610
9,951

21,496
14,881

200
345
270

778

678
685
500

200

678
685
500

200

1i _ - - I - h - hh -_

no
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S P R E S U P U E S T 5
SUMINISTROS BECAS Y SUBVENCIONES

Y EQUIPO PARTICIPANTES Y OTROS T O T A L
1958 1959 1960 1958 1959 1960 1958 1959 1960 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ "$ $ $ $ $

39,906 11,899 12,127

39,906 11,899 12,127

2,600 2,600 2,600
1,200 2,500 19,958

1,576 5,500 11,599 11,029
1,500 2,500 1l,960 2,600 2,800 17,060

1,748 500 500 3,987 200 29, 084 3,100 3,100

5,248 5,248 4,>454 4, 454 5,248 5,248
4,000 1 22,250 6,100 > 4,000 44,163 10,000ooo

5,748 8,824 9,448 26,237 6,100 14,460 8,654 88,401 35,347 58,995

1,500 1,500 1,000 4,000 8,600 4,300 12,152 28,379 35,330
i6,745 16,745
8,005 4,300 4,300 10,605 17,563 18,1469

1,994
6,000 2,000 10,591 11,770 14,527

3,000 9,100 15,758 12,964
1,000 2,000 4,00o 6,300 6-,300 19,580 26,817 24,581
6,000 6,000 6,000 3,000 2,000 3,000 9,000 10,600 11,600

145

25,740 25,740

7,960 4,300 7,960 10,440 26,701
6,500oo 6,500 6,500 6,500

7,025 7,025
1,000 1,000 2,930 3,0 00 3,000 2,930 6,600 6,600

1,000 8,450 8,600 8,600 31,728 30,676 42,340

3,540 2,240 4,300 8,600 50,093 59,092 62,447
100 100 8,000 4,300 60,085 54,230 66,330

1,000 1,000 1,000 3,000 3,000 3,000 10,982 15,265 15,993
10,680 10,680

8,085

3,500 10,000 10,000 3,500 10,000 10,000

4,922 11,700 11,700
6,755 6,755

360 360
8,200 6,000ooo 10,000 11,910 8,600 12,600

400 1,000 1,000 1,735 8,600 8,600 10,265 17,400 17,400
1,000 7,235 7,000 7,000 12,000 15,000 15,000 20,235 22,000 22,000

18,068 14,779 15,935
8,666 12,612 13,378

100 100 100 17,008 15,179 20,1145

15,839 14,804
16,740 15,819

15,640 12,600 10,200 145,560 81,200 93,800 12,000 15,000 15,000 406,909 438,539 498,163

2,500 2,000 2,000 18,651 19,446 19,331
1,000 1,000 4,oo000 8,600 13,410 11,238 17,895
2,000 1,000 1,000 5,105 4,300 4,300 16,755 16,948 15,751

8,000 3,600 3,600 16,696 23,640 25,096
3,000 2,000 2,000 5,000 8,600 8,600 22,963 24,526 25,681
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RESUMEN DE LOS PROGRAMAS COSTOS DE VIAJES EN COMISION
_ PERSONAL DE SERVICIOPOR GRUPOS DE EGRESOS _ 1958 1959 1960 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD - PRESUPUESTO ORDINARIO (Cont.)

.ENFERMERIA (Cont.)

Guatemala-6, Adiestramiento de auxiliares de enfermería
Nicaragua-5, Enseñanza de enfermería
AMRO-23.5, Quinto Congreso Regional de Enfermería
AMRO-28, Enseñanza superior de enfermerfa
AMRO-46, Seminario sobre enseñanza de enfermería

AMRO-63, Ayuda a las Escuelas de Enfermería
AMRO-1 O, Cursos sobre supervisión y administración de

enfermería

Total -Enfermería

EDUCACION SANITARIA DEL PUBLICO

AMRO-29, Antropología cultural
AMRO-93, Educaci6n sanitaria (Zona II)
AIRO-141, Educaci6n sanitaria (Zona III)

Total -Educaci6n sanitaria del público

HIGIENE MATERNOINFANTIL

AMRO-102, Ayuda a la enseñanza de pediatría

Total - Higiene maternoinfantil

NUTRICION

Argentina-15, Nutrici6n

Total - Nutrici6n

SANEAMIENTO DEL MEDIO

Brasil-45, Adiestramiento en saneamiento del medio
Chile-33, Adiestramiento en saneamiento del medio
México-35, Adiestramiento en saneamiento del medio
Uruguay-15, Escuela de operadores de plantas de agua
AMRO-1, Adiestramiento en saneamiento del medio
AMRO-17, Cursos de adiestramiento sistemas abast. de agua

Total - Saneamiento del medio

OTROS PROGRAMAS

Argentina-18, Enseñanza de la medicina
México-32, Enseñanza de la medicina
México-34, Enseñanza de medicina veterinaria
AMRO-18, Enseñanza de la medicina
AMRO-48, Seminario sobre enseñanza de salud pública en

escuelas de medicina veterinaria
AMRO-67, Enseñanza de medicina veterinaria

Total - Otros programas

SUBTOTAL - TODOS LOS PROGRAMAS

Menos:. Cálculo de demoras en nuevos programas (1960)

TOTAL - TODOS LOS PROGRAMAS

9,040
19,003

850

1,200

9,580
24,192

1,800

2,400

26.776

1,800

2,400

330
200

4,790

1,1400

320
1,515
7,300

2,100

2,800

1,310

990

2,100

2,800

86,370 109,207 102,567 8,313 16,098 9,263

3,338 3,900
13,994 12,889 14,323 3,000 3,000 3,000
4,958 11,293 12,049 1,272 3,000 3,000

22,290 24,182 26,372 8,172 6,000 6,000

600 1,200 1,200 1,300 1,400 1,400

600 1,200 1,200 1,300 1,400 1,400

1,800 2,100

1,800 2,100

3,752 3,864
1,200 1,200 1,400 1,400
1,200 1,200 1,400 1,400

2,400 2,800
7,496 1,000
4,072 1,200 2,718 1,400

11,568 7,352 8,664 3,718 4,200 5,600

1,200 1,200 1,800 1,400 1,400 2,100

1,200 1,200 1,400 1,400
5,880 3,600 3,600 3,900 4,200 4,200

1,200 1,400
2,833 1,200 2,400 3,304 1,400 2,800

9,913 8,400 9,000 8,604 9,800 10,500

401,265 460,797 516,975 84,860 89,103 89,968

(2,739)

401,265 460,797 514,236 84,860 89,103 89,968
d 1 U 1 U U



S P RE SUP U ES T O S
SUMINISTROS

Y EQUIPO

E.

BECAS Y
PARTICIPANTES

SUBVENCIONES
Y OTROS TOTAL

1958 1959 1960 1958 ' 1959 1960 1958 1959 1960 1958 1959 1960

$ $ $ I $ $ $ $ $ $$ $

1,540 8,000 14,300 8,600 18,910 14,200 8,600
2,000 4,650 1,150 4,200 8,600 8,600 25,403 38,957 37,836

1,400 8,700
10,309 11,100 27,990 10,309 11,100 27,990

600 750 13,210 7,468 1,500 20,950 9,208

1,500 2,940 2,940 4,100 6,840 6,840

1,000 1,000 16,495 16,495 22,695 22,695

14,140 13,050 7,900 57,824 59,935 97,193 1,500 168,147 198,290 216,923

7,238
100 100 100 17,0914 15,989 171,423

6,230 14,293 15,049

100 100 100 30,562 30,282 32,472

500 1,00 0 1,00 0, 6,000 10,000 10,000 500 8,900 13,600 13,600

500 1,000 1,000 6,000 10,000 10,000 500 8,900 13,600 13,600

3,900

3,900

2,000 2,000 5,752 5,864
2,000 2,000 4,600 4,600

2,000 1,000 4,600 3,600
1,500 6,700

5,000 25,887 51,781 47,525 39,383 51,781 47,525
2,880 3,000 6,930 6,000 16,600 11,600

7,880 5,000 2,500 32,817 61,781 51,525 55,983 78,333 68,289

4,300 8,300 2,600 6,900 12,200
1,515 12,000 12,000 1,515 12,000 12,000

4,300 4,300 6,900 6,900
3,000 1,000 1,000 29,355 16,000 16,000 360 42,495 24,800 24,800

3,000 17,500 23,100
200 4,300 4,300 6,337 6,900 9,500

3,200 4,000 1,000 30,870 58,1400 44,900 360 52,947 80,600 65,400

147,208 144,574 32,148 299,308 277,416 311,878 23,014 15,000 15,000 855,655 886,890 965,969

(2,739

47,208 44,574 32,148 299,308 277,416 311,878 23,014 15,000 15,000 855,655 886,890 963,230
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G A S TORESUMEN DE LOS PROGRAMAS COSTOS DE DE VIAJES EN COMISION
_ PERSONAL DE SERVICIOunPOR GRUPOS DE EGRESOS 1958 1959 1960 1958 1 1959 1960

1 $ $ $ $ T $ 8 $-_

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD - FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

MALARIA

Bolivia-4, Erradicaci6n de la malaria
Colombia-5, Erradicaci6n de la malaria
Ecuador-14, Erradicación de la malaria
El Salvador-2, Erradicaci6n de la malaria
Guatemala-l, Erradicaci6n de la malaria

Haitl-4, Erradicaci6n de la malaria
Honduras-l, Erradicaci6n de la malaria
México-53, Erradicaci6n de la malaria
Nicaragua-l, Erradicaci6n de la malaria
Panamá-2, Erradicaci6n de la malaria

Paraguay-l, Erradicaci6n de la malaria
Perú-5, Erradicaci6n de la malaria

Total - Malaria

TUBERCULOSIS

Guatemala-Il, Control de la tuberculosis
Honduras-5, Vacunaci6n con BCG
Nicaragua-8, Vacunaci6n con BCG

Total - Tuberculosis

ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMATOSIS

Brasil-20, Erradicaci6n de la frambesia
AMRO-47, Servicios de laboratorios de salud pública y erradi-

caci6n de la frambesia (Area del Caribe)

Total - Enfermedades venéreas y treponematosis

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Brasil-8, Desarrollo y perfeccionamiento de la fabricación
de productos biológicos

Brasil-21, control del tracoma
Brasil-30, Investigaci6n sobre la peste
Colombia-19, Control de la lepra
AMRO-81, Centro Panamericano de Zoonosis

Total - Enfermedades endemo-epidémicas

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Argentina-7, Servicios de salud pública
Barbados-2, Servicios de salud pública
Bolivia-ll, Misi6n conjunta para poblaciones indfgenas
Bolivia-13, Administraci6n de salud pública - Becas de AT/OMS
Brasil-16, Administraci6n de salud pública - Becas de AT/OMS

Chile-18, Administración de salud pública - Becas de AT/OMS
Chile-19, Control de alimentos y drogas
Colombia-4, Servicios de salud pública
El Salvador-5, Zona de demostraci6n sanitaria
Antillas y Guayana Francesas-l, Administraci6n de salud
p6blica - Becas de AT/OMS

11,640
13,291
22,728
21,095
12,870

15,481
10,276
44,963
6,722

15,504

12,985
16,388

11,706
19,082
18,375
10,886
13,690

8,902
13,585
43,143

11,330

16,812
13,661

9,634
20,534
22,566
23,373
16,032

11,996
16,215
40,038

14,637

19,896
17,303

2,209
2,312
3,485
2,211
3,115

3,838
1,600
7,013
200

2,788

1,140
1,513

1,529
2,312
1,687
2,060
4,200

2,372
2,700
4,292

4,700

2,420
1,800

1,525
2,312
1,687
2,060
4,200

2,372
2,700
4,230

4,700

2,800
1,800

203,943 181,172 212,224 31,424 30,072 30,390

10,027 8,640 10,075 500 1,370 1,370
5,343 850

700

15,370 8,640 10,075 2,050 1,370 1,370

1,800 1,800 1,744 1,744

13,161 12,611 12,112 4,212

13,161 14,411 13,912 4,212 1,744 1,744

4,191 9,470 10,690
9,428 10,647

2,049 709
9,920 71434 9,645 1,886 1,000 1,000

26,704 33,489 34,235 4,000 1,200 1,200

42,864 59,821 65,217 6,595 2,200 2,200

30,322
4,605

11,655

1,630
68,032
34,303

32,106

10,653

3,000
49,41
14,954

34,551

10,089

3,000
53,440
16,500

2,452

1,808

1,530
9,188

800

300

412

1,920
2,248
2,100

300

412

3,012
2,2148
2,100

5 . h d 1 h ji -
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S P R E S U P U E S T O S
SUMINISTROS

Y EQUIPO
BECAS Y

PARTICIPANTES
SUBVENCIONES

Y OTROS TOTAL

1958 1959 1960 1958 ' 1959 1960 1958 1959 1960 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ I $ T $ $ $ $

13,849 13,235 11,163
15,603 21,394 22,846
26,213 20,062 24,253
23,306 12,946 25,433
15,985 17,890 20,232

19,319 11,274 14,368
11,876 ' 16,285 18,915
51,976 47,435 44,268
6,922
18,292 16,030 19,337

14,125 19,232 22,696
17,901 15,461 19,103

235,367 211,244 242,614

10,527 10,010 1 1,445
6,193

700

17,420 10,010 11,445

3,54L 3,544

17,373 12,611 12,112

17,373 16,155 15,656

3,200 4,188 4,191 16,858 10,690

3,000 3,000 2,758 12,142 13,647
2,758

11,806 8,43 10,645
7,000 37,704 34,689 35,435

7,000 3,200 7,188 3,000 56,459 72,409 70,417

3,000 5,615 4,688 13,600 41,389 37,094 48,451
4,605
13,463 11,065 10,501

11,600 11,600 11,60 11,600
4,30 0 4,300 4,300 4,300

8,600 8,600 8,600 8,600
3,450 3,850 3,850 5,930 5,930 6,610 14,70C 15,792
4,080 81,300 51,651 55,688

35,103 17,05 18,600

2,470 6,000 6,000 2,470 6,000 6,000

_ -- --



GA STO
RESUMEN DE LOS PROGRAMAS COSTOS DE VIAJES EN COMISION

r R REPERSONAL DE SERVICIO
POR GRUPOS DE EGRESOS 1958 1 1959 1 1960 1958 119 59 1 1960

_$ _ $ $ $ $$ $

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD - FONDOS DE AT (Cont.)

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA (Cont.)

Honduras-4, Servicios de salud pública
Nicaragua-3, Servicios de salud pública
Panamá-l, Servicios de salud pública
Paraguay-lO, Servicios de salud pública
Perú-22, Servicios de salud pública

Perú-23, Misi6n conjunta para poblaciones indígenas
Surinam y Antillas Neerlandesas-3, Administraci6n de salud

pública - Becas de AT/OMS
Uruguay-5, Servicios de salud pública
Venezuela-l, Servicios locales de salud pública
AMRO-10, Programa Interamericano de Enseñanza de

Bioestadistica

Total - Administraci6n de salud pública

ENFERMERIA

Argentina-3, Enseñanza de enfermería (Córdoba y El Chaco)
Brasil-22, Enseñanza de enfermería
Guayana Británica e Indias Occidentales-3, Enfermería sal.púb.

Total -Enfermería

HIGIENE SOCIAL Y DEL TRABAJO

Brasil-31, Centro de Adiestramiento en Rehabilitaci6n

Total - Higiene social y del trabajo

NUTRICION

Ecuador-53, Instituto Nacional de Nutrición
México-23, Instituto Nacional de Nutrición

Total -Nutrición

SANEAMIENTO DEL MEDIO

Guayana Británica e Indias Occidentales-l, Errad. de A.aegypti
Colombia-22, Erradicaci6n de Aedes aegypti
República Dominicana-8, Erradicaci-n deAedes aegypti
Antillas y Guayana Francesas-2, Erradicac-T6 dee A--es aegypti
Haiti-14, Erradicaci6n de A'des aegypti

Surinam y Antillas Neerlandesas-l, Erradicaci6n de Aedes
aegypti

AMRO-7, Erradicaci6n de A'des aegypti (Centro América y
Panamá)

AMRO-8, Erradicación de Aedes aegypti (Area del Caribe)
AMRO-95, Saneamiento del medio (Area del Caribe)

Total - Saneamiento del medio

.OTROS PROGRAMAS

Haití-19, Enseñanza de la medicina

Total - Otros programas

TOTAL - TODOS LOS PROGRAMAS

42,868
4,616

57,719
55,822
37,802

37,591
17,013

4,240

33,345
8,077

48,775
56,388
28,748

31,800
32,344

4,200

40,539
9,539

48,569
60,115
28,985

32,129
38,680

4,200

1,699
300

2,895
4,857
6,927

600

2,431
1,530

3,900

1,370
1,623
8,095
3,080
3,091

1,000

1,100
2,306

3,600

1,370
1,620
7,040
4,080
1,350

1,000

2,600
2,310

3,600

408,218 353,801 380,336 >40,917 32,245 33,042

25,050 23,126 27,061 310 2,380 2,380
11,570 600

3,469 6,029 1,151 1,151

36,620 26,595 33,090 910 3,531 3,531

5,650 9,470 10,690

5,650 9470 10,690 _

15,960 9,881 14,641 831 657 631

15,960 9,881 14,641 831 657 631

43,841 44,000 48,336 1,914 5,180 5,180
15,280 22,969 20,197 3,809 3,444 3,444
24,668 19,700 21,162 2,400 2,400 2,400
8,235 6,676 6,628 494 494

24,320 14,817 19,717 1,560 2,309 2,300

7,475 4,470 4,498 1,710 1,710

27,859 34,558 9,381 8,639
14,983 14,458 12,246 5,045 5,228 5,000
22,001 19,814 19,641 5,000 3,747 3,730

188,662 181,462 152,425 29,109 33,151 24,258

930,448 845,253 892,610 116,048 104,970 97,166
1i _ i - - ¡ i J1~ 1

7U
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S P R E S U P U E S T S
SUMINISTROS BECAS Y SUBVENCIONES

Y EQUIPO PARTICIPANTES Y OTROS T O T A L
1958 1959 1960 1958 i 1959 1960 1958 1959 1960 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ $ S $ | 1 $ | $

44,567 34,715 41,909
3,000 4,425 12,341 9,700 11,159
2,580 7,500 70,694 56,870 55,609

500 61,179 59,468 64,195
7,065 4,3,300 4,300 51,794 36,139 34,635

600 1,000 1,000

3,000 3,000 3,000 3,000
500 40,522 32,900 34,729

3,600 22,143 34,650 40,990

30,955 26,456 26,456 15,000 54,095 34,256 34,256

17,110 3,850 3,850 61,630 74,874 83,786 15,000 542,875 464,770 50i,014

2,200 27,560 25,506 29,441

12,170
14,620 7,180

2,200 39,730 30,126 36,621

5,650 9,470 10,690

5,650 9,470 10,690

500 3,300 3,300 17,291 13,838 18,572
3,000 3,000 4,465 2,965 2,965 4,465 5,965 5,965

500 6,300 6,300 4,465 2,96 5 2,965 21,756 19,803 24,537

4,000 49,755 49,180 53,516
19,089 26,413 23,641
27,068 22,100 23,562

1,000 1,430 9,235 8,600 7,122
3,000 28,880 17,126 22,017

1,000 720 720 8,475 6,900 6,928

37,240 43,197
20,028 19,686 17,246
27,001 23,561 23,371

9,000 2,150 720 226,771 216,763 177,403

9,000 9,000 9,000 9,000

9,000 9,000 9,000 9,000

35,810 214,500 19,870 66,095 85,027 89,751 15,000 1,163,401 1,059,750 1,099,397



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS RESUMEN DEL PERSONAL PROFESIONAL Y LOCAL

NUMERO DE PUESTOS NUMERO DE PUESTOS

7 1 ~ ~ ~~~~~~- 1 - i

1958

1

1959

1

1960

1

15 15 17 1 i 1

59 58 61 7 7 7
84 83 85 12 11 1u

143 141 146 19 18 18

27 28 28
61 66 65 5 5 5

88 '94 93 5 5 5

48 57 84 102 118 122
3 3 3 115 129 127

51 60 87 217 247 249

102
120

118
134

122
132

139 154 180 222 252 254

143 152 183 110 126 130
154 158 160 132 145 143

297 310 343 242 271 273

L. . i L ___ _ _ _

TITULO I

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

Profesional
Local

Total - Titulo I

TITULO II

OFICINA SANITARIA PANAMERICANA - SEDE

Profesional
Local

Total - Titulo II

TITULO III

OFICINA SANITARIA PANAMERICANA - PROGRAMAS
DE CAMPO Y OTROS

Oficinas de Zona

Profesional
Local

Total -Oficinas de Zona

Programas

Profesional
Local

Total - Programas

Totales - Oficinas de Zona y Programas -
Titulo III
Profesional
Local

Total - Titulo III

TODOS LOS TITULOS

Profesional
Local

Total - PERSONAL

19591958

9
6

1960
.1- 1--

9
6

10
7

75
64

85
69

112
68
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
TOTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE PUESTOS NUMERO DE PUESTOS NUMERO DE PUESTOS

1958 1959 1960 1958 1959 1960 1958 1959 1960

3 3 3 1 1 1 14 14 15
1 1 1 7 7 8

4 4 4 1 1 1 21 21 23

27 27 27 1 1 1 94' 93 96
24 25 25 10 9 9 130 128 130

51 52 52 11 10 10 224 221 226

4 4 4 31 32 32
66 71 70

4 4 4 97 103 102

41 41 44 98 97 92 289 313 342
1 1 1 119 133 131

42 42 45 98 97 92 408 446 473

45 45 .48 98 97 92 320 345 374
1 1 1 185 204 201

46 46 49 98 97 92 505 549 575

75 75 78 100 99 94 428 452 485
26 27 27 10 9 9 322 339 339

101 102 105 110 108 103 750 791 824
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO I

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS SERVICIOS DE CONFERENCIAS
SERVICIOS DE CONFERENCIAS Y <

NUMERO DE NUMERO DE n REUNIONES DE LA ORGANIZACION 0D
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PGASTOS PRESUPUESTOS

58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
_ 5 $ $$ $ $ $ SECCION 1

SERVICIOS DE CONFERENCIAS
(Véase texto en página 9)

Secci6n de Conferencias y
Publicaciones

Oficial de Conferencias y

1 1 7,300 7,525 Publicaciones, .0021 P4
1 1 1 3,447 3,597 Secretario, .0003 fL6

Preparaci6n de Conferencias y
Documentos

1 1 1 6,531 6,756 Oficial de Conferencias, .13 P3
1 44,95o Oficial de Conferencias, .0018 P2

1 1 1 5,000 5,000 Oficial de documentos, .14 P1
1 1 1 3,829 3,999 Escribiente (documentos), .18 WL7
1 1 1 4,7614 4,7835 Escribiente (supervisor mecanogr.).17 nL7

1 3,449 Escribientej .0019 VnL6
1 1 1 3,340 3,475 Escribiente, .28 1¥L5

Actas y Traducciones

Revisor-traductor, .19, .20, .23,
3 2 2 12,483 12,894 1 1 1 6,133 6,333 .9006, 4.8000, 4.24 P3

Traductor, .21, .22, .288, .0006,

4 4 4 21,884 22,484 4.25, 4.26 P2
Escribiente (control de traduc.) 4.27 WL7

2 2 2 6,894 7,172 _ Taquígrafo, .232, .0002 WL5

15 15 17 68,263 75,472 86,136 1 1 1 2,500 6,133 6,333 TOTAL

SECCION 2

REUNIONES DE LA ORGANIZACION
(Véase texto en página 9)

Cap. 1. Reuniones de la Conferencia
Sanitaria Panamericana, Conse.
jo Directivo, Comité Ejecutivo
y Comité Regional de la OMS

24,780 24,780 Personal
24,737 24,737 Viajes y transporte

175 175 Local y equipo
1,815 1,815 Otros servicios
2,685 2,685 Suministros administrativos
32,800 25,000 1 Publicaciones

84,707 86,992 79,192 _ TOTAL

Cap. 2. Reuniones del Comité
Ejecutivo

8,510 5,670 Personal
4,632 3,092 Viajes y transporte
200 130 Local y equipo

1,500 1,000 Otros servicios
1,450 960 Suministros administrativos

16,292 16,292 10,852 _ TOTAL

SECCION 3

PERSONAL TEMPORERO
(Véase texto en página 9)

900 900 900 Personal temporero
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE
PUERO D GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UEO GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS CASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS _______

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
_ $ $ _ $ $ S

1 1 7,300 7,525
1 1 1 3,447 3,597

1 1 1 6,531 6,756
1 4,950

1 1 1 5,000 5,000
1 1 1 3,829 3,999
1 1 1 14,764 4,835

1 3,449
1 1 1 3,340 3,475

2 2 2 ' 12,483 12,894 6 5 5 31,099 32,121

1 1 1 5,750 5,950 1 11 5,817 6,017 6 6 6 33,451 34,451
1 1 1 4,254 4,424 1 11 1 ,254 14,424

2 2 2 6,894 7,172

4 4 4 21,763 22,487 23,268 1 1 1 5,617 5,817 6,017 21 21 23 98,'143 109,909 121,754

4,690 9,020 29,470 33,800
1,560 16,780 26,297 41,517

70 175 245
510 830 2,325 2,645
640 1,270 3,325 3,955

32,800 25,000

25,850 7,400 27,970 _ 110,557 94,392 107,162

2,840 8,510 8,510
1,540 4,632 4,632

70 200 200
500 1,500 1,500
490 1,450 1,450

5,440 16,292 16,292 16,292

900 900 900
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO I

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS SERVICIOSDECONFERENCIASY

~~~~N ~~~~~~U 2r~Rr Dr NUMERO DE ~REUNIONES DE LA ORGANIZACION
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS

58 59 160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ 5 $ $ $-
SECCION 4

GASTOS COMUNES DE PERSONAL
(Véase texto en página 9)

4,184 4,700 5,500 333 800 800 Cap. 1. Subsidios familiares a cargo
Cap. 2. Prima de repatriación

9,398 10,566 12,058 113 276 285 Cap. 3. Pensiones
537 755 861 25 61 63 Cap. 4. Seguro

2,400 2,250 4,010 1,100 Cap. 5. Viajes de licencia lugar orig.
7`8714 3,700 Cap. 6. Costos de contratación
6,260 6,019 6,144 Cap. 7. Reembolso impuesto renta

10,014 11,175 12,350 573 1,375 1,375 Cap. 8. Ajustes por lugar de destino
256 256 256 200 491 507 Cap. 9. Gratificación por servicios

Cap.10. Crédito-aumento sueldos

1,728 1,785 -2,126 locales

42,651 37,506 43,305 4,944 3,003 4,130 TOTAL

TITULO II

SEDE

SECCION 1

OFICINAS EJECUTIVAS
(Véase texto en página 10)

Cap. 1. Oficina del Director

1 1 1 16,000 16,000 Director, .1 Ung
1 1 1 15,000 15,000 Subdirector, .2 Ung
1 1 1 14,000 14,000 Secretario General, .3 Ung

1 1 1 9,100 9,100 Consultor, 9021 Ung
1 1 1 7,525 7,750 Oficial de higiene radio16gica, .299 P4
1 1 1 5,000 5,000 Oficial administrativo, .6 P1
2 2 2 9,908 10,092 Secretario, .7, .8 WL8

1 1 1 3,935 4,080 Secretario, 9022 WL6

Contribuci6n OMS al sueldo del
(15,000) (15,000 Director

52,433 52,842 13,035 13,180 Importe de los puestos

6,000 6,000 ViaJes com. serv. -Ofic. Ejecutivas
Gastos de representación del

6,000 6,000 Director

200 200 Atenciones sociales

7 7 7 57,590 64,633 65,042 2 2 2 12,885 13,035 13,180 TOTAL

Cap. 2. Biblioteca

1 1 1 8,000 8,00 0 Bibliotecario Jefe, .37 P3
Catalogador, 4.38 P1

3 3 3 12,719 12,865 Escribiente, .39, .41, .42 wL6
2 2 2 6,481 6,758 Escribiente, .40, .43 WL5

27,200 27,623 Importe de los puestos

4,750 14,750 Adquisiciones y encua:lerirciones

6 6 6 1 31,379 31,950 32,373 TOTAL



_ 105
ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMER DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
58 59 60 1958 19959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

S$$ $ $ $ _ $ - $

892 1,060 1,060 5,409 6,560 7,360200 200 200 200
3,310 2,560 2,6149 786 8114 842 13,607 14,216 15,8314

164 337 348 41 87 90 767 1,240 1,362
4,100 4,940 6,500 2,250 10,050
2,167 13,741

1,200 1,296 1,340 7,460 7,315 7,484
3,868 3,925 3,925 785 785 785 15,240 17,260 18,1435

163 496 512 619 1,243 1,275

220 340 354 1,948 2,125 2,480

14,884 8,918 13,988 2,812 2,982 3,057 65,291 52,409 64,480

1 1 1 16,000 16,000
1 1 1 15,000 15,000
1 1 1 14,000 14,000
1 1 1 9,100 9,100
1 1 1 7,525 7,750
1 1 1 5,000 5,000
2 2 2 9,908 10,092
1 1 1 3,935 4,080

15,000 15,000

15,000 15,000 80,468 81,022

6,940 7,202 1,560 1,298 14,500 14,500

6,000 6,000

1,200 1,200 _ 1,400 1,400

22,330 23,140 23,402 623 1,560 1,298 9 9 9 93,428 102,368 102,922

1 1 1 8,000 8,000
1 1 1 5,000 5,000 1 1 1 5,000 5,000

3 3 3 12,719 12,865
2 2 2 6,1481 6,758

5,000 5,000 32,200 32,623

14,750 4,750

1 1 1 5,000 5,000 5,000 7 7 7 36,379 36,950 37,373
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
o

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS TITULO II

NUMERO DE NUMERO DE SEDEPUESO DE ASTOS PRESUPUESTOS UEO CASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS

58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $
Cap. 3. Servicio de Informaci6n y

Publicaciones

1 1 1 9,354 9,625 Jefe de Servicio, .297 P5
1 1 1 9,167 9,417 Editor científico, .290 P4
1 i 1 4,218 4,368 Secretario, .16 WNL6
1 1 1 4,218 4,368 Taquígrafo, .52 WL6

Informaci6n PIblica

Oficial de Informaci6n, 4.29 P3
1 1 1 5,000 5,200 Oficial de Informaci6n, .0009 P2

Oficial de Informaci6n, 4.30 P1
1 1 1 3,815 3,985 Escribiente (Informaci6n), .32 WL7
1 1 1 3,523 3,673 Secretario, .31, 4.1301 WL6

1 1 2,299 3,166 Taquígrafo, .0020 WIL5

"Salud Mundial"

8,333 8,333 Comunicaciones de prensa

Dia Mundial de la Salud

2,900 2,900 Varios

Publicaciones Peri6dicas

1 1 1 6,283 6,494 1 1 1 6,283 6,494 Editor, .46, 9005 P3
3 3 3 16,183 16,783 Editor, .47, .48, .0008 P2
1 1 1 5,000 5,000 Editor, .50 P1
2 2 2 6,517 6,792 Taquígrafo, .55, .0004 WL5

Informes y Publicaciones Especiales

1 1 1 6,283 6,494 Oficial de Informes, .293 P3
Editor, 4.45 P3

1 1 1 4,350 4,550 Oficial de Informes, .5 Pl
1 1 1 4,283 4,483 Editor, .49 P1
1 1 1 3,798 3,947 Escribiente, .289 IYL6
1 1 1 3,430 3,568 Taquígrafo, .53 WL5
1 1 1 3,200 3,340 MecanSgrafo, .11 'fL5

Medios Visuales

1 1 1 8,000 8,000 Oficial - Medios Visuales, .209 F3
1 1 1 5,000 5,000 Oficial - Medios Visuales, .210 P1l
1 1 1 5,000 5,000 Editor - Fotografía, .255 P1
4 4 14 18,666 19,419 Dibujante, .211, .212, .213, .0001 WL8
1 1 1 3,533 3,671 Taquígrafo, .214 WL5

1,400 1,1400 Servicios de Dibujo

2,000 2,800 S&rvicios de Fotografía

665 665 Diapositivas y Series Fotográficas

4,935 4,935 Exposiciones

Distribuci6n

1 1 1 5,175 5,175 Escribiente (Distribuci6n), .51 WL8
1 1 1 4,143 4,293 Escribiente (Control), .54 WL7

3031 31 143,091 170,671 176,844 1 1 1 6,083 6,283 6,494 TOTAL

A �L�l-i. ____________ ____________ 1 � 1. -
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOSOS PRESUPUESTOSANEOD GSSPUESTOS REUEPUESTOS ATO PRESPUESTOS[ P U E S T O S ¡ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 1 PU EST OS1 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ ¡ _ _ _ _

58159160 1958 1959 1960 ¡58 59 60j 1958 1 1959 6 1960 1581591601 1958 1 1959 1 1960

1

1

1

1

1

1

111 11

$ $

8,000

3,833

3,485

37,138

3,542

8,820

1,170

6,662

595

850

285

2,095

$

8,000

4,033

3,635

29,688

3,542

9,700

1,170

6,887

595

1,190

285

2,095

$ $

625

206

105

150

50

370

· i li i i i i i i i i · iiL 1 L . J 1

$1

206

o05

210

50

370

1
1

1
1
1
1

1
1
1
1
2
1

2
3
1
2

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
4
1

1
1

1
1
1
1

1
1
1
1
2
1

2
3
1
2

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
4
1

1
1

$

9,354
9,167
4,218
4,218

8,000
5,000
3,833
3,815
7,008
2,299

37,138

12,500

8,820

4,276

12,566
16,183

5,000
6,517

6,283
6,662
4,350
4,283
3,798
3,430
3,200

8,000
5,000
5,000

18,666
3,533

2,100

3,000

1,000

7,400

5,175
4,143

$

9,625
9,417
4,368
4,368

8,000
5,200
4,033
3,985
7,308
3,166

29,688

12,500

9,700

4,276

12,988
16,783
5,000
6,792

6,494
6,887
4,550
4,483
3,947
3,568
3,340

8,000
5,000
5,000

19,419
3,671

2,100

4,200

1,000

7,400

5,175
4,293

4 4 4 75,600 76,4751 70,820 1 1,350o 1,506 1,566 3536 3 61 226,124 254,935 255,724
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO II O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS 0
SEDE RO

NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS
58 59 160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ SECCION 2

DIVISION DE EDUCACION Y ADIESTRAMIENTO
(Véase texto en página 10)

Cap. 1. Oficina del Jefe

Jefe de División, 4.56 D2

1 1 1 3,815 3,985 Secretario, .58 WL7
1 31 1 3,407 3,545 Taquígrafo, .59 WL5

7,222 7,530 Importe de los puestos

11,350 11,350 Viajes en com.de serv.de la División

2 2 2 10,789 18,572 18,880 TOTAL

Cap. 2. Servicio de Becas

Jefe de Servicio, 4.69 P5

1 1 1 8,292 8,542 Oficial Médico, .61 P4
1 1 1 6,756 6,981 Enfermera de Salud Pública, .234 P3

Oficial de adiestramiento, .0012,

1 1 1 1 6,250 6,456 9105, 4.294, 4.0500 P3
Oficial administrativo, 4.62 P1
Escribiente (Presupuesto), 4.65 WL8
Escribiente (Asig. lugar estudios),

3 2 2 7,673 8,012 1 1 1 3,645 3,815 .243,.0013,.OO1, 9106, i4.63,4.0501 WL7
Escribiente (Pagos y viajes), 4.64 WL7

1 1 1 3,835 3,983 Secretario, .292, 4.295 WL6
11 1 4,380 4,380 Escribiente, .66 WL6
1 1 1 3,485 3,635 Taquigrafo,.0005, 4.254 WL6

9 7 7 38,403 34,421 35,533 2 2 2 9,250 9,895 10,271 TOTAL

Cap. 3. Servicio Educación Profesiona3

1 1 1 9,396 9,675 Jefe de Servicio, .67 P5
Oficial Médico, 4.235 P4

1 1 1 8,958 9,208 Enfermera (Educadora), .68 P4
1 1 1 4,168 4,318 Secretario, .71 WL6
1 1 1 3,535 3,685 Escribiente, .231 WL6
1 1 1 4,380 4,380 Taquígrafo, .70 WL5

_ 1 1 3,065 3,200 Taqu1grafo, .0022 WL5

5 6 6 31,941 33,502 34,466 TOTAL

SECCION 3

DIVISION DE ADMINISTRACION
(Véase texto en página 10)

Cap. 1. Oficina del Jefe

1 1 1 12,500 12,500 Jefe de Divisi6n, .112 D2
1 1 1 4,835 4,835 Secretario, .114 WL7

17,335 17,335 Importe de los puestos

10,360 10,360 6,000 6,000 Viajes en com.de serv.de la División

5,000 5,000 Costos de auditoria

2 2 2 35,234 32,695 32,695 6,000 6,000 6,o00 TOTAL

Cap. 2. Servicio de Gestión Admi-
nistrativa y de Personal

Jefe de Servicio, 4.138 P5
1 1 1 4,380 4,380 Secretario, .139 WL6

Oficina de Gestión Administrativa

1 1 1 7,281 7,506 Oficial (gestión administrativa),.1l41 P3
Oficial (gestión administrativa),4.23 P2

1 1 1 3,166 3,305 Mecanógrafo, .0017 WL5
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS PUESTOS

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

S $ $ $ $ $ $ 5 $

1 1 1 12,500 12,500 1 1 1 12,500 12,500
1 1 1 3,815 3,985
1 1 1 3,407 3,5145

12,500 12,500 19,722 20,030

6,815 6,825 1,000 1,000 19,165 19,175

1 1 1 11,048 19,315 19,325 358 1,000 1,000 3 3 3 22,195 38,887 39,205

1 1 1 11,000 11,000 1 1 1 11,000 11,000
1 1 1 8,292 8,542
1 1 1 6,756 6,981

1 2 2 12,669 13,100 3 3 3 18,919 19,556
1 1 1 5,000 5,000 1 1 1 5,000 5,000
1 1 1 4,885 5,078 1 1 1 4,885 5,078

1 2 2 7,800 8,140 5 5 5 19,118 19,967
1 1 1 4,410 4,580 1 1 1 4,410 4,580
1 1 1 3,535 3,685 2 2 2 7,370 7,668

1 1 1 4,380 4,380
1 1 1 3,785 3,935 2 2 2 7,270 7,570

7 9 9 37,886 49,299 50,583 1 1 1 3,979 3,785 3,935 19 19 19 89,518 97,400 100,322

1 1 1 9,396 9,675
1 1 1 7,581 7,812 1 1 1 7,581 7,812

1 1 1 8,958 9,208
1 1 1 -4,168 4,318
1 1 1 3,535 3,685
1 1 1 4,380 4,380

1 1 3,065 3,200

1 1 1 14,259 7,581 7,812 6 7 7 36,200 41,083 42,278

1 1 1 12,500 12,500
1 1 1 14,835 14,835

17,335 17,335

4,500 4,500 20,860 20,860

5,000 5,000

3,000 4,500 4,500 1 2 2 2 1 44,234 43,195 43,195

1 1 1 10,550 10,850 1 1 1 0,550 10,850
1 1 1 4,380 4,380

1 1 1 7,281 7,506
1 1 1 5,000 5,200 1 1 1 5,000 5,200

1 1 1 1 3,166 3,305
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO II 0

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS
SEDE

NUMERO GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
P U E S T 0 S PUESTOS

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ - $ $ $ Servicio de Gesti6n Administrativa

y de Personal (Cont.)

Oficina de Personal

1 1 1 7,656 7,896 Oficial de personal, .148 P4
1 1 1 6,000 6,200 Oficial de personal, .0007 P3

Oficial de personal (clasificación),
4.146 P2

Oficial de personal (contratación),
4.145 P2

Oficial de personal (documentos y
1 1 1 3,967 4,167 reglamentos), .150 P1

Oficial de personal (auxiliar de
1 1 1 3,833 4,033 contratación), 9002 P1

1 1 1 4,030 4,220 Escribiente (contratación), .241 WL8
1 1 1 4,835 4,835 Escribiente, .137 WL7

Escribiente (clasificación), 4.144 WL7
Escribiente, 4.198, 4.218 WL6
Secretario, 4.142 WL6

1 1 1 3,200 3,340 Escribiente, .0011 WL5

9 9 9 39,648 44,515 45,849 1 1 1 3,633 383 4,033 TOTAL

Cap. 3. Serv. Finanzas y Presupuestos

1 1 1 10,150 10,450 Jefe de Servicio, .152 P5
1 1 1 4,155 4,305 Secretario, .157 WL6

Sección de Presupuestos

1 1 1 6,317 6,531 Oficial de presupuesto, .155, 4.153 P3
1 1 1 5,333 5,533 Oficial administrativo, .34 P2
1 1 1 4,427 4,616 1 1 1 4,560 4,743 Escribiente (presupuestos),.298, 9001 WL8

Escribiente (control), 4.36 WL7
1 1 1 3,610 3,760 Taqufgrafo, .9, 4.117 WL6
1 1 1 3,200 3,340 Escribiente, .158, 4.196 WL5

Secci6n de Finanzas

Oficial de finanzas, 4.160 P4
1 1 1 6,000 6,200 Contador, .177 P3
3 3 3 15,183 15,783 Contador, .165,.170, .179 P2
1 1 1 5,433 5,633 Oficial pagador, .250 P2

Contador, 4.104, 4.171 P1
Contador (solicitudes personal), 4.172 P1

1 1 1 4,363 4,560 Escribiente (contador principal), .233 WL8
Escribiente (contador auxiliar), .163,

1 1 1 3,730 3,900 4.166, 4.180, 4.182 WL7
1 1 1 3,560 3,710 Escribiente, .162, 4.174, 4.176 WL6
1 1 1 3,223 3,362 Escribiente, .168, 4.169 WL5
1 1 1 3,235 3,374 Taquígrafo, .167 WL5
1 Mecan6grafo, .0031 WL5

18 17 17 80,617 81,919 85,057 1 1 1 4,363 4,560 4,743 TOTAL

Cap. 4. Oficina de Serv. Generales

1 1 1 8,708 8,958 Oficial de servicios administr., .184 P4

Viajes

Oficial de viajes, 4.187 P1
1 1 1 4,523 4,693 Escribiente, .188 WL7

Taquígrafo, 4.189 WL5

Archivo y Comunicaciones

Oficial - Archivo y Comunicaciones,
1 1 1 4,783 4,983 .191 Pl
3 3 3 11,224 11,511 Escribiente, .192, .193,.0023, 4.194 WL6
1 1 1 3,890 3,890 Escribiente, .195 WL5
1 1 1 2,997 3,120 Escribiente, .200 WL4
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA Le S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T T A L E S
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS CASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ $ $ $ $ _ $ $

1 1 1 7,656 7,896
1 1 1 6,000 6,200

1 1 1 5,283 5,483 1 1 1 5,283 5,483

1 1 1 5,500 5,700 1 1 1 5,500 5,700

1 1 1 3,967 4,167

1 1 1 3,833 4,033
1 1 1 4,030 4,220
1 1 1 4,835 4,835

1 1 1 3,900 4,070 1 1 1 3,900 4,070
1 1 1 4,118 4,268 1 1 1 3,635 3,785 2 2 2 7,753 8,053
1 1 1 3,498 3,6148 1 1 1 3,498 3,648

1 1 1 3,200 3,340

5 5 5 27,288 28,449 29,449 3 3 3 12,515 13,035 13,555 18 18 18 83,084 89,832 92,886

1 1 1 10,150 10,450
1 1 1 4,155 4,305

1 1 1 6,317 6,531 2 2 2 12,634 13,062
1 1 1 5,333 5,533
2 2 2 8,987 9,359

1 1 1 4,764 -4,835 1 1 1 4,764 4,835
1 1 1 3,698 3,848 2 2 2 7,308 7,608

1 1 1 4,030 4,030 2 2 2 7,230 7,370

1 1 1 7,619 7,854 1 1 1 7,619 7,854
1 1 1 6,000 6,200
3 3 3 15,183 15,783
1 1 1 5,433 5,633

2 1 1 5,000 5,000 2 1 1 5,000 5,000
1 1 1 5,000 5,000 1 1 1 5,000 5,000

1 1 1 4,363 4,560

2 2 2 8,381 8,721 1 1 1 4,098 4,268 4 4 4 16,209 16,889
1 1 1 4,230 4,230 1 1 1 3,873 4,020 3 3 3 11,663 11,960

1 1 1 3,328 3,464 2 2 2 6,551 6,826
1 1 1 3,235 3,374
1

10 9 9 38,712 45,009 46,019 4 4 4 14,975 15,329 15,782 33 31 31 138,667 146,817 151,601

1 1 1 8,708 8,958

1 1 1 5,000 5,000 1 1 1 5,000 5,000
1 1 1 4,523 4,693

1 1 1 3,452 3,592 1 1 1 3,1452 3,592

1 1 1 4,783 4,983
1 1 1 4,243 4,380 14 14 4 15,467 15,891

1 1 1 3,890 3,890
1 1 1 2,997 3,120
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO II

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS SEDE

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS

58 59 60o 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 Oficina de Servicios Generales (Cont.)

$ $ $ I I I I $ $ b$ Reproducciones

Oficial de reproducciones, 4.201 P1
1 1 1 3,645 3,815 Técnico de reproducciones, .202 WL7
1 1 1 4,380 4,380 Escribiente (control), .203 WL6

Escribiente operador, 4.291 WL6
1 Mecánico operador, 9003 WL6

Prensista de offset, 4.204 WL6
2 2 2 6,323 6,596 Mecánico operador, .207, .208 WL5

Servicios de Conservaci6n -
Edificios y Terrenos

Oficial (edificios y terrenos), 4.215 P2
1 1 1 5,175 5,175 Escribiente (edif. y conserv.), .217 WL8
1 1 1 4,380 4,380 Operador central telefónica, .220 WL6
2 2 2 8,302 8,473 Escribiente, .216, .219 WL6
1 1 1 3,557 3,694 Escribiente, .223 WL5
1 1 1 4, 018 4,030 Operador central telef6nica, .221 WLS
1 1 1 3,050 3,170 Escribiente, .224, 4.224 WL4

1 1 1 .2,815 2,935 Mensajero, 9004 WL4
1 Chófer-escribiente,.0010 WL4
1 1 1 2,615 2,710 Ch6fer-obrero, .227 WL3
1 Obrero (tareas varias), .225 WL3

22 20 20 77,471 81,570 83,578 2 1 1 5,860 2,815 2,935 TOTAL

Cap. 5. Oficina de Suministros

1 1 1 8,000 8,250 Jefe de Oficina, .119 P4
1 1 1 5,567 5,767 Oficial de compras, .121 P2
1 Oficial (especif. técnicas), .120 P2

Oficial de compras, 4.124 P1
1 -1 1 4,967 5000 Oficial de embarques, .123 P1
1 1 1 5,000 5,000 Traductor, .136 P1
2 2 2 8,448 8,448 Escribiente, .125, .129 WL6
1 1 1 3,716 3,855 Escribiente, .253, 4.131, 4.134 WL5

Taquígrafo, 4.128 WL5
Mecan6grafo, 4.130 WL5

8 7 7 34,687 35,698 36,320 _ _ TOTAL

SECCION 4

DIVISION DE SALUD PUBLICA
(Véase texto en página 10)

Cap. 1. Oficina del Jefe

1 1 1 12,500 12,500 Jefe de Divisi6n, .72 D2
1 1 1 4,424 4,594 Secretario, .73 WL7
1 1 1 3,200 3,340 Taquígrafo, .286 WL5

20,124 20,434 Importe de los puestos

15,757 15,673 Viajes en com. de serv.de la Divisi6n

3 3 3 30,819 35,881 36,107 TOTAL

Cap. 2. Servicio de Fomento de la
Salud

1 1 1 10,100 101400 Jefe de Servicio, .75 P5
Oficial Médico,(Hig. Mat. Inf.), 4.79 P4
Enfermera de salud pública, 4.77 P4

1 1 1 4,093 4,230 Secretario, .82 WL6
1 1 1 3,155 3,293 Taquígrafo, .0024, 4.83, 4.92 WL5

3 3 3 21,643 17,348 17,923 TOTAL

Cap. 3. Servicio de Enfermedades
Transmisibles

1 1 1 10,575 10, 875 Jefe de Servicio, .86 P5
1 8,400 Consultor en fiebre amarilla Ung

1 1 1 9,500 9,500 Veterinario de salud pública, .88 P4
1 7,469 Oficial médico, .0025, 4.239, 4.89 P4

1 1 1 3,485 3,635 Secretario, .91 WL6
Taquígrafo, .74, .93, .95, .0026,

3 3 4 9,646 13,230 4.84 WL5
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPET PUESTOS ________ PUSO ____PUESTOS

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
_ _$ $ $ _ $$ $

1 1 1 5,000 5,000 1 1 1 5,000 5,000
1 1 1 3,645 3,815
1 1 1 4,380 4,380

1 1 1 3,873 4,020 1 1 1 3,873 4,020
1

1 1 1 3,935 4,080 1 1 1 3,935 4,080
2 2 2 6,323 6,596

1 1 1 6,133 6,333 1 1 1 6,133 6,333

1 1 1 4,380 4,380
2 2 22 8,302 8,473
1 1 1 3,557 3,694
1 1 1 4,018 4,030

1 1 1 3,363 3,485 2 2 2 6,4i3 6,655
1 1 1 2,815 2,935
1
1 1 1 2,615 2,710
1

7 7 7 30,274i 31,0641 31,810 1 1 1 3,771 3,935 4,080 32 29 29 117,376 119,384 122,403

1 1 1 8,000 8,250
1 1 1 5,567 5,767
1

1 1 1 4,817 5,000 1 1 1 4,817 5,000
1 1 1 4,967 5,000
1 1 1 5,000 5,000
2 2 2 8,448 8,448

2 1 1 3,430 3,568 3 2 2 7,146 7,423
1 1 1 3,820 3,960 1 1 1 3,820 31960
1 1 1 3,328 3,4641 1 1 1 3,328 3,464

3 3 3 11,428 11,965 12,424 2 1 1 5,608 3,430 3,568 13 11 11 51,723 51,093 52,312

1 1 1 12,500 '12,500
1 1 1 4,142L 4,5941
1 1 1 3,200 3,340

20,124 20,143

15,758 15,672 2,000 2,000 33,515 33,345

15,847 15,758 15,672 1 712 2,000 2,000 3 3 3 47,378 53,639 53,779

1 1 1 10,100 10,1400
1 1 1 7,525 7,750 1 1 1 7,525 7,750
1 1 1 8,688 8,938 1 1 1 8,688 8,938

1 1 1 4,093 4,230
2 2 2 6,939 7,218 3 3 3 10,094 10,511

4 4 4 16,870 23,152 23,906 7 7 7 38,513 40,500 141,829

1 1 1 10,575 10,875
1 8,400

1 1 1 9,500 9,500
2 2 2 16,338 16,812 2 2 3 16,338 24,28.

1 1 1 3,485 3,635

1 1 1 3,487 3,626 4 4 5 13,133 16,856
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS TITULO I O

UMERO DE NNUMERO DE *SEE
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUMERSTOS GASTOS PRESUPUESTOS
58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 Servicio de Enfermedades

_ _ $ $ S _ _ I g Transmisibles (Cont.)

Secci6n de Epidemiología y
Estadística

1 1 1 9,146 9,396 Estadigrafo, .96 P5
1 7,469 1 1 1 7,600 7,833 Estadigrafo (médico), .0027, 9007 P4

1 2 2 12,500 14,150 Estadígrafo, .97, .0029 P3
2 2 2 11,583 11,783 Estadigrafo, .98, .102, 4.99 P2
2 2 2 10,000 10,000 Estadigrafo, .100, .101 P1

1 1 3,022 4,173 Auxiliar técnico, .0028, 4.103 WL8
1 1 1 3,785 3,935 Taquígrafo, 9008, 4.106 WL6

1 1 1 4,080 4,230 Escribiente, .104 WL6
1 1 2 3,890 7,056 Mecanógrafo, .105, .0030 WL5

14 16 21 76,679 87,427 121,366 2 2 2 11,010 11,385 11,768 TOTAL

Cap. 4. Servicio de Saneamiento del
Medio

Jefe de Servicio, 4.107 P5
1 1 1 7,525 7,750 Ingeniero de salud p6blica, .245 P4

Secretario, 4.111 WL6
1 1 1 3,694 3,832 Taquígrafo, .246 WL5

2 2 2 8,824 11,219 11,582 TOTAL

Cap. 5. Erradicación de la Malaria

1 1 1 11,200 11,533 Jefe, Erradicaci6n Malaria, .1023 D1
1 1 1 9,208 9,458 Ingeniero de salud pública, .1074 P5
1 1 1 9,146 9,396 Epidemiólogo, .1073 P5

1 1 1 9,000 9,250 Malari6logo, 9127 P5
1 1 1 7,525 7,750 Oficial de operaciones, 9128 P4
1 1 1 4,363 4,560 Auxiliar técnico, 9011 WL8
1 1 1 4,084 4,254 Secretario, 9012 WL7
1 1 1 4,380 4,380 Taquígrafo, 9013 WL6
1 1 1 3,925 4,030 Taquígrafo, 9014 WL5
2 2 2 6,412 6,691 Escribiente, 9015, 9016 WL5

29,554 30,387 39,689 40,915 Importe de los puestos

11,000 11,000 15,000 15,000 Viajes en comisión de servicio

3 3 3 39,987 40,554 41,387 8 8 8 47,610 54,689 55,915 TOTAL

SECCION 5

PERSONAL TEMPORERO
(Véase texto en página 10)

8,200 8,200 8,200 Personal temporero

SECCION 6

GASTOS COMUNES DE PERSONAL
(Véase texto en página 10)

30,756 32,200 33,925 2,092 2,700 2,700 Cap. 1. Subsidios por famil. a cargo
Cap. 2. Prima de repatriaci5n

95,563 101,856 107,895 6,315 7,063 7,300 Cap. 3. Fondo de pensiones
5,493 7,321 7,849 696 915 944 Cap. 4. Seguro de personal

21,645 6,835 27,705 2,200 Cap. 5. Viajes de lic.lugar de origen
28,525 3,800 11,650 Cap. 6. Costos de contrataci6n
89,741 84,751 86,607 6,000 6,184 6,354 Cap. 7. Reembolso impuesto renta
71,815 71,486 74,764 5,985 7,180 7,180 Cap. 8. Ajustes por costo de vida

385 258 269 2,740 2,719 2,812 Cap. 9. Gratificaci6n por servicios
Cap.l0. Crédito - aumentos de

23,9014 25,692 26,953 3,456 3,353 3,1473 sueldos locales

367,827 334,199 365,971 38,934 30,114 32,963 TOTAL



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUNERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOGASTOSS PRESUPUESTOS

_PUE USOATSPSTOS PEPUESTOS PUESTOSO
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

1 1 1 9,146 9,396
1 1 2 7,600 15,302
1 2 2 12,500 14,150

1 1 1 6,383 6,400 3 3 3 17,966 18,183
2 2 2 10,000 10,000

1 1 1 14,331 4,527 1 2 2 7,353 8,700
1 1 1 14,230 4,230 2 2 2 8,015 8,165

1 1 1 4,080 4,230
1 1 2 3,890 7,056

6 6 6 24,747 34,769 35,595 22 24 29 112,436 133,581 168,729

1 I 1 1 10,200 10,500 1 1 1 10,200 10,500
1 1 1 7,525 7,750

1 1 1 14,380 4,380 1 1 1 4,380 4,380
1 1 1 3,694 3,832

2 2 2 12,489 14,580 14,880 4 4 4 21,313 25,799 26,462

1 1 1 11,200 11,533
1 1 1 9,208 9,458
1 1 1 9,146 9,396
1 1 1 9,000 9,25(6
1 1 1 7,525 7,750
1 1 1 4,363 4,560
1 1 1 14,084 14,254
1 1 1 14,380 4,380
1 1 1 3,925 4,030
2 2 2 6,412 6,691

69,243 71,302

26,000 26,000

11 11 11 87,597 95,243 97,302

8,200 8,200 8,200

12,494 12,200 11,900 300 300 300 45,642 47,400 48,825
200 200 100 100 3oo00 300

32,563 37,581 38,467 5,422 5,532 5,730 139,863 152,032 159,396
1,946 4,482 4,594 345 593 614 8,480 13,311 14,001

2,480 7,450 1,600 1,512 23,245 9,315 38,867
26,869 67,044 3,800
50,751 53,408 54,311 1,370 1,890 1,941 147,862 146,233 149,213
26,266 31,610 31,610 1,175 1,175 1,175 105,241 111,451 114,729
3,082 6,366 6,547 1,308 1,195 1,238 7,515 10,538 10,866

4,082 7,859 8,121 1,670 2,721 2,817 33,112 39,625 41,364

158,053 156,186 163,200 13,190 13,506 15,427 578,004 534,005 577,561



116

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO II 0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS TITO II O
SEDEE

NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS

58 59 160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ $ $ $ SECCION 7

SERVICIOS COMUNES-SEDE
(Véase texto en página l1)

Cap. 1. Local y Equipo

20,208 20,208 1,288 1,288 Serv.de custodia (por contr.)
4,445 4,445 3,335 3,335 Alquiler
1,865 1,865 300 300 Calefacci6n
5,425 5,425 665 665 Electricidad

412 412 57 57 Gas
365 365 50 50 Agua
565 565 Conservaci6n ascensor
480 480 35 35 Limpieza y elimin. de basuras

1,575 1,575 235 235 Suministros-Serv. de limpieza
2,495 2,495 265 265 Edificios-Repar. y conserv.

Equipo-Reparaciones y
2,535 2,535 conservaci6n
10,000 Reparaciones eléctricas

10,000 Pintura interior

50,370 50,370 50,370 6,230 6,230 6,230 TOTAL

Cap. 2. Otros servicios

Comunicaciones

9,335 9,335 * Correo
4,700 4,700 2,000 2,000 * Cables
1,750 1,750 1,200 1,200 * Teléfono (larga distancia)
8,000 8,000 2,000 2,000 Servicio de teléfono

Otros servicios por contrata

1,665 1,665 1,500 1,500 * Exámenes médicos
2,650 2,650 600 600 * Varios

Verificaci6n de muestras,
335 335 pruebas, catálogos

Transporte local

735 735 Gastos utilización vehículos
535 535 100 100oo Transportes varios

29,705 29,705 29,705 7,400 7,400 7,400 TOTAL

Cap. 3. Suministros y material

8,000 8,000 1ooo000 1,000 Material de oficina
6,665 6,665 Material para reproducciones

___ _ _ 8,665 8,665 _ Trabajos imprenta por contr.

23,330 23,330 23,330 1,000 1,000 1,000 TOTAL

Cap. 4. Obligaciones fijas y reclam.

3,585 3,585 3,585 165 165 165 Seguro (excluido el personal)

Cap. 5. Adquisici6n de bienes de
capital

4,500 4,500 4,500 2,000 2,000 2,000 * Equipo

RESUMEN

50,370 50,370 6,230 6,230 Cap. 1. Local y equipo
29,705 29,705 7,400 7,400 Cap. 2. Otros servicios
23,330 23,330 1,000 1,000 Cap. 3. Suministros y material
3,585 3,585 165 165 Cap. 4. Oblig. fijas y reclamaciones
14,500 4,500 2,000 2,000 Cap. 5. Adquisi. de bienes de capital

111,h.490 111,490 1u1,490 16,795 16,795 16,795 TOTAL

*; Gastos directos
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA L S
NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS PUESTOS
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ $ $

8,590 8,590 1,514 1,514 31,600 31,600
1,885 1,885 335 335 10,000 10,000

795 795 140 140 3,100 3,100
2,303 2,303 407 407 8,800 8,800

173 173 33 33 675 675
161 161 24 24 600 600
240 240 45 45 850 850
203 203 32 32 750 750
670 670 120 120 2,600 2,600

1,055 1,055 185 185 4,000 4,000

1,075 1,075 190 190 3,800 3,800
4,250 750 15,000

4,250 750 15,000

21,400 21,400 21,400 2,175 3,775 3,775 80,175 81,775 81,775

3,965 3,965 700 700 14,000 14,000
4,500 4,500 800 800 12,000 12,000
1,750 1,750 300 300 5,000 5,000
3,400 3,400 600 600 14,000 14,000

710 710 125 125 4,000 4,000
1,495 1,495 255 255 5,000 5,000

140 140 25 25 500 500

310 310 55 55 1,100 1,100
140 140 25 25 800 800

16,410 16,410 16,410 3,345 2,885 2,885 56,860 56,400 56,400

3,400 3,400 600 600 13,000 13,000
2,835 2,835 500 500 10,000 10,000
3,685 3,685 650 650 13,000 13,000

9,920 9,920 9,920 1,700 1,750 1,750 35,950 36,000 36,000

1,170 1,170 1,170 270 205 205 5,190 5,125 5,125

4,500 4,5oo 4,500 11,000 11,000 11,000

21,400 21,400 3,775 3,775 81,775 81,775
16,410 16,4o10 2,885 2,885 56,400 56,400
9,920 9,920 1,750 1,750 36,000 36,000
1,170 1,170 205 205 5,125 5,125
4,500 4,500 11,000 11,000

53,400 53,400 53,400 7,490 8,615 8,615 1 1 189,175 190,300 190,300
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAS DE CM Y OTROS

NUMER'O DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONAPUESTOS PUESTOS

58 59160 1958 1959 1960. 58 59 60 1958 1959 1960 OFICINA DE ZONA

$ $ $ $ $ $ (Véase texto en página 12)

1 1 1 10,933 11,200 Representante de Zona, .275 D1
1 1 1 8,875 9,125 Representante auxiliar de zona, .8002 P5
1 1 1 7,394 7,619 Ingeniero de salud pública, .8006 P4
1 1 1 7,375 7,600 Enfermera, .8003 P4
1 1 1 7,469 7,694 Oficial administrativo, .8004 P4
1 1 1 4,900 5,100 Oficial de cont. y presup., .8008 P2

1 1 1 4,625 4,825 Contador auxiliar, 9017 *

1 1 1 5,755 5,955 Secretario, .279 *
Escribiente (archivo y comunic.),

1 1 1 4,330 4,530 .287
2 2 2 7,900 8,300 Taquígrafo, .296, .8009 *

1 1 1 3,480 3,680 Escribiente (serv. generales), .8010 *
1 1 1 3,215 3,415 Escribiente (contabilidad), .8011 *
1 1 1 2,250 2,50 Chfer, .8012 *
1 1 1 2,250 2,450 Conserje-mensajero, .8013 *

1,200 1,200 Aumento estimado de sueldos locales

77,326 80,318 4,625 4,825 Importe de los puestos

Subsidios y primas

28,800 28,800 Ajuste por lugar de destino
7,150 7,150 Subsidio por misiSn
3,400 3,400 Familiares a cargo

10,659 11,077 648 676 Fondo de pensiones
765 794 46 48 Seguro

Viajes y transporte

8,000 8,000 En comisión de servicio
4,700 Licencia en el lugar de origen

200 200 Atenciones sociales

Servicios comunes

3,170 4,970 Local y equipo
4,950 4,950 Otros servicios
1,000 1,000 Suministros y material
650 650 Obligaciones fijas y reclamaciones

·1,000 500 Adquisici6n de bienes de capital

14 14 14 103,016 147,070 156,509 1 1 1 4,622 5,319 5,549 SUBTOTAL

Costos a cargo del Gobierno
(26,500] (53,000) (53,000 26,500 53,000 53,000 de Venezuela

14 14 14 76,516 94,070 103,509 1 1 1 31,122 58,319 58,549 TOTAL

GUAYANA BRITANICA E INDIAS OCCIDENT.

MALARIA

Guayana Británica-5, Errad. malaria
(Véase texto pág. 13)

1 1 4,809o 5,000 Sanitario, 9148 P2

4,748 2,475 Subsidios y viajes reglamentarios

2,400 2,400 Viajes en comisión de servicio

1 1 1,580 11, 948 9,875

Estimado de la aportación del Gobierno

Jamaica-2, Erradicaci6n de la malaria
(Véase texto pág. 13)

1 1 1 8,063 8,312 Oficial médico, 9129 P4
1 1 1 8,oo000 8,250 Ingeniero sanitario, 9103 P4
2 2 2 9,900 10,300 Sanitario, 9065, 9066 P2

25,963 26,862 Importe de los puestos

*Sueldos basados en una estimación preliminar, pendientes del establecimiento
de las clasificaciones para el personal local.
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS _APUESTOS P RESPUESTS
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ S$ $ $ $ $ --S $ $

1 1 1 10,933 11,200
1 1 1 8,875 9,125
1 1 1 7,394 7,619
1 1 1 7,375 7,600
1 1 1 7,469 7,6914
1 1 1 4,900 5,100
1 1 1 4,625 14,825
1 1 1 5,755 5,955

1 1 1 4,330 4,530
2 2 2 7,900 8,300
1 1 1 3,480 3,680
1 1 1 3,215 3,415
1 1 1 2,250 2,450
1 1 1 2,250 2,450

1,200 1,200

81,951 85,143

28,800 28,800
7,150 7,150
3,400 3,400

11,307 11,753
811 842

8,000 8,000
4,700

200 200

3,170 4,970
700 700 5,650 5,650

1,000 1,000
650 650

1,000 500

500 700 700 15 15 15 108,138 153,089 162,758

500 700 700 15 15 15 108,138 153,089 162,758

1 1 1,580 11,948 9,875

(25,000ooo) (25,000 (25,000
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASDECAMPOYOTRS

NUMERO DE NUMERO DE ZONA I
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UESO ASTOS PRESUPUESTOS~~PUESTOS P ErSTOS

58 159160 1958 1 1959 1960 158 159 160 1960

$
15,922

7,867

27,184

4 4 4 44,5161 78,998 77,835

7,525

3,016

2,400

9,412

11 1 1 1 7,4611 7,461127,098 22,353

10,416

6,706

2,373

1,933

21,428

Jamaica-2, (Cont.)

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

Trinidad-3, Erradicaci6n de la malaria
(Véase texto pág. 13)

Oficial médico, 9069, 9149

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

Islas de Barlovento-2, Erradicaci6n
de la malaria

(Véase texto pag. 13)

Sanitario, 9067, 9132

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

TUBERCULOSIS

Bahamas-2, Encuesta sobre la tuberc.
(VCase texto pág. 13)

Consultor a corto plazo

Islas de Sotavento-l, Control de la
tuberculosis

(Véase texto pág. 13)

Para todos los fines

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Guayana Brit.-7, Control filariasis
(V§ase texto pág. 14)

Consultores a corto plazo

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Barbada-2, Servicios locales sal.p6b.
(Véase texto pág. 14)

Asesor (laboratorio), 4.280

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

$ $ $
1958 1959

$
- 1 A I - - I .. I II- -

$
17,984

7,867

27,184

11 1 11 7,300

5,286

2,400

9,412

2,700

2 2 1 2

I i I-- - - -1I

10,016

5,702

2,373

1,933

20,0242 2 2 20,553

675

1,660

1 t- i-1~I 1

_ 55

L 11.....L.J L ¡

I __ _

--
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS _________PUESTOS GT O RUPUESTOS
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ $ $

4 4 4 44,516 78,998 77,835

(344,000) (344,000 (344,000)

1 1 1 7,461 27,098 22,353

(216,250) (216,250) (216,250)

2 2 2 20,553 20,024 21,428

(49,500) (43,000 (21,500)

675

1, 660

550

1 14,605 1 14,605

(62,280)
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

.T~~~ ~~O
PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PRoGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA I
PUESTOS _ , PUESTOS _ _ _

9qFi9 1960 58 ¡59 60s 1958 1959
-- · I- - - 4z.- 44- 1 -- 4-- -. - i -~ ~ --

$

3,325

$ $

4,300

$ $

i i I . i i i 1 4 -I

565

1960

$

iL _ _11 1 _

_ i i i _ ___Bf

Guayana Británica e Indias Occ.-4
(OSP), Guayana Britanica e Indias
Occidentales-5 (OMS), Administraci6n
de salud pública - Becas

(Véase texto pág. 1l)

Becas

Guayana Británica-6, Legislaci6n de
salud pdblica

(Véase texto pág. 14)

Consultores a corto plazo

Jamaica-9, Seguro de enfermedad (Asis-
tencia médica y hospitalaria>

(Véase texto pag. 14)

Consultores a corto plazo

Trinidad-6, Legislación de salud púb.
(Véase texto pág. 14)

Consultores a corto plazo

Estimado de la aoortación del Gobierno

ENFERMERIA

Guayana Británica e Indias Occidenta-
1Les-3 E fermeria de salud pública

(Véase text pág 11)
( Vase texto pág. 14)

Enfermera de salud pública, 4.8501

Subsidios y viajes reglamentarios

Viaies en comisión de servicio

SANEAMIENTO DEL MEDIO

Guayana Británica e Indias Occiden-
tales-l, Errad. del Aedes aegypti

(Véase texto pág. 14)

Entom6logo, 4.8504
Sanitario, 4.994, 4.8505, 4.8503,
4.907, 4.908

Sanitario, 4.909, 4.910

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

P4

P2
P1

6,775 4,300 7 8 8 74,110 138,068 131,491 TOTAL - GUAYANA BRIT. E INDIAS OCCID.

ANTILLAS Y GUAYANA FRANCESAS

MALARIA

Guadalupe-l, Erradicaci6n malaria
(Véase texto pág. 15)

1 I I I I I Sanitario, 9064 P2

2,096 2,096 Suministros y equipo

1 7,371 2,096 2,096

Estimado de la aportación del Gobierno

SR 1 Fq 1Rn

-

I I i I I - ' --- ----

· i I i I - 1 1 1

.

1958
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NIlERO DE NU#ERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS _PUESTOS ASS RUEO PUESTOS

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ $ 9 $ $$ $ $ $

25,740o _1__ 29,065 4,300

145 145

_________ 1~~~~~~~~~ _________1565

8,085 8,085

(5,oo000)

1 1 2,500 6,083

969 (54)

1,151 1,151

1 1 4,620 7,180 1 1 4,620 7,180

1 1 1 7,300 7,525

5 5 5 25,417 26,4i17
1 2 1 8,366 4,833

41,083 38,775

2,917 9,561

________ 1 5,18 0 5,180

7 8 7 49,755 49,180 53,516 7 8 7 49,755 49,180 53,516

(435,000) (436,000) (435,000)

33,970 8 9 8 54,360 53,800 60,696 15 17 16 169,215 191,868 196,487

1 7,371 2,096 2,096

(100,000ooo) (100,000) (100,000)
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASDECAMPOOTROS

NUMERO DE NUM[RO OASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA I
PUESTOS PUESTOS

58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Antillas y Guayana Francesas-3 (OSP),
Antillas y Guayana Francesas-l
(AT/OMS), Administraci6n de salud
pública - Becas
(Véase texto pág. 15)

1,260 4,300 _ Becas

SANEAMIENTO DEL MEDIO

Antillas y Guayana Francesas-2,
Erradicaci6n de Ades aegypti

(Véase texto pág. 15)

Sanitario, 4.283 P2

Subsidios y viajes reglamentarios

ViaJes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

1,260 4,300 1 7,371 2,096 2,096 TOTAL - ANTILLAS Y GUAYANA FRANCESAS

SURINAM Y ANTILLAS NEERLANDESAS

MALARIA

Surinam-l, Erradicaci6n de la malaria
(Véase texto pág. 15)

1 1 9,021 9,271 Oficial médico, 9133 PI
1 1 4,883 5,083 Sanitario, 9147 P2

13,904 14,354 Importe de los puestos

7,978 23,129 Subsidios y viajes reglamentarios

2,895 2,895 Viajes en comisión de servicio

2,060 2,060 Suministros y equipo

1,675 Becas

1 2 2 35,232 28,512 42,438

Estimado de la aportación del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Surinam y Antillas Neerlandesas-2,
(OSP), Surinam y Antillas Neerlan-
desas-3, (AT/OMS), Administraci6n
de salud pública - Becas

(Véase texto pág. 15) -

4,300 1 Becas

SANEAMIENTO DEL MEDIO

Surinam y Antillas Neerlandesas-l1
Erradicación de Aedes aegypti
- (V&ase texto pág. 15)

Sanitario, 4.1158 P1

Subsidios y viajes reglamentarios
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA TT AE
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UEO GASTOS PRESUPUEST UEO GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS$USO ___

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ $ $ $ $ $~~~~~~~~$ $

2,470 6,000 6,000 3,730 6,000 10,300

1 1 1 6,050 6,250

626 378

494 494

1,430

1 1 1 9,235 8,600 7,122 1 1 1 9,235 8,600 7,122

(16,000) (16,000) (16,000)

1 1 1 11, 705 14,600 13,122 2 1 1 20,336 16,696 19,518

1 2 2 35,232 28,512 42,438

(127,500) (127,500) (127,500)

__ 3,000 3,000 3,000 7,300

1 1 1 3,833 4,033

637 465
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA
PUESTOS PUESTOS

58 59 160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 Surinam y Antillas Neerlandesas-l1

q$ $ $ I I I I $ I 1 $ $ (Cont.)

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobiern

TOTAL - SURINAM Y ANTILLAS
4,300 1 2 2 35,232 28,512 42,438 NEERLANDESAS

-4 i - 4

2,070

" '~~~~~~~~ + f

'~~~~~~~~~~~ U

VENEZUELA

MALARIA

Venezuela-7, Erradicaci6n malaria
(Véase texto pag. 16)

Becas

Estimado de la.aportaci6n del Gobierno

ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMATOSIS

Venezuela-13, Erradicaci6n de las
treponematosis

(Véase texto pág. 16)

1v_ _ -f: - 15
Orlclal medico, .U015

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobiernc

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Venezuela-ll, Investigaci6n lepra
Vase texto pág. 16)

Consultores a corto plazo

Estimado de la aportación del Gobierno

Venezuela-16, Erradicaci6n de Addes
aegypti

'TVga--e texto pág. 16)

Oficial médico, .4004
Sanitario, .4005, .4006, .4007

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Venezuela-l1 Serv. locales salud públ.
(VVase texto pág. 16)

Administrador salud pública, 4.671
Ingeniero de salud pública, 4.672
Enfermera de salud pública, 4.673

Importe de los puestos

P4
P2

P4
P4
P3

1

1

7,469

8,009

1.500
4 .1- 1. 4 U

16,978

8,480 _

1
3

7,356
14,651

22,007

30,370

5,760

7,581
15,251

22,832

34,481

5,760

39,7201 58,137 63,073

--

1 1
3 3
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

TOTALES
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUNERO DE NU#ERO BEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTO NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS GSSRUEO PUESTOS
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 .1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ $ $ $
1,710 1,710

720 720

1 1 1 8,475 6,900 6,928 1 1 1 8,4i75 6,900 6,928

(20,000) (22,000) (22,000)

1 1I 8,i75 9,900 9,928 2 3 3 307o7 38,h12 56,666

2,070

6,773,570)

'l ___ 1 16,978

(20,000

8,480

<10,000)

4"J 4 14 39,720 58,137 63,073

1 1 1 7,412 7,637
1 1 1 7,792 8,042
1 11 6,100 6,30

21,304 21,97
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO II

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMOO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA I PEPUESTOS PU E STOS _ _ _ _ ___

58 59 160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ $ $ $ Venezuela-l, (Cont.)

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

Venezuela-9 (OSP), Venezuela-lO (OMS),
Administraci6n de salud pública -

Becas
(Véase texto pág. 16)

4,000 4,300 Becas

ENFERMERIA

Venezuela-14, Ensefanza de Enfermeria
(Véase texto pág. 16)

1 6,150 Educadora de enfermería, .8016 P3

5,581 Subsidios y viajes reglamentarios

1,000 Viajes en comisión de servicio

12,900 Becas

1 25,631

Estimado de la aportación del Gobierno

OTROS PROGRAMAS

Venezuela-15, Aspectos sanitarios de
la energia nuclear

(Véase texto pag. 17)

_4,300 Becas

4 4 6 52,200 58,137 114,282 2,070 TOTAL - VENEZUELA

PROGRA MAS INTERPAISES

MALARIA

AMRO-117, Servicios de asesoramiento
técnico sobre malaria (ZonaT-

(Véase texto Pág. 17)

1 1 1 8,979 9,229 Asesor jefe en malaria, Zona I,9086 P5
1 1 1 7,506 7,731 Ingeniero de salud pfblica, 9134 P4

Oficial (métodos administrativos),
1 1 5,475 7,469 9150 P14

1 1 1 6,133 6,333 Entomólogo, 9088 P3
1 1 4,500 6,150 Estadlgrafo sanitario, 9151 P3

Asesor (laboratorios de salud
1 1 1 7,412 7,637 p1blica), 9087 P3
1 1 1 2,730 2,842 Secretario, 9107, 9152 JL6

42,735 47,391 Importe de los puestos

Consultores a corto plazo
2,100 Emolumentos
1,800 Viajes

30,1465 22,309 Subsidios y viajes reglamentarios
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUMERO DE NU#ERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DEPRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSP TPUESTOS ASOPUESTOS PUESTOS U ESO
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ $ $ $
11,040 16,701

2,306 2,310

3 3 3 22,143 34,650 40,990 3 3 3 22,143 34,650 40,990

.(548,540) (548,540) (548,540)

360, ,360 4,300

1 25,631

(7h4,627

4,300

360 3 3 3 22,143 34,650 40,990 7 7 9 76,773 92,787, 155,272
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III 0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROCMASDECAMPOOTROS

NUMERO DE NUMERO DE
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA I
PUESTOS _ PUESTOS

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
_$9 $ $ _ _ $ $ $ AMRO-117, (Continuación)

20,000 20,000 Viajes en comisión de servicio

500 500 Servicios comunes

)1 1 ________ _______ 1 ___ _ I5 7 1 7 _46,366 97,600 1 90,200
ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMATOSIS

AMRO-47, Servicios de laboratorio de
salud pública y erradicación de la
frambesia (Area del Caribe)

(Véase texto pág. 17)

Oficial médico, 4.1083 P4
Asesor (laboratorio), 4.1015 P4

Subsidios y viajes reglamentarios

__ 1,300 Todos los fines

1,300

Estimado de la aportación del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

AMRO-157, Estadísticas sanit. (Zona I)
(Véase texto pág. 17)

· i1 1 1 I 7,412 7,637 Estadígrafo sanitario, .8000 P4

3,001 4,031 Subsidios y viajes reglamentarios

3,000 3,000 _ Viajes en comisión de servicio

1 1 1 ó6,222 13,413 14,668

Estimado de la aportación del Gobierno

SANEAMIENTO DEL MEDIO

AMRO-8, Erradicaci6n de Aedes
aegypti (Zona 1)

(Véase texto pág. 18)

Oficial médico, 4.905 P4

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

I i I _ _ _ _ _1 [ 1 _1 1
AMRO-95, Saneamiento del medio

(Area del Caribe)
(Véase texto pág. 18)

Ingeniero sanitario, 4.1106 P4
14,950 Sanitario, .8014, 4.1170 P2

4,950 Importe de los puestos

2,469 Subsidios y viajes reglamentarios

1,000 _ Viajes en comisión de servicio

_ 1 8,419

Estimado de la aportación del Gobierno

1/ Subvenci6n de la Fundaci6n Rockefeller.

1 1 2 6,222 13,413 23,087 5 7 7 47,666 97,600 90,200 TOTAL - PROGRAMAS INTERPAISES

5 5 8 1 66,457 71,550 150,269 14 17 L7 1166,449 266,276 266,225 TOTAL -PROCRAmAS ZONA I



131

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARDO DE ASISTENCIA TOTALES
PRESUPUESTO ORDINARIO' FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMER DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS _______ PUESTOS GASTOS PUESSTOS

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 - 1960
$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ S

5 7 46,366 97,600 90,200

1
1 1 1 7,487 7,712

5,124 4,400

2 1 1 17,373 12,611 12,112 2 1 1 18,673 12,611 12,112

(95,000) (75,000) (130,000)

1 1 1 6,222 13,413 14,668

(40,000) (40,000) (40,000)

1 1 1 9,167 9,417

5,291 2,829

5,228 5,000

1 1 1 20,028 19,686 17,246 1 1 1 20,028 19,686 17,246

1 1 1 7,917 8,167
1 1 1 5,050 5,250

12,967 13,417

6,847 6,224

3,747 3,730

2 2 2 27,001 23,561 23,371 2 2 3 27,001 23,561 31,790

(780,000) (780,000) (780,000)

5 4 4 64,402 55,858 52,729 11 12 13 118,290 166,871 166,016

34,330 18 18 17 161,085 168,808 177,465 37 1 40 42 428,321 506,634 593,959
6 1L1.1 .1 ____________ 1. J~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

i-1
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS ROGRAASDE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA II

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 OFICINA DE ZONA

$ $ $ $ $ $ (Véase texto en pAgina 12)

1 1 1 11,700 12,000 Representante de Zona, .300 D1
Representante auxiliar de Zona, 4 .303 p5
Oficial médico, 4i.302 P

1 Veterinario de salud pública, .337 P4
1 1 1 7,638 7,875 Enfermera, .304 P4
1 1 1 7,657 7,896 Oficial administrativo, .305

1 1 4,900 5,100 Oficial de cont. y presup., .2009 P2
1 1 1 2,816 2,913 Contador, .330 ML7
1 1 1 3,060 3,164 Supervisor jefe, .310 ML7
1 1 1 2,303 2,391 Contador auxiliar, .341 ML6

1 1 1 2,428 2,516 Escribiente, 9124 ML6
Taquígrafo, .308, .309, .331, .332,

5 5 5 9,648 10,008 1 1 1 1,878 1,950 .349, 9123 ML5
1 1 1,620 1,836 Escribiente, .2010 ML5

1 1 1 1,277 1,330 Ch6fer, .311 ML3
1 1 1 1,109 1,162 Escribiente, .368 ML3
1 1 1 824 857 ConserJe, .340 Ml

1,000 1,000 170 170 Aumento estimado de sueldos locales

55,552 57,532 4,476 4,636 Importe de los puestos

Subsidios y primas

4,550 4,550 Subsidios por misi6n
3,500 3,500 Familiares a cargo

75 78 Gratificaci6n por servicios
Repatriación

7,641 7,918 340 352 Fondo de pensiones
85 88 Defunci6n e incap. trabajo

547 569 44 45 Seguro

Viajes y transporte

6,700 6,700 En comisi6n de servicio
2,350 5,520 Licencia en lugar de origen

200 200 Atenciones Sociales

Servicios comunes

3,300 3,300 Local y equipo
8,190 8,190 Otros servicios
2,000 2,000 Suministros y material
150 150 Obligaciones fijas y reclamaciones

2,900 500 Adquisición de bienes de capital

15 16 116 98,677 97,580 100,629 2 2 2 4,671 5,020 5,199 TOTAL

CUBA

MALARIA

Cuba-5, Erradicaci6n de lamaar
(Vase texto pág. 19)

1 1 1 8,188 8,437 Oficial médico, 9126 P4

7,930 5,464 Subsidios y viajes reglamentarios

1,790 1,790 Viajes en comisión de servicio

425 425 Servicios comunes

1 1 1 1 1,321 18,333 16,116

Estimado de la aportaci6n del Gobierno_
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T O T A L E S

NUMER GSTOS PRESUPUES T NUMERO D 1 GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO ASTOS PRESUPUESTOS-PU E STOS G -STOSPPRESUPUESTOS PUESTO _ U STO_ _

-- 1 1 _______ _______~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

58 159 601 1958 1 1959

1 1
1 1

1
1

1960 58 1591 60 1958 1959 1960 1581591 60 1958 1959 1960
- -- t + _ _ _ _ _ _ _ _

9,396
7,712

$

9,675
7,958

17,108 17,633

2,600
200

200
2,395

257

4,400
625

2,400

2,600
200

200
2,469

264

4,400
1,975

2,400

$ $ $
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1

6

1
1
1

1
1
1

1
1
1
1
1
1
1

6
1
1
1
1

1
1
1

1
1
1
1
1
1
1

6
1
1
1
1

S

11,700
9,396
7,712

7,638
7,657
4,900
2,816
3,060
2,303
2,428

11,526
1,620
1,277
1,109

824
1,170

77,136

7,150
3,700

75
200

10,376
85

848

11,100
2,975

200

3,300
10,590
2,000
150

2,900

$
12,000
9,675
7,958

7,875
7,896
5,100
2,913
3,164
2,391
2,516

11,958
1,836
1,330
1,162

857
1,170

79,801

7,150
3,700

78
200

10,739
88

878

11,100
7,495

200

3,300
10,590
2,000
150
500oo

2 2 2 28,951 30,185 32,1_41 19 20 20 132,299 132,785 137,969

1 1 1 14,321 18,333 16,116

(loo,ooo)) (O10,000 ,oo) ( O, )

$
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IIPUESTOS _______ PUESTOS

58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ _ _ $ $ $ ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Cuba-l, Erradicaci6n de AUdes aegypti
(Véase texto pAg. 19)

1 1 1 8,813 9,063 Oficial médico, .336 Pi
1 1 1 5,534 5, 734 Sanitario, .344 P2

14,347 314,797 Importe de los puestos

13,670 10,835 Subsidios y viajes reglamentarios

2,250 2,250 Viajes en comisi6n de servicio

10,000 10,000 Suministros y equipo

2 2 2 34,763 40,267 37,882

Estimado de la aportación del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Cuba-6, Administraci6n de salud
Pl lica - Becas de la OSP

Véase texto pág. 19)

4,000 4,300 Becas

2 2 2 38,763 40,267 42,182 1 1 1 14,321 18,333 16,116 TOTAL - CUBA

REPUBLICA DOMINICANA

MALARIA

Repfblica Dominicana-2, Erradicaci6n
de la malaria

(Véase texto pág. 19)

1 1 1 7,300 7,525 Oficial médico, 9029 P4
1 1 1 7,563 7,792 Ingeniero de salud pública, 9040 P4
2 2 2 9,800 10,200 Sanitario, 9036, 9038 P2

24,663 25,517 Importe de los puestos

19,099 21,933 Subsidios y viajes reglamentarios

8,960 8,960 Viajes en comisión de servicio

41,428 41,428 Suministros y equipo

1,880 Becas

375 425 Servicios comunes

4 4 4 74,416 96,405 98,263

Estimado de la aportación del Gobierno

TUBERCULOSIS

Repblica Dominicana-lO, Vacunaci6n
con BCO (Véase texto pag. 19)

Consultores a corto plazo
4,200 Emolumentos
3,600 Viajes

11,800 7,800

Estimado de la aportación del Gobierno_ _ la~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OT A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO ASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE PRESUPUESTOS NUERO DE GASTOS PRESUPUESTOS

PUE STOS PUESTOS PUESTOS PUESTOS4~~~~~~~~~~~GSO PRSUUETO
1959 1 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 591 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ $S $

2 2 2 34,763 40,267 37,882

(15o,oao) (.50,000) (15 o,ooo

4,ooo00 4,300

3 3 3 53,084 58,600 58,298

14 14 4 74,416 96,405 98,263

(450,000ooo (450,000) (1450,000)

11,800 7,800

(ioo,oo0,000) (10o,000)

58 59 60 1958
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PRGRAASDECAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE ZONA II
PUESTOS CASTOS PRESUPUESTOS UEO CASTOS PRESUPUESTOS ZONA II
- _PUESTOS _ _ _ _ _ __PUESTOS

1958 1959 1 960

3 -4 4 41,306 67,037 65,138 =

14,300

i~~~~~~~ I-i- -4-t

ENFEBMEDADES VENEREAS Y TREPONEMATOSIS

República Dominicana-52, Control de
las enfermedades venéreas

(Véase texto pAg. 19)

Oficial médico, .320 .,
Ser6logo, .2008

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

República Dominicana-4, Reorganizaci6n
servicios locales de salud pOblica

(Véase texto pág. 20)

Asesor jefe, .342
Ingeniero de salud pública, .353
Educador de salud pública, .2000
Enfermera de salud pública, .343

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

República Dominicana-ll, Administra-
ci6n de salud pública - Becas OSP

Ita_ ex pA
(vease texto pag. 20o)

Becas

ENFERMERIA

República Dominicana-3, Enseñfanza
de enfermeria

(Véase texto pág. 20)

Educadora en enfermería,4.372,4.373

Subsidios y viajes reglamentarios

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

SANEAMIENTO DEL MEDIO

República Dominicana-8, Erradicaci6n
de AUdes aegypti

(Véase texto pág. 20)

Oficial médico, 4.316
Sanitario, 4.317

Importe de los puestos

58 59160 1958 1959 1960
$ $

58 59 160
t 1tt-1¡---

1
1

1
1

1
1

$

29,6942 21 2

7,657
7,413

15,070

12,112

1.800

28,982

9,396
8,209
5,475
6,167

29,247

25,790

2,400

1,000

8,600

1
1

1

7,896
7,638

15,534

10,894

1,800

28,228

9,675
8,459
7,468
6,367

31,969

22,119

2,400

50

8,600

11
1
1
1

1
1
1
1

1I I I . .

I F

1 1 1 i i i i 1 i~__~-

L · · -· · · · · ·

$ S
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA -SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

PNUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS _ PUESTOS _ ,-- .. PUESTOS

58 159 60 1958 1959 1960 58 59 160 1958 1959 1960 I58159 60 1958 1959 1960
_ $ $ $ $ . $ $ $

2 2 2 29,694 28,982 28,228

(82,000ooo) (98,000)o (133,000

3 4 4 41,306 67,037 65,138

(44,o,00o (355,ooo) (330,000c

4,300

2 2 2 12,166 12,566

7,874 8,930

3,600 3,600

2 2 2 16,696 23,640 25,096 2 2 2 16,696 23,640 25,096

(80o,ooo) (80,000) (80,00

1 1 1 7,619 7,854
1 1 .1 5,800 6,oo000o

13,419 13,85 1
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE iPUESTRO DES GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA II ¡PUESTOS ___ I__ .__ _ U ITO _ _ __ _ ___ _ 1. , __.

58 59 0 9 99 960 1958 1959 1960

$ $ $ ¡ $ $ $ RepGblica Dominicana-8, (Cont.)

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

5 6 6 82,800 103,819 97,666 4 4 1 411 74,416 96,1405 98,263 TOTAL - REPUBLICA LOMINICANA

HAITI

MALARIA

Haiti-4, Erradicaci6n de la malaria
(Véase texto pág. 20)

1 1 1 8,938 9,188 Asesor jefe en malaria, 9080 P5
1 1 1 7,563 7,792 Ingeniero de salud p6blica, 9046 p4
1 1 1 71 ,469 7,694 Oficial médico, 9079 Ph
1 1 1 7,375 7,600 Educador de salud pública, 9144 P4
1 1 1 6,050 6,250 Estadlgrafo de salud pfblica, 9081 P3
1 1 1 6,050 6,250 Sanitario, 9047 P3
1 1 1 6,300 6,512 Oficial administrativo, 9049 P3
1 1 1 4,850 5,050 Sanitario, 9048, 4.357, 4.358 P2
1 1 1 3,717 3,917 Oficial administrativo, 9145 Pl
1 1 1 3,750 3,950 Contador, 9050 HL7
1 1 1 2,300 2,420 Taquigrafo, 9051 a4

64,362 66,623 Importe de los puestos

26,126 31,892 Subsidios y viajes reglamentarios

18,660 18,660 Viajes en comisi6n de servicio.

74,355 74,355 Suministros y equipo

14,300 4,300 Becas

11 11 11 259,910 187,803 195,830

Estimado de la aportación del Gobierno

ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMATOSIS

Haití-l, Erradicaci6n de la frambesia
y de la viruela (Véase texto pag. 21)

1 1 9,146 9,396 Oficial médico, .335 P5
1 1 6,217 7,300 Oficial médico, .2013, 4.323 P4

Oficial médico, 4.352 P3
Sanitario, 4.365 P2

1 1 4,100 4,300 Sanitario, .2014, 4.364 P1

19,463 20,996 Importe de los puestos

14,317 9,176 Subsidios y viajes reglamentarios

7,240 7,240 Viajes en comisi6n de servicio

3,000 3,000 Suministros y equipo

3 3 13,100 44,020 40,412 _1/ 3,000

Estimado de la aportación del Gobierno

1/ Fondos de superávit de la OSP.

1 1 1 iII
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMESO DE GPUESSO S NUMEUO DO PRESUPEST NUERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS PU STOS

58 1591601 1958 1 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 591 601 1958 1959 1960
$ _ $ $ $ $ $ S $

6,281 7,308

2,400 2,400

2 2 2 27,068 22,100 23,562 2 2 2 27,068 22,100 23,562

(100, ooo) (1ioo,ooo (1OO,ooo)

2 2 2 16,696 23,640 25,096 2 2 2 27,068 22,100 23,562 13 114 14 200,980 245,964 244,587

2 2 2 10,200 10,600

10,200 10,600

(1,298) 1,396

2,372 2,372

2 2 2 19,319 11,274 14,368 13 13 13 279,229 199,077 210,198

(40D0,000) (400,000) (400,000)

1
1
1
1 1 1 4,067 4,267

4,067 4,267

3,932 3,960

3,900 3,900

4 1 1 39,906 11,899 12,127 5 4 4 56,006 55,919 52,539

(165,000) (165,000) (165,000)·



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAASDECAMPOYOTROS

NUMERO DD U ZE
PUESTOS 1 GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS

, . . , ,,,,
58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $

1 1 1 7,469 3,847

3,009 1,519

1 1 1 7,4431 10,478 1 5,366

4,0ooo 4,300

1 1 7,792 8,0142
1 7,469
1 7,469
1 6,150
1 4,95o

7,792 34,080

3,060 12,752

448 3,000

8,600

1 5 1 ,300 58,432i 1 1 58,43

1 7,1469
1 7,469

14,938

62 018

20,956

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Haiti-9, Laboratorio de salud pública
(Véase texto pág. 21)

Asesor (laboratorio de salud_
pública), .339 pi

Subsidios y viajes reglament

Estimado de la aportación del Gobierno

Haiti-12, Administraci6n de salud
pública - Becas de a OSP

(Véase texto pag. 21

Becas

Haiti-16, Servicios de salud pública
(Véase texto pág. 21)

Oficial médico, .2001 P4
Ingeniero de salud piblica, .2002 P4
Educador de salud pública, .2017 P4
Enfermera de salud pública, .2003 P3
Sanitario, .2004 P2

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobiernc

SANEAMIENTO DEL MEDIO

Haiti-14, Erradicaci6n de A. aegypti
(Véase texto pág. 21)

Oficial médico, 4.324 P4
Sanitario, 4.325 P1

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobiernc

OTROS PROGRAMAS

Haiti-19, Ensefanza de la medicina
(Véase texto pág. 21)

Profesor de microbiología, .2020 P4
Profesor de fisiología, .2021 P4

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Suministros y equipo

2 I5 U 24,5s3 | 65,798 j 129,466 11 1 | 1 262,910 | 187,803 195,830 o TOTAL - HAITI

1o

_ la l

_ ·_ _



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS_PUESTOS ____ __ 1 PUES GASTOS PRESPUESTOS
58 159 160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 1 591 60 1958 1959 1960

$ $ 1 $ $ $ $ $ $ S $

1 1 1 7,443 10,478 5,366

(80,000) (80,000)

4,000 4,300

1 5 11,300 58,432

(100,000 (100,000)

1 1 1 7,525 7,750
1 1 1 4i,017 4,217

11,542 11,967

3,275 7,750

2,309 2,300

2 2 2 28,880 17,126 22,017 2 2 2 28,880 17,126 22,017

9,000 9,000

(75,000)

__ _ __ _ _ __ _ __ _ _ .1i -1 4 4ii

9,000 9,000 2 9,000 29,956

_4I 4 1 1 39,906 1,991 12,127 4 4 4 48,199 37,400 145,3851 21 21 1 27 375,558 302,900 382,808

(75,0001j (75,0W)
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGHAMASDECAMPOOTROS

NUMERO DE NUMERO DE
NPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZONA II

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
_ _$i $ $ $ $ $ MEXICO

MALARIA

México-33, Estudios sobre toxicidad
del dieldrin (Véase texto pág. 22)

20,268 26,212 4,370 Servicios por contrata

México-53, Erradicaci6n de la malaria
(Véase texto pág. 22)

Asesor jefe en malaria, 4.338 p5
Oficial médico, 4.360 P4
Ingeniero de salud pública, 4.361 P4

1 1 1 4,850 5,050 sanitario, 9052, 4.369 P2

14,850 5,050 Importe de los puestos

2,1455 3,1482 Subsidios y viajes reglamentarios

2,400 2,400 Viajes en comisión de servicio

227,603 227,603 Suministros y equipo

3,000 3,000 Becas

720 720 Servicios comunej

- 1 ______ 1 1 1 1 117,932 241,028 242,255

2,100
1,800

3,495

7,395

Estimado de la aportación del Gobiernc

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

México-20, Centro de Virus
(Véase texto pág. 22)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

México-22, Servicios coordinados de
salud pública (Guanajuato)

(Véase texto pág. 22)

Asesor jefe, 4.354 P5
Ingeniero de salud pública, 4.367 P4
Educador sanitario, 4.2505 P4
Enfermera de salud pública, 4.356 P3
Sanitario, 4.366 P2

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

L 1

11 1 1 ¡1 _ ___

aá_-

.



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
UMERO NDE NUERO DE NUM ERO DEPUE STOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSP __ e.U E^ S T ^ ._ 1=PUESTOS P U PUAET. __ RS______f= n 1-^, - -1 ---- 1 -^^ -- 1 --- 1 PUESTOS

o D ¡tp U Y1 D I t:u 58 59160 1958 19 59 1960
_ I I d 1 i ,_ i .___5 I 59 601---- 5 ' '---

1
1
1
1

1
1
1
1

1
1
1
1

9,146
8,583
8,063
5,283

31,075

12,068

4,292

$

9,396
8,833
8,312
5,483

32,024

8,014

4,230

$

20,268 26,212

S

4,370

4 4 4 51,976 47,435 44,268 5 5 169,908 288,463 286,523

1,oo0,ooo) (1, ooo,I000) 1,ooo 0o)I

7,395

(60,000ooo)

1 1 1 9,000 9,250
1 1 1 1 7,792 8,042

11 1 7,375 7,600
1 1 1 6,233 6,437
11 1 5,600 5, 800

36,000 37,129

15,630 22,201

2,600 2,600

100

4,300

5 5 5 60,085 54,230 66,330 5 5 5 60,085 54,230 66,330

1 (400,000) (400,000] (400,000)
4. .4

L I. . . . . .. . . . . y _ _ _ _ _ _ _ 1 _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . . .. J . . . 1 .. . . _ _ _ _ _ 1 _ _ _ _ _ 1

· i · i i i i i i i i --

IdY D Y 58 59 60 1 19591958 1960
;p l$ $ $



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO IIITITULO) Ill

PRESUPUESTO ORDINARIO 0 T ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS <

NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZONA II

PU-EST-OS . PU .ESTOS
581591601 1958

2,100 2,100
1,800 1,800

750 750

1,525 1,525

8,766 6,175 6,175

1960

$ México-25, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 22)

Becas

México-28, Laboratorio de
(Véase texto pág. 23)

Consultores a corto plazo -- -
anolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

Mixico-30, Escuela de Salud Pfblica
(Véase texto pág. 23)

Educadora de enfermería, 4.2506

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Subsidios y viajes reglamentarios

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

ENFERMFRIA

México-14, Ensefanza de enfermerfa
(Véase texto pág. 23)

Educadora de enfermerla, .2012

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi5n de servicio

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

HIGIENE MATERNOINFANTIL

M&xico-15, Servicio de higiene mater-
noinfantil

Vase texto pág. 23)

Enfermera en salud pfiblica, .2005

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

Becas

LLI____ ___ i',í00 o(¡ j____
Estimado de la aportaci6n del Gobierno

P3

58 159160 1958 1 1959 1960
$$

10,870

1959

$

4,300

$

1 1 1 6,150 6,350

2,581 3,608

720 720

1 1 1 6,152 9,451 10,678

1 6,150

2,580

1,600

3,770



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T 0 T A L E SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
_ $ $ $ _ _ $ $ $ _ $ $ $

10,870 4,300

8,766 6,175 6,175

(50,000) (50,000) (50,000)

1 1 1 6,100 6,300

1,200 1,200
1,400 1,400

2,565 3,093

1,000 1,000

3,000 3,000

1 1 1 10,982 15,265 15,993 1 1 1 10,982 15,265 15,993

(250,000) (250,000) (250,000)

1 '1 1 6,152 9,451 10,678

(30,0oo ) (30,000 (30,000)

~~~~1 I14,100

(4o00,000)
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

0PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS ROAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IIPUESTOS _ _ _ _ __ PUESTOS

58 59160 1958

$
1959

$
1960

$
58 159 60 1958

$
1959

$

,,,~~~~~~~~~~~. 4

1960

$

t 1 1 t 1 1 1 t -i

- · · · · · ·~~~~~4

NUTRICION

México-23, Instituto Nacional de
Nutrición

(Véase texto pág. 23)

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

SANEAMIENTO DEL MEDIO

México-35, Adiestramiento en sanea-
miento del medio

(Véase texto pág. 23)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipó

Estimado de la aportación del Gobierno

OTROS PROCRAMAS

MIxico-32, Enseñanza de la medicina
(Véase texto pág. 24)

Becas

México-34. Ensefanza de medicina
Veterinaria

(Véase texto pág. 24)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

1 1 2 25,788 15,626 42,648 1 1 1 138,200 267,240 '246,625 TOTAL - MEXICO

PROGRAMAS INTERPAISES

MALARIA

AMRO-105, Estudios experimentales
sobre el dieldrin y otros insectici-
das (Véase texto pág. 24)

15 a)37,383 Todos los fines

AMRO-120, Servicios de asesoramiento
técnico sobre la malaria (Zona II)

(Véase texto pág. 24)

1 1 5,475 7,469 Oficial esp.métodos administr.,9153 P4
1 1 4,500 6,150 Estadígrafo de salud pública, 9154 P3

9,975 13,619 Importe de los puestos

a): Subvenci6n de la Shell Chemical Corporation.

· · · · · ·



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUESTRO DE GASTOS PRESUPESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS PUAE STOS_
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60. 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ S $ S $ $ . $ S $

3,000 3,000

2,965 2,965

_ 4,465 5,965 5,965 4,465 5,965 5,965

(5o,ooo) (5o,ooo) (50,000)

1,200 1,200
1,400 1,400

2,000 1,000

4,600 3,600 4,600 3,600

(100,000) (100,000o

1,515 12,000 12,000 1,515 12,000 12,000

1,200 1,200
1,400 1,400

4,300 4,300

6,900 6,900 _ 6,900 6,900

6 6 6 72,582 92,995 104,823 4 4 4 56,441 53,400 50,233 12 12 13 293,011 429,261 444,329

15 37,383

"1 L7
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
'.' O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO YOTROS

NUMERO DE NNUMERO DE aPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO GASTOS PRESUPUESTOS ZONA II $EO D A O P RS . U PU T __I_.__ __ _ __ I_. _ _ I_ _ _ I_ _ _E-~~~~oN~iPUESTOS
58'159 160

$
1959

$
1960

$
58 159 1601 1958

$
1959

$

8,947

10,000

1960
S

5,840

10,000

2 1 2 1 28,922 291459

1

i~~~~~~~ 4 4 -4--4----+ 4 4

7,750

4,o46

3,000

100

1 14,896 _

1 1 8,875 9,125

3,232 4,949

2,180 2,180

1 1 14,287 16,254

AMRO-120, (Continuaci6n)

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

ADMINISTRACION DE SALUD Pl

AMRO-144, Estadfsticas sa
(zona II) (Vase texto ( )

Estadígrafo de salud pública, 4.1171

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

AMRO-162, Epidemiología (Zona II)
(Véase texto pag. 25)

Epidemi6logo, .2006

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

Suministros y equipo

Estimado de la aportaci6n del Gobiernc

AMRO-178, Veterinaria de salud
publica (Zona II)

(Véase texto pág. 25)

Veterinario de salud pública, .2011

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

EDUCACION SANITARIA DEL PUBLICO

AMiRO-93, Educaci6n sanitaria (Zona II)
-(Vase texto áag. 25)

Educador sanitario, 4.1095

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión di servicio

Suministros y equipo

Estimado de la aoortaci6n del Gobierno

P4

Pf4

1 2 114,287 31,150 15 2 2 37,383 28,922 29,459 TOTAL - PROGRAMAS INTERPAISES

10 15 23 171,894 239,797 343,112 32 19 19 527,230 598,703 586,293 TOTAL - PROGRAMAS ZONA II
-- ~~~~~~~~~~3 [1

1958

I



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA Le SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T A L E S

PNUEROSDE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS ASS PUESTOS
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

I$ S 6 $ $ $ $ $ $ $

2 2 28,922 29,1 59

1 1 1 7,525 7,750

4,554 9,295

3,000 3,000

100 100

1 1 1 17,008 15,179 20,145 1 1 1 17,008 15,179 20,145

(20,000) (20,000o (20,000)

i__ _ _ _ _ _ _ _ _1 14,896

(20,000)

1 1 14,287 16,254

1 1 1 8,938 9,187

3,951 5,136

3,000 3,000

100 100

1 1 1 17,094 15,989 17,423 1 1 1 17,094 15,989 17,1423

(20,000) (20,000) (20,000)
2 2 2 34,102 31,168 37,568 17 5 6 71,485 74,377 98,177

_14 11 11 163,286 159,702 179,614 10 10 10 131,708 112,900 119,180 66 55 63 994,118 1,111,102 1,228,199
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS o
NUMERO DE NUERO DE c
PUESTOSI ---CASTOS PRE SU PUE STO1S PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZONA III 1

58 59 160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 OFICINA DE ZONA
$ $ $ _$ $ $ (Véase texto en página 12)

1 1 1 1,200 11,200 Representante de Zona, 400 DI
1 1 1 9,146 9,396 Representante auxiliar de Zona, .401 P5

Ingeniero de salud pública, 4.402 P4
1 1 1 7,469 7,694 Enfermera, .405 P4
1 1 1 9,500 9,500 Oficial administrativo, .40t-~ P4

1 1 4,900 5,100 Oficial de cont. y presup., .3004 P2
1 1 3, 895 Contador, .409 GL8

Escribiente (archivo y comunicaciones)
1 1 1 3,565 3,565 .410 GL7

1 1 2,6814 2,924 Escribiente (servicios generales),.414 GL7
2 2 2 5,610 5,830 Auxiliar de contabilidad, .439, .457 GL6
1 1 1 2,732 2,842 Escribiente (personal), .458 GL6

Secretario, .411, , .415, 454, .3005,
4 4 4 9,890 10,330 1 1 1 2,595 2,705 9020 G.1
1 1 1 2,750 2,750 Taquígrafo, .413 GL
1 1 1 2,383 2,493 Escribiente (viajes), .412 GL5
1 1 1 1,.998 2,015 Escribiente, .416 GL3

1 1 1,320 1,420 Ch6fer, .3006 0L3
1 1 1 1,255 1,320 Conserje mensajero, .417 GL2

1,400 1,400 100 100 Aumento estimado sueldos locales

81,827 79,779 2,695 2,805 Importe de los puestos

Subsidios y primas

5,110 5,110 Ajustes por lugar destino
5,650 5,6 Subsidios por misi6n
2,000 2,200 Familiares a cargo

104 109 Gratificaci6n por servicios
Repatriaci6n

11,262 10,977 Fondo de pensiones
117 122 Defunci6n e incap. trabajo

809 788 26 28 Seguro

Viajes y transporte

6,000 6,000 En comisión de servicio
1,400 4,700 Licencia en el lugar de origen

200 200 Atenciones sociales

Servicios comunes

3,724 3,724 Local y equipo
4,250 4,250 Otros servicios
1,600 1,600 Suministros y material

550 550 Obligaciones fijas y reclamaciones
5,300 500 Adquisici6n de bienes de capital

18 20 19 110,174 129,682 126,028 1 1 1 2,640 2,942 3,064 TOTAL

BELICE

MALARIA

Belice-l, Erradicaci6n de la
malaria

-Véase texto pág. 26)

4,500 4,500 Viajes en comisión de servicio

3,190 3,190 Suministros y equipo

1,800 950 Becas

4,380 9,490 8,640

·Estimado de la aportaci6n del .GobiernoJ

L 1a 1 a 1

5-

T 4 J -

- -- -- - 1~~~~~~~

1



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
TOTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
PUMERSTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
_ PUESTOS _______ _______ PUESTOS _;ASTOS PUESTOS

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
_$ $ $ $ $ $ $

i i1 1 11,200 11,200
1 1 1 9,146 9,396

1 1 1 8,646 8,896 1 1 1 8,646 8,896
1 1 1 7,469 7,694
1 1 1 9,500 9,500

1 1 4i,900 5,100
1 1 3,895

1 1 1 3,565 3,565
1 1 1 2,814 2,924
2 2 2 5,610 5,830
1 1 1 2,732 2,842

5 5 5 12, h85 13,035
1 1 1 2,750 2,750
1 1 1 2,383 2,493
1 1 1 1,998 2,015

1 1 1,320 1,4i20
1 1 1 1,255 1,320

1,500 1,500

8,646 8,896 93,168 91,l480

1,175 1,175 6,285 6,285
1,200 1,200 6,850 6,850
1,200 1,200 3,200 3,400

10l 109
100 100 100 100

1,210 1,2145 12,472 12,222
117 122

130 133 965 949

3,500 3,500 9,500 9,500
1,200 2,600 4,700

200 200

3,724 3,7214
2,150 2,150 6,400 6,400

1,600 1,600
550 550

5,300oo 5o00

1 1 1 15,907 20,511 19,599 20 22 21 128,721 153,135 1148,691

4,380 9,490 8,640

(20,048) (20,048) (20,048)



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASCAPOOTROS
PROGRAMAS DE CAMPO Y oTROS <

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA III~GSOPUESTOS ____ _ SO PUESTOS

58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ $ $ $ ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Belice-5, Servicios de salud
pUblica

(Véase texto pág. 26)

Ingeniero de salud pública, L.3510 P4
Enfermera de salud pública, 4.3509 P3

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

Belice-6, Administración de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 26)

160 Becas

160 4,380 9,490 8,640 TOTAL - BELICE

COSTA RICA

MALARIA

Costa Rica-2, Erradicaci6n malaria
(Véase texto pág. 26)

1 1 1 7,600 7,833 Oficial médico, 9035 P4
1 1 1 l,950 5,150 Sanitario, 9034 P2

12,550 12,983 Importe de los puestos

7,694 6,453 Subsidios y viajes reglamentarios

4,620 4,620 Viajes en comisión de servicio

5,678 5,678 Suministros y equipo

2,115 1,210 Becas

2 2 2 22,583 32,657 30,944

Estimado de la aportación del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Costa Rica-14, Ampliaci6n de los ser-
vicios locales de salud pública

(Véase texto pag. 26)

4,300 4,300 Becas

Costa Rica-15, Administraci6n de sa-
lud pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 27)

4,000 41,300 Becas

Costa Rica-17, Evaluaci6n del progra-
ma de salud pública

(Véase texto pAg. 27)

12,583 Consultores a corto plazo

Estimado de la aportación del Gobierno I



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOSE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS

STOS ________ ________ ________ PU ESTO S =,__,.__
58 59 601 1958 1959 1960 58 59 160 1958 1959 1960 58 1591 601 1958

$ $ $ $ $1 1 $

3.~1 ~ 7,300
1i 1~ 6,000 6,200

6,000 13,500

3,700 6,961

7h0 1,940

4,300

2 7,960 10,440 26,701 1 2 7,960 10,440 26,701

(172,000) (100,000) (250,000)

160

2 7,960 10,440 26, 701 1 2 12,500 19, 930 35,341

2 2 2 22,583 32,657 30,944

(210,530) (210,50) (210,530)

4,300 4,300

4,000 4,300

12,583

(15,000)

.1. ________ L .1

1 C3I

1 1959 1960



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS
NUMERODÉ CASTOS PRESUPUESTOS UMERO DE 1.CASTOSPRESUPUEST

PUMESTOS ASTOS PRESUPUESTOES GASTOS PRESUPUESTOS ZONA III

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ _ _ ENFERMERIA

Costa Rica-18, Enseñanza superior de
enfermeria

(Véase texto pág. 27)

1 6,150 Educadora de enfermerfa, .3007- P3

1,781 Subsidios y viajes reglamentarios

300 Viajes en comisión de servicio

650 Suministros y equipo

8,600 Becas

_ 1 17,481

Estimado de la aportación del Gobierno

1 _ 16,583 4,3001 26,08 2 2 2 22,583 32,657 30,9441 TOTAL - COSTA RICA

EL SALVADOR

MALARIA

El Salvador-2, Erradicaci6n malaria
(VWase texto pág. 27)

1ii l 1 1 7,562 7,792 Oficial médico, 9023 P4
Ingeniero sanitario, 4.468 P4

1 1 1 Ii4,950 5,150 Sanitario, 9121 P2

12,512 12,942 Importe de los puestos

8,190 7,348 Subsidios y viajes reglamentarios

2,800 2,800 Viajes en comisión de servicio

37,934 37,934 Suministros y equipo

2,730 Becas

Estimado de la aportacdin del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

El Salvador-5, Zona de demostraci6n
sanitaria

(Véase texto pág. 27)

Ingeniero de salud p6blica, 4.426 P4
Enfermera de salud páblica, 4.455 P3

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

El Salvador-9, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 28)

'Becas

i i i i _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _L -

_1 1 11 1 1 Il2 2 2 44,068 64,166 61,024

4,ooo000 4,300
1 1 1



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SAÍLUD

PRESUPUESTO ORDINARIO 1 FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA O T T L E S
NUMERO DE NUIERO DE NU#ERO OFPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DEPRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTPU S OS G ST S PRSPUESTOS PUESTOS
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ S ' $ $ $ $ $ $

i 17,481

(10,200)

2' 2 3 39,166 36,957 57,025'

1 1 1 7,771 8,031

7,771 8,031

3,115 15,342

2,060 2,060

1 1 1 23,306 12,946 25,433 3 3 3 67,374 77,112 86,457

(497,600) (497,600) (240,000)

1 1 1 7,412 7,637
1 1 1 6,383 6,606

13,795 14i,243

1,159 2,257

2,100 2,100

2 2 2 35,103 17,054 18, 600 2 2 2 35,103 17,054 18,600

(220,000) (220,000) (220,000)

4,ooo 14,300
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS o
P _ R_ E S U E SO O RD I NA R IO O TR O SFONDOSPROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE oPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IIIPUESTOS PUESTOS

58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
_ $ $ $ $ $ El Salvador-10, Planeamiento y organi-

zaci6n de servicios hospitalarios
(Véase texto pág. 28)

1 1 3,650 7,412 Oficial médico, .3008 P4

4,194 3,801 Subsidios y viajes reglamentarios

1,368 1,000 Viajes en comisi6n de servicio

1 1 9,212 12,213

1 1 1 4,000 9,212 16,513 2 2 2 44,068 64,166 61,024 TOTAL - EL SALVADOR

1_______ 1 ____1 _ - 2 -2 2 39,163 52,199 53,277

GUATEMALA

MALARIA

Guatemala-l, Erradicaci6n malaria
(Véase texto pág. 28)

1I 11il 1 7,600 7,833 Oficial médico, 9130 P4
Ingeniero sanitario, 4.1094 P4

1 1 1 4,950 5,150 Sanitario, 9043 P2
Sanitario, 4.995 Pl

12,550 12,983 Importe de los puestos

6,512 6,757 Subsidios y viajes reglamentarios

1,200 1,200 Viajes en comisi6n de servicio

29,137 29,137 Suministros y equipo

2,800 3,200 Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

TUBERCULOSIS

Guatemala-ll, Control tuberculosis
(Véase texto pág. 28)

Oficial médico, 4.461

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Guatemala-8, Servicios de salud púb.
(Véase texto pág. 28)

Asesor jefe, 4.442
Ingeniero de salud phiblica, 4.447
Enfermera de salud pública, 4.443
Enfermera de salud pública, 4.456
Sanitario, 4.3502

Importe de los puestos

Subsidios y viaJes reglamentarios

JILII 1 _11 1 __ ___
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ $ $ $ $ rS

=1 1 9,212 12,213

3 3 3 58,409 30,000 44i,033 5 6 6 106,477 103,378 121,570

1 1 1 7,394 7,619

1 1 1 4,167 4,367

11,561 11,986

2,129 4,046

4,200 4,200

2 2 2 15,985 17,890 20,232 4 4 4 55,148 70,089 73,509

(.40,000) (480o,ooo (40o,ooo0

1 1 1 7,'450 7,675

1,190 2,400

1,370 1,370

1 1 1 10,527 10,010 11,4 4 5 1 1 1 10,527 10,010 11,445

(154,720) (154,720 (154,720)

1 1 1 9,146 9,396
1 1 1 8,229 8,479
1 1 1 6,067 6,267
1 1 1 5,083 5,283
1 1 1 3,700 3,900

32,225 33,325

21,367 19,322
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASDE CAMPOYOTROS

NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IIIPUESTOS PUESTOS

58 59 160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ $ $ $ Guatemala-8, (Continuación)

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

Guatemala-12, Administración de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 29)

4,000 O 4,300 Becas

ENFERMERIA

Guatemala-6, Adiestramiento de auxi-
liar de enfermería

(Véase texto pág. 29)

Enfermera, 4.453 P3

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

4,000 4,300 2 2 2 39,163 52,199 53,277 TOTAL - GUATEMALA

HONDURAS

MALARIA

Honduras-l, Erradicaci6n malaria
(Véase texto pág. 29)

Oficial médico, 4.1108 P4
1 1 7,469 7,694 Ingeniero de salud pública, 9156 P4

Sanitario, 4.465 P2

7,469 7,694 Importe de los puestos

3,809 4,839 Subsidios y viajes reglamentarios

2,650 2,650 Viajes en comisión de servicio

26,178 26,178 Suministros y equipo

2,550 Becas

1 i 15,875 42,656 41,361

Estimado de la aportación del Gobierno

TUBERCULOSIS

Honduras-5, Vacunación con BCG
(Véase texto pág. 29)

Oficial médico, 4.469 P4

Estimado de la aportación del Gobierno

i~__ __ _____



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T 1TOTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEGASTOS PRESUPUESTOS NUMERO GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS_-l P U TOS POESTOS PU ESTOS1,11,1 11 1 - - a~~~~~~~~UE TO
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 159 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ $
1,200 1,200

4,300 8,600

5 5 5 50,093 59,092 62,447 5 5 5 50,093 59,092 62,447

(500,000) (700,000) 2,000,000)

4,000 4,300

1 1 6,737

2,843

320

4,300 8,600

1 1_ 18,910 14,200 8,600 1 1 18,910 14,200 8,600

(32,683) (76,060

6 6 5 69,003 73,292 71,047 3 3 3 26,512 27,900 31,677 1 11 10 138,678 153,391 160,301

1 1 1 7,394 7,619

1 1 1 4,900 5,100

12,294 12,719

1,291 3,496

2,700 2,700

2 2 2 11,876 16,285 18,915 2 3 3 27,751 58,941 60,276

(375,000) (375,000) (375,000)

1 6,193 1 6,193

(28,740)
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASDE CAMPO Y TROS <
NUMERO DE( NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA III T]

PUESTOS - PUESTOS9 1
1959

4,950

4,950

3,070

215C

1960 158159160
$

5,150

5,150

4,310

1958
$

1959 1960
$

i i m i -- 1 1 1 1 1 _ ____ _ _ _ _ _

8,235 9,1460

s, 300

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Honduras-4, Servicios de salud pública
(Véase texto pág. 29)

Oficial médico, 4.450
Ingeniero de salud pública, 4.451
Enfermera, 4.452
Sanitario, .3003
Enfermera, 4.462

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

Honduras-6, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 30)

Becas

1 1 13 19,772 8,235 13,760 1 1 15,875 42,656 41,361 TOTAL - HONDURAS

NICARAGUA

MALARIA

Nicaragua-l, Erradicaci6n malaria
(Véase texto pAg. 30)

1 1 1 7,469 7,694 Oficial médico, 9117 P4
1 1 1 7,469 -7,694 Ingeniero de salud públicas 9054 P4

Sanitario, 4.463 P2

14,938 35,388 Importe de los puestos

7,620 9,680 Subsidios y viajes reglamentarios

2,8 40 2,840 Viajes en comisión de servicio

19,376 19,376 Suministros y equipo

3,000 1,000 Becas

2 2 2 25,228 47,774 48,284

Estimado de la aportación del Gobiernc

TUBERCULOSIS

Nicaragua-8, Vacunación con ~CG
(Véase texto pag. 30)

Viajes en comisi6n de servicio

_ _ ,,,

58159160 1958

1 1 1

111 1 15,772



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O TA L SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NPUESTOS GASTOS PRESPUESTOSE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS ASTSPUE STOS P R__ UET
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $

1 i I1 8,500 8,750
1 1 1 8,1104 8,354
1 1 1 6,437 6,662

1 1 1 5,100 5,300

28,141 29,066

5,2014 11,473

1,370 1,370

4 4 4 41,567 34,715 41,909 5 5 5 60,339 42,95Q 51,369

(150,100) (250,100, (300,100)

4,000 4,300

7 6 6 62,636 51,000 60,824 8 8 8 98,283 101,891 115,945

1 6,922 3 2 2 32,150 47,774 48,284

(252,900) (274,500) (270,480)

700 700
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
0PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PRORAMASDECAMPO Y OTROS O

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA III

58 59 160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

_$ $ S $ $ $ ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Nicaragua-3, Servicios de salud púb.
(Vase texto pág. 30)

Oficial médico, 4.441 P4

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

Nicaragua-7, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 30)

_4,000 14,300 Becas

ENFERMERIA

Nicaragua-5, Enseñanza de enfermería
(Véase texto pág. 31)

Educadora en enfermería, 4.448 P3
Educ. en enfermería, 4.449, 4.459 P2

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

4,000 14,300 2 2 2 25,228 47,774 48,284 TOTAL - NICARAGUA

PANAMA

MALARIA

Panamá-2, Erradicaci6n de la malaria
(Véase texto pág. 31)

Oficial médico, 4.1107 P4
1 1 1 7,469 7,694 Ingeniero de salud pública, 9056 PI

Sanitario, 4.467 P2

7,469 7,6914 Importe de los puestos

3,809 4,839 Subsidios y viajes reglamentarios

1,800 1,800 Viajes en comiisi6n de servicio

20,000 20,000 ;Suministros y equipo

3,000 Becas

1 1 1. 26,189 36,078 34,333

Estimado de la aportaci6n del Gobierno



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O TOT A L ES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE GAS NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTO S GASTOS PRESUPUESTOS

1958 1959 1960 58 59 160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

_ $ $ $ $ $ $ $ 5 _

1 1 1 7,356 7,581

721 1,958

1,623 1,620

1 1 1 12,341 9,700 11,159 1 1 1 12,341 9,700 11,159

(100,000) (oo,0ooo) (100,000)

4,000 4,300

1 1 1 6,083 6,283
2 2 2 10, 550 10,950

16,633 17,233

7,559 9,543

1,515 1,310

4,650 1,150

8,600 8,600

3 3 3 25,403 38,957 37,836 3 3 3 25,403 38,957 37,836

(56,083) (77,580 (84,690)

3 3 3 25,403 38,957 37,836 2 1 1 19,963 9,700 11,159 7 6 6 74,594 96,431 101,579

1 1 1 7,750 8,000

1 1 1 4,867 5,067

12,617 13,067

(1,2871 1,570

4,700 14,700

2 2 2 18,292 16,030 19,337 3 3 3 44,481 52,108 53,670

(428,3014) (428,3041 (428,304)
L ___________ J JJ� I ____________

58 59 60



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS O

NUMERO DE NUMERO DE ZONA IIIPUESO GASTOS PRESUPUESTOS UES GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PU E STO"
581591601 1958 1960

$ ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Panamá-l, Servicios de salud pública
(Véase texto pag. 31)

Asesor jefe, 4.432
Oficial médico, 4.434
Ingeniero de salud pública, 4.433
Enfermera salud púb.,4.435, 4.466
Enfermera de salud pública, 4.L40

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

Panamá-8, Administraci6n de salud
pdblica - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 32)

Becas

_4,000 4,300 1 1 1 26,189 36,078 34,333 TOTAL - PANAMA

9,375
8,417

7,875
6,350
6,150
2,503

40,670

22,206

15,000

3 6 6 43,821 78,257 77,876

PROGRAMAS INTERPAISES

MALARIA

AMRO-118, Servicio de asesoramiento
técnico sobre la malaria (Zona III)

(Véase texto pág. 32)

Asesor jefe de la zona, malaria,
9018

Ingeniero de salud pública, 9019
Oficial especializado en métodos

administrativos, 9039
Entom6ólogo, 9089
Estadigrafo de salud pública, 9175
Secretario, 9176

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

AMRo-86, Estadist. sanlt. (Zona III)
(Véase texto pág. 32)

Estadigrafo de salud pública, 4.1016

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

P5
P4

P3
P2

P4

P4

P3
GL6

Pi

1959 1960

$
-1+ - 1---------I

$
58 159 160 1958 1959

$

jElil ___ I II ZII_ __ __

4,000 4,3oo0

1
1

1

1
1

1
1
1
1

1
1

1
1
1
1

9,125
8,167

7,637
6,150
4,500
2,393

37,972

25,285

15,000

I
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NPUESTO GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUERO GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS _ e A ¡ D A GA TOS PRESUPUESTOS PU E STOS
- -ir- r ¶ 1 ~~ ~~~~~~~~~~UETOS

1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 1591 60 1958' 1 1959 1 ¡960

. _ _ _ $ $ $ _ $

1 1 1 8,917 9,167
1 1 1 7,450 7,675
1 1 1 8,750 9,000
Z 2 2 13,549 13,999
1 1 5,250

43,916 39,841

4,859 8,728

8,095 7,040

6 6 5 70,694 56,870 55,609 6 6 5 70,694 56,870 55,609

58,789) ~,508,789) (3,508,789)

4,000 4,300

8 8 7 88,986 72,900 74,946 9 9 8 119,175 108,978 113,579

3 6 6 43,821 78,257 77,876

1 1i i 1 7,525 7,750

4,254 5,185

3,000 3,000

_ 1 1 1 18,068 14 ,77 9 15,935 1 1 1 18,068 14,779 15,935

58 159 160



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE GE ZONA III

PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZONA
PUESTOS p 1S

58 59 60 1958 1959 60 0 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ $ MRO-148, Producci6n de productos
biológicos (Zona III)

(Véase texto pAg. 32)

1 1 5,475 7,469 Oficial médico, .3010

5,421 4,184 Subsidios y viajes reglamentarios

2,500 2,000 Viajes en comisión de servicio

1,000 3,000 Suministros y equipo

8,600 8,600 Becas

1 1 1 1 1 22,9961 25,253 1 ü É l

1 1 11,200
1 6,563

1 1 1 8,229 5,475
1 1 3,565

22,994 12,038

2,100 2,100
1,800 1,800

11,649 11,412

4,200 4,200

100 100

Estimado de la aportación del Gobierno

AMRO-188, Veterinaria de salud
pública (Zona III)

(Véase texto pág. 32)

Veterinario de salud pública, 4.1169 P4

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

EDUCACION SANITARIA DEL PUBLICO

AMRO-141, Educaci6n sanit. (Zona III)
(Véase texto pág. 33)

Educador sanitario, 4.670 P4

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

NUTRICION

AMRO-54, Colaboraci6n con el INCAP
(Véase texto pág. 33)

Asesor regional en nutrición, .946 D1
Director médico, .3009 P5
Oficial médico, .438 P4
Auxiliar de editorial, .997 GL7

Importe de los puestos

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

Atenciones sociales

. . .1 1 � 1 1

_ _" ' la la la
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
TOTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA TTE
NUMERO DE NUI*..RO DE NU#ERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GSOPRSPETS PUESTOS PUE STOS R E P U $
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ S

1 1 22,996 25,253

(25,000 (25,000)

1 1 7,600 7,833

5,239 3,971

3,000 3,000

1 1 15,839 14,804 1 1 15,839 14 ,804

1 1 1 7,375 7,600

3,918 4,449

3,000 3,000

1 1 1 6,230 14,293 15,04l9 1 1 1 6,230 14i,293 15,049

(30,000) (30,000] (30,000)



168

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO ZONA III

PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS?E_ ,UESTOS

58 59 60O 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ AMRO-54, (Continuaci6n)

Comité Técnico Consultivo

3,000 4,500 Viajes de los consultores

Reuni6n del Consejo

2,000 2,000 Viajes y transporte
1,000 1,000 Suministros y material

3 3 2 34,834 48,843 39,150

Actividades del INCAP - Financiadas
por los Gobiernos Miembros

20 20 20 70,930 73,300 Personal y subsidios y primas
3,620 3,620 Viajes y transporte
1,600 1,600 Local y equipo
4,250 4,250 Otros servicios
4,200 4,200 Suministros y material
7,490 7,700 Obligaciones fijas y reclamaciones

Subvenciones y servicios técnicos
400 400 por contrata

2,700 2,700 Fondo para publicaciones del INCAP
9,810 7,230 Fondo de reserva

20 20 20 105,000 a) 105,000 a)105,000

Programas del INCAP - Financiados con
aportaciones y subvenciones

Programas técnicos

37,000 37,000 Educaci6n nutricional
Desarrollo-mezclas prot. veg. en

8,000 relación con síndrome plur. inf.
La aterosclerosis y los factores

8,000 4,000 dietéticos

06,530b) 53,000 141,000

3 3 1 2 34,834 48,843 39,150 20 120 20 311,530 158,O0 146,000

1 - 1

-i i i i i i i- E

SANEAMIENTO DEL MEDIO

AMRO-7, Erradicaci6n de Aldes
aegypti (Centro América y Panamá)

(ase texto pg. 33

Oficial médico, 4.900 Pi
Sanitario, 4.903 P2
Sanitario, 4.904 P1

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi
6n de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

a) Cuotas de los Gobiernos Miembros del INCAP.
b) Aportaciones de varias organizaciones.

N -~~~~~~~~~,c

3 4 3 34,834 71,839 64,403 23 26 26 355,351 236,257 223,876 TOTAL - PROGRAMAS INTERPAISES

_4 6 6 1 87,349 93,586 133,657 32 36 36 532,837 521,277 501,739 TOTAL PROGRAMAS - ZONA III
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T O T A L E S
NUMERO BE NU[ ERO DE NUMERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUE STOS GASTOS PRESUPUESTOS

_4 _~ -- 7 - ,-- _a __..._-U
58 59 60 1958 1 1959 1960

$
58 159 60 1958

$
1959

$
1960

$
581 59 60 1958

$
1959 1 960

$

23 23 22 346,364 206,843 185,150

1 1 8,063
1 1 5,133
1 1 3,933

17,129

17,429

8,639

3 3 37,240 43,197 3 3 37,240 43,197

(30,000) (30,0o)

2 3 3 214,298 44,911 45,788 3 3 37,2140 43,197 31 36 32 451,723 396,204 334,067

_ 1 13 13 _ 26,6614 167__00 18_,372 26 20_293,7146 2314,697 ¡ 222,639 731 79 ¡75 L,0140,596 1 1, 017,160 1,039,1407

13 181,372 20 io4o,596 11,~017,16o11 13 126,664 167,600 26 293,746 234,697 222,639 73 1 79 1 75 1,39,4o07
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE ZONA IV
!PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS

1581591601 1958
$

2,041

125

2,166

82
286

20

2,554

7,731
15,517

23,248

17,839

13,525

16,748

6,o00

OFICINA DE ZONA

(Véase texto en pagana 12)

Representante de Zona, .600
Representante auxiliar de Zona, .601
Ingeniero de salud pública, .602
Veterinario de salud pública, .605
Enfermera, .606
Oficial administrativo, .608
Contador, .609
Auxiliar de contabilidad, .654
Secretario, .610
Taquígrafo, .611, .612, .613, .615,

.616, .4003, 9024
Escribiente, .614
Ch6fer, .617
Mensajero, .619
Aumento estimado sueldos locales

Importe de los puestos

Subsidios y primas

Ajuste por lugar de destino
Subsidios por misi6n
Familiares a cargo
Gratificaci6n por servicios
Fond9 de pensiones
Seguro

Viajes y transporte

En comisión de servicio
Licencia en el lugar de origen

Atenciones sociales

Servicios comunes

Local y equipo
Otros servicios
Suministros y material
Obligaciones fijas y reclamaciones
Adquisici6n de bienes de capital

,TOTAL

BOLIVIA

MALARIA

Bolivia-4, Erradicaci6n de la malaria
(Véase texto pág. 34)

Oficial médico, 4.655
Malari61ogo, 9112
Ingeniero de salud pública, 9045
Sanitario, 9025, 9031, 9042

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportaci6n del Gobiernoi

D1
P5
P4
P4
P4
P4
LL6
LL5
LL5

LL4
LL2
LL1

P4
P4
P4
P2

1959 1960 58 159 160 1958
$

1959 1 1960

1
1
1
1
1
1
1
1
1

5
1
1
1

1
1
1

'1
1
1
1
1

6
1
1
1

1
1
1

1
1
1
1
1

6
1
1
1

1 1 11

$

1,962

125

2,087

78
275

20

$

131,383

$
11,700

9,1146
7,412

7,544
7,656
3,328
2,565
2,600

13,054
2,067
1,163

921
1,500

70,656

1,890
5,900
4,000

9,681
694

7,000
2,150

200

3,827
7,671
1,627
112
500

$
12,000
9,396
7,637

7,771
7,896
3,433
2,670
2,705

13,528
2,146
1,226

984
1,500

72,892

1,890
5,900
4,200

9,995
715

7,000
2,655

200

3,827
7,671
1,627

112
500

17 ¡17 117 115,908 119,184 1
I I

1 1
I -r

2,240 1 2,460

1
1
3

1
3

1
3

7,506
14,917

22,423

11,428

13,525

16,748

6,000

1111111 ____ ¡_5 | 4 | 46,910[ 70,124| 77,360

J 4

,- _ _,
T _--I iI I _ i

_-



171

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T _ TOTALE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ASTO PRESUPUESTO ERO DE GASTOS PRESUPUESTOS~NPUESTOS PUESTOS D GATSPEUETO PUESTOS

1958 1959 1 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 591 60 1958 1959 1 1960
IIIIII. . . I I .

4,000

1,500

$

4,o00

$ $ $
1
1
1
1
1
1
1
1
1

6
1
1
1

1
1
1

1
1
1
1
1

7
1
1
1

1
1
1

1
1
1
1
1

7
1
1
1

$ $
11, 700

9,146
7,412

7,544
7,656
3,328
2,565
2,600

15, 016
2,067
1,163

921
1,625

72,743

1,890
5,900
4,000

78
9,956

714

11,000
2,150

200

3,827
9,171
1,627

112
500

S$
12,000
9,396
7,637

7,771
7,896
3,433
2,670
2,705

15,569
2,1146
1,226

984
1,625

75,058

1,890
5,900
4,200

82
10,281

735

11,000
2,655

200

3,827
9,171
1,627

112
500

3,400 5,500 5,500 18 18 18 137,023 123,868 127,238

1 1 1 7,600 7,833

7,600 7,833

14,106 1,801

1,529 1,529

1 1 1 13,849 13,235 11,163 6 5 5 60,759 83,359 88,523

(450, 000 ) (450,0 00) (450,000 )

____________ .1 J..1....41 .2 L

58 59 60
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III T O

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAMASDECAMPOYOTROS

PUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IV
PUESTOS , PUESTO

581591601 1958

11

1959 1 1960 58 159 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $

14,200
3,600

_ _ _ __ __.__ ______.___ _7, 800_ _

7,792

2,952

1,000

8,600

8,042

3,885

1,000

8,600

1 1 ±1 16,664 2O,344 21,527 _ 1

· ~~~~~ 4 - - -

i i i~~~~~~4 L i- iJ--i i

_- _ _ 1

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Bolivia-12. Control de la leDra
· (VTase texto pág. 34)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Estimado de la aportación del Gobiernol

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Bolivia-lO, Servicios de salud pública
(Véase texto pág. 34)

Aeesor jefe, .661

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

Boliyia-ll, Misi6n conjunta para
poblaciones indigenas

(Véase texto pág. 34)

Oficial médico, 4.1022

Subsidios y viajes reglamentarios

IViajes en comisi6n de servicio

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

Bolivia-13, Administraci6n de salud
pública - Becas de AT/OMS

(Véase texto pág. 35)

Becas

ENFERMERIA

Bolivia-5, Enseñanza de enfermería
(Véase texto pág. 35)

Educadora en enfermería, 4.651
Educadora en enfermería, 4.656

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

P4i

--

·

_ ,. .
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T O T A L E S
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS UMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS __ _ _ __ _ _ PUESTOS ._1 PR.UESTO- . y 1~~~~~~~~.~~~ e -~~~~UEST

58 159 160 1958 1959 1960 581591 60 1958 1959 1960 58 1 591 60 1958 1959 1960
$ $ $ I $ $ $ $ S $

7,800

___. __ ._____ .___ .(10,000)

1 1 1 16,664 20,344 21,527

(4,540) (4,540: (4,540~

31 1 1 8,229 8,479

2,1424 1,610

412 412

1 1 1 13,463 11,065 10,501 1 1 1 13,463 11,065 10,501

(1,580) (1,580o (1,580;

11,600 11 ,600 11,600 11,600

1 iI 1 7,150 7,375
1i 1 1 5,550 5,750

12,700 13,125

4,068 3,528

678 678

2,000 2,000

2 2 2 18,651 19,446 19,331 2 2 2 18,651 19,446 19,331

(28,736) (28,736 (28,736)

2 2 18,651 19,446 19,331 2 2 2 27,312 35,900 33,264 10 9 9 109,537

- ____________ *

145,814 159,2822



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAAS DE CAMO Y OT

NUMERO DE __NUMERO DE ZONA IV _
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UEO GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IVPUESTOS PU'ESTOS1,11,1 11 1 -~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~l

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 19 191959 1960

$ $ $ $ $ $
COLOMBIA

MALARIA

Colombia-5, Erradicaci6n malaria
(V¥ase texto pág. 35)

Asesor jefe en malaria,
4.675 P5

Ingeniero sanitario, 4.674 P4
4 4 4 19,800 20,600 Sanitario, 9030, 9032, 9033, 9058

19,800 20,600 Importe de los puestos

9,876 13,984 Subsidios y viajes reglamentarios

13,600 13,600 Viajes en comisión de servicio

131,188 131,188 Suministros y equipo

5,000 3,000 Becas

4 4 4 100,032 179,464 182,372

Estimado de la aportación del Gobierno

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Colombia-17, Erradicaci6n viruela
(Véase texto pág. 35)

1 1 1 7,562 7,792 Oficial médico, .1084 P4

5,721 4,452 Subsidios y viajes reglamentarios

1,500 1,500 Viajes en comisión de servicio

1,500 1,500 Suministros y equipo

3,270 3,270 Becas

1 1 1 1 1 1 13,71 1 19,553 1 18,514 _ 1 _ ] _
Estimado de la aportación del Gobierno

Colombia-19, Control de la lepra
(VWase texto pag. 36)

Oficial médico, 4.4504 P4

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

Colombia-52, Fiebre amarilla,
Instituto Carlos Finlay

(Véase texto pág. 36)

31,600 31,600 31,600 Acuerdo de cooperaci6n

Estimado de la aportación del Gobierno



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO BE NUMERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSUESTS PUESTOS -PUESTO

1960 158 59 601 1958

1 1I
1 1

1
1

$
1959

$

8,792
7,412

16,204

2,878

2,312

1960

$

9,042
7,637

16,679

3,855

2,312

58 159 1601 1958
$

1959 1960

$

2 2 2 15,603 21,3941 22,846 6 6 6 115,635 200,858 205,218

(2,744, 935) (2,741,935, 2,741,935)

1 1 1 13,713 19,553 18,514

(138,460) (138,460) (138,460)

1 1 1 7,506 7,731

(72) 1,914

1,000 1,000

1 1 1 11,806 8,434 i0,645 1 1 1 11,806 8,434 10, 645

(692,310) (692,310) (692,310)

31,600 31,600 31,600

(69,230) (69,2301 (69,230)

58 159 60 1958

$
1959

$

L LJL.L L



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS O
P:O

UETOS DE GASTOS PRESUPUESTOS PUERCODE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IV

_ _ I _ , I

581591601 1958 1959 1960 58 59 160 1958 1959 1960
- -i- ------- 4- E- 4 4· --

$ $ $ $ 1 $ $

ZIZFI ___ 1 11 _

4,300

. . .I

ADMINISTRACION DE SALUD PUbLICA

Colombia-i. Servicios de salud oUblica
(vease texto pág. 36;

Asesor jefe, 4.666
Oficial médico, 4.683
Ingeniero sanitario, 4.667
Enfermera, 4.621, 4.668
Enfermera, 4.679

Importe de los puestos

Subsidios v viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

Colombia-21, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 36)

Becas

SANEAMIENTO DEL MEDIO

Colombia-22, Erradicaci6n de A.aegypti
(véase texto pág. 37)

Oficial médico, 4.622
Sanitario, 4.624

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

P5
P4
Pi
P3
P2

P4
P2

1 1 1 49,313 5,153 551,414 4 4h 4 100,032 179,464 182,372 TOTAL - COLOMBIA

ECUADOR

MALARIA

Ecuador-14, Erradicaci6n de la malaria
(Véase texto pag. 37)

Asesor jefe en malaria,
4.1127 P5

Ingeniero sanitario, 4.1149 PI
2 2 2 9,950 10,350 Sanitario, 9041, 9120 P2

9,950 10,350 Importe de los puestos

4,344 5,398 Subsidios y viajes reglamentarios

6,706 6,706 Viajes en comisi6n de servicio

38,504 38,504 Suministros y equipo

1,800 1,800 Becas

2 2 2 36,522 61,304 62,758

Estimado de la aportación del Gobierno

.... . . _ -..

- - · Y Y

· " ' '

J___ , =. . -- ,m ~.
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ I$ $ $

1 1 1 9,396 9,675
1 1 1 8,063 8,312
1 1 1 7,917 8,167
2 2 2 13,456 13,906
1 1 1 5,250 5,1450

4i,082 45,510

5,329 7,930

2,248 2,248

6 6 6 81,300 51,659 55,688 6 6 6 81,300 51,659 55,688

(883,690) (883,690) (883,690)

________1 4,000 4,300

1 1 1 8,562 8,813
1 1 1 6,150 6, 350

=14,712 15,163

8,257 5,034

3,444 3,444

2 2 2 19,089 26,413 23,641 2 2 2 19,089 26,413 23,6141

(92,307) (92,307) (92,307)

11 11 1u 127,798 107,900 112,820 16 16 16 277,143 338,517 349,606

1 1 1 9,000 9,250
1 1 1 7,1469 7,694

16,469 16,944

1,906 5,622

1,687 1,687

2 2 2 26,213 .20,062 24,253 4 4 4 62,735 81,366 87,011

(1450,1450) (1450,450 (450,450)
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ORGANIZACION SANITAFRIA PANAMERICANA
TITULO III

O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAO OTROS

NUMERO GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IV
__ _ _ __ _ _ _ _ __ _ 1 _ _ __ _ _ _ _ __ _ _ _ __ _ _ _ _ __ _ _ _ __ _ _ _ _ __ _ _ __ _ _ _ _ __ _ _ _ _ __ _ _ _ _ __ _ _ _ __ _ _ _ __ ___ _ _ __ _ _ _ _

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ $ $ $ ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Ecuador-11, Instituto Nacional de
Higiene
HTMe texto pág. 37)

1 1 1 7,469 7,693 Bacteri6ólogo, .4002

3,009 4,038 Subsidios y viajes reglamentarios

300 300 Viajes en comisión de servicio

1 1 1 6,512 10,778 12,031

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

Ecuador-18, Control de la lepra
(Véase texto pág. 37)

1 5,475 Oficial médico, .4008

4,519 Subsidios y viajes reglamentarios

1,O00 Viajes en comisión de servicio

4,300 Becas

1- I 115,294 j

Estimado de la aportación del Gobierno

Ecuador-20, Erradicaci6n de la viruela
(Véase texto pág. 37)

1I 1 1 7,469 7,694 Oficial médico, .4000

3,009 4,039 Subsidios y viajes reglamentarios

1,500 1,500 Viajes en comisión de servicio

2,000 2,000 Suministros y equipo

1 1 1 12,9311 13,978 15,233 _

1 1 _ _ 1 1_ 1 _ _

4,300

Estimado de la aportación del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Ecuador-4, Servicios de salud pública
(Véase texto pág. 37)

Asesor jefe, 4.652 P5
Veterinario de salud pública, 4.4509 P4
Enfermera de salud pública, 4.678 P3

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

Ecuador-19, Administraci6n de salud
p lica - Becas de laOSP

(Véase texto pág. 38)

Becas

& _____________ J L A k6

4,000
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMEROGASTOS PRESUPUESTOSNUMERO GASTOS PRESUPUESTOS
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ ~ I$ $ $ $ $ $

1 11 6,512 10,778 12,031

(324,324) (324,324) (324,324)

1 15,294

(18,018)

1 1 1 12,931 13,978 15,233

(84,084) (84,084) (84,084)

1 1 1 9,062 9,312
1 7,300

1 1 1 6,456 6,681

15,518 23,293

4,558 7,447

2,000 3,000

8,600 8,600

2 2 3 31,728 30,676 42,3140 2 2 3 31,728 30,676 42,340

(9,460) (9,460) (9,460)

_ _ 4,000 4,300
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS ,DO
PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IVPUESTOS -PUESTOS

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ $ $ $ ENFERMERIA

Ecuador-16, Enseñanza de la enfermer{a
(Véase texto pág. 38)

Educadora en enfermería, 4.687 P3
Educadora en enfermería, 4.4500 P2

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

NUTRICION

Ecuador-53, Instituto Nacional de
Nutrición

(Véase texto pig. 38)

Médico nutri6logo, 4.677 P4

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

2 2 3 23,443 24,756 46,858 2 2 2 36,522 61,304 62,758 TOTAL - ECUADOR

PERU

MALARIA

Perd-5, Erradicaci6n de la malaria
(Véase texto pág. 38)

Oficial médico, 4.4502 P4
1 1 1 7,562 7,792 Ingeniero sanitario, 9059 P4
3 3 3 14,83 4 15,434 Sanitario, 9060, 9061,9062,4.h503 P2

22,396 23,226 Importe de los puestos

14,624 16,336 Subsidios y viajes reglamentarios

21,600 21,600 Viajes en comisión de servicio

79,276 79,276 Suministros y equipo

5,000 5,000 Becas

4 4 4 60,321 142,896 145,438

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

_ _
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUDO
TOTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GSOSPEU ETS PUESTOS PUESTOS _APP
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

1 1 1 6,333 6,550
1 1 1 4,983 5,183

11,316 11,733

2,410 3,148

200 200

2,000 2,000

8,600 8,600

2 2 2 22,963 24,526 25,681 2 2 2 22,963 24,526 25,681

(20,420) (20,420) (20,420)

1 1 1 9,062 9,312

819 5,329

657 631

3,300 3,300

1 1 1 17,291 13,838 18,572 1 1 17,291 13,838 18,572

(36,ó36) (36,036) (36,036)

4 4 5 54,691 55,202 68,021 3 3 3. 43,504 33,900 42,825 11 11 13 158,160 175,162 220,462

1 1 1 7,375 7,600

1 1 1 5,017 5,217

12,392 12,817

1,269 4,486

1,800 1,800

2 2 2 17,901 15,461 19,103 6 6 6 78,222 158,357 164,541

1,145,300) 1,171,800)(1,171,800)
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITUIO III
o

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IVPUESTOS PEPUESTOS_
a -~~ y

58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Perú-54, Vacunaci6n antitifica
(Véase texto pág. 38)

Consultores a corto plazo
2,100 Emolumentos
1,800 Viajes

_______ _ 5,000 Suministros y equipo

8,900

Estimado de la aportación del Gobierno

ALMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Perf-21 (OMS), Perú-25 (OSP) Adminis-
traci6n de salud pblica - Bebas

(Véase texto pág. 39)

4,000 4,300 Becas

Perú-22, Servicios de salud pública
(Véase texto pág. 39)

Asesor jefe, 4.681 P5
Ingeniero sanitario, 4.685 P4
Enfermera de salud púiblica, 4.682 P3

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Becas

¡ItI¡__ 1 1 1111 _ ___

. . . l-

Estimado de la aportación del Gobierno

Perd-23. Misi6n conjunta para pobla-
ciones indígenas

(V§ase texto pág. 39)

Viajes en comisión de servicio

Perú-26, Curso de orientaci6n en
salud pfblica

(Véase texto pág. 39)

Consultores a corto plazo
2,800 Emolumentos
2,400 ViaJes

1,000 Suministros y equipo

4,300 Becas

10,500

Estimado de la aDortaci6n del Gobiernc

4,000 23,700 4 I14 4 60,321 142,896 145,438 TOTAL -PERU

_~~~~~~ _

.
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO GASTOS PRESUPUESTOSP__ESO PUESTOS GASTOPUESTOS UESS UMERO___ _ _______ PPUESTOS
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $$ $ $

, 10______ 8,900

10,680 _ _ _____ 114,680 4,300

1 1 1 9,062 9,312
1 1 1 7,431 7,656
1 1 1 6,681 6,906

23,174 23,874

5,574 5,111

3,091 1,350

4,300 4,300

3 3 3 51,794 36,139 34,635 3 3 3 51,794 36,139 34,635

(10,000) (0l,OOO) (10,000,

600 1,000 1,000 600 1,000 1,000

A.-
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE ZOA IV
GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ATPUESTOS _______ ______ _______TO PUESTOS _ _ _

· E + 4- - - -lo 1-

8,750
8,031

7,656
6,606
4,500
2,132

37,675

22,378

20,000

80, 053

1960

$

9,000
8,271

7,896
6,831
6,150
2,950

41,098

21,399

20,000

82,497

+ 4 - l - - - - - - .4 _ _ _ _ _ _ _ .. _ _ _ _ _ _

i + a - i -1 1

PROGRAMAS INTERPAISES

MALARIA

AMRO-119, Servicios de asesoramiento
técnico sobre la malaria (Zona IV)

(Véase texto pág. 40)

Asesor jefe de la zonama1aria,9O90_
Ingeniero sanitario, 9091
Oficial especializado en métodos

administrativos, 9044
Entom6logo, 9092
Estadigrafo de salud pfiblica, 9173
Secretario, 9174

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

AMRO-143, Estadfsticas sanitarias
(Zona IV)

(Véase texto pág. 40)

Estadígrafo de salud pública, 4.1126

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

AMRO-179, Veterinaria de salud pública
(Zona IV)

(Véase texto pág. 40)

Veterinario de salud pública, .605

Subsidios v viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

P4

P4

58 59160 1958 19 59
$

1960
$ $

58 591 60
4 I--4-----4-4 4 --

1958 1959

$ $

1
1

1

1
1

1
1
1
1

1
1

1
1
1
1

1 T -
3 6 6 28,118

I 1 1 I 4 -I I I-

1

1

1

1

7,896

4,484

2,500

8,146

8,186

2,500

14,88o 18,832

i 1 14,880 18,832 3 6 6 28,118 80,053 82,497 TOTAL - PROGRAMAS INTERPAISES

4 5 6 93,420 11,133 173,131 18 20 20 271,903 533,841 550,425 TOTAL - PROGRAMAS ZONA IV

I v --

ç , . , , l , , ,

o - --- _ _ _ _

_ _ _ _--o



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NU#ERO DEGASTOS PRESUPUESTOS ASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS

U I _ O _
1958 1959 1960 58 159 160 1958 1959 1960 58 591 60 1958 1959 1 1960

- 1 -

$ $ $ $ $ $ $ $

1 1 1 1 1 1 1 _______ 1 _______ 1 1 .i 1 __ _3 6 6 28,118 80,053 82,497

8,666

1,737

3,000

8,125

2,253

3,000
-- i~ ~~~4 f--------444- 4_ I- -4 - 4

12,612 13,378 1111 1 8,6661 12,612 13,378

1 1 314,880 18,832

1 1 1 8,666 12,612 13,378 8 8 36,781 107,545 31,707

7 7 8 92,688 87,260 100,730 21 21 21 268,909 230,300 243,647 50 53 55 726,920 962,534 1,067,933

58 59 60

1 1 1

1 1

1 1· · ·
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGR.MAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS 2ONA VPUESTOS PUESTOS
OFICINA DE ZONA58 59 160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 (Véase texto en página 12)

(Véase texto en pagina 12)

1 i 1 11,700 12,000 Representante de Zona, .700 Dl
Oficial médico, 4.5505 P4
Veterinario de salud pfblica, 4.701 P4

1 1 7,655 7,895 Oficial administrativo, .705 P4
1 1 5,480 7,469 Enfermera, .5008 P4

2 2 2 6,244 6,465 Secretario, .707, .5004 RL6
1 1 1 2,900 3,012 Auxiliar de contabilidad, .706 RL6
1 1 1 2,634 2,728 Secretario, .718 RL5
1 1 1 1,857 1,933 Taquígrafo, .708 RL4,
1 1 1 2,018 2,093 Escribiente, .709 /RL
1 1 1 1,074 1,113 Chfer, .711 RL2
1 1 1 934 971 Conserje mensajero, .712 RL2

3,200 3,200 Aumento estimado sueldos locales

45,696 48,879 Importe de los puestos

Subsidios y primas

2,804 3,000 Ajustes por lugar de destino
3,063 3,300 Subsidios por misi6ón
1,200 1,200 Familiares a cargo
5,946 6,395 Fondo de pensiones/

430 461 Seguro

Viajes y transporte

6,000 6,000 En comisi6n de servicio
3,400 Licencia en el lugar de origen

3,800 Contrataci6n inicial y repatriaci6n

200 200 Atenciones sociales

Servicios comunes

1,850 3,100 Local y equipo
8,300 8,300 Otros servicios
1,020 1,020 Suministros y material

200 200 Obligaciones fijas y reclamaciones
3,200 500 x/ kdquisici6n de bienes de capital

10 11 11 65,336 83,709 85,955 TOTAL

BRASIL

MALARIA

Brasil-24, Erradicaci6n de la malaria
(Véase texto pág. 41)

1 1 9,000 9,250 Asesor jefe en malaria, 9055 p
1 ,1 1 8,604 8,854 Ingeniero sanitario, 9028 E
1 1 1 6,200 6,400 Estadigrafo de salud pública, 9057 P3

23,804 24,504 Importe de los puestos

16,238 13,733 Subsidios y viajes reglamentarios

3,488 5,000 Viajes en comisión de servicio

103,098 103,098 Suministros y equipo

r/ I I I 1 1 20,000 |Becas

3 3 3 78,998 166,628 146,335

Estimado de la aportación del Gobierno
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE CASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS GSO PRSPETS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ _ _ $ $ $ $ _ $ -
1 1 1 11,700 12,000

1 1 7,300 7,525 1 1 1 7,300 7,525
1 1

1 1 1 7,655 7,895
1 1 5,480 7,469

2 2 2 6,244 6,465
1 1 1 2,900 3,012
1 1 1 2,6314 2,728
1 1 1 1,857 1,933
1 1 1 2,018 2,093
1 1 1 1,074 1,113
1 1 1 934 971

3,200 3,200

7,300 7,525 52,996 56,404

1,175 1,175 3,979 4,175
1,100 1,100 4,163 4,400

360 360 1,560 1,560
1,022 1,054 6,968 7,449

110 113 5140 574

3,000 4,000 9,000 10,000
750 4,150

1,400 5,200

200 200

1,850 3,100
1,500 1,500 9,800 9,800

1,020 1,020
200 200

3,200 500

1 1 1 16,290 16,967 17,577 11 12 12 81,626 100,676 103,532

3 3 3 78,998 166,628 146,335

, 0oo,000) ,000,000o, o0o000)



188

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE ZONA V oPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS~~~PUESTOU_ OPUESTOS
58 59160 1958 19 191960 559 60 1958 1959 1960

_$ $ .$ _ $ $ $
'Brasil-41, Erradicaci6n de la malaria

(Sao Paulo)
(Véase texto pág. 41)

1 1 1 7,394 7,619 Ingeniero sanitario, 9138
2 2 2 9,700 10,100 Sanitario, 9139, 9140

17,094 17,719 Importe de los puestos

10,884 13,968 Subsidios y viajes reglamentarios

2,400 2,400 Viajes en comisión de servicio

17,898 17,898 Suministros y equipo

3 3 3 1 31,432 48,276 1 51,985

ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMATOSIS

Brasil-20, Erradicaci6n frambesia
(Véase texto pág. 41 )

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Estimado de la aportación del Gobierno

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Brasil-8, Desarrollo y perfecciona-
miento de la fabr.de productos biol.

(Véase texto pág. 4i1)

Inmunoquímico, 4.5502

Subsidios y viajes reglamentarios

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

Brasil-21, Control del tracoma
(Véase texto pág. 41)

Especialista en tracoma, 4.5503

Subsidios y viajes reglamentarios

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

Brasil-30, Investigación sobre peste
(Véase texto pág. 41)

Consultores a corto plazo

Estimado de la aportación del Gobierno

1~~~~~~41

i i . i I I i i i ~ L--t

1 1 I - '- 4-

1 it___ 1 II JIl 1 __

. 1 .a~~~ 1- -- ---l- -- I-4

II· i I iiii I I

1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUNFRO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS P UESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS___PUESTOS PUESTOS
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ S $ $ $ $ $

3 3 3 31,432 48,276 51,985

1,800 1,800
1, 744 1,744

3,544 3,544 3,35441 3,544

(100,000) (100,00oo)

1 1 1 7,412 7,637

2,058 3,053

3,200

4,188

1 1 1 4,191 16,858 10,690 1 1 1 4,191 16,858 10,690

(20,000) (20,000: (20,000

1 1 7,375 7,600

2,053 3,047

3,000 3,000

1 1 12,428 13,647 1 1 12,428 13,647

(40,000) (40,000:

2,758 2,758

(15,ooo)
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS <

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA V ¡
PUESTOS _- , .. _PUESTOS

58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

Brasil-38, Erradicación de la viruela
(Véase texto pág. 42)

1/ 4,035 Suministros y equipo

2,520 Becas

.1 i[I _ 1 2,52,5201 I I I 1 4,0351 1

Estimado de la aportación del Gobierno

Brasil-40 Comprobaci6n de la erradi-
cacin de Ades aegypti

(Véase texto pag. 42)

2 31,750 Todos los fines

Brasil-42, Control de la rabia
(Véase texto pág. 42)

Veterinario de salud pública, 4.5506 P4

Consultores a corto plazo
Eaolumentos
Viajes

Subsidios y viajes reglamentarios

Suministros y equipo

Becas

IllI [ I I ___ _ __

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

Brasil-51, Laboratorio de fiebre amar.
(Véase texto pág. 42)

Consultor (laboratorio de fiebre
1 1 1,680 1,680 amarilla), .714 UG

17 17 Subsidios y viajes reglamentarios

5,000 5,000 Suministros y equipo

1 1 1 6,570 1 6,6971 6,697_ D ]

Estimado de la aportación del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Brasil-3, Servicios de salud pública
(Noreste)

(Véase texto pág. 42)

Ingeniero sanitario, 4.721

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

Y Fondos de superávit de la OSP.

- i I l 1 _ T I I _ 1
-I
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS D GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS U E GASTOS PRESUPUESTOS

-~~~~~~~~~~~~~~~~;SO P R£UET
1958 1959 j 1960 58159 160 1958 1959 1960 58 59 601 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ $ $

I4,o03 2,520

(25,000) (25,000)

2 31,750

1 1 7,300

1,800
2,100

5,058

1,200

2,500

1i~ , 19,958 1 19,958

(30,000)

1 1 1 6,570 6,697 6,697

(75,000) (75,000) (75,000)

7,356 7,581

3,9114 4,446

500 500

2,000

1 1 I10,591 11,770 14,527 1 1 1 10,591 11,770 14,527

(20, 000) (20,000) (20,o00)
J L __________ L 4

58 59 60



192

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS o
_ PROGRAMAS DE CAM'O Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUES DE GASTOS PRESUPUESTOS ZA V
*PU _ESTOS _____ _- - -

58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ $ $ $ Brasil-16 (AT/OMS), Brasil-28 (OSP),

Administraci6n de salud lpblica -
Becas

(Véase texto pág. 43)

4,00o 8,600 Becas

Brasil-18, Servicio Nacional de
Alimentos y Drogas

(Véase texto pág. 43)

Especialista en control drogas,4.717 p4

Subsidios y viajes reglamentarios

ViaJes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

Brasil-19 Escuela de salud pública
(Rio de Janeiro)

(Véase texto p&g. 4O)

Profesor de salud pública, 4.5501 P4

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

Brasil-32, Adiestramiento de estadl-
graos en estadst. vitales y sanit.

(Véase texto pág. 43)

i 55,475 Estadigrafo de salud pública, .5000 P

3,120 Subsidios y viajes reglamentarios

,300 Becas

1 12,895

Estimado de la aportación del Gobierno

Brasil-33, Adiestramiento de técnicos
de laboratorio

(Véase texto pág. 43)

7,1469 Asesor (lab. salud pública),.5001 P4

4,184 Subsidios y viajes reglamentarios

2,000 Suministros y equipo

Estimado de la aportaci6n del Gobiernoi

1, ~~ - 1 1 1 1,~~ ~~~~ 1 1.I...

E-.

[ 1 13,653 T- 1T 1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS APUESTOS PEPUESTOS
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $

4,300. 4,300 4,000 4,300 12,900

1 1 7,300 7,525

5,058 4,439

1400 1,000

3,000

1 1 9,100 15,758 12,9614 1 1 9,100 15,758 12,964

(120,000) (120,000) (120,000

1 1 1 7,581 7,812

1,200 2,400
1,400 2,800

8,236 5,169

100 100

2,000

6,300 6,300

1 1 1 19,580 26,817 24,581 1 1 1 19,580 26,817 24,581

(100,000) (100,000o (100,000

F1 S 12,895

(25,000

(25,000
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE 1NUMERODE [T GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZONA V
PUESTOS PUESTOS

58 591 1958 1959 1960 59 60 1958 1959 1960
$ $5960 $ 9 $ $ Brasil-35, Escuela de Salud Pública

(Sao Paulo)
(Véase texto pág. 43)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

Brasil-36, Estadísticas sanitarias
(Véase texto pág. 44)

1 1 5,475 7,470 Estadígrafo de salud pública, .5002

5,420 4,184 Subsidios y viajes reglamentarios

2,000 2,000 Viajes en comisión de servicio

12,895 13,654

Estimado de la aportación del Gobierno

Brasil-37, Ensefianza de higiene dental
(Véase texto pág. 44)

Consultores a corto plazo
1,1400 1,1400 Emolumentos
1,200 1,200 Viajes

3,000 Suministros y equipo

5,600 2,600
4 - - - I4

Estimado de la aportación del Gobierno

Brasil-39, Servicios de salud pública
(Mato Grosso)

(Véase texto pág. 44)

1 1 7,694 1 5,475 7,694 Ingeniero sanitario, .5009 P4
1 1 4,500 6,150 Enfermera de salud pública, .5010 P3

9,975 13,844 Importe de los puestos

Consultores a corto plazo
1,400 Emolumentos
1,200 Viajes

9,117 6,696 Subsidios y viajes reglamentarios

8,600 Becas

2 21 1 19,092 31,740

Estimado de la aportación del Gobierno

Brasil-43, Odontología preventiva
(Véase texto pág. 44)

Consultores a corto plazo
2,800 Emolumentos
2,1400 Viajes

1,000 Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno1
* _____________ &

6,200

, . . . .



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T CTA L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE jNUMERTO DE ___1NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUMEO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTO$ P r UEST

1959 1960 581591601 1958 1959 1 1960
$ _ $ $ $ $

1,200 1,200
1,400 1,400

6,000 6,000

2,000 3,000

9,000 10,600 11,600 9,000 10,600 11,600

(50,000) (50,000) (50,000:

.1 1 12,895 13,654

(5,000ooo) (5,0ooo0

5,600 2,6001

(25,000) (25,ooo

2 2 19,092 31,740

(50,000) (50o,000

6,200

(10,000)
1. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ .J. _ _ _ _ _ _ 1

58 59 60 1958 58 59 60 1958 1959 1 1960
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS P

NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUES CASTOS PRESUPUESTOS ZONA Vy~~~~~~~~USO q 1

58 1591601 1958 1959 1960 58 59 60 1958

1 $ _ _ _ $ $ $

8,600

1959 1960
Brasil-44, Ensefianza médica

Veterinaria
(Véase texto pág. 45)

Secas

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

ENFERMERIA

-Brasil-22, Ensefianza de enfermería
(Véase texto pág. 45)

Educadora en enfermería, 4.716

Estimado de la aportaci6n del Gobiernc

HIGIENE SOCIAL Y DEL TRABAJO

Brasil-31, Centro de adiestramiento
en rehabilitaci6n

(Véase texto pág. 45)

Oficial médico, 4.5003

Subsidios y viajes reglamentarios

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

SANEAMIENTO DEL MEDIO

Brasil-45, Adiestramiento en
saneamiento del medio

(Véase texto pág. 45)

Ingeniero sanitario auxiliar,4.1097

Subsidios y viajes reglamentarios

Becas

P3

RL6

3 14 6 42,320 146,804 104,639 6 6 6 114,465 214,904 198,320 TOTAL - BRASIL

PROGRAMAS INTERPAISES

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

AMRO-189, Veterinaria de salud pública
(Zona V>

(Véase texto pág. 46)

Veterinario de salud pública, 4.701 P4

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

TOTAL - PROGRAMAS INTERPAISES

3 6 42,320 46,804 104,639 6 6 6 114,4651 214,904 1 198,320 TOTAL - PROGRAMAS ZONA V

1 ¿ ........... I -

_ _ _ _ r _ _ _ _ _ _ _ _ _

. . .
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
________STO ___R 1 T O T A L E S

PRESUPUESTO ÓRDI¡NARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T
'~IUMERO DE NUMERO DE NU# ERO DEPUESTRO DES GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS

- _ PUESTO _ I! _ _ _ _N M R D _ _ _ _ _ _ 1 PU S O _ _ _ _ _ _ _ _ __ IPE.TO
58 59 60 1958 1959 1960 58 159 1601 1958 1959 1960 581 591 60

$ $ $ $ $ $ $ $ S $

8,600

(10,000ooo)

1 12,170 1 12,170

(10,000)

_1 1 1 7,412 7,637

2,058 3,053

1 1 1 5,650 9,470 10,690 1 1 1 5,650 9,470 10,690

(15,000) (25,000 ooo (25,000)

1 1 3,697. 3,807

55 57

2,000 2,000

1 1 5, 1 ,752 5,86 1 5,752 5,864

2 4 5 48,271 70,697 89,494 3 3 3 24,769 46,600 42,871 14 17 20 229,825 379,005 435,324

1 1 7,675 7,917

6,065 4,902

3,000 3,000

1 1 16,740 15,819 1 1 16, 740 15,819

1 1 16,740 15,819 1 1 16,740 15,819

6 48,271 87,437 105,313 3 3 13 24,769 46,600 142,871 14 18 21

_ _ _L L _ _L. .....

229,825 395,745 451,143

1

1958 1 1959 1960
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
o

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS O

PUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VIPUESTOS PUESTOS
58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 OFICINA DE ZONA

$ $ $ $ $ $ (Véase texto en página 12)

1 1 1 11,700 12,000 Representante de Zona, .800 D1
1 1 1 9,146 9,396 Representante auxiliar de Zona, .804 P5
1 1 1 7,656 7,896 Enfermera, .805 P4
1 1 1 7,656 7,896 Oficial administrativo, .806 P4
1 1 1 4,800 5,000 Oficial de cont. y presup., .6011 P2
1 1 1 2,259 2,349 Escribiente (contabilidad), .836 BAL6
1 1 1 1,721 1,794 Secretario, .808 BAL5

Taquígrafo, .809, .810, .811,
3 4 4 6,646 6,938 .6013 BAL5
1 2 2 2,535 2,649 Escribiente, .812, .6012 BAL4
1 1 1 1,386 1,h4 43 Taquigrafo, .843 BAL4
1 1 1 931 966 Ch6fer, .813 BAL2
1 1 1 755 791 Mensajero, .814 BAL2

1,000 1,000 Aumento estimado sueldos locales

58,191 60,118 Importe de los puestos

Subsidios y primas

5,950 5,950 Subsidios por misi6n
4,900 4,900 Familiares a cargo
8,007 8,275 Fondo de pensiones

573 591 Seguro

Viajes y transporte

5,000 5t000 En comisi6n de servicio
5,850 300 Licencia en el lugar de origen

200 200 Atenciones sociales

Servicios comunes

4,703 4,903 Local y equipo
6,600 6,600 Otros servicios
2,500 2,500 Suministros y material
250 250 Obligaciones fijas y reclamaciones
500 500 Adquisici6n de bienes de capital

14 16 16 84,196 103,224 100,087 TOTAL

ARGENTINA

MALARIA

Argentina-8, Erradicaci6n malaria
(Véase texto pág. 47)

1 1 7,300 7,525 Oficial médico, 9155 P4

5,286 3,016 Subsidios y viajes reglamentarios

2,400 2,400 ViaJes en comisi6n de servicio

19,147 19,147 Suministros y equipo

1 1 11,453 34,133 32,088

Estimado de la aportación del Gobierno

TUBERCULOSIS

Argentina-20, Vacunaci6n con BCG
(Véase texto pág. 47) 7

1 7,469 Oficial médico, .6014 P4

3,009 Subsidios y viajes reglamentarios

1,500 Viajes en comisi6n de servicio

1 11,978

Estimado de la aportación del Gobierno



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L ES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASlSTENClA TECNICA

199

NUMERO DE NUHERO DE NU#ERO DE
PUESTOS CASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE TOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS_____E_ _______ PUESTOS GASTOS PUESTOS

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ 8 $ $ $ $ $ $ $ $

1 1 i1 11,700 12,000
1 1 1 9,146 9,396
1 1 1 7,656 7,896
1 1 1 7,656 7,896
1 1 1 14,800 5,000
1 1 1 2,259 2,3149
1' 1 1 1,721 1,794

3 14 4 6,6146 6,938
1 2 2 2,535 2,6149
1 1 1 1,386 1,443
1 1 1 931 966
1 1 1 755 791

1,000 1,000

58,191 60,118

5,950 5,950
4,900 4,900
'8,007 8,275

573 591

2,600 2,600 7,600 7,600
5,850 300

200 200

4,703 4,903
1,000 1,000 7,600 7,600

2,500 2,500
250 250
500 500

2,200 3,600 -3,600 14 16 16 86,396 106,824 103,687

1 1 11,453 34,133 32,088

(378,378) (378,378) (378,378)

1 11,978

(323,000)

f
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPU ESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS O

NUMERO DE NUMERO DE ZONA VI ,.
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUERO 0 GASTOS PRESUPUESTOS [NV

58 59 160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 '1959 1960 ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

$ $ $ $ W $ Argentina-2, Erradicación viruela
(Véase texto pág. 47)

6,000 Suministros y equipo

Argentina-11, Control de la rabia
(Véase texto pag. 47)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Estimado de la aportación del Gobierno

Argentina-51, Erradicaci6n de AUdes
aegypti

FV---e texto pág. 47)

1 1 1 8,875 9,125 Oficial médico, .815 P4
3 2 2 11,234 11,634 Sanitario, .837, .849, .852 P2

20,109 20,759 Importe de los puestos

14,195 11,729 Subsidios y viajes reglamentarios

3,500 3,500 Viajes en comisi6n de servicio

3,000 Suministros y equipo

4 1 3 ]43,15 1 40,804 35, 988 1
Estimado de la aportación del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Argentina-4, Instituto Nacional de
Microbiologia

(Véase texto pág. 47)

Bacteri6ólogo, 4.6501 P4
Farmacólogo, 4.6500 P4
VirZlogo, 4.6502 P4

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

Argentina-6 (OMS), Argentina-13 (OSP)
Administración de salud pública -
Becas

(Véase texto pág. 48)

4,000 8,600 Becas

Argentina-7, Servicios de salud púb.
(Véase texto pág. 48)

Oficial médico, 4.863 P4
Ingeniero sanitario, 4.6504 P4
Educador sanitario, 4.6510 P4
Enfermera de salud pública, 4.860 P3

Importe de los puestos

Subsidios v viales reglamentarios

. l __ . .,__ , I

/ Fondos de superávit de la OSP.

.,~~- .' Ac,
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L ES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUM E NUMERO DE NUMERO DE

__ 1PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUETOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS PUESTOS~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 581 591 60 1958 1959 1960

$ $ $ -$ $ $$ _ $'___

6,000

1,200 1,200
1,400 1,1400

2,600 2,600 2,600 2,600 2,600 2,600

(25,000: (25,000) (25,000

4 3 3 43,115 40,804 35,988

(250,000) (250,000) (250,000'

1 1 1 7,356 7,581
1 1 1 7,337 7,562

1I1 7,300

14,693 22,443

3,586 7,587

1,500 1,000

8,600 4,300

2 2 3 12,152 28,379 35,330 2 2 3 12,152 28,379 35,330

(857,000o (857,000) (857,000o

16,745 20,745 8,600

1
1

1

1
1
1
1

1
1
1
1

7,412
8,667
7,300
6,812

30,191

1,915

7,637
8,917
7,525
7,037

31,116

3,435
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS
NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS CGASTOS PRESUPUESTOS PUESTO GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VI

Do O3lbu i¶o 1 9 i6 0 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ Argentina-7, (Continuaci6n)

Viajes en comisi6n de servicio

Becas

111 1 _I I I IE I I
Estimado de la aportación del Gobierno

Argentina-12, Estudio sobre los ser-
vicios de salud pública

(Véase texto pág. 48)

II II I1 921 I I I I .912 Administrador de hospitales, 6.007 p4

463 Subsidios y viajes reglamentarios

649 Viajes en comisi6n de servicio

1 j 11, 03Q0 2,024 I 1 1
Argentina-17, Escuela de Salud P6blica

(Véase texto pág. 48)

Profesor de salud pública, 4.6509 p4

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

Argentina-24, Planeamiento y oraniza-
ci6n de servicios hospitalarios

(Véase texto pág. 49)

6,584 7,506 Administrador de hospitales, .6015 p4

3,500 3,813 Subsidios y viajes reglamentarios

1,000 1,000 Viajes en comisión de servicio

4,300 4,300 Becas

~~i 1 ! ] l 5i,3 81 4¡ 16,619 _ _ _ _ _ _ _ _ _

1· l

Estimado de la aportación del Gobierno

ENFERMERIA

Argentina-3, Ensefianza de enfermería
(C6rdoba y El Chaco)
(Véase texto pág. 49)

Educadora en enfermería, 4.854,
4.855, 4.6507 P3

Educadora en enfermería, 4.861 P2

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

Z1 _ 1 _ 1 _ _ _ _ _



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
_ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ TOT TO ALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE[ NUMERO DENUMERO DEUE GDE ASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
. .PUESTOS PESS PUESTO

58 159 160 1958 1959 1960 58 159 160 1958 1959 1960 581 59 60 41958 1959 1 960

$ _ $ $ $ $ $ $ $
300 300

_4,688 .3,600

3 4 4 41,389 37,094 48,451 3 4 4 41,389 37,094 48,451

,8oo,ooo)1, 800,000) o (1,800,000)

_ 1 1 1,030 2,024

1 1 1 7,300 7,525

1,200 1,800
1,400 2,100

2,938 2,319

1425 425

4,300 4,300

1 1 10,605 17,563 18,469 1 1 10,605 17,563 18,469

(500,000) (5oo,oo) (500,000)

1 1 15,384 16,619

1, 800,000)(1,800,o00)

3 3 3 19,373 19,998
1 1 1 5,033 5,233

24,406 25,231

(1,280: 1,830

2,380 2,380

4 4 14 27,560 25,506 29,441 4 4 4 27,560 25,506 29,441

(310,000) (310,000) (310,000)
J L ___________ L ____________ A ____________



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITUL III
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUM ERO D GA PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VIPUESTOS PUESTOS iná Ien1 __PUE ST1-

$

12,200

3,548

200

1,500

4,300

I 6bu0

$

12,600

3,602

200

1,500

8,600

58 b 9 60

$

2 i 2 i 2 9,544 21,748 26,502 _ _ _ _

6,150

1,780

300

4,300

12,530

1,400
1,200

1,885

____ ___ 4,485

4,500

4,200
3,6oo

3,621

405

4,300

1959

$
1960

$

¡ T 1 i 1 1
20,626

Argentina-23, Ensefanza de enfermería
(Rosario)

(Véase texto pág. 49)

Educadora en enfermería,.6008,.6009

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Argentina-25, Adiestramiento de perso-
nal profesional y auxiliar de enf.

(Véase texto pAg. 49)

Educadora en enfermería, .6016

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Becas

HIGIENE SOCIAL Y DEL TRABAJO

Argentina-26, Instituto Nacional de
Rehabilitación

(Véase texto pág. 50)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

HIGIENE MENTAL

Argentina-27. Adiestramiento de Derso-
nal para programas de higiene mental
- kVease texto pag. 50) ·

Educadora en enfermería, .6017

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

DO ¡ 9 b bu

2 2

$

2

1

1

1

P3

P3

1
t1 -t+4--.- 1L______

..

· l a al · E l 1· ' la

i v F

--

_ _ _ _ __~~·_ _ _

I Y9 D 19 3 9 1958
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO 1 FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE 1 GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS

-1- -

T OT A L ES

NUMERO DE
PUE STOS

T
GASTOS PRESUPUESTOS

-4 4- + f I- -- - 4 4 l-. 4 - 4. 4 i

1,994

Looo,ooo) 3,000,000)

iI II T ll _ _ _ 1 1l l 1 1 20,626

(8.000).* I ~ I -w
-. ___________ _____________ L& L�I J 4.

NUMHRU Ut
PUESTOS

·
·ll···rrA rvr

- . | | | |
s-- -

i-~~~~~~~~~~~~~



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTRS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMER GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VIPUESTOS j_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ PUESTOS_
1 1 1 110 1 1 4- -

58159 (60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

_$ $ $ $ $ $-

2,100 2,800
1,800 2,400

4,300

3,900 9,500

NUTRICION

Argentina-15, Nutrici6n
(Véase texto pág. 50)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

OTROS PROGRAMAS

Argentina-18, Ensefianza médica
(Véase texto pág. 50)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

Estimado de la aDortaci6n del Gobierno

7 7 9 67,689 83,860 146,828 1 1111 17,453 34,133 32,088 TOTAL - ARGENTINA_ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~OA - ARENIN

4,935 4,300
1 f-f·t--t t 1

_~~~~~~~~~. _. _

2,800
2,400

CHILE

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Chile-18 (AT/OMS), Chile-25 (OMS),
Chile-26 (O-SP), Administración de
salud pública - Becas

(Véase texto pág. 50)

Becas

Chile-19. Control de alimentos y drog.
(Véase texto pag. 51)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

Chile-27, Servicios de salud pública
(Ovalle-Copiapó)

(Véase texto pág. 51)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

_____ ] = =.200 X 1 15,200 = 1
Estimado de la aportación del Gobierno1

---- r ;

· I

i · · · r · · · · - - · ·
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T CTA LS

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T O T A L E S

PUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUEERS | GASTOS PRESUPUESTOS
-- _________

58 159 160 1958 1959 1960 58 159 60 1958 1959 1960 58 1591 601 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ $ $

3,900 3,900 3,900 9,500

(300,000) (300,000) (300,000

1,200 1,800
1,400 2,100

4,300 8,300

2,600 6,900 12,200 _ _ 2,600 6,900 12,200

(50,000 (50,000) (50,000

2 3 4 50,596 55,442 68,599 7 8 8 68,949 62,600 77,892 16 19 22 204,687 236,035 325,407

7,025 8,600 8,600 11,960 8,600 12,900

3,000 3,000
1,920 3,012

3,850 3,850

5,930 5,930

6,610 14,700 15,792 6,610 14,700 15,792

(250,000) (250,000) (250,000

5,200

* *4�& L

(500, ooo00

I
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAPO Y OTROS

NUMERTOE GASTOS PRESUPUESTOS NUMEROE ¡ GASTOS PRESUPUESTOS ZONA v
PUESTOS _ _ _ 1 PUESTOS y 1 _

58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ $ $ $ Chile-31, Escuela de Salud Pública

(Véase texto pág. 51)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

ENFERMERIA

Chile-20, Ensefñanza de obstetricia
(Véase texto pág. 51)

Enfermera obstétrica, 4.851 P3

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

Chile-29, Enselanza super. de enfer.
(Véase texto pág. 51)

Educadora en enfermería. 4.1120 P4

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

HIGIENE SOCIAL Y DEL TRABAJO

Chile-21, Centro de rehabilitación
(Véase texto pág. 52)

Consultores a corto plazo
4,200 Emolumentos
3,600 Viajes

2,000 Suministros y equipo

4,300 Becas

14,100

J 1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LESPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICAT O A L E S

NUMERO DE NUNERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NASTOS PRESUPUESTOS
_-_PESTOS__ - PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ $ $ _ $ S

1,200 1,200
1,400 140

1,000 1,000

3,000 3,000

2,930 6,600 6,600 2,930 6,600 6,600

(300,00a (300,000) (300,000)

1 1 1 6,i4914 6,719

3,059 1,891

685 685

1,000

8,600

1 1 1 13,410 11,238 17,895 1 1 1 13,410 1,238 17,895

(75,000) (75,000) (75,000)

1 1 1 7,656 7,896

3,492 2,055

500 500

1,000 1,000

4,300 4,300

1 1 1 16,755 16,948 15,751 1 1 16,755 16,948 15,751

(200,000) (200,000) (200,00:

14,100
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

0PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASDE CMPOYOTROS

NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERASTOS PRESUPUESTOS ZONA VI

58 59 160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
_$ $ $ $$ $ Chile-22, Instituto de Higiene del

Trabajo
(-Vease texto pág. 52)

Consultores a corto plazo
4,200 4, 200 Fmolumentos
3,600 3,600 Viajes

3,000 3,000 Suministros y equipo

5,210 5,210 Becas

16,010 16,010

SANFAMIENTO DEL MEDIO

Chile-33, Adiestramiento en sanea-
miento del medio

(Vease texto pág. 52)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

4,935 16,010 39,610 TOTAL- CHILE

PARAGUAY

MALARIA

Paraguay-l, Erradicaci6n malaria
(Vase texto pág. 52)

Ingeniero sanitario, 4L.818 P4
1 1 1 7,469 7,694 Malari6logo, 9083 P4

Sanitario, h.856 P2

7,469 7,694 Importe de los puestos

3,007 4,039 Subsidios y viajes reglamentarios

1,200 1,200 Viajes en comisión de servicio

14,884 14,884 Suministros y equipo

10,000 7,500 Becas

1 1 1 25,373 36,560 35,317

Estimado de la aportación del Oobiernc
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PREUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ 1 $ $ $ $ $

16,010 16,010

1,200 1,200
1,400 1,400

2,000 2,000

4,600 4,600o 4,600 4,600

2 2 2 40,120 39,386 44,846 6,610 23,300 24,392 2 2 2 51,665 78,696 108,848

1 1 1 7,394 7,619

1 1 1 4,800 5,000

12,194 12,619

4,618 7,277

2,420 2,800

2 2 2 14,125 19,232 22,696 3 3 3 39,498 55,792 58,013

(225,00) (195,00ooo0) (195,000)
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y TROS

NUMERO DE NUMERO 'DE ZONA VI'
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUGASTOS PRESUPUESTOS
e|I.A____|________PUESTOS ______ _______ ______ ____

1959 1 1960
$

ENFERMEDADES FNDEMO-EPIDfqIICAS

Paraguay-9. Control de la lepra
Vease texto pag. 52)

Leprólogo, h.850

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Paraguay-10. Servicios de salud púb.
(Véase texto pág. 53)

Asesor jefe, h.830
Ingeniero sanitario, L.831
Epidemiólogo, 4.862
Bacteriólogo, 4.822
Enfermera de salud pública, h.823

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la anortación del Gobierno

Paraguay-13, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP
(Vase texto pag. 53)

Becas

Paraguav-16. Métodos y prácticas ad-
ministrativos de salud pública

(Véase texto pag. 53)

Oficial especializado en métodos
administrativos, .6010

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

PS
P4
P4
P4
P3

58 59 60
$

1959

$
1960

$
58 59 60 1958

$

_-Ii 1 1 _II [_ ___

4,000

6,912

4,300

7,637

4,031

374

12,042

1

1

1

1

1

1

7,412

3,001

374

10,787

1 1 1 10,912 10,787 16,342 1 1 1 25,373 36,560 35,317 J TOTAL - PARAGUAY

¡ ___ = =_______ =u==z l I_ _ ._ _ =__ ¡________________________________

.....'~~-~ ,~ ~ .......... F-

i i i i

1958
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE'PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTO DE GASTOS PRESUPUESTOS

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
_ _ $ S _ $ $ $ - $

1 1i 7,300 7,525

2,483 3,264

2140 240

1,576

1 1 5,500 11,599 11,029 1 1 5,500 11,599 11,029

(69,0o0) (79,350) (79,350

1 1 1 8,917 9,167
1 1 1 8,688 8,938
1 1 1 7,656 7,896
1 1 1 8,854 9,104
1 1 1 6,367 6,587

40,482 41,692

15,906 18,423

3,080 14,080

5 5 5 61,179 59,468 64,195 5 5 5 61,179 59,468 64,195

(1,096, 000(1,004,700) 1,147, 9201

4,000 4,300

1 1 1 6,912 10,787 12,042

1 1 5,500 11,599 11,029 7 7 7 75,304 78,700 86,891 9 10 10 117,089 137,646 149,579
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VI~~~~PUESTOS _____~ _PUESTOS

581591601 1958 1959 19'60 1581591601 1958 1959 1960
$ $ $ $ $ $

1,400
1,200

1,340

3, 940

1/4,500

4,000 4,300

1 6,15 0
1 9(3,600

9,750

5,917

URUGUAY

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Uruguay-9, Enfermedad de Chagas
(Véase texto pág. 53)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

Uruguay-12, Erradicación de la viruela
(Véase texto pág. 54)

Suministros y equipo

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Uruguay-5, Servicios de salud pública
(Vease texto pág. 5i4)

Asesor jefe, 4.846 P5
Ingeniero sanitario, 4.847 P4
Enfermera de salud pfblica, 4.848 P3

Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

Uruguay-8 (OMS), Uruguay-lo (OSP),
Administraci6n de salud pública -
Becas

(Véase texto pág. 54)

Becas

SANEAMIENTO DEL MEDIO

Uruguay-15, Escuela de operadores de
plantas de agua

(Véase texto pág. 54)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

OTROS PROGRAMAS

Uruguay-13, Adiestramiento de personal
de saud pública

(Véase texto pág. 54)

Educadora en enfermería, .6018 P3
Sanitario, .6020 P2

Importe de los puestos

Subsidios y viajes réelamentarios

1/ Fondos de superávit de la OSP.1 1 . . 1 v v
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ORGA NIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS

PUESTOS GASTOS PRESUPUESTO S GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOSPUESTOS - --- PUESTOS PUESTOS
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ _9$ $ ' $ $ $ $

3,940

4,5oo

1 1 1 9,125 9,375
1 1 1 8,688 8,938
1 1 1 6,719 6,944

24,532 25,257

7,268 6,872

1,100 2,600

3 3 3 40,522 32,900 34,729 3 3 3 40,522 32,900 34,729

(1,500,000) (1,500,000) (1,500oo,o

6,755 10,755 4,300

2,400
2,800

1,500

6,700 6,700
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTRS

NUMERO DE NUMERO DE ZONA VI
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUERO GASTOS PRESUPUESTOS

58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
_$ $ 8 8$ $ $ Uruguay-13, (Continuación)

100 Viajes en comisión de servicio

1,000 Suministros y equipo

4,300 Becas

2 21,067

Estimado de la aportación del Gobierno

Uruguay-16, Enfermedades crónicas
(Véase texto pág. 55)

Consultores a corto plazo
4,200 Emolumentos
3,600 Viajes

2,500 Becas

10,300

Estimado de la aportación del Gobierno

2 4,000 39,607 , 4,500 TOTAL - URUGUAY

PROGRAMAS INTERPAISES

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

AMRO-159, Estadísticas sanitarias
(Zona VI) (Véase texto pág. 55)

1 1 5,1475 7,694 Estadígrafo de salud pública, .6002 P4

4,539 3,039 Subsidios y viajes reglamentarios

2,380 2,380 Viajes en comisión de servicio

1 1 12,394 13,113

AMRO-163, Epidemiologla (Zona VI)
(Véase texto pág. 55)

1 1 1 8,062 8,312 Epidemiólogo, .6003 P4

5,889 3,722 Subsidios y viajes reglamentarios

2,110 2,110 Viajes en comisi6n de servicio

1 1 1 13,548 16,061 14,144

AMRO-180, Veterinaria de salud
pOblica (Zona VI)

(Véase texto pág. 55)

1 7,469 Veterinario de salud pública, .6019 P4

3,009 Subsidios y viajes reglamentarios

2,000 Viajes en comisión de servicio

1 12,478

1 2 3 13,548 28,455 39,735 TOTAL - PROGRAMAS INTERPAISES

9 10 15 101,084 139,112 282,122 1 2 2 47,326 70,693 67,405 TOTAL - PROGRAMAS ZONA VI
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS D GASTOS PRESU PUESTOS GASTOS PRESUPUES PUE STOS GASTOS PRESUPUESTOS

1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 1 591 60 1958 1959 1960
S $ s I$ $. $ $s

2 21,067

(350,000)

10,300

(50,ooo000

6,755 6,700 3 3 3 40,522 32,900 34,729 3 3 5 55,777 32,900 81,036

1 1 12,394 13,113

1 1 1 13,548 16,061 14,144

1 12,478

1 2 3 13,548 28,455 39,735

71 102,971 106,427 131,1741 17 18 181 191,385 197,500 223,904

_ ____________ __ _ _ _ . _ _

31 36 42 1442,766 513,732 704,605

58 59 60

4 6
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS
NUMERO DE N GASTOS PRESUPUESTOS ¡ N E STDE S

A PRSPUESTOS1 _ GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS- --- - PUE STOS EUU SO

$
1959

$

L

1960

$

15,000

58 59 160 1958 19 59

$ $
1960

$

TITULO III

PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS
OFICINA DE WASHINGTON -
PROGRAMAS EN LOS PAISES

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Canadá-l, Administraci6n de salud
pfblica -Becas de la OMS

(Véase texto pág. 56)

Becas

Estados Unidos-7 (OMS). Estados
Unidos-ll (OSP), Administración
de salud pública - Becas

(Véase texto pág. 56)

Becas

Estados Unidos-lO, Consultores en
campos esp. de salud pública

(Véase texto pág. 56)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

TOTAL -OFICINA DE LA SEDE -

15,000 PROGRAMAS DE PAISES

TITULO III

PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

INTERZONAS

. _~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--

26,829

8,188
7,875

16,063

9,768

7,710

500

715

34,7561

8,437
8,125

16,562

7,736

7,710

500

715

33,223

3

1

2

1
2
4
1

10

2

1
2
4
1

10 53,289

14,000

20,000

3,500

5oo

28,000

10,950

7,469
12,981
14,400
2,338

48,138

44,323

36,000

500

128,961

14,938

7,694
15,200
19,800

2,448

60,080

38,617

36,000

500

135,197

MALARIA

AMRO-80, Conferencia sobre malaria
(Véase texto pág. 56)

Viajes en comisión de servicio

Participantes

Servicios por contrata

Servicios comunes

AMRO-90, Servicios de asesoramiento
técnico sobre malaria (Regional)

(Véase texto pág. 56)

Oficial médico, 9111, 9159
Entomblogo, .1071
Parasit6logo, .1130
Oficial administrativo, 9027, 9039,

9044
Ingeniero sanitario, 9135, 9160
Sanitario, 9161, 9162, 9163, 9164
Taquígrafo, 9122

,Importe de los puestos

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Servicios comunes

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ¿ 1 A h

581591601 1958

1
1

2

1 1I
1 1

2 2

P4
P4
P4

P14
P4
P2
GL6

. .f Im~

"' ''"



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUNERO DE NU#ERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UERO DE GASTOS PRESUPUESTOS_______ _______ PUESTOS GASTOPUESTOSPUSS UMEROD
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ $ $ $

6,500 6,500 6,500 6,500

3,500 10,000 10,000 3,500 10,000 25,000

5,4oo 5,0oo
6,300 6,300

4,922 11700 11,700 922 11,700 U1,70000

8,422 28,200 28,200 8,422 28,200 43,200

28,000

6 12 12 80,118 163,717 168,420

219
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
oPRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASDECAMPO Y OTROS

IIUMERO DE NUMERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS o
PUESTOS . E .P STOS

58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 AMRO-109, Erradicaci6n di la malaria
1$ $ $ $ $ $ (Fondo especial de la OSPA para la

erradic. malaria) (Fondos superávit)
(Véase texto pág. 57)

1/ 9,567 Para todos los fines

AMRO-114, Centro de adiestramiento pa-
ra la errad. de la malaria (México)

(Véase texto pág. 57)

1 1 4,500 Jefe, Escuela de Adiestram., 9071 P5
1 1 936 Taquígrafo, 9075 ML5
1 1 500 Ch6fer-Mensajero, 9125 ML2

5,936 Importe de los puestos

2,046 Subsidios y viajes reglamentarios

500 ViaJes en comisión de servicio

100 Suministros y equipo

5,760 Servicios por contrata

900 Servicios comunes

_______ ¡ ___ _ 1 11 7 Jj2 f 15,21421
AMRO-121, Grupos de evaluación de la

erradicación de la malaria
(Véase texto Pág. 57)

1 1 2 9,800 18,850 Jefe, Grupo de Evaluaci6n,9094,9165
1 1 2 9,000 18,000 Epidemi6logo, 9095, 9166
1 1 2 6,117 12,317 Parasit6logo, 9143, 9167

2 4 9,600 19,600 Sanitario, 9168, 9169, 9170, 9171

34,517 68,767 Importe de los puestos

24,059 48,285 Subsidios y viajes reglamentarios

15,000 30,000 Viajes en comisión de servicio

2,000 2,000 Suministros y equipo

I______ _ 1____ F IlI3 i5 lo 140,319 75,5761 149,052

AMRO-122, Investigaciones y desarrollo
de equipo de aplicaci6n de insect.

(Véase texto pág. 57)

Consultores a corto plazo
6,300 6,300 Emolumentos
5,400 5,1400 ViaJes

3,300 3,300 Suministros y equipo

-¡-1 1 1 -- 1 _11 1 1 ü7,000 5 1 15,000

AMRO-123, Investigaciones y desarrollo
de equipo de protección contra los
insecticidas t6xicos

(Véase texto-pag. 57)

20,000 40,000 35,000 Subvenciones

AMRO-124, Pruebas de campo del método
Pinotti
-TVase texto pág. 57)

i1 1 4,800 5,000 Sanitario, 9172 P2

4,748 3,475 Subsidios y viajes reglamentarios

___________ L L

1/ Fondos de superávit de la OSP.

i~~~~ ~~~~ 1---t-

" ' ' ' "
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
TOT ALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T _ T A L ES
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSNUESTOSPUMERTOS D GSSRUEO PUESTOS
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

_$ $ $ S $ $ $ $S

9,567

3 3 45,742 15,242

3 5 lo 40,319 75,576 149,052

7,000 15,000 15,000

20,000 4L0,000 3,000
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

O
PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS GRAMAS DE CAMP Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS
PUESTOS L PUESTOS

1960 58 59 160 1958 1959
f *1 1

$ $ $
1,800

23,500

1960

1, 80C

21,00C

1 1 1,700 34,848 31,275

19,4l50

25,000

38,000

600

200

1,200

__- 1 1 1 1 1 N I_ _ 2,000

21,529

5,550

19,450

5,550

19,450

25,000

25,000

_______ ___y____ h94,795 583,026 583,000

AMRO-124, (Continuaci6n)

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

AMRO-)25, Seminario sobre las técnicas
de evaluacifó de l a erradic. malaria

(Véase texto pag. 5')

Suministros y equipo

Participantes

AMRO-126, Seminario sobre la suscept.
y la resistencia de los anofelinos

(Véase texto pág. b5)

Todos los fines

AMRO-127, Seminario sobre métodos y
prácticas administrativos en la
erradicación de la malaria

(Véase texto pág. 50 -

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Participantes

AMRO-128, Grupo de trabajo sobre
administración y conservaci6n de
vehículos en la erradic. malaria

(Véase texto pág. 5b)

Todos los fines

AMRO-129, Seminario sobre las técnicas
de vigilancia en la erradic. malaria

(Véase texto pág. 58)

Suministros y equipo

Participantes

AMRO-130. Seminario sobre la quimio-
profilaxis colectiva en la errad.
malaria (Véase texto pág. 58)

Suministros y equipo

Participantes

AMRO-132, Ayuda a la ejecución de los
programas de los paises para la
erradicacin de la malaria

(Véase texto pág. 5b)

Subvención

58 159 160 1958 1959
$

Z r t

B +.r | s _ f r U \

v ,,

.... ~ -- a.ii

·
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A LES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUNERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS0 1958 | PUESTOS ASTOS PRESUPUESTOS
58 59 60 1958 1959 960 58 5960 1958 1959 1960 5855960 1958 199 1960

$ $ $ $ $ $
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS
PROGRAMA_ S DE CAMPO Y OTROS ir

NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS N PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS

58 59 60 1958 1959 1960 158 59 60 1958 1959 1960

_$$ $ $ $ AMRO-134, Centro de Adiestramiento
para la Erradic. alaria (Kingston)

(Véase texto Pag. 59)

1 1 1 9,775 10,075 Jefe, Centro de Adiestramiento,910
8 P5

1 1 1 6,383 6,606 Sanitario, 9116 P3
1 1 1 4,917 5,117 Oficial administrativo, 9114 P2
2 2 2 5,032 5,254 Secretario, 9115 JL6
1 1 1 1,091 1,161 Ch6fer-mensajero, 9142 JL2

27,198 28,213 Importe de los puestos

Consultores a corto plazo
2,800 2,800 Emolumentos
2,400 2,400 Viajes

9,527 9,599 Subsidios y viajes reglamentarios

3,000 3,000 Viajes en comisi6n de servicio

5,000 5,000 Suministros y equipo

2,700 2,700 Local y equipo

9,000 9,000 Servicios comunes

6 6 6 61,816 61,625 62,712

AMRO-135, Adiestramiento errad.malaria
(Véase texto pág. 59)

1 Ingeniero sanitario, 9135 P4

30,000 30,000 Becarios

_1 1 _ ______ 1 I 76,700 30,0001 30,000C

AMRO-136, Estudios de campo sobre la
ecologia de Anopheles albimanus

(Véase texto pág. 59)

3,450 Todos los fines

AMRO-137, Centro de Adiestramiento pa-
ra la Erradic. Malaria (Sao Paulo)

(Véase texto pág. 59)

Secretario, 9137 RL5

Subsidios y viajes reglamentarios

Suministros y equipo

Servicios por contrata

Servicios comunes

AMRO-138, Estudios sobre quimioterapia
de la malaria

(Véase texto pág. 59)

Subvenciones

Fondo de reserva para imprevistos-
Fondo Especial para la Erradicación
de la Malaria (Véase texto pág. 59)

Fondo de reserva para imprevistos

1 1 1 2,893 2,993

275 285

22,000 22,000

5,020 5,020

1,500 1,500

1 1 1 29,158 31,688 31,798

40,000 .40,000

100,000 100,000
1 1 1 1 J > - J . _ _ _

-1 1- + 4 - - -1

1
1 1 1I ·
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

T 0 T A L E S
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS D GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTO NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS~~~PUESTOS ~PUESTOS GSOPRUUETS PUESTOS
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

_ $ $ $ . $ $ $ S _ $ 8

6 6 6 61,816 61,625 62,712

1 76,700 30,000 30,000

1 1 1 29,158 31,688 31,798

40,000 40,000

100,000 100,000

0 tTXl0'51
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III 0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS S CAMPO Y OTOS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS
PUESTOS . .PUESTOS

58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ $ $ $ ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMATOSIS

AMRO-160 Erradicaci6n de las trepon.
(Véase texto pág. 60)

Consultores a corto plazo
4,200 4,200 Emolumentos
3,600 3,600 Viajes

ü 1 [ 1J 7,800 7,800 1 1 1

ilIl 1 1 1 1

1
1

2,800 2,800
2,400 2,400

_ 10,000 10,000

2 1 1 48,591 15,200 15,200 1 =

2,100 2,100
1,800 1,800

1,500 1,500

7,737 5,4oo 5,00oo 1/ 5,319__ _ _ _

2/ 1,240

1,240

Fondos de superávit de la O0

2/ Subvenci6n de la Asociaci6n

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

AMRO-26, Control de la brucelosis
(Véase texto pág. 60)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

AMRO-57, Estudios sobre la fiebre
amarilla (Véase texto pág. 60)

Entom6logo, .1021 P3
Sanitario, .991 Pl

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Subvenciones

AMR-60, Erradicación de la viruela
(Véase texto pág. 60)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Servicios por contrata

AMRO-61 Control de la rabia
(Véase texto pág. 61)

Asesor en control de la rab.,4.1169 P4

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Subvenciones

Estimado de la aportación del Gobierno

AMRO-76, Pruebas de vacuna
(Véase texto pág. 61)

Suministros y equipo

SP.

Ganadera

_ __ _

1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTAL ES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NU N1 O DS: NUMERO DE 1PUETOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPY E S POESTOS P- P PUEi 1 1 - -- . - - -~~~~~~~PUETO
58 59 601 1958 1959 1960 58 59 160 1958 1959 1960 581 59160 1958 1 1959 1960

7,800 7,800

600 1,200
700 1,400

1,500 2,500

11,960

2,600 2,800 17,060 2,600 2,800 17,060

2 1 48,591 15,200 15,200

13,056 5,400 5,400oo

1

1,200 1,200
1,400 1,400

500 500

1/ I ( 29,084 3,100 3,100 1 30,324 3,100 3,100

(100,000, (100,00o0) (oo100,00

4,454 5,248 5,2148 4,454 5,248 5,24'8



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS
NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UERO ASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS

58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
q$ $ $ S $ I sr si b AMRO-81, Centro Panamericano de Zoono-

sis (Véase texto pág. 61)

1 1 1 10,400 10,700 Director,.1132 P5
Jefe del laboratorio,

4.1139 P4
Especialista en zoonosis,

4. l4o P4
Oficial administrativo, 4.1164 P2

1 1 1 1,851 1,940 Ayudante de campo,.1133 BAL
1 1 1 1,828 1,918 Auxiliar de laboratorio, .7035 BAL6
1 1 1 1,937 2,029 Contador, .1152 BAL6
1 1 1 1,828 1,918 Ayudante de campo, .7037 BAL6
1 1 1 1,573 1,636 Secretario, .7036 BAL5
2 2 2 3,037 3,180 Técnico de laboratorio, .1175,.1176 BAL5
1 1 1 1,514 1,587 Bibliotecario, .1153 BAL5
1 1 1 1,225 1,282 Taquígrafo, .113 BAL4
1 1 1 1,164 1,220 Capataz, .7038 BAL4
2 2 2 2,402 2,516 Técnico de laboratorio,.1177, .1178 BAL4
1 1 1 1,178 1,234 Escribiente (Contabilidad), .7062 BAL4
1 1 1 1,178 1,234 Capataz, .7061 BAL4
1 1 1 882 923 Mecan6grafo, .7039 BAL3
1 1 1 865 906 Capataz de taller, .7042 BAL3
1 1 1 858 899 Mozo para la colonia animal, .7041 BAL3
1 1 1 758 794 Ch6fer-mecánico, .1135 BAL2
2 2 2 1,498 1,570 Ayudante de laboratorio,.1179, .1180 BAL2
1 1 1 740 776 Mozo para la colonia animal, .7063 BAL2
1 1 1 511 535 Mensajero, .7043 BALl
2 4 4 2,048 2,ls4 Operario, .1136, .1137, .7046, .7064 BAL1
1 1 1 513 537 Conserje, .7045 BAL1

10,400 10,700 29,388 30,778 Importe de los puestos

12,360 7,235 2,791 2,920 Subsidios y viajes reglamentarios

2,700 3,390

5,000 5,200 3,800 2,432

3,000 5,155 2,992

26,444 1,412

1 1 1 20,799 30,46O 29,525 25 27 27 101,360 1/ 67,578 1/ 40,534

1 1i I 1 8,938 9,187

8,400 8,400
7,200 7,200

3,656 4,690

4,860 4,860

10,000 10,000

1 1 1 44,690 43,054 44,337

1I 1 1 7,581 7,812

7,700 4,200
6,600 3,600

6,682 3,927

1,500 1,300

.LLJ .I * -- -L

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Servicios comunes

Construcci6n y adaptación de
edificios

AMIR-88, Erradicaci6n de A-des aegypti
Vase texto pág. 62)

Oficial médico, .1152 P5

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Subsidios y viaJes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

AMRO-92, Poliomielitis
(Véase texto pág. 62)

Oficial médico, .7047 P4

Consultores a corto plazo
Emolumentos
ViaJes

Subsidios y viajes reglamentarios

ViaJes en comisión de servicio

,y apor'acion ael Uoblerno de Argentina.

4-

228
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T C) T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUERO DE NUERO DE -UEO GASTOS PRESUPUESTOS UERO ASTO PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS~~PUESTOS PUESTOS PUESTOS. ~~~~~~~~~~~~~~~~~PUESTO
58 59 160 1958 1959 1960 58 159 160 1958 1959 1960 581 591 60 1958 1959

1- .1 , I _I . I - _ I I _
$

1

1
1

1

1
1

1

1
1

$

7,771

7,637
5,033

20,441

13,048

1,200

8,031

7,875
5,233

21,139

13,096

1,200

$1 $
1960

$

1___ _3 3 3 37,704 34,689 35,435 29 31 31 159,863 132,727 105,494

1 1 1 144,690 43,054 44,337

1. ___________ L ____________ ____________ J L~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

$
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III
oO

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS '

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUE GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS
PUESTOS _____ _PUESTOS____

581591601 1958 1 1959 1 1960 1581591601 1958 1 1959 1 1960

$ $ $ $ $ $
1,DOO

1,000

13,745 27,325

1 1 1 22,838 44, 80( 49,164

_Il__ 1 1 1= 1 1= _._

4,200
3,600

_111 1 1__7, 8001 11 1= ___

AMRO-92, (Continuaci6n)

Suministros y equipo

Servicios comunes

Becas

AMRO-149, Control de la lepra
(Véase texto pág. 63)

Oficial médico, 4.7018

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

AMRO-155, Control esquistosomiasis
(Véase texto pág. 63)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

AMRO-181, Estudios sobre la vacuna
con virus poliomielitico vivo

(Véase texto pág. 64)

Todos los fines

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

AMRO-10 Programa interamericano de
enseñanza de bioestadistica

(Véase texto pág. 64)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

AMRO-16, Ayuda a escuelas de salud
pTblica

(Véase texto pág. 64)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

Estimado de la aportaci6n del Gobierno

AMR0-45, Servicios de laboratorio
(Véase texto pág. 64)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

1/ Subvenci6n de la American Cyanamid Company.

1/ 75,000

_ 1 . _ i I

__ __ _ __ _ L' L - ¡I -



231

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
TOTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPNUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PREUPUESTOSPUESTOS PUESTOS _ PU STOS
58J591601 1958 1959 1 1960 158159 601 1958 1 1959 1960 1581591601 1958 1959 1 1960

$ $ $ $ $ $ $ $ S _ S

1 1 1 22,838 44,808 49,161

1

1,800
2,100

6,100

-1 _ _ 44,163 lo,ooo000 1 44,163 10,000ooo

7,800

75,000

4,200 4,200
3,600 3,600

26,1456 26,456

54,095 34,256 314,256 54,095 34,256 34,256

1,200 1,200
1,400 1,400

6,000 10,000

11,910 8,600 12,600 11,910 8,600 12,600

(50o,oo; (50,000) (50,0o x

3,600 3,600
4,200 4,200

1,000 1,000

8,600 8,600

10,265 1 17,400 1 17,400 10,265 17,400 17,400
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS POGRASDECAPOYOTRS <

NUMERO |E NUMERO DE ITERZONAS
UMERO DE CASTOS PRESUPUESTOS CASTOS PRESUPUESTOS INTERZONASPUESTOS PUESTOS

58 59160 1958 1959 1960 158 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ $ $ $ AMRO-72, Higiene dental

(Véase texto pág. 65J

1 1 8,396 8,646 Odont6logo, .7053 P4

3,859 3,896 Subsidios y viajes reglamentarios

4,000 4,000 Viajes en comisión de servicio

19,600 19,600 Becas

1 1 [ 35,8551 36,142

AMRO-75, Enseñanza de estadística
(Véase texto pág. 65)

Consultores a corto plazo
1,400 Emolumentos
1,200 Viajes

4,300 Becas

. 1 1 ..I[ 12,900 1 6,900

_AMRo-85, Centro Latinoamericano para
la Clasificación de nifeniedades

(Véase texto pág. 65)

Becas

Subvenciones

AMRO-98, Grupo de trabajo sobre el
establecimiento de certif. médicos

(Véase texto pág. 65)

10,750 Todos los fines

AMR-150, Servicios de alimentos y
drogas (Véase texto pag. 66)

Consultores a corto plazo
12,600 5,600 Emolumentos
10,800 4,800 Viajes

5,000 4,000 Servicios por contrata

8,020 8,020 Becas

36,420 22,420

AMRO-156, Programa latinoamericano de
adiestram. en estadIst. de hospital.

(Véase texto pág. 66)

4,500 Especialista en registros méd.,.7001

14,1408 Subsidios y viajes reglamentarios

300 Viajes en comisión de servicio

2,500 Suministros y equipo

1________L .1 _ _ { 1 711 ,708

11

AMRO-185, Planeamiento y organización
de hospitales

(Véase texto pág. 66)

1I I I 5,5475 Administrador de hospitales, .7058 P4

14,539 Subsidios y viajes reglamentarios

_4,000 Viajes en comisión de servicio4,000~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.
14,o0141£ _____________ 1.



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO D GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
m PUESTOeS PUES I __ __ ___ _ PUSO ¡ GSO PEUESO PUESTOS P U
58 59 60¡ 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 1591 601 1958 | 1959 1960

1 1 35,855 36,__42

12,900 6,900

7,000 7,000

15,000 15,000

20,235 22,000 22,000 20,235 22,000 22,000

10,750

36,120 22,1420

11,708

1 iL _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ J 1

233

l.011
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS O

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS (
PUESTOS 1 __ _ ¡PUESTOS _ _ _

58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ $ $

OFICINA DE CAMPO
(Véase texto pág. 66)

1 1 1 9,042 9,292 Supervisor de área, .334 P5
1 5,475 Ingeniero sanitario, .7060 P4

1 1 3 ,606 4,950 Oficial administrativo, .7059 P2
2 2 2 6,940 7,140 Taquígrafo, .326, .327 EPL3

19,582 26,857 Importe de los puestos

Consultores a corto plazo
2,100 2,100 Emolumentos
1,800 1,800 Viajes

11,617 21,098 Subsidios y viajes reglamentarios

2,755 4,155 Viajes en comisión de servicio

Servicios comunes

5( 50 Local y equipo
2,68 2,680 Otros servicios

75( 750 Suministros y material
37( 320 Obligaciones fijas y reclamaciones

2,40( 750 Adquisici6n de bienes de capital
_4,00 4,000 Servicios de conferencia

ENFERMERIA

AMRO-23.5, Quinto Congreso Regional
de Enfermeramer

(Véase texto pág. 67)

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

AMRO-28, Enseñanza superior de enferm.
(Véase texto pág. 67)

Becas

AMRO-46, Seminario sobre enseñanza de
enfermería (Véase texto pág. 67)

Viajes en comisi6n de servicio

Suministros y equipo

Participantes

AMRO-63, Ayuda a las escuelas de
enfermeria

(Véase texto pág. 67)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

J ____________ A. L1...

3 14 1 5 36,7771 48,10 64,560

1 i 1 1 1 I 21 1 I I

IDII [ 1 IZ I__ _ _

illIl__ 1 IZi[1 1 _
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUP UE _______________T0___ 0R__NARI 0__ T__ f T C T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMER'O DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUES OS GASTOS PRESUPUESTOSPES'TOS ¡ s______ ^____ _ ^ ._ A_ PUESTOS ¡A PRESUPUETSOU GA

1 r ~~~~~~~~~~~PET O-S
IboU IUI 59 60 1958 1959 1960 581 591 601 1958 1 9 59

I I n 1 i i i - F-í- + i _

$ 1 $ $

3 4 5 36,777 48,104 64,560

7,300

1,oo00

8,700 8,700

10,309 11,100 27,990 10,309 11,100 27,99C

990

750

7,h68

20,950 9,208 20,950 9,208

1,800 1,800
2,100 2,100

2,940 2,940

4,100 6,840 6,840 4,100 6,840 6,840

3uu D-YtU I I3

1 - - . 1 1 1 1 - 1

J

I Y Y I 9r6
lb $

(50,ooo: (50,00oo) (50o,ooo0

lb i



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE INTERZONAS
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PGASTOS PRESUPUESTOS1p 9r 3 ? PUESTOS

581591601 1958

1

1
1
1

1959 1960 581591601 1958 1959

_ $ .$ $ $ $ $

6,300
4,917
4,850

16,067

4,550
3,900

8,119

7,500

13,931

4,>950

2,469

381

7,800

6,512
5,117
5,050

16,679

4,550
3,900

8,201

2,000

26,465

· · · · · · · · · · ·~~~~~~~~~~~~~~~~~~4

I

1960
AMRO-100, Cursos sobre administración
y supervisión de enfermerfa

(Véase texto pág. 67)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

EDUCACION SANITARIA DEL PUBLICO

AMRO-29, Antropología cultural
(Véase texto pág. 67)

Consultores a corto plazo

AMRO-112, Centro Regional de Educaci6n
Fundamental para la América Latina

(Véase texto pág. 60)

Sanitario, .7002

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

HIGIENE MATERNOINFANTIL

AMRO-94, Enfermedades diarreicas de
la infancia (Vease texto pag. oo)

Epidemi6logo, .1143
Bacteriólogo, .1144, .7045
Estadigrafo de salud pública, .1145
Enfermera de salud pública, .1146

Importe de los puestos

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Subsidios y viajes reglamentarios

Suministros y equipo

Servicios por contrata

AMRO-102, Ayuda a la ensefanza de la
pediatria

(Véase texto pág. 68)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Participantes

1
2
1
1

1
1
1

P2

P4
P3
P2
P2

5 3 3 3>4,376 54,0671 61795 __

· 1 · ·
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L ES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERONDE ¡ GASTOS PRESUPUESTOS GA ¡NUMERO DE | GASTOS PRESUPUESTOSNPUESTUR D¡TPUESTOS PUESTSOS
-p~~ ~ ~~ ~ ~~ ~~ ~ ~~~~~~~~~~~~~~~~ r*. r -

58 59 160 1958 1959 1 1960 58159160 1958 1 1959 1 1960 158159160 1958 1 1959 1 1960

2,400 2,400
2,800 2,800

1,000 1,000

16,495 16,495

22,695 22,695 22,695 22,695

7,238 7,238

1 7,800

5 3 3 34,376 54,067 61,795

1,200 1,200
1,400 1,400

1,000 1,000

10,00 10,000

8,900 13,600 13,600 8,900 13,600 13,600

. J a_ _ _
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGEIAS DE CA Y OTOS

NUMERO DE oINUMENO DET
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS INTEZamSPPUE SPESTOS 1RN

58159 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960
$ $ $ $ $ $ HIGIENE MENTAL

AMRO-158, Higiene mental
(Véase texto pág. 69)

1 7,412 Oficial médico, .7054

3,326 Subsidios y viajes reglamentarios

3,000 Viajes en comisión de servicio

[ | 1 1 13,738 3 l ü

NUTRICION

A1PO-165, Servicios de asesoramiento
en nutrición

(Véase texto pág. 69)

1 11,600 Asesor regional en nutrición, .7056 D1
1 3 5,475 23,835 Asesor en nutrici6n, .7046, .7055 P4
1 4,225 Auxiliar t6cnico, .7057 GL7

5,475 39,660 Importe de los puestos

Consultores a corto plazo
2,100 Emolumentos
1,800 Viajes

4,839 18,558 Subsidios y viajes reglamentarios

13,515 Viajes en comisión de servicio

5 8,765 10,31 75,633

SANEAMIENTO DEL MEDIO

AM0O-1, Adiestramiento en saneamiento
del medio

Véease texto pág. 69)

Profesor de ingeniería sanitaria,
1[.1019 P4

Ingeniero sanitario auxiliar, 4.].n97 RL6

Becas

AMRO-17, Cursos de adiest. en sistemas
abast.de aguas (Véase texto pág. 69)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Participantes

-1 . II I ¡
AMRO-39, Saneamiento del medio

(Comité asesor y consultores)
(Véase texto pAg, 69)

3,490 Consultores a corto plazo
_ _ _

1. 1.~ ~~~1

�1�t�



y

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
__ O TOTALESPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T O T A L E S

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
- PUESTOSo1~ . -l - PUESTOS PU A STOS __I____-PUST-

) ¡DU bu 1 9 0 1960 58 59 60 1958

_S .$ $ $ $ $ . $

1I 13,738

1 1 5 8,765 10,31i4 75,633

1
1

51,781 47,525

2 39,383 51,781 47,525 2 39,383 51,781 47,525

1,200
1,400

3,000

6,000

16,600 11,600 16,600 1,600

3,490

L _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ J _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 1

^"^

19 I I 1959 1960 5R 59g 60 195qR IQ c 5 IQFn0



ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA TITULO IIII
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMP Y OTROS

NUNERO DE NUMERO DE NTERNA
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS
1,1ITERZONAS i

$
1959 1960 58 59 160 1958 1 1959 1960

+ 1 -~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

$

3,65C

3,79:

50c

$

7,412

3,001

1,000

$

1 iI 1 7, 943 11,i413

64,520i 15,738

2,100
1,800

3,900

_ _ _ _ 1-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

_ _ _ _~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

o0,958

I I,~~~~~~~ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ L _ _ _ _ _ _ _

AMRO-62, Saneamiento de la vivienda
(Véase texto pág. (U)

Ingeniero sanitario, .7052

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

AMR-]308, Saneamiento de los centros
turísticos (V&ase texto pág. 70)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

OTRCS PROCRAtMAS

AMRO-18, Ensefanza de medicina
Véase texto pág, 70)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

MRO-35, Becas (sin especificar)
(Véase texto pg. .70)

Becas

AMRO-48, Seminario sobre enseñanza de
salud pública en escuelas de medici-
na veterinaria

(Véase texto pág. 70)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Participantes

AMRO-67, Ensedanza de medicina
veterinaria

(Véase texto pág. 70)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

58 59160 1958

1 1 P4

1 _ _ i _ _ _ i t i I _ 1

'_m Z _ ' ....
$ $
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DENUER DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMER DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMER DE GASTOS PRESUPUESTOSPU E STOS PUESTOS PREUUESTOS
58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

_ S $ ' $ $ $ $ $ $

2 i2. 7,943 11,413

3,900

3,600 3,600
4,200 4,200

1,000 1,000

16,000 16,000

42,495 24,800 24,800 42,495 24,800 24,800

(50,o00o (50,o00) (5o,ooo0

64,520 15,738 40,958

1,200
1,4i00

3,000

17,500

23,100 23,100

1,200 2,400
1,400 2,800

4,300 4,300

6,337 6,900 9,500 6,337 6,900 9,500

(50,000ooo (50,000
*1·

1 _
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PR CAI OTPROGRAMAs DE CAMPO Y OTROS <

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS
,PUESTOS ._ __PUESTOS

58 59160 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ AFRO-77, Centro Panamericano de
Fiebre Aftosa

(Véase texto pág. 71)

1 1 1 10,100 Director, .923 P5
1 1 1 9,104 Jefe de laboratorios, .925 P4
1 1 1 8,875 Jefe de los servicios de campo,.924 P4
1 1 1 7,675 Virólogo principal, .926 Ph

1 1 7,41.3 Oficial principal de campo,.7003 P4
1 1 1 7,300 Ser6logo, .927 P3
2 2 2 ,14150 Vir61ogo, .928, .1020 P3

1 1 7,300 Oficial de campo, .7004 P3
1 1 1 6,150 oficial administrativo, .929 P3
1 1 1 5,134 Serólogo auxiliar, .930 P2

1 1 4,280 Contador auxiliar, .173 WL8
1 1 1 4,852 Veterinario principal, .987 RL8
1 1 1 4,254 Veterinario auxiliar, .988 RL7

Oficial administrativo auxiliar,
1 1 1 3,704 .931 RL6
1 1 1 3,523 Ayudante (investigaciones), .989 RL6
1 1 1 3,457 Bibliotecario-Editor, .1005 RL6
1 1 1 3,346 Contador, .7006 RL6

Secretario (bilingue),.990, .1007,
3 4 4 12,087 .1109, .7007 RL5
2 2 2 5,239 Técnico de laboratorio, .932, .971 RL5

1 1 3,440 Mecanógrafo, .135 RL5
1 1 1 2,542 Escrib. (bienes y suminist.), .933 RL4
1 1 1 2,195 Escribiente principal, .1168 RL4
1 2 2 4,526 Mecan6grafo, .934, .7009 RL4
1 1 1 2,907 Oficial (Serv.gen.de conserv.),.935 RL4

Ayudante de laboratorio, .1010,
3 3 5,166 .1011, .7012 RL3
1 1 1,485 Electricista, .7010 RL3
1 1 1,1485 Plomero, .7011 RL3

Vigilante, .7013, .7014,
3 3 3,002 .7015 RL3

Ayudante de laboratorio, .938, .939,
.943, .986, .1029, .1172, .1173,

111 11 11 13,314 .1174, .7016, .7017, .7018 RL2
1 1 1 1,124 Almacenista, .940 RL2
3 3 3 3,891 Chafer, .936, .937, .969 RL2

Oficial auxiliar (serv. gen.
1 1 1 1,274 conserv.), .942 RL2
1 1 1 1,135 Encargado lavandería, .941 RL2
1 1 1 1,090 Conserje-mensajero, .944 RL2

Vigilante, .1024, .1030,
3 3 3 3,270 .1045 RL2
1 1 1 1,090 Carpintero, .1025 RL2
1 1 1 1,220 Albafil-pintor, .1037 RL2
2 2 2 2,072 Ayudante de campo, .7019, .7020 RL2
1 1 1 853 Vigilante auxiliar, .1155 RL1

Obrero, .945, .1042, .1157, .1026,
.1027, .1028, .1031, .1033,.1036,
.1038, .1041, .1032, .1034,.1035,
.1039, .1í4O, .1043, .1044,.1156,
.7021, .7022, .7023, .7024,.7025,
.7026, .7027, .7028, .7029,.7030,

21 30 30 26,738 .7031 RL1

211,762 231,985 Importe de los puestos

82,201 90,057 Subsidios y viajes reglamentarios

15,622 16,000 Viajes en comisión de servicio

67,519 67,519 Suministros y equipo

18,023 18,023 Servicios comunes

8,580 8,580 Becas

22,266 22,266 Imprevistos

I- P - I -1 71 9 94 i/324,526 / 1425,973./454,1430-1 1 1 1

-L

Estimado de la aportacin del Gobierno

1/ Cooperaci6n Técnica de la Organizaci6n de los Estados Americanos.

i
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUM1ERo | N DUERO DE

- UU DE IGASTOS PRESUPUESTOS UEO GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS
58 59 60 1958 1959 1960 58 159601 1958 1959 1960 158 591 601 1958 1959 1960

$b $ $ $ $ $ $ 1

7 1 94 941 324,526 425,973 454,43

L J _____________ _____________

(18,000o) (18,000o)

$

(18,000x

I
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS ORAS CAMPOOTROSPROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONASPUESTOS PUESTOS
58 59 160 1958 1959 1960 58 59 60 ¡958 1959 5 1960

$ $ $ $ $ $ AMRO-142, Aspectos sanitarios de la
energia nuclear

(Vease texto pág. 71)

Consultores a corto plazo
4,200 4, 200 Emolumentos
3,600 3,600 Viajes

3,000 Suministros y equipo

8,000 12,900 Becas

15,800 23,700

16 15 23 343,062 405,719 587,130 114 147 149 1,010,510 1,729,517 1,732,998 TOTAL - PROGRAMAS INTERZONAS

TITULO III

PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

PUBLICACIONES DE LA OSP
(Véase texto pág. 72)

40,000 45,000 45,000 Cap. 1. Boletín de la OSP

Cap. 2. Publicaciones e informes
4,500 5,000 5,000 estadísticos

20,000 20,000 40,000 Cap. 3. Publicaciones especiales

30,000 25,000 10,000 Cap. 4. Public.espec. sobre malaria

64,500 70,000 90,000 30,000 25,000 10,00 TOTAL

TITULO III

PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

PRIMA DE REPATRIACION

(Véase texto pág. 72)
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
TO TALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMESTO GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO GASTOS PRESUPUESTOS

58 59 60 1958 ¡959 1960 58 59 60 1958 1959 1960 58 59 60 1958 1959 1960

$ I I $ $ $ $

15,800 23,700

4 279,023 250,264 239,566 3 3 3 91,799 68,945 69,691 137 165 175 1 721,394 2,454,4i5 2,629,385

10,0001 45,000 45,000

14,500 5,000 5,000

20,000 20,000 140,000

30,000 25,000 10,000

9__,_00 95,000 100,000

14,500 4;500 4,00



11

i



PROGRAMAS ADICIONALES

PARA SER INCLUIDOS EN EL PRESUPUESTO ORDINARIO

DE LA ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

CORRESPONDIENTE A 1959 DE ACUERDO CON EL PARRAFO 2 DE LA

RESOLUCION XVI DEL COMITE EJECUTIVO EN SU 34a REUNION
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

TITULO III o ¡ PRESUPUESTO ORDINARIO
PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS < NUMERO DE'

PROGRAMAS ADICIONALES PUE ESTOS ASTOS PRESUPUESTOS
I _ . ~! : -, - ___J

ZONA I

Guayana Británica e Indias Occidenta-
les-4, AdministraciOn de salud publica
- Becas de la OSP

(Véase texto pág. 14)

Becas

Antillas y Guayana Francesas-3, Adminis-
traci6n de salud pdblica -Becas
de la OSP

(Véase texto pág. 15)

Becas

Surinam y Antillas Neerlandesas-2,
Administración de salud pública -
Becas de la OSP

(Véase texto pág. 15)

Becas

Venezuela-9, Administraci6n de salud
pblica - Becas de la OSP
(Véase texto pág. 16>

Becas

Venezuela-14. Enseianza de enfermería
(véase texto pag. 1o)

Enfermera, .8016

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisi6n de servicio

Becas

AMRO-95. Saneamiento del medio
(Area del Caribe)

(Véase texto pag. 18)

Sanitario, .8014

Subsidios y viajes reglamentarios

Viales en comisi6n de servicio

P3

P2

58 59 60

1

1958 1959 1960
$ $ $

4,300oo

4,300

4,300oo

4,300

1 4,500

6,471

1,000

4,300

1 i6,271

1 3,600

4,136

1,000

8,736

TOTAL - PROGRAMAS ZONA I 2 42,207

ZONA II

Cuba-6, Administraci6n de salud
- Becas de la OSP

(Vase texto pg. IY)

Becas 4,300

Rep1blica Dominicana-ll, Administraci6n
de salud pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 20)

Becas _ _ 4,300

Haití-12, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 21)

Becas 4,300

"i'

. v

u

-
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

TITULO III o PRESUPUESTO ORDINARIOo
PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS NUMERO DE
PROGRAMAS ADICIONALES PUE STOS PRESPSTOS

58 59 60 1958 1959 1960
Zona II, (Continuaci6n) _ $

Haitl-19, Ensefanza médica
(Véase texto pág. 21)

Microbiólogo, .2020 P4 1 5,475
Fisi61ogo, .2021 P4 1 5,475

Importe de los puestos 10,950

Subsidios y viajes reglamentarios 9,078

Becas 4,300

2 24,328

México-25, Administraci6n de salud
pública -Becas de la OSP

(Véase texto pág. 22)

Becas 4,300

México-15, Higiene maternoinfantil
(Véase texto pág. 23)

Enfermera, .2005 P3 1 4,500

Subsidios y viajes reglamentarios 4,222

Viajes en comisión de servicio 1,600

Becas 3,770

1 14,092

TOTAL - PROGRAMAS ZONA II 3 55,620

ZONA III

Belice-6, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(VEase texto pág. 26)

Becas 4,300

Costa Rica-15, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 27)

Becas 4,300

Costa Rica-18, Enseñanza superior de
enfermeria

(Véase texto pág. 27)

Enfermera, .3007 P3 1 4,500

Subsidios y viajes reglamentarios 3,621

Viajes en comisión de servicio 300

Suministros y equipo 1,000

Becas 8,600

1 18,021

El Salvador-9, Administración de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 25)

Becas 4,300
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITULO III o PRESUPUESTO ORDINARI'O

PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS <

PROGRAMAS ADICIONALES NUMER DE GASTS PRESUPUESTOS

58 59 60 1958 1959 1960
Zona III, (Continuación) $ $

Guatemala-12, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 29)

Becas 4,300

Honduras-6, Administracidn de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto Pág. 30)

Becas 4,300

Nicaragua-7, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 30)

Becas _ 4,300

Panamá-8, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 32)

Becas 4,300

TOTAL - PROGRAMAS ZONA III 1 48,121

ZONA IV

Colombia-21, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 36)

Becas 4,300

Ecuador-19, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 38)

Becas 4,300

Peri-25, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 39)

Becas 4,300

Perú-26, Curso de orientación en salud
pública

-Véase texto pág. 39)

Consultores a corto plazo
Emolumentos 2,800
Viajes 2,400

Suministros y equipo 1,000

Becas 4,300

10,500

TOTAL - PROGRAMAS ZONA IV 23,400

ZONA V

Brasil-28, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto Pág. 43)

Becas 8,600

__ ~ ~ ~ ~ ~
-

!
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA
TITILO II O PRESUPUESTO ORDINARIO

PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS - _

PROGRAMAS ADICIONALES ( NUMER DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS ¡ P R ESUPUEST0$

58 59 60 1958 1959 1960
Zona V, (Continuación) 58 5

Brasil-34, Seminario sobre enfermedades
diarreicas

(Véase texto pág. 45)

Consultores a corto plazo
Emolumentos 1,400
Viajes 1,200

Servicios por contrata 1,500

Participantes 11,000

15,100

TOTAL -PROGRAMAS ZONA V 23,700
. _~~~~~~~~~~~~~~~~~2,0

ZONA VI

Argentina-13, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 48)

Becas

Chile-26, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 50)

Becas

Chile-27. Servicios de salud pública
(ovalle-uopiapo )

(Véase texto pág. 51)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Paraguay-13. Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 53)

Becas

Uruguay-lO, Administraci6n de salud
pública - Becas de la OSP

(Véase texto pág. 54)

3ecas

Uruguay-13, Adiestramiento de personal
de salud pública

(Véase texto pág. 54)

Educadora en enfermería, .6018

Subsidios y viajes reglamentarios

ViaJes en comisión de servicio

P3

8,600

4,300

2,800
2,400

5,200

4,300

4,300

1 4,500

3,621

100

1,000

8,600

17,821

TOTAL - PROGRAMAS ZONA VI _ 1 44,521

Suministros y equipo

Becas

1i
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ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

TITILO III PRESUPUESTO ORDINARIO
PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

PROGRAMAS ADICIONALES NUE STOS GASTOS PRESUPUESTOS

58 59 60 1958 1959 1960
OFICINA DE WASHINGTON-
PROGRAMAS EN LOS PAISES $ $ $

Estados Unidos-ll, Administraci6n de
salud pfblica - Becas de la OSP

(Véase texto pág; 56)

Becas 7,500

TOTAL - OFICINA DE WASHINGTON-
PROGRAMAS EN LOS PAISES 7,500

INTERZONAS

AMRO-152, Conferencia de directores de
escuelas de salud pública

(Véase texto pág. 66)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Participantes

AMRO-112, Centro Regional de Educaci6n
Fundamental para la América Latina

(Véase texto pág. 60)

Sanitario, .7002

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

AMRO-165. Servicios de asesoramiento
en nutricion (Interzonas)

(Véase texto pág. 69)

Educador en nutrici6n, .7055

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

.Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

AMRO-35, Becas (sin especificar)
(Véase texto pág. 70)

Becas

P2

P4

1,400
1,200

1,000

6,610

10,210
_

1 3,600

4,386

382

1 8,368

1 7,412

2,100
1,800

2,736

4,310

1 18,358

17,995

L

TOTAL - PROGRAMAS INTERZONAS 54,931

TOTAL - PROGRAMAS ADICIONALES 300,000

I

·- -- · ·
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G A S T O
RESUMEN DE LOS PROGRAMAS COSTOS DE VIAJES EN COMISION

POR GRUPOS DE EGRESOS 1 [ ER 19NAL DE1958 ERVICIO
$ $ $ $ $ $

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA - PRESUPUESTO ORDINARIO

MALARIA

AMRO-90, Malaria - Servicios de asesoramiento técnico (Regional)

Total -Malaria

TUBERCULOSIS

Argentina-20, Vacunaci6n con BCG
Bahamas-2, Encuesta sobre la tuberculosis
República Dominicana-lO, Vacunaci6n con BCG
Islas de Sotavento-1, Control de la tuberculosis

Total - Tuberculosis

ENFERMEDADES VENEREAS Y TREPONEMATOSIS

República Dominicana-52, Control de enfermedades venéreas
Haiti-l, Erradicación de la frambesia y de la viruela
Venezuela-13, Erradicaci6n de las treponematosis
AMRO-160, Erradicaci6n de las treponematosis

Total - Enfermedades venéreas y treponematosis

ENFERMEDADES ENDEMO-EPIDEMICAS

Argentina-51, Erradicaci6n de Aedes aegypti
Bolivia-12, Control de la lepra-
Brasil-38, Erradicaci6n de la viruela
Brasil-40, Comprobaci6n de la erradicación de Aedes aegypti
Brasil-51, Laboratorio de fiebre amarilla

Guayana Británica-7, Control de la filariasis
Colombia-17, Erradicaci6n de la viruela'
Colombia-52, Fiebre amarilla (Instituto Carlos Finlay)
Cuba-l, Erradicaci6n de Aedes aegypti
Ecuador-ll, Instituto Naci-nal de Higiene

Ecuador-18, Control de la lepra
Ecuador-20, Erradicaci6n de la viruela
México-20, Centro de virus
Perá-54, Vacuna antitifica
Uruguay-9, Enfermedad de Chagas

Venezuela-ll, Investigaci6n de la peste
Venezuela-16, Erradicaci6n de Aedes aegypti
AMRO-57, Estudios sobre la fieEre amar---ia
AMRO-60, Erradicaci6n de la viruela

AM~RO-81, Centro Panamericano de Zoonosis
AMRO-88, Erradicaci6n de Aedes aegypti
AMRO-92, Poliomielitis
AMRO-155, Control de la esquistosomiasis

Total - Enfermedades endemo-epidémicas

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA

Argentina-12, Estudios de los servicios de salud pUblica
Argentina-13, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
Argentina-24, Planeamiento y organización de serv. hospitalarios
Bolivia-lO, Servicios de salud Pública
Brasil-28, Administraci6n de salud pública -Becas de la OSP

Brasil-32, Adiestramiento de estadigrafos en estadisticas
vitales y sanitarias

Brasil-35, Adiestramiento de técnicos de laboratorio
Brasil-36, Estadlsticas sanitarias
Brasil-37, Enseñanza de higiene dental
Brasil-39, Servicios de salud pública (Mate. Grosso)

22,729 25,831 24,298 3,600 7,710 7,710

22,729 25,831 24,298 3,600 7,710 7,710

10,478 1,500
350 325

4,200 4,200 3,600 3,600
700 660

5,250 4,200 10,478 4,585 3,600 1,500

26,634 27,182 26,428 740 1,800 1,800
12,100 33,780 30,172 1,000 7,240 7,240

15,478 1,500
4,200 4,200 3,600 3,600

38,734 65,162 76,278 1,740 12,640 14,140

33,634 34,304 32,488 6,481 3,500 3,500
4,200 3,600

9,950 3,800
1,570 1,697 1,697

550
11,513 13,283 12,2J44 2,200 1,500 1,500

28,756 28,017 25,632 2,250 2,250 2,250
6,262 10,478 11,731 250 300 300

9,994 1,000
11,531 10,478 11,733 1,400 1,500 1,500

2,100 1,800
2,100 1,800
1,400 1,200

3,600 4,880
28,320 52,377 57,313 2,250 5,760 5,760
27,601 2,800 2,800 6,750 2,400 2,400
5,850 2,100 2,100 1,800 1,800

16,172 22,760 17,935 4,627 2,700 3,390
6,268 20,994 22,277 12,680 12,060 12,060

10,068 21,963 15,939 6,100 8,100 I4,900
_4,200 3,600

201,095 221,251 237,883 54,218 41,870 52,360

10,530

10,694

1,375

10,084
10,744

10,895
1,400

19,092

11,319
11,927

8,595
11,653
11,654
1,400

21,940

500

520

649

1,000
1,000

2,000
1,200

1,000
1,000

2,000
1,200
1,200

_ _ - - ---- a1



S P RE SU P U ES T O S
-I .. . . .1..... . a.................... .

SUMINISTROS
Y EQUIPO

BECAS Y
PARTICIPANTES

SUBVENCIONES
Y OTROS TOTAL

1958 1959 1960- 1958 1959 1960 1958 1959 1960 1958 1959 1960

X$ $ $ $ $ $ $ S $s $ s

500 500 500 715 715 26,829 34,756 33,223

500 5oo0 500 715 715 26,829 34,756 33,223

675 11,978
4,000 11,800 7,800

300 1,660

300 4,000 14,135 7,800 11,978

2,320 29,694 28,982 28,228
3,000 3,000 13,100 44,020 40,412

16,978
7,800 7,800

2,320 3,000 3,000 1 42,794 80,802 93,418

3,000

6,000
5,000

3,757

6,750
10,000

1,887

23,882
320

3,000

5,000

1,500

10,000

2,000

5,000
10,000

5,000

1,500

10,000

2,000

5,000

5,200
10,000
1,000

2,400

2,520

3,270

5,0001 13,745

3,270

4,300

3,495

1,340

27,325

12,000

31,6001 31,6001 31,600

4,240

1,860
1,350

10,000
1,500

1,000

10,000
1,500

3,000

43,115

31,750
6,570

550
13,713
31,600
34,763
6,512

12,931

8,480
39,720
48,591

7,737

20,799
44,690
22,838

40,804

2,520

6,697

19,553
31,600
40,267
10,778

13,978

58,137
15,200

5,400

30,460
43,054
44,808

60,596 36,500 39,700 7,400 19,535 39,730 51,050 44,100 46,1001 374,359 363,256 415,773

3,000

2,000

4,000

5,450
4,00ooo

8,600
4,300
8,600
8,600

8,600
4,300
8,600
8,600

4,300

8,600

11,030
4,000

16,664
4,000

2,024
8,600

15,384
20,344
8,600

12,895
5,600

19,092

1 1� 1 1 5 1 5 1 1

35,988
7,Soo

6,697

18,514
31,600
37,882
12,031

15,294
15,233

7,395
8,900
3,940

63,073
15,200

5,400

29,525
44,337
49,164

7,800

8,600
16,619
21,527
8,600

12,895
13,653
13,654

2,600
31,740
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G A S T(T
RESUMEN DE LOS PROGRAMAS COSTOS DE VIAJES EN COMISION

POR GRUPOS DE EGRESOS 1958 ERSNA 1960 1958DE SERVIC196

$ 1 $ $ $ $

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA - PRESUPUESTO ORDINARIO (Cont.)

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA (Continuaci6n)

Brasil-43, Odontología preventiva 2,800 2,400
Brasil-44, Enseñanza de medicina veterina
Guayana Británica e -Indias Occidentales-4, Administraci6n de

salud pública - Becas de la OSP
Belice-6, Administraci6n de salud pública -

Becas de la OSP

Chile-26, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
Chile-27, Servicios de salud pública (Ovalle-Copiap6) 2,800 2,800 2,00
Colombia-21, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
Costa Rica-14, Ampliaci6n de los servicios locales de salud pábl.
Costa Rica-15, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP

Costa Rica-17, Evaluaci6n del programa de salud pública 6,300 6283
Cuba-6, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
República Dominicana-4, Reorganizaci6n serv. locales salud p1bl. 40,112 55,037 54,088 1,194 2,L00 2,400
República Dominicana-ll, Administraci6n de salud pública -

Becas de la OSP
Ecuador-19, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP

El Salvador-9, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
El Salvador-10, Planeamiento y organizaci6n serv. hospitalarios 7,844 11,213 1,368 1,000
Antillas y Guayana Francesas-3, Administraci6n de salud publica -

Becas de la OSP
Guatemala-12, Administraci6n de salud pública -Becas de la OSP

Haiti-9, Laboratorio de salud pública 7,443 10,478 5,366
Haiti-12, Administración de salud pública - Becas de la OSP
Haiti-16, Servicios de salud pública 10,852 46,832 448 3,000
Honduras-4, Servicios de salud pública 14 ,672 8,020 9,460 1,100 215
Honduras-6, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP

Jamaica-9, Seguro de enfermedad (asistencia médica y hospital.) 125 440
México-25, Administraci6n de salud pdblica -Becas de la OSP
México-28, Laboratorio de salud pública 4,258 2,100 2,100 2,648 1,800 1,800
Nicaragua-7, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
Panamá-8, AdministraciSn de salud pública - Becas de la OSP

Paraguay-13, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
Paraguay-16, Métodos y prácticas administrativos de salud

pública 6,912 10,413 11,668 374 374
Perú-25, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
Perú-26, Curso de orientación en salud pública 2,800 2,800 2,400 2,400
Surinam y Antillas Neerlandesas-2, Administraci6n de salud

pública - Becas de la OSP

Estados Unidos-ll, Administraci6n de salud pública - Becas OSP
Uruguay-lO, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
Venezuela-9, Administraci6n de salud pública - Becas de la OSP
AMR0-72, Higiene dental 12,255 12,542 4,000 4,000
AMRO-75, Enseñfanza de la estadística 1,400 1,200

AMRO-98, Grupo de trabajo sobre el establ. certif. médicos
AMRO-148, Laboratorio de productos biológicos (Zona III) 10,896 11,653 2,500 2,000
AMRO-150, Servicios de alimentos y drogas 12,600 5,600 10,800 4,800
AMRO-152, Conferencia de directores de escuelas de salud pública 1,400 1,200
AMRO-156, Programa latinoamericano de adiestramiento en

estadísticas hospitalarias 8,908 300

AMRO-157, Estadísticas sanitarias (Zona I) 5,722 10,413 11,668 500 3,000 3,000
AMRO-159, Estadísticas sanitarias (Zona VI) 10,014 10,733 2,380 2,380
AMRO-162, Epidemiología (Zona II) 11,796 3,000
AMRO-163, Epidemiología (Zona VI) 10,870 13,951 12,034 2,678 2,110 2,110
AMRO-178, Veterinaria de salud pública (Zona II) 12,107 14,074 2,180 2,180

AMRO-179, Veterinaria de salud pUblica (Zona IV) 12,380 16,332 2,500 2,500
AMRO-180, Veterinaria de salud pública (Zona VI) 10,478 2,000
AMRO-185, Planeamiento y organizaci6n de servicios hospitalarios 10,014 4,000
Oficina de campo - El Paso 27,143 33,299 50,055 2,834 4,555 5,955

Total - Administraci6n de salud pública 144,781 293,249 414,902 1 18,697 52,479 61,599

- - A - 1 h -



257

S P R E S U P U E S T O S
,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ .i

SUMINISTROS
Y EQUIPO

BECAS Y
PARTICIPANTES

SUBVENCIONES
Y OTROS TOTAL

1958 1959 1960 1 958 i 1959 1960 19958 1959 1960 19 19 1959 1960

$$ _ S $ $ $ 1$ $~ S $ $ 1 $ $

750

700

220

1,670

1,000

750

1,000

1,000

1,000

1,000

50

750

1,000

3,000

2,500

100

3,325

160

4,935

4,000

4,000

4,000

4,000

4,000

1,260
4,000

4,000

4,ooo

10,870
1,110
4,o00oo
4,000

4,000

4,000

4,o00
4,000

12,900

9,750

4,300

4,300

4,300

4,300
4,300
4,300

4,300
8,600

4,300
4,300

4,300

4,300
4,300

4,300

4,300

4,300
1,525
4,300
4,300

4,300

4,300
4,300

4, 300

7,500
4,300
4,300

19,600

8,600
8,020
6,610

8,600

4,300

4,300

4,300
4,300
4,300

4,300
8,600

4,300
4,300

4,300

4,300
4,300

4,300
8,600

4,300

4,300
1,525
4,300
4,300

4,300

4,300
4,300

4,300

15,000
4,300
4,300

19,600
4,300

8,600
8,020

300

5,000

6,580. 10,250

4,000

8,550 o

3,325

160

4,935

4,000

4,000

12,583
4,000

41,306

4,o00

4,000

1,260
4,000

7,443
4,000

15,772
4,000

565
10,870
8,766
4,000
4,000

4,000

6,912
4,000

4,000
4,000

12,900

10,750

6,222

13,548

36,777

- -

4,300

4,300

4,300
5,200
4,300
4,300
4,300

4,300
67,037

4,300
4,300

4,300
9,212

4,300
4,300

10,478
4,300

11,300
8,235
4,300

4,300
6,175
4,300
4,300

4,300

10,787
4,300

10,500

4,300

7,500
4,300
4,300
35,855

22,996
36,420
10,210

13,413
12,394

16,061
14,287

14,880

48,104

6,200
8,600

4,300

4,300
5,200
4,300
4,300
4,300

4,300
65,138

4,300
4,300

4,300
12,213

14,300
4,300

5,366
4,300

58,432
9,460
4,300

4,300
6,175
4,300
4,300

4,300

12,042
4,300
10,500

4,300

15,000
4,300
4,300
36,142
6,900

25,253
22,420

11,708

14,668
13,113
14, 896
14,144
16,254

18,832
12,478
14,014
64,560

558,183 719,8967,750i 10,4001 113,760j 189,455 220,4451 6,880 15,250 12,550 285,788

· 1 r
· l l
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G A STO
RESUMEN DE LOS PROGRAMAS COSTOS DE L VIAJES EN COMISION

_ PERSONAL DE SERVICIOPOR GRUPOS DE EGRESOS 1 1959 _ 1958 $ 19 96
$ 1 $ $ $

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA - PRESUPUESTO ORDINARIO (Cont.)

ENFERMERIA

Argentina-23, Ensefianza de enfermería (Rosario)
Argentina-25, Adiestramiento de personal profesional y auxiliar

de enfermería
Costa Rica-18, Enseñanza superior de enfermería
México-14, Enseñanza de enfermería
Venezuela-14, Enseñanza de enfermeria

Total - Enfermería

HIGIENE SOCIAL Y DEL TRABAJO

Argentina-26, Instituto Nacional de Rehabilitación
Chile-21, Centro de rehabilitaci6n
Chile-22, Instituto de Higiene del Trabajo

Total - Higiene social y del trabajo

EDUCACION SANITARIA DEL PUBLICO

AMRO-112, Centro Regional de Educ.Fundamental para América Lat.

Total -Educaci6n sanitaria del público

HIGIENE MATERNOINFANTIL

Brasil-34, Seminario sobre enfermedades diarreicas
México-15, Higiene maternoinfantil
AMRO-94, Enfermedades diarreicas de la infancia

Total - Higiene maternoinfantil

HIGIENE MENTAL

Argentina-27, Adiestramiento de personal programas higiene mental
AMRO-158, Higiene mental

Total - Higiene mental

NUTRICION

Argentina-15, Nutrición
AMRO-54, Colaboraci6n con el INCAP
AMRO-165, Servicios de asesoramiento en nutrición (Interzonas)

Total - Nutrición

SANEAMIENTO DEL MEDIO

AMRO-39, Saneamiento del medio (Comité Asesor
y consultores)

AMRO-62, Saneamiento de la vivienda
AMRO-95, Saneamiento del medio (Area del Caribe)
AMRO-108, Saneamiento de los centros turísticos

Total - Saneamiento del medio

OTROS PROGRAMAS

Haiti-19, Ensefianza de la medicina
Uruguay-13, Adiestramiento de personal de salud pública
Uruguay-16, Enfermedades crónicas
Venezuela-15, Aspectos sanitarios de la energia nuclear
AMRO-35, Becas (sin especificar)
AMRO-142, Aspectos sanitarios de la energia nuclear

Total -Otros programas

TOTAL - TODOS LOS PROGRAMAS

15,748

8,121
8,731

10,971

16,202

7,930
7,931
9,958

11,731

1,040

625

200

300
720

1,000

200

300
300
720

1,000

14,031 43,571 53,752 1,665 2,220 2,520

1,400 1,200
4,200 3,600

4,200 4,200 3,600 3,600

4,200 9,800 3,600 8,400

7,986 7,419 382 381

7,986 7,419 382 381

1,400 1,200
8,722 8,730 1,600 1,600

8, 747 28,736 29,430 500 3,900 3,900

8,747 38,858 38,160 500 6,700 5,500

12,321 4,005
10,738 3,000

23,059 7,005

2,100 2,800 1,800 2,400
22,934 36,743 25,550 10,800 11,000 12,500
5,075 22,562 60,318 3,690 6,110 15,315

28,009 61,405 88,668 14,490 18,910 30,215

781 2,709
7,443 10,413 500 1,000
7,736 7,419 1,000 1,000

2,100 1,800

781 15,179 19,932 2,709 1,500 3,800

20,028 20,956
8,121 15,667 100 100

4,200 3,600

.4,200 4,200 3,600 3,600

32,349 45,023 3,700 7,300

464,157 813,241 1,049,652 102,204 155,311 202,430

a , í a u



S P R E SUP U E S T O S
_ ......... 1 -.- a

SUMII NIb HUV
Y EQUIPO

BECAS Y
PARTICIPANTES

SUBVENCIONES
Y OTROS TOTAL

1958 1959 1960 1958 T 1959 1960 1958 1959 1960 1958 1959 1960

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $

1,500 1,500 4,300 8,600 9,544 21,748 26,502

4,300 12,530
1,000 650 8,600 8,600 18,021 17,481

6,152 9,451 10,678
4,300 12,900 16,271 25,631

2,500 2,150 17,200 34,400 15,696 65,491 92,822

1,885 4,485
2,000 4,300 14,100

3,000 3,000 5,210 5,210 16,010 16,010

3,000 5,000 5,210 11,395 16,010 34,595

8,368 7,800

8,368 7,800

11,000 1,500 15,100
3,770 3,770 14,092 14,100

7,500 7,500 2,000 113,931 26,465 34,376 54,067 61,795

7,500 7,500 2,000 11,129 14,770 3,770 6,500 15,431 26,465 34,376 83,259 75,895

4,300 20,626
___________~~~~~~ 4,300____~ ~13,738

4,300 34,364

4,300 3,900 9,500
1,000 1,000 1,000 100 100 100 34,834 48,843 39,150

8,765 28,672 75,633

1,000 1,000 1,000 4,300 100 100 100 43,599 81,415 124,283

3,490
7,943 11,413
8,736 8,419

3,900

3,490 16,679 23,732

4,300 24,328 20,956
1,000 1,000 8,600 4,300 17,821 21,067

2,500 10,300
4,300 4,300

64,520 33,733 40,958 64,520 33,733 40,958
3,000 8,000 12,900 15,800 23,700

1,000 4,000 64,520 54,633 64,958 64,520 91,682 121,281

73,386 62,750 67,750 200,809 300,803 383,298 65,0301 75,596 85,930 905,586 1,407,701 1,789,060
_1 -. h A ¡ - - J

gc:o
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ANEXO 1

OTROS FONDOS EXTRAPRESUPUESTARIOS

ACTIVIDADES INTERNACIONALES DE SALUD PUBLICA CUYOS FONDOS
PROPUESTOS NO SON ADMINISTRADOS POR LA OSP/OMS

Este Anexo se presenta de acuerdo con la Resolución V del Comité Ejecutivo en su 31a Reuni6n, por lacual se aprob6 una forma de presentación del presupuesto que separara del cuerpo principal de los cuadros
presupuestarios todos los fondos que se hallan fuera del control administrativo directo de la OSP/OMS.

En las siguientes tablas las estimaciones se presentan de tal modo que reflejen el alcance de la par-
ticipaci6n de fondos de otras fuentes en actividades internacionales conjuntas de salud pública.

País 1958 19960

ARGENTINA 100.000 45 000 50.000
Tuberculosis

Argentina-20, Vacunaci6n con BCG - 25,000 50,000
Administración de salud pública

Argentina-7, Servicios de salud pública 100,000* 20,000' -

BOLIVIA 256.000 104.000 104.000
Malaria

Bolivia-4, Erradicación de la malaria 256,000' 104,b00 104,000

BRASIL 276,.500 140,000
Enfermedades venéreas y treponematosis

Brasil-20, Erradicaci6n de la frambesia 109,500' 90,000'
Enfermedades endemo-epidémicas

Brasil-21, Control del tracoma - 30,000
Administraci6n de salud pública

Brasil-3, Servicios de salud pública (Noreste) 99,000 - -
Brasil-39, Servicios de salud pública

(Mato Grosso) 68,000' 20,000'

GUAYANA BRITANICA E INDIAS OCCIDENTALES 124,000 203.200 186.500
Malaria

Guayana Británica-5, Erradicaci6n de la malaria - 10,000 5,000
Jamaica-2, Erradicaci6n de la malaria 60,000 110,000 110,000
Trinidad-3, Erradicaci6n de la malaria 52,500' 65,000 65,000
Islas de Barlovento-2, Erradicaci6n de la malaria 11.500 18,200 6.500

Dominica 7,000 4,500
Granada 5,000' 5,000 2,000
Santa Lucía 6,500' 6,200 -

BELICE 28,000 17.000 8.000
Malaia

Belice-l, Erradicaci6n de la malaria 8,000' 8,000 8,000
Administraci6n de salud pública

Belice-5, Servicios de salud pública 20,000 9,000 -

CHILE 8,000 62.500 50.000
Administraci6n de salud pública

Chile-27, Administraci6n de salud pública 12.500'
(Ovalle-Copiap6) 8,000' 50,000 50,000

COLOMBIA 1.102.000 704.000 6305000

Colombia-5, Erradicaci6n de la malaria 1,062,000' 580,000 580,000
Enfermedades endemo-epid¿micas

Colombia-19, Control de la lepra - 35,000
Administraci6n de salud pública 39,000 -
Colombia-4 , Servicios de salud pública 40,000* 50,000 50,000

*Asignado por la Junta Ejecutiva del UNICEF.
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Pais 1958 19S9 1960

COSTA RICA 4,oo000 65200 48.700
Malaria

Costa Rica-2, Erradicaci6n de la malaria 48,000o 35,200 18,700
Administraci6n de salud pública

Costa Rica-14, Ampliaci6n de los servicios
locales de salud pública - 30,000 30,000

REPUBLICA DOMINICANA 186,000 97.400 112.000
Malaria

República Dominicana-2, Erradicaci6n malaria 108,000 86,400 112,000
Tuberculosis

República Dominicana-lO, Vacunaci6n con BCG 41,000* 11,000'*
Administraci6n de salud pública

República Dominicana-4, Reorganizaci6n de los
servicios locales de salud pública 37,000' - -

ECUADOR 168,000 135.000 75.000
Mallaria 80,000*

Ecuador-14, Erradicaci6n de la malaria 88,000 135,000 75,000

EL SALVADOR 151,000 175,000 -
Malaria

El Salvador-2, Erradicaci6n de la malaria 151,000* 155,000
Administraci6n de salud pública

El Salvador-5, Zona de demostración sanitaria - 20,000 -

GUATEMALA 195,000 215.000 50.000
Malria

Guatemala-l, Erradicaci6n de la malaria 175,000 175,000 -
Tuberculosis

Guatemala-ll, Control de la tuberculosis 20,000 - -
Administraci6n de salud pública

Guatemala-8, Servicios de salud pública 40,000 50,000

HAITI 18.5000 206,800 250,000
RFIaria
Hait{-4, Erradicaci6n de la malaria 170,000* 189,000 220,000

Administraci6n de salud pública
Haiti-16, Servicios de salud pública 15,000* 17,800' 30,000

HONDURAS 138.000 174.000 170,000
Malaria

Honduras-l, Erradicaci6n de la malaria 122,000 120,000 120,000
Tuberculosis

Honduras-5, Vacunaci6n con BCG 16,000' 4,000' -
Administración de salud pública

Honduras-4, Servicios de salud pública - 50,000 50,000

MEXICO 2,698,100 1.470,000 580.000
Mal -aria 1,O 04,000

México-53, Erradicaci6n de la malaria 1,500,000 1,400,000 455,000
Administraci6n de salud pública

México-22, Servicios coordinados de salud púb. 5,100' -
Higiene maternoinfantil

México-15, Higiene materno-
infantil 139,000' 50,000 75,000

Nutrici6n
México-23, Instituto Nacional de

Nutrición 20,000' 50,000*

*Asignado por la Junta Ejecutiva del UNICEF.
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País 1958 1960
$ $ $

NICARAGUA 131,000 ll5.000
Malaria

Nicaragua-l, Erradicaci6n de la malaria - 101,000 105,000
Tuberculosis
Nicaragua-8, Vacunaci6n con BCG 30,000 10,000

PANAMA 86 000 118.000

Panamá-2, Erradicaci6n de la malaria 86,000* 66,000 68,000
Administraci6n de salud pública

Panamá 1, Servicios de salud pública _ 20,000 50,000

PARAGUAY 127,000 119.500 125.000
Malaria

Paraguay-l, Erradicaci6n de la malaria 87,000* 84,000 85,000
Administraci6n de salud pública
Paraguay-10, Servicios de salud pública 40,000* 20,000 40,000

PERU 512,000 432,000 393.000
P:ar·ia

Perú-5, Erradicaci6n de la malaria 404,000*
Administraci6n de salud pública

Perú-22, Servicios de salud pública - 100,000 50,000

SURINAM 21,000 18.000 18.000

Surinam-l, Erradicaci6n de la malaria 21,000 18,000 18,000

INTERPAISES 81,000 6
Saneamiento del medio 8100 60.000 105.000
AMR0-95, Saneamiento del medio

(Area del Caribe)
Antigua
Guayana Británica 20,000~~~~~~~Jamaica 30,000 20,000Jamaica
Montserrat - 50,000
Santa Lucia - 15,00039,O00' 1OO
San Vicente 22,000*- -
Trinida 2,000 30,000 -20,000 30,000

TOTAL 6,490,.600 4,660,600 3.188.200

*Asignado por la Junta Ejecutiva del UNICEF.
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ANEXO 2

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD - ASISTENCIA TECNICA: PROGRAMAS DE LA CATEGORIA II
(Las cifras entre paréntesis indican el número de personal o de becas que se proyecta proporcionar)

Bajo el sistema del Programa de Asistencia Técnica, se pueden proponer programas dentro de la Categoría II,
con fines de substitución, que se llevarán a cabo si hay economias disponibles en los de la Categoría I.
Como esta parte del programa no se relaciona con fondos adicionales efectivos o previsibles, se considera

conveniente presentarla en este anexo separado. Los programas figuran en los cuadros de este anexo.

Los programas de la Categoría II pueden consistir en partes suplementarias de programas que aparecen en el
Titulo III o representar programas distintos. Para los primeros, que se sefalan con un asterisco, la des-
cripción del programa aparece en la sección de los resúmenes explicativos del Titulo III, a menos que pre-

cise una explicación complementaria, que figura más abajo. Para-los segundos, la descripción corres-
pondiente se encuentra a continuación.

Guayana Británica e Indias Occidentales

Guayana Británica e Indias Occidentales-2, Administración
de salud pública - Becas de laAT/OMS

Se consignan créditos para becas a fin de colabo-
rar con el Gobierno en el adiestramiento del personal para
mejorar y ampliar los servicios de salud pública.

Costa Rica

Costa Rica-16, Administración de salud pública - Becas de
la AT/OMS

Se consignan créditos para becas a fin de colabo-
rar con el Gobierno en el adiestramiento del personal para
mejorar y ampliar los servicios de salud pública.

Cuba

Cuba-3, Servicios de salud pública

La finalidad de este programa consiste en la am-
pliación de los servicios de salud pública, organizándolos
a través de unidades sanitarias que cubran el país por dis-
tritos debidamente delimitados y en Ilas cuales se desarro-
llarán, entre otras, las siguientes actividades básicas de
salud pública: control de enfermedades transmisibles, hi-
giene maternoinfantil y saneamiento ambiental. Para el
cumplimiento de este fin, se considera necesario reforzar
también los servicios centrales de la Dirección General de
Sanidad.

Con el objeto de dar una adecuada organización a
estos servicios, el Gobierno se propone elegir una zona
típica del país que tenga áreas urbanas y rurales, en la
cual se desarrollarán servicios coordinados de salud pú-
blica locales, utilizando personal profesional y auxiliar
con entrenamiento especial en salud pública. La experien-
cia que se obtenga en el funcionamiento de los servicios
en esta zona, servirá para extenderlos progresivamente al
resto del país.

La Organización proporcionó ya ciertos servicios
consultivos preliminares en la planificación de este pro-
grama, acerca de cuya importancia las autoridades sanita-
rias de Cuba tienen un concepto claro.

Se consignan créditos para facilitar los servi-
cios de un oficial médico.

República Dominicana

República Dominicana-7, Administración de salud pública-
Becas de la AT/OMS

Se consignan créditos para becas a fin de colabo-
rar con el Gobierno en el adiestramiento del personal para
mejorar y ampliar los servicios de salud pública.

Ecuador

Ecuador-17, Administración de salud pública - Becas de la
AT/ OMS

Se consignan créditos para becas a fin de colabo-
rar con el Gobierno en el adiestramiento del personal para
mejorar y ampliar los servicios de salud pública.

Guatemala

Guatemala-7, Administración de salud pública - Becas de la
AT/OMS

Se consignan créditos para becas a fin de colabo-
rar con el Gobierno en el adiestramiento del personal para
mejorar y ampliar los servicios de salud pública.

Haiti

Haiti-2, Servicios locales de salud pública

La Organización ha colaborado con el Gobierno de
Haiti en programas especializados contra enfermedades
transmisibles como la frambesia, la sífilis y la malaria,
y en el adiestramiento de un numeroso personal de salud
pública. Sin embargo, la organizaci6n básica de los ser-
vicios sanitarios nacionales, departamentales y locales ne-
cesita ampliarse para alcanzar a todo el país.

En 1951 se efectuó una encuesta en una región del
país (Petit Goáve) y se recomend6 el establecimiento de
una zona sanitaria de demostración con todos los servicios
básicos de salud pública.

Se ha propuesto enviar en 1959 un grupo interna-
cional para que haga un estudio completo de la organiza-
ci6n sanitaria nacional, departamental y local del país y
formule recomendaciones para la demostración de los servi-
cios sanitarios locales. Se prestará especial atención al
saneamiento rural y al reforzamiento de los servicios de
inspección sanitaria.

El mencionado personal internacional será costea-
do con fondos de otra procedencia (Haití-16). El programa
propone adjudicar becas para el adiestramiento de personal
nacional.

México

México-24. Administración de salud pública - Becas de la
AT/OMS

Se consignan créditos para becas a fin de colabo-
rar con el Gobierno en el adiestramiento del personal para
mejorar y ampliar los servicios de salud póblica.
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ARGENTINA
Enfermeria
* Argentina-3, EnseBanza de enfermería

(C6rdoba, El Chaco)

BOLIVIA
Administraci6n de salud pública
* Bolivia-13, Admin.salud páb. - Becas

BRASIL
Administraci6n de salud pública
* Brasil-16, Admin.salud púb. - Becas

GUAYANA BRITANICA E INDIAS OCCIDENTALES
Administración de salud pública

Guayana Británica e Indias Occiden-
tales-2, Admin. salud púb. -Becas

BELICE
Adminstraci6n de salud pública
* Belice-5, Servicios de salud

pública

CHILE
A"i-istraci6n de salud pública
* Chile-18, Admin.salud púb. - Becas

COLOMBIA
Administraci6n de salud pública
* Colombia-4, Servicios de salud púb.

COSTA RICA
Administraci6n de salud pública

Costa Rica-16, Admin.sal.púb. -Becas

CUBA
dministraci6n de salud pública

Cuba-3, Servicios de salud pública

REPUBLICA DOMINICANA
Administraci6n de salud pública

Rep. Dominicana-7, Administraci6n
de salud pública - Becas

ECUADOR
Administraci6n de salud pública

Ecuador-17, Adm. salud púb. - Becas

EL SALVADOR
Administraci6n de salud pública
* El Salvador-5, Zona de demostraci6n

sanitaria

ANTILLAS Y GUAYANA FRANCESAS
Administración de salud pública
* Antillas y Guayana Francesas-l,

Adm. de salud pública -Becas

i959

Total Personal Suministros Becas

$ $ S $

17,200 - - (4) 17,200

8,600oo - (2) 8,600

17.200 - - (4) 17,200

21,500 - - (5) 21,500

4.00 oo - (1) 4.300

8,6oo - (2) 8.600

12.900 - - (3) 12,900

8,6oo - - (2) 8.600

9,25 (1 9,253 -

8,600 -- (2) 8,.600

8.600 - - (2) 8.600

8.600 - - (2) 8.600

8.895 - (3) 8.895

1960

Total Personal Suministros Becas

S $ S $

17,200 - - (4) 17,200

8600 - - (2i 8600

17.200 - - (4) 17,200

21.500 - - .(5) 21,500

4,300 - - (1) 4.300

8.600 - - (2) 8.600

12.900 - - (3) 12.900

8.600 - - (2) 8 600

11.219 '1) 11,219 - -

8.600 - - (2) 8.600

8,600 - - (2) 8.600

8.600 -- (2) 8.600

8.895 - - (3) 8.895
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GUATEMALA
Administraci6n de salud ptblica

Guatemala-7, Adm. salud púb. - Becas

HAITI
Amiistraci6n de salud pública

Haiti-2, Serv. locales sal. púb.

FONDURAS
Administración de salud pública
* Honduras-4, Serv. de salud pública

MEXICO
Administración de salud pública

México-24, Admin. salud púb. - Becas

NICARAGUA
Administraci6n de salud pública
* Nicaragua-3, Servicios de salud

pública

PANAMA
Adm-inistraci6n de salud pública
* Panamá-l, Serv. de salud pública

PARAGUAY
Admi-nistraci6n de salud pública
* Paraguay-lo, Servicios de salud

pública

.PERU
Administraci6n de salud pfblica
* Perú-22, Serv. de salud pública

SURINAM Y ANTILLAS NEERLANDESAS
Administraci6n de salud piblica
* Surinam y Antillas Neerlandesas-3,

Admin. de salud pública - Becas
Saneamiento del medio
* Surinam y Antillas Neerlandesas-l,

Erradicaci6n de Aedes aegypti

URUGUAY
-ainñistraci6n de salud pública
* Uruguay-5, Serv. de salud pública

VENEZUELA
Administraci6n de salud pública
* Venezuela-l, Serv. locales sal. púb.

TOTAL - CATEGORIA II

1959

Total Personal Suministros Becas

8.600 - - (2) 8.600

8.600 - (2) 8.600

8,600 - - (2) 8.600

12.900 - - (3) 12.900

8.60ó - - (2) 8.600

8,6o0 (2) 8.600

12.900 - - (3) 12.900

12.900 - - (3) 12.900

2,500 - - (1) 2,500

1,500 1.500 -

4,000 1.500 2.500

8,600 - (2) 8.600

4.3 00 - - (1) 4.300

241,448 9.253 1.500 230.695

1960

Total Personal Suministros Becas

S $ S 8

8,600 - (2) 8.600

8,600 - (2) 8.600

8.600 - - (2) 8.600

12,900 - - (3) 12.900

8,600 - - (2) 8.600

8,600 - - (2) 8.600

12.900 - - (3) 12.90

12.900 ' - (3) 12.900

2,500 - - (i) 2,500

1.500 - 1.500 -

4,000 - 1.500 2.500

e8,60 - (2) 8.600

4.. 00 - - (1) 4.300

245.414 11.219 1.500OO 20.695

*Parte de un programa que aparece en el Titulo III.
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ANEXO 3

A. PROGRAMAS ADICIONALES SOLICITADOS POR LOS GOBIERNOS Y NO INCLUIDOS EN EL
PROYECTO DE PROGRAMA Y PRESUPUESTO DE LA OSPA/OMS PARA EL AÑO 1960

Se presentan a continuación los programas adicionales que no se pueden
financiar con cargo al programa y presupuesto previsto para 1960

Brasil

Higiene mental
Brasil-86, Servicio Nacional de Higiene Mental

El Gobierno federal y los de los estados sostienen
numerosos hospitales mentales que atienden a miles de pa-
cientes mentalmente enfermos. Gracias a los modernos mé-
todos de la terapia y a las nuevas drogas, muchos de esos
pacientes se curan o mejoran al extremo de que si se les
proporciona el debido adiestramiento profesional pueden
llegar a ser ciudadanos útiles que no constituyan una car-
ga para nadie.

El Gobierno ha solicitado a la Organización que le
facilite un experto que preste su concurso para planear y
poner en práctica una terapia y adiestramiento profesiona-
les para la rehabilitación de pacientes mentales escogidos
en los hospitales mentales. Se empleará un hospital como
centro de demostración y adiestramiento para el personal
nacional de otros hospitales.

1 especialista en
adiestramiento profesional
para enfermos mentales, P.4 $ 5,475

Subsidios y viajes reglamentarios

Suministros y equipo

5,o93

$ 13,568

Chile

Enfermedades endemo-epidémicas
Chile-14, Control de la rabia

Las autoridades sanitarias de Chile solicitaron la
colaboración de la OSP/OMS para combatir la rabia, y en
1954 la Organización cooperó en la realización de un pro-
grama antirrábico en la zona metropolitana de Santiago.
Se vacunó a una gran proporción de la población canina de
la zona y se efectuó una campaña intensa para eliminar a
los perros vagabundos. Como resultado de ello, el número
de defunciones humanas por rabia, en Chile, descendió de
11 en 1955 a 4 en 1956.

Se proyectaba extender este programa antirrábico al
norte y al sur de la zona de Santiago, con el fin de eli-
minar la rabia por completo del pais. Desgraciadamente,
no ha sido posible extender el programa debido a lo limi-
tado de los recursos disponibles. Se desea la colabora-
ci6n de la Organización para que conceda becas. Se han
facilitado ya servicios de asesoramiento a cargo de miem-
bros del personal de la OSP/OMS.

Becas $ 2,500

Administración de salud pública
Chile-30, Adiestramiento de técnicos de laboratorio

El Servicio Nacional de Salud, por medio de su es-
cuela para técnicos de laboratorio, se interesa en la am-
pliación del desarrollo de los medios e instalaciones para
el adiestramiento de personas capaces y responsables. Hay
una creciente necesidad de este tipo de técnicos, con el
fin de lograr la máxima utilización de los recursos dispo-
nibles y del personal profesional. Los estudiantes de la

escuela son diplomados de segunda enseñanzas que reciben
tres años de adiestramiento teórico y práctico. Los téc-
nicos, una vez adiestrados, reciben trabajo apropiado en
los departamentos del Servicio. Se ha solicitado de la
Organización que colabore en este programas proporcionan-
do los servicios de un experto, para asesorar en la orga-
nizaci6n y administración de la escuela.

Consultores a corto plazo

Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

$ 4,200
3,600

3,200

8 000

$ 19,000

Cuba

Enfermería
Cuba-4, Ensefñanza de enfermería

Hace ya algún tiempo que el Gobierno de Cuba de-
mostró su interés por la creación de una nueva escuela de
enfermería, de características modernas, adaptada a los
recursos y necesidades nacionales. Se interesó asimismo
por la manera de modernizar la organización y los progra-
mas de estudios de las escuelas existentes.

Este programa tiene por finalidad colaborar con el
Gobierno para alcanzar los objetivos indicados. Una con-
sultora en enseñanza de enfermería trabajará en estrecha
colaboración con el organismo oficial encargado de las
actividades de enfermería. Se considera que colaborarán
con ella las instructoras-jefe en enfermería de las escue-
las de enfermería existentes.

El programa debe desarrollarse en varias etapas:
(a) el grupo de enfermeras superiores mencionado y los
representantes de otras disciplinas, cuyo concurso sea
necesario, constituirán un comité nacional que proyecte y
lleve a cabo un estudio de los servicios de enfermería;
(b) simultáneamente el grupo de enfermeras superiores exa-
minará los programas de estudio actuales y recomendará las
modificaciones que juzgue necesarias. Los cambios se pon-
drán en práctica a base de un plan a largo plazo.

1 Educadora en enfermería P.3 $ 6,150

Consultores a corto plazo

Emolumentos
Viajes

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

4,900
4,200

950

500

4,000

8 25,195
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Enfermedades endemo-epidémicas
Paraguay-17, Control de las zoonosis

Percatado de la importancia de las zoonosis como
problema sanitario y económico del pais, el Gobierno ha
creado recientemente en el Ministerio de Salud Pública una
Sección de Zoonosis para llevar a cabo programas que tengan
por objeto el control de estas enfermedades. El problema
considerado como de primera prioridad ha sido el de la ra-
bia; pero se ha prestado también especial atención a la
brucelosis y a la tuberculosis. Este proyecto tiene por
finalidad cooperar en el desarrollo de sólidos programas
a largo plazo para el control de esas tres zoonosis.

Será este proyecto una obra conjunta de los Minis-
terios de Salud Pública y Agricultura, debidamente coordi-
nada por una Comisión Biministerial de Zoonosis.

Suministros y equipo

Becas

$ 4,500

5,oo000

$ 9,5oo

Enfermedades endemo-epidémicas
Uruguay-6, Control de las zoonosis

Las enfermedades comunes al hombre y a los animales
son de especial importancia en el Uruguay, tanto en el as-
pecto social como en el económico, por tratarse de un pa{s
cuya economia gira en gran parte alrededor de la industria
ganadera.

Entre las zoonosis más importantes que afectan
al país, destacan la hidatidosis, la brucelosis, la tuber-
culosis y el carbúnculo. Gracias a esfuerzos bien dirigi-
dos, el país está libre de rabia, pero para mantener tal
estado precisa una constante vigilancia. Hay además otras
zoonosis cuya importancia humana y animal está aún por
establecerse, como la leptospirosis, la fiebre Q, la orni-
tosis y las encefalitis por virus.

En el aspecto económico, el problema de las zoonosis
corresponde al Ministerio de Ganader{a y Agricultura y, en
el aspecto humano y social, al Ministerio de Salud Pública,
por lo cual es esencial la coordinación de las actividades
de ambos Ministerios.

La Organización proporcionaria un consultor con
experiencia en organización de servicios y en la aplicación
de medidas en el campo, y adjudicaría becas para el perfec-
cionamiento de personal profesional y paratécnico. Se
proporcionaría cierta cantidad de equipo de campo y mate-
rial de laboratorio.

1 Veterinario de
salud pública, P.4

Subsidios y viajes reglamentarios

$ 7,469

2,701

1,068

4,800

9.000

$ 25,038

Saneamiento del medio
Uruguay-17, Fluoracion de abastecimientos de agua

Todos los sistemas de abastecimiento de agua del
pais son construidos por un organismo oficial denominado
Obras Sanitarias del Estado, del que dependen 201 sistemas
de abastecimiento de agua, en poblaciones desde 2,000 hasta
1,000,000 de habitantes. Algunos sistemas poseen plantas
de tratamiento, pero no se aplica la fluoración.

El Gobierno tiene interés en la formulación de un
plan nacional para el estudio de este problema y la insta-
laci6n de fluoradores donde fuera aconsejable. Este pro-
grama estaría a cargo del organismo citado y el Ministerio
de Salud Pública eJercer{a la supervisión del programa
desde el punto de vista sanitario.

Para su ejecución, la Organización facilitará los
servicios de un consultor especializado en fluoración de
agua, con el objeto de que adiestre en las técnicas y méto-
dos de laboratorio y de control a un grupo de técnicos
responsables del manejo de las plantas de abastecimiento
de agua. Se proporcionarán dos equipos portátiles de fluo-
racion, uno para instalar en un centro piloto local, en una
población de unos 10,000 habitantes, y otro para demostra-
ción y ensesñanza en la Facultad de Ingeniri{a. Este último
fluorador será acompañado de un pequeño equipo de laborato-
rio para análisis y comprobación del fluor residual. Ade-
más, se adjudicarán becas a operadores de plantas o inge-
nieros supervisores, con el objeto de que visiten las
instalaciones existentes en lugares seleccionados en el
extranjero.

Consultores a corto plazo

Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

$ 2,100
1,800

2,400

2,500

$ 8.800

Proyectos interpaíses

Enfermedades endemo-epidémicas
AMR0-7L, Control de la peste

La Organización ha venido colaborando en campaflas
contra la peste y en investigaciones epidemiológicas sobre
esta enfermedad en el Hemisferio Occidental; más reciente-
mente, facilitó los servicios de un consultor que llevara
a cabo estudios sobre la ecología de los roedores y las
pulgas prevalentes en las zonas endémicas de Bolivia,
Brasil, Ecuador, Perú y Venezuela. Se espera que el con-
sultor termine estos estudios epidemioló6gicos en 1958.

Ia experiencia acumulada por la Organización pone
de relieve la importancia de adiestrar debidamente el per-
sonal encargado de los servicios nacionales contra la
peste. Por esta razón se propone organizar un curso de
adiestramiento sobre epidemiolog{a, diagnóstico y trata-
miento de la peste.

El curso se dará con la colaboración del Gobierno
del Brasil aprovechando la excelente organización de los
servicios de ese país para el control de la peste.

Asistirán al curso participantes de Argentina,
Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela.

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas
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Consultores a corto plazo

Emolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

$ 700
600

1,470

1,700

7,630

$ 12.100

Administración de salud pública
AMRO-106. Seminario sobre administración de salud pública

En los últimos alos, muchos paises han reorganizado
sus servicios nacionales de sanidad y otros amplían sus
servicios sanitarios locales, con la colaboración de la
Organización. En este proceso de reorganización y amplia-
ción, se han planteado varios problemas con respecto a las
funciones de las diversas unidades organizadoras de los
servicios nacionales así como con respecto a su coordina-
ción, al proceso de descentralización y a las relaciones
entre los servicios de sanidad nacionales y locales.

Se reunirá una serie de seminarios para ofrecer a
grupos de salud pública de varios paises la oportunidad de
proceder a un intercambio de experiencias e información.
Entre los temas que se examinarán, figuran la planifica-
ción, en orden a las prioridades sanitarias, la descentra-
lización de servicios mediante su delegación a organismos
provinciales y locales, y las relaciones entre las entida-
des organizadoras. Se procederá a una nueva definición y
dilucidación de las funciones de los miembros de los
diversos grupos, así como de las relaciones de trabajo
entre los miembros de los diversos grupos y entre los
grupos sanitarios y las demás entidades de la colectividad.
Se estudiarán métodos para la preparación del personal,
teniendo en cuenta las actividades que haya de llevar a
cabo.

Asistirán a estos seminarios funcionarios de sani-
dad, ingenieros, enfermeras y miembros seleccionados de
otras profesiones sanitarias. Se espera que asistan pro-
fesionales tanto de los servicios nacionales de sanidad
como de las zonas sanitarias locales de demostración con
el objeto de que pueda procederse a un útil intercambio de
ideas sobre los problemas que se plantean tanto en la esfera
nacional como en la local.

Se reunirá un primer seminario en Panamá para parti-
cipantes de Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala,
Honduras, Panamá y Paraguay. Otro seminario se celebrará
en Argentina para participantes de Argentina, Brasil,
Colombia, México, Perú, Uruguay y Venezuela.

Consultores a corto plazo

Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

$ 1,400
1,200

1,500

19,878

$ 23,978

AMRO-190, Seminario sobre estadísticas vitales y sanitarias

Los comités nacionales de estadísticas vitales y
sanitarias tienen por objeto meJorar y fortalecer los ser-
vicios estadísticos mediante los esfuerzos coordinados de
todos los servicios nacionales que intervienen en la pro-
ducción o análisis de los estadísticas vitales y sanitarias
de un pais, incluso el registro civil nacional y las

oficinas de estadística. Se han organizado comités en 33
paises del mundo, 16 de ellos americanos. La primera
reunión internacional de estos comités se celebró en Lon-
dres, en octubre de 1953, bajo los auspicios de la Organi-
zación Mundial de la Salud y las Naciones Unidas y en ella
sólo estuvieron representados dos paises latinoamericanos.
Se propone celebrar en 1960 la primera reunión interameri-
cana para impulsar la coordinación de las actividades esta-
disticas de los países y fortalecer estos comités. Los
temas propuestos para estudio en esta reunión serán: 1)
definiciones y estándares en estadísticas sanitarias;
2) estadísticas y registros hospitalarios; 3) definiciones
y procedimientos para las estadísticas de mortalidad fetal,
infantil y perinatal; 4) octava revisión de la Clasifica-
ción Internacional de Enfermedades; y 5) métodos para el
desarrollo de las actividades de los comités nacionales.

Para esta reunión será preciso que la Organización
conceda 25 becas a los participantes en el seminario. La
Oficina de Estadística de las Naciones Unidas y el Insti-
tuto Interamericano de Estadística, interesados también en
el desarrollo de estos comités, serán invitados a compartir
con la Organización el patrocinio de este seminario.

Suministros y equipo

Becas

$ 1,300

11, 613

$ 12,913

Enfermería
AMRO-183, Enfermería-parteria

Mediante programas coordinados de salud pública, la
Organización ha actuado en varios paises propugnando la
idea de que la atención a la maternidad debe facilitarse
como servicio continuo desde el primer indicio del embarazo
hasta el puerperio. Para que el servicio fuera idealmente
completo, tendría que comprender supervisión obstétrica
durante todo el ciclo de la maternidad, cuidados expertos
durante el parto y educación de los futuros padres para que
sepan desempeñar su función, inclusive el cuidado del recién
nacido.

Con pocas excepciones, una elevada proporción de los
partos son atendidos en los paises de la América Latina,
especialmente en las zonas rurales, por las parteras tradi-
cionales. La legislación ha restringido a menudo el uso
oficial de ese grupo de trabajadores, y en muchas zonas sólo
ahora se recibe alguna orientación respecto a procedimientos
seguros durante el parto, orientación procedente de los pro-
gramas de higiene maternoinfantil de los servicios locales
de salud pública. Al mismo tiempo, hay algunos paises donde
las parteras profesionales reciben la debida preparación
para que puedan desempeñar la función que eventualmente les
corresponda para fomentar las prácticas seguras que forman
parte del programa conjunto de salud pública.

Varios paises han indicado ya que necesitan una guía
para determinar la orientación nacional en materia de parte-
ria, mejorar sus programas de adiestramiento, determinar las
funciones de las distintas clases de trabajadores sanitarios
que intervienen en los servicios de atención a la maternidad
y para ampliar y perfeccionar los servicios de partería que
existan en la actualidad o puedan existir más adelante. Se
desea que una consultora en enfermería-partería sea destinada
a un país interesado en recibir considerable asistencia, y
que desde él esté a la disposición de otros paises que soli-
citen sus servicios.

1 Enfermera-partera, P.14

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

$ 5,475

5,205

$ 15,23;
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Hiiene maternoinfantil
AMRO-18i4 Seminario sobre higiene maternoinfantil

Durante los últimos cinco años, la Organización ha
venido prestando continua asistencia para el desarrollo de
servicios de higiene maternoinfantil por parte de los ser-
vicios sanitarios locales de los diversos países. Se ha
puesto especial empeño en coordinar los servicios de higiene
maternoinfantil con los servicios generales de salud pública
tanto en la esfera nacional como en la local.

Diversos paises han adquirido considerable experien-
cia en muchos de los problemas relativos a este importante
aspecto del servicio de salud pública. Se cree que un
examen por trabajadores de diversos países que tienen que
hacer frente a problemas similares, sería muy provechoso
para lograr un mayor esclarecimiento de los problemas
pendientes.

A este efecto se proyecta organizar seminarios para
que administradores de salud pública encargados de programas
de higiene maternoinfantil se reunan con un número sufi-
ciente de otros encargados de amplias planificaciones sani-
tarias y asimismo de la administración de enfermería de
salud pública. Entre los principales aspectos que habrán
de examinarse figuran: el establecimiento de unidades
administrativas de higiene maternoinfantil a nivel nacional;
las funciones de esas unidades y su posición administrativa
en el servicio nacional de sanidad, inclusive el servicio
de la sanidad escolar; el problema de la descentralización;
la orientación de las distintas fases del programa de
higiene maternoinfantil.

El primer seminario se organizará en México, con
participantes de Colombia, Costa Rica, Cuba, El Salvador,
Honduras, Guatemala, México, República Dominicana y Vene-
zuela.

Consultores a corto plazo

Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

$ 1,400
1,200

1,500

11,976

$ 16,076

adiestramiento y otras materias pertinentes.

Suministros y equipo

Becas

$ 1,400

14,817

$ 6,217

AMRO-151, Seminario sobre la enseñanza de la ingenieria
sanitaria en las escuelas de ingenieros

La constante necesidad de ingenieros sanitarios en
los servicios de salud pública, obras públicas, municipios
y empresas privadas de ingeniería e industriales, junto
con la continua ampliación de las actividades de sanea-
miento del medio en el Hemisferio Occidental, hacen nece-
saria la revisión de los métodos y planes de estudio
empleados en la enseñanza de la ingeniería sanitaria
en las escuelas de ingenieros y de salud pública, así
como la preparación de manuales para esta enseñanza.

Se proyecta celebrar seminarios sobre la enseñanza
de la ingeniería sanitaria en las escuelas de ingenieros.
Uno de ellos será para los paises de Centro América y del
Caribe y otro para los paises de América del Sur. Los
temas básicos que se examinarán serán: la necesidad de
ingenieros sanitarios; contenido de los cursos; métodos
de enseñanza y medios y servicios de laboratorio; exten-
sión y duración de los cursos; personal docente, rela-
ciones con otros departamentos de la escuela de ingenieros;
y relaciones entre las escuelas de ingenieros y las escue-
las de salud pública y los servicios sanitarios nacionales.

Este programa comprenderá los servicios de un con-
sultor, encargado de la organización preliminar del semi-
nario y de colaborar en el desarrollo del mismo con ayuda
de personal técnico de la Organización.

Consultores a corto plazo

Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

$ 1,400
1,200

1,500

9,5146

$ 13,6146

Saneamiento del medio
AMRO-97, Seminario sobre el adiestramiento de inspectores

sanitarios

Todos los Paises Miembros muestran cada vez mayor
interés en el adiestramiento de inspectores sanitarios,
cuyo trabajo es esencial para el adecuado funcionamiento
de los servicios sanitarios locales. Se estima que hay
actualmente unos 14,000 inspectores sanitarios en los paises
de Centro y Sudamérica, muchos de ellos carentes de un
adiestramiento adecuado para su importante labor. Se nece-
sitan cuando menos de 20,000 inspectores sanitarios, para
quienes deberían establecerse programas y medios adecuados
de adiestramiento. Los cursos que ya se proporcionan o que
han sido proyectados, en 15 Paises Miembros de Centro y Sud-
américa, tienen una capacidad total para adiestrar anual-
mente sólo a 228 inspectores y supervisores.

Este seminario tendrá los siguientes objetivos:
(a) examinar la situación actual de los problemas de adies-
tramiento en los diversos paises; (b) establecer una base
lógica sobre la cual los paises puedan determinar sus nece-
sidades presentes y futuras; (c) examinar el tipo y exten-
sión de la formación académica, en el campo y durante el
servicio, que necesitan los inspectores sanitarios, en sus
distintos grados, y (d) formular recomendaciones en cuanto
al tipo, duración y extensión del adiestramiento, califica-
ciones para la admisión, instructores, medios de

AMRO-187. Fomento de los servicios urbanos de abastecimiento
de agua

Entre los principales problemas del medio urbano,
en muchas zonas de las Américas, figura la falta de abaste-
cimiento de agua potable en cantidad suficiente. Para
satisfacer las necesidades que de ahí se originan, este
proyecto tiene por objeto cooperar con los Gobiernos Miem-
bros, en la esfera nacional o municipal, en las siguientes
actividades: (a) efectuar un amplio estudio de los abaste-
cimientos de agua existentes; (b) calcular las necesidades
futuras y los recursos para satisfacerlas; (c) preparar
planes a largo plazo para desarrollar los servicios de
abastecimiento de aguas; (d) introducir mejoras inmediatas
en los sistemas existentes; (e) recomendar medidas finan-
cieras para las construcciones y operaciones necesarias.

Los Servicios de Ingenieria Sanitaria existentes en
los departamentos de salubridad, en los de obras públicas
o en organismos municipales, pueden aprovechar este pro-
yecto. Mediante el programa de becas de la Organización,
sobre todo mediante AHMRO-1, se continuará fortaleciendo
estos servicios. En otros casos en que no existan estos
servicios, será preciso elaborar planes para formar los
debidos servicios técnicos con el objeto de satisfacer las
necesidades de cada país.
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Se propone la creación de dos puestos: uno para un
consultor que tenga experienota de los aspectos generales
del estudio y planificación de los servicios públicos de
abastecimientos de aguas y en particular del aspecto finan-
ciero, y otro para un consultor en análisis de redes de
distribución.

2 Ingenieros sanitarios,
P.4

Subsidios y viajes reglamentarios

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

$ 10,950

12,568

9,360

5,000

$ 37,878

Otros proyectos

AMRO-101, Bibliotecas de las escuelas de medicina

Se propone facilitar los servicios de un bibliote-
cario médico que pase varias semanas o varios meses en las
diversas bibliotecas de escuelas médicas de las Américas,
para dar asesoramiento técnico; asimismo, se propone adJu-
dicar becas para el adiestramiento en este campo de perso-
nal profesional.

Al mismo tiempo, a fin de satisfacer las necesidades
del gran número de escuelas que tienen unos servicios muy
limitados de bibliotecario y que carecen de recursos para
emplear a profesionales adiestrados, se propone preparar a
técnicos para mantener en orden una colección básica de
libros, periódicos y textos de consulta, y para organizar
la utilización de la biblioteca por los profesores y estu-
diantes. Participarán en el curso personas procedentes de
los paises más pequeflos, en los cuales no se ofrecen cursos
para bibliotecarios o que no poseen instalaciones adecuadas
para proporcionar adiestramiento en las técnicas modernas
en este campo. El curso durará seis meses, y, probable-
mente, en un curso participarán diez estudiantes. Para la
admisión se exigirá haber cursado cuando menos tres añfos
de enseflanza secundaria. Será necesario seleccionar una
biblioteca, para utilizarla como centro de adiestramiento,
establecer algunas reducidas colecciones básicas y propor-
cionarle equipo sencillo, esencial y moderno.

1 Bibliotecario médico
P.3

Consultores a corto plazo

Emolumentos
ViaJes

Subsidios y viajes reglamentarios

Suministros y equipo

Becas

$ 6,200

6,300
5,400

3,173

1, 000

4.,550

$ 66,623

AMRO-186, Centro latinoamericano para el adiestramiento
de profesores de medicina preventiva

La continua expansión de los departamentos de medi-
cina preventiva en las escuelas de la América Latina
requiere que se prepare a un número creciente de profe-
sores en este campo.

El objetivo de este programa es la organización de
un centro de formación latinoamericano para profesores de
esta disciplina. Los cursos se celebrarán en un pais cuya
enseñanza de la salud pública y de la medicina sean de
elevada calidad y con buena coordinación entre ambas. Se
facilitarán los servicios de un consultor a corto plazo
para que visite las escuelas y formule recomendaciones
sobre la ubicación y organización más convenientes para
el centro de adiestramiento.

Durante el primer año, la Organización proporcionará
un educador a tiempo completo para que visite el centro
existente en Boston y observe sus programas antes de ir
al nuevo centro.

1 Profesor de medicina
preventiva, P.4

Consultores a corto plazo

Emolumentos
ViaJes

Subsidios y viajes reglamentarios

Suministros y equipo

Becas

$ 6,563

2,800
2,400

4,839

1,500

32,200

$ 32.202

B. SUMAS SOLICITADAS PARA PROGRAMAS DE CAMPO QUE NO SE
PUEDEN FINANCIAR CON LOS CREDITOS PRESUPUESTADOS EN 1960

PCR ACTIVIDADES Y POR GRUPOS DE EGRESOS

Materia

Tuberculosis
Enfermedades venéreas y treponematosis
Enfermedades endemo-epidémicas
Administración de salud pública
Enfermería
Higiene social y del trabajo
Higiene mental
Nutrición
Saneamiento del medio
Otros programas

Personal

30,188
21,186
38,406

190,324
54,121
26,731

819

37,799
21.034i

Suministros

500
6oo

10, 000
32,090
10,000
3,000
2,000

6,600
6.700

Becas
---

12,000
14,500oo
236,820
50,700
12,105
12,700
5,700
5,500

g8.762

Total

30,688
33,786
62,906

459,2341
114,821
41,836
15,519
5,700

49,899
A6A LQ. j

420,608 71,490 _408,787 900,885
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ANEXO 4

FONDO ESPECIAL DE LA OSPA PARA LA ERRADICACION
DE LA MALARIA

MOVIMIENTO DE FONDOS

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 de la Resoluci6n IV adoptada por el
Comité Ejecutivo en su 31a Reuni6n, en junio de 1957, el Director tiene la honra de
informar sobre el movimiento de fondos del Fondo Especial de la OSPA para la Erradi-
caci6n de la Malaria hasta el 31 de julio de 1958.

1
m
enero 1 enero
a a

31 diciembre 31 julio
1957 1958

$ $
Saldo

(al principio del periodo que indica la columna) - 3,023,906

Ingresos:
Aportaciones voluntarias:

Gobierno de la República Dominicana 100,000
Gobierno de los Estados Unidos de América 3,500,000
Gobierno de la República de Venezuela 299,400
Gobierno de Haití 5,000

Ingresos varios:
Intereses devengados 46,851 51,757

Total ingresos (en el periodo que ind. columna) 3,946,251 36,757

Total disponible para obligaciones (en el perio-
do que indica la columna) 3,946,251 3,060,663

Gastos:
Pe-rsonal y subsidios 166,249 499,777
Viajes y transporte 133,496 139,529
Local y equipo 9,402 2,765
Otros servicios - Comunicaciones y

fletes 31,137 18,600
Suministros y material 281,101 79,917
Obligaciones fijas y reclamaciones 3,005 386
Becas 103,463 135,968
Participantes en los seminarios 12,905 25,070
Cursos de adiestramiento sobre malaria 67,118 81,223
Adquisición de bienes de capital 114,469 47,366

TOTAL OBLIGACIONES
(en el periodo que indica la columna) 922,345 1,030,601

Saldo (al final del periodo que indica
la columna) 3,023,906 2,030,062
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Página 81,

en "Otros Fondos, Grupo III" en el renglón "Enfermedades
Endemo-Epidémicas" insértense las cifras que aparecen frente
al renglón "Administración de Salud Publica" y este 1ltimo
debe aparecer a cero en todos los arios.

en la columna de "Totales" del Grupo III, en el renglón
"Enfermedades Endemo-Epidémicas"

suprímase
insértese

519,219 5.98
719,673 8.29

$
471,012
538,590

4.60
5.27

542,446
582,980

4.86
5.22

en el renglón Administración de Salud Pública

suprimase
insértese

1,436,026
1,235,572

16.54
14.23

1,388,160
1,320,582

1,759,607
1,719,O75

X Reunión
Cornité

Regional

13.56
12.91

15.77
15.41

_i �_1_1·__1___ �_11_�11__111_1_1_1_PIB__·__
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